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Presentación

1. Al presentar este Sexto Informe sobre el cumplimiento de las disposiciones de
la CEDAW, México da cuenta de las políticas, programas y acciones adoptadas co-
mo Estado para eliminar todas las formas de discriminación en contra de las muje-
res; al mismo tiempo que cumple con su obligación frente a la comunidad interna-
cional y reitera la vocación y compromiso de su gobierno con la defensa y protec-
ción de los derechos humanos.

2. El presente reporte, difiere cualitativamente de los anteriores por varias razo-
nes: la primera, debido a que fue preparado íntegramente por el Instituto Nacional
de las Mujeres, como el mecanismo nacional para el avance de las mujeres, y por
tanto, rector de las políticas públicas transversales entabladas para lograr la igualdad
jurídica, social, económica y familiar de las mujeres, cuyo diseño y construcción
prácticamente desde sus cimientos se realizó durante el Gobierno del Presidente Vi-
cente Fox Quesada.

3. De esta forma, este Sexto Informe da cuenta del trabajo coordinado de toda la
Administración Pública Federal; de la colaboración respetuosa entre los pode-
res públicos; del trabajo auténticamente federalista con cada una de las Entidades
federativas; y la vinculación con las organizaciones de la sociedad civil y la
academia.

4. Una segunda razón, tiene que ver con el hecho de que el cúmulo de políticas,
programas y acciones que ahora se informan, se ordenan racional y sistemática-
mente a partir de un eje programático considerado legalmente como parte insepara-
ble del Plan Nacional de Desarrollo, en la especie, Programa Nacional de Igualdad
de Oportunidades y No Discriminación en Contra de las Mujeres (PROEQUIDAD).

5. Por último, destaca el hecho que se presenta y caracteriza el privilegio de los
mecanismos de interlocución y de corresponsabilidad en la relación sociedad-
gobierno, para legitimar problemáticas concretas como contenido de la agenda pú-
blica e institucional y, dentro de ésta, la institucionalidad creada para dar respuesta a
las demandas y necesidades de las mujeres como una prioridad del Estado.

6. Para la presentación de este Sexto Informe, se esperó a que concluyeran los di-
ferentes procesos de evaluación y revisión de la Plataforma de Acción de Beijing
—a diez años de su instalación—, y de los Objetivos y Metas de Desarrollo del Mi-
lenio en su primera revisión quinquenal, en el entendido de que la información, da-
tos y conclusiones resultantes serían de enorme utilidad para justipreciar los avances
reales y los retos planteados a futuro.

7. De esta forma, al concluir nuestros trabajos, además de contar con los insumos
apropiados para constituir este Sexto Informe ante la Secretaría General de la Orga-
nización de las Naciones Unidas, refrendamos una agenda de las mujeres funda-
mentada en la CEDAW, sustentada en la experiencia de las estrategias nacionales
contenidas en la Plataforma de Acción de Beijing, y reforzada por la nueva ruta que
para alcanzar sus objetivos ofrece la Declaración y los Objetivos de Desarrollo del
Milenio. En México, CEDAW, Plataforma de Acción de Beijing y Metas del Milenio
son considerados procesos que deben apoyarse mutuamente como norma, estrategia
y vehículo de implementación.

8. La estructura del presente Informe, consta de una primera parte dedicada a dar
respuesta a las recomendaciones del Comité de Expertas a México; y una segunda, en
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la que damos cuenta del cumplimiento estricto de los contenidos de la convención.
La tercera parte se constituye por una serie de anexos que complementan, a manera
de evidencia, el carácter atingente con el que este Gobierno atiende los compromi-
sos derivados de la CEDAW.

9. Este Sexto Informe, es una síntesis de las acciones emprendidas a partir de la
creación de una trama institucional y de los mecanismos de diálogo e interlocución
que incluso superan las fronteras nacionales y hacia los mecanismos de la mujer de la
región en el entendido del papel de la cooperación internacional respecto de la conso-
lidación y permanencia de los avances en el desarrollo y avance de las mujeres.
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Primera parte

Respuestas del Gobierno de México a las recomendaciones
del Comité de Expertas

Recomendación 19

El Comité exhorta al Estado parte a prestar especial atención a la promoción de
la implementación y evaluación de las políticas en los tres niveles de gobierno
existentes en el país, en particular, las municipalidades y al establecimiento de
un calendario específico para vigilar y evaluar los progresos alcanzados en el
cumplimiento de las obligaciones de la Convención.

10. El Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006 (PND), establece e impulsa un pro-
ceso de definición, concertación, seguimiento y evaluación de las políticas y acciones
del Poder Ejecutivo Federal y las actividades de todas las dependencias y entidades
de la Administración Pública Federal (APF), estableciendo también mecanismos de
participación ciudadana. En este sentido, se establecieron en la APF espacios de
colaboración y concertación intersecretarial para el análisis, seguimiento y evalua-
ción de los programas sectoriales, especiales, institucionales y regionales. Los avan-
ces, logros y retrasos de los programas constituyen el informe de evaluación del
PND, que se prepara anualmente.

11. Acorde con el PND, el Programa Nacional de Desarrollo Social 2001-2006
señala la necesidad de construir una “cultura de la evaluación”, con el objeto de lo-
grar un mejor desempeño de las políticas públicas, buscar el uso eficiente de los re-
cursos y el cumplimiento de las metas y compromisos establecidos, especialmente
tratándose de acciones dirigidas a la población más pobre del país.

12. Para ello, la presente administración ha establecido el Sistema de Metas Presi-
denciales con el fin de medir el avance de los compromisos presidenciales adquiridos
por los titulares de las instituciones de la APF con el Ejecutivo Federal. La integración
de los indicadores se realizó considerando las metas establecidas en el PND.

13. En este contexto, las metas del Instituto Nacional de las Mujeres (Inmujeres)
dentro de dicho sistema son: 1) Promover e Impulsar las acciones necesarias que ga-
ranticen las condiciones mínimas para que las dependencias de la APF instituciona-
licen la perspectiva de género; y 2) Instrumentar una estrategia nacional de coordi-
nación interinstitucional para atender a mujeres solas en condiciones de vulnerabili-
dad. Los resultados del Sistema de Metas Presidenciales se conocerán hasta el final
de la presente Administración (diciembre de 2006).

14. El Programa Nacional para la Igualdad de Oportunidades y No Discriminación
contra las Mujeres (Proequidad), carta de navegación del gobierno federal en mate-
ria de género contiene nueve objetivos rectores, cada uno de los cuales tienen metas
programadas en tres períodos (corto, mediano y largo plazo). Para su evaluación el
Inmujeres diseñó una metodología que relaciona los programas del Instituto con las
acciones que dependencias y entidades de la APF realizan en la materia, y que con-
tribuyen al cumplimiento de dichas metas. La metodología hace referencia a que el
Programa deberá ser cumplido durante el período 2001-2006, que representa el
100%. La matriz que aparece a continuación muestra los valores (ponderaciones)
asignados a cada objetivo específico y su desglose por metas. Para el corto plazo
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(2002) se programó un cumplimiento del 36,25%; para el mediano plazo (2004) se
programó uno del 39,65%, y para el largo plazo (2006) uno del 24,10%.

Ponderación de los objetivos específicos y las metas del Proequidad

Objetivo específico 1 2 3 4 5 6 7 8 9 Total
Corto plazo (2002)

Total metas

Ponderación (%)

3
7,50

4
6,80

3
3,30

1
2,50

3
3,75

1
2,50

1
1,40

3
5,10

2
3,40

21

36,25

Mediano plazo (2003-2004)
Total metas 3 1 4 2 3 2 4 2 2 23

Ponderación (%) 7,50 1,60 4,40 5,00 3,75 5,00 5,70 3,30 3,40 39,65

Largo plazo (2005-2006)
Total metas 2 1 2 1 2 1 2 2 2 15

Ponderación (%) 5,00 1,60 2,30 2,50 2,50 2,50 2,90 1,60 3,20 24,10

Total metas

Ponderación (%)

8

20

6

10

9

10

4

10

8

10

4

10

7

10

7

10

6

10

59

100

15. De 2002 a junio de 2005 se alcanzó un desempeño del 87%, llevándose a cabo
la ejecución de diversos programas y actividades que dan cumplimiento a los nueve
objetivos del Proequidad.

Porcentaje de avance de las metas de corto, mediano y largo plazos
del Proequidad (2002-junio de 2005)

Objetivo del Proequidad
Corto Plazo

 (2002)
Mediano Plazo
 (2003 - 2004)

Largo Plazo
 (junio de 2005)

1. Institucionalización 98 91 134
2. Derechos Humanos 90 85 92
3. Desarrollo Económico 59 83 108
4. Pobreza 96 91 90
5. Educación 68 77 75
6. Salud 92 94 50
7. Violencia 90 93 80
8. Toma de decisiones 87 80 100
9. Cultura, deporte y medios de comunicación 68 94 86

Total 84 89 92

Acciones de evaluación de políticas en la Administración Pública Federal

16. El Inmujeres elaboró la Guía metodológica para incorporar la perspectiva de
género en los programas de las dependencias y entidades de la APF y llevó a cabo la
evaluación a profundidad, bajo la perspectiva de género, de las siguientes políticas
públicas: Programa de apoyo al empleo (PAE), de la Secretaría del Trabajo
y Previsión Social (STPS); Fondo para el apoyo a proyectos productivos, de la Se-
cretaría de la Reforma Agraria (SRA); Programa de atención a jornaleros agrícolas;
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Modelo educativo adoptado en escuelas con horario prolongado en el Distrito Fede-
ral, de la Secretaría de Educación Pública (SEP); Programa seguro popular de salud
(SPS), de la Secretaría de Salud (Salud) y el Programa nacional de microcuencas.

17. Asimismo, en el 2003 el Inmujeres dio seguimiento a 74 reglas de operación
de programas federales y analizó, a profundidad y bajo un enfoque de género, 25 re-
glas de operación en las que se incluyeron propuestas de indicadores de evaluación
con perspectiva de género para diversas dependencias y entidades, así como para di-
versos programas1:

Programa Dependencia

Programa de Reconversión a través de Alianza para el Campo SAGARPA

Programa de Integración de Cadenas Agroalimentarias y de Pesca
a través de Alianza para el campo

SAGARPA

Programa de Atención de Factores Críticos a través de Alianza para
el Campo

SAGARPA

Programa de Atención a Grupos y Regiones Prioritarios a través
de Alianza para el Campo

SAGARPA

Fondo para Atender a la Población Rural Afectada por Contingencias SAGARPA

Programa Marcha hacia el Sur SE

Fondo de apoyo para la micro, pequeña y mediana empresa SE

Fondo de Apoyo para el Acceso al Financiamiento de las Micro,
Pequeñas y Medianas Empresas

SE

Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario SE

Programa Salud para todos (Seguro Popular de Salud) SSA

Programa Comunidades Saludables SSA

Programa IMSS Oportunidades IMSS

Programa de Atención a Personas con Discapacidad DIF

Programa de Atención a Población en Desamparo DIF

Fondo para el Apoyo a Proyectos Productivos (FAPPA) SRA

Programa de la Mujer en el Sector Agrario (PROMUSAG) SRA

Programa para el Desarrollo de los Pueblos y Comunidades indígenas,
con las siguientes modalidades: Infraestructura Social, Proyectos
Productivos, Capacitación y Fondo Regionales

SEDESOL

Programa de Opciones Productivas, con las siguientes modalidades:
Apoyo a la Palabra, Crédito Social, Crédito Productivo para Mujeres,
Integración Productiva, Agencias de Desarrollo Local,
Acompañamiento y Formación Empresarial, Ahorrando Contigo

SEDESOL

Programa de Integración a Jornaleros Agrícolas SEDESOL

__________________
1 Para la identificación de las dependencias, se sugiere consultar el glosario del presente Informe.
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18. Destacan también las reformas a los Artículos 16 y 55 de las Reglas de Opera-
ción del Presupuesto de Egresos de la Federación 2004 (PEF), mediante las que se
instruye a las dependencias que los montos para programas en materia de equidad de
género no serán modificados, y que incluyan en la evaluación de sus proyectos los
indicadores de resultado desagregados por sexo y por grupo de edad, respectiva-
mente. Dicha evaluación debe informar sobre los recursos entregados a los benefi-
ciarios/as e incorpora un apartado específico sobre el impacto y resultados de los
programas sobre el bienestar, la equidad e igualdad y la no discriminación de las
mujeres.

12. Por otra parte, la Unidad de Género del INDESOL elaboró una Guía de proce-
dimientos básicos para facilitar la revisión e introducción de la perspectiva de géne-
ro en 16 reglas de operación de la SEDESOL. Los programas sujetos a reglas de
operación a los que se hicieron sugerencias en materia de género fueron: Oportuni-
dades, Hábitat, Desarrollo local (Microrregiones), Coinversión social, Jóvenes por
México, Iniciativa ciudadana 3x1, Ahorro, subsidio y crédito para la vivienda pro-
gresiva (Tu casa), Identidad jurídica, Opciones productivas, Adultos mayores, Fon-
do nacional para el fomento de las artesanías (FONART), Abasto rural, Vivienda
rural, Atención a jornaleros agrícolas, Incentivos estatales y Programa de empleo
temporal.

13. La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT) evaluó,
generó lineamientos y propuso indicadores de equidad de género y etnia en cinco
programas sectoriales sujetos a reglas de operación: Programa de desarrollo regio-
nal sustentable (PRODERS), Programa de empleo temporal (PET), Programa de
desarrollo forestal (PRODEFOR), Programa de desarrollo de plantaciones comer-
ciales (PRODEPLAN), e Infraestructura hidroagrícola de agua potable.

Evaluación del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades

14. El Programa Oportunidades, (que inició como Programa de Educación, Salud
y Alimentación, Progresa, en 1997), se ha convertido desde 2002 en uno de los prin-
cipales programas sociales del gobierno de México. El diseño y operación del Pro-
grama han servido de modelo para otros países de América Latina que están imple-
mentando programas similares. Aunque el Programa se inserta en el marco de una
estrategia más amplia de lucha contra la pobreza en México, se distingue de pro-
gramas anteriores y aún contemporáneos por la complementariedad de sus interven-
ciones, en materia de género por ejemplo, la transparencia y eficiencia distributiva
de sus mecanismos de asignación, y la calidad de la información que se ha levantado
para su evaluación.

15. La evaluación externa de Oportunidades, con su capacidad para medir los im-
pactos en el corto, mediano y largo plazos, constituye un símbolo de excelencia
tanto a nivel nacional, como internacional, reconocida por su seriedad y su alcance,
siendo utilizada como ejemplo y modelo de evaluación de programas sociales entre
organismos internacionales y en diversos países del mundo.

16. El proceso de evaluación se basa en la utilización de diversas aproximaciones
metodológicas, cuantitativas y cualitativas, que se complementan para lograr un en-
foque integral. En ese sentido, la evaluación incorpora el análisis de diferentes te-
mas prioritarios como: el desarrollo cognitivo y la educación de las niñas, niños y
jóvenes y, la salud y nutrición de las personas. Asimismo, incorpora el estudio de
otras áreas temáticas asociadas a la condición de pobreza como: la condición de la
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mujer, la dinámica de gasto y consumo de las familias, el mercado laboral y la in-
serción de los jóvenes en él, la distribución del ingreso y ahorro de las familias, los
cambios en variables demográficas y la eficiencia en la focalización.

24. La evaluación del Programa Oportunidades incluye también el análisis de te-
mas relacionados con el entorno en el que se desenvuelven las familias, tales como
la participación comunitaria, el estado de las redes sociales, la calidad de los servi-
cios educativos y de salud, y los efectos económicos en las zonas de intervención
del Programa.

25. Los informes de la evaluación inician en 1999 con la publicación de los prime-
ros avances de la Evaluación de Resultados del Progresa. En el 2002 y 2003, el
INSP coordinó cinco estudios de evaluación del Programa. Por su parte, el CIESAS
realizó dos documentos con los resultados de la evaluación cualitativa. En el 2004
se realizó la evaluación del impacto, tanto en el ámbito cuantitativo como en el
cualitativo.

26. La evaluación constante ha permitido determinar el impacto atribuible direc-
tamente al Programa, a lo largo del tiempo, al establecer comparaciones y medicio-
nes entre familias incorporadas desde el inicio del programa y otras incorporadas
posteriormente. Del mismo modo, así como la cobertura inicial, exclusivamente ru-
ral, se extendió a zonas urbanas, también la evaluación ha establecido mediciones
para ambas realidades. Entre 1997 y 2003 se han llevado a cabo ocho encuestas en
zonas rurales y, entre 2002 y 2004, tres en zonas urbanas. En el 2004 se evaluaron
por primera vez ambos indicadores; lo que permitió medir el impacto de mediano
plazo en la población beneficiaria de zonas rurales (1997-2003) y presentar los pri-
meros impactos del Programa en el corto plazo para zonas urbanas (2002-2003).

27. El Programa Oportunidades evalúa también las acciones afirmativas para
mejorar la situación de las mujeres, siendo éstas las dirigidas a la permanencia es-
colar, el derecho a la salud y alimentación, la administración de los recursos de las
transferencias, el acceso a la educación de adultos, el acceso a proyectos de genera-
ción de ingreso, y las dirigidas al combate a prácticas violatorias de derechos.

28. En el caso de las acciones para la permanencia escolar, la evaluación externa
documenta impactos de reducción de la brecha de género en inscripción y resultados
positivos en aprobación, permanencia, transición y logro escolar, especialmente en
secundaria y en el nivel medio superior.

29. Por lo que se refiere a las acciones para el derecho a la salud y alimentación, la
evaluación externa muestra incremento en el conocimiento y utilización de métodos
anticonceptivos, en exámenes de Papanicolau, en atención prenatal y reducción de
mortalidad materna.

30. En cuanto al acceso a la administración de los recursos de las transferencias:

• La evaluación externa muestra que la entrega de recursos a las mujeres cambia
la estructura del gasto del hogar a favor de: una mejor alimentación (especial-
mente proteínas y vegetales); adquisición de bienes que modifican el trabajo
en el hogar (estufa, refrigerador, agua entubada, materiales de la vivienda).
Esto repercute positivamente en el bienestar del hogar y de las mujeres.

• Los estudios cualitativos señalan mejoras en autoestima, toma de decisiones y
voz dentro de la familia y la comunidad. Fortalece las redes de cooperación y
convierte a las mujeres titulares en sujetos de crédito.
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• Los eventos de entrega de apoyos, y en general las actividades del Programa,
se viven como espacios de socialización e independencia para las mujeres.

31. En materia de acceso a la educación de adultos las evaluaciones muestran una
mejora sustancia en autoestima y nueva relación con los hijos estudiantes e, incluso,
con los cónyuges.

32. En el acceso a proyectos de generación de ingresos:

• La evaluación documenta aumento en la inversión en activos productivos y
mayor participación en actividades microempresariales de las familias del Pro-
grama (33% respecto a los que no participan) y en especial de las mujeres.

• 1.100.000 mujeres reciben sus apoyos a través de cuentas de ahorro del Banco
del Ahorro Nacional y Servicios Financieros (BANSEFI) y el crecimiento se-
guirá a través de cajas de ahorro y crédito (Meta 2005: 1,5 millones).

33. La revisión de las prácticas violatorias de derechos destaca:

• Jornadas por la Transparencia con las titulares en 2003 (3,9 millones): voto libre
vs. faenas obligatorias o cuotas.

• A partir de 2004, sistema de supervisión operativa para detectar abusos o co-
bros indebidos (puntos centinela).

• Nuevo Modelo de Atención y Servicio (MAS) y Carta Compromiso a la
Ciudadanía en 2005.

• Jornadas por la Transparencia en 2004 y 2005: Mi compromiso es mi derecho
(enfoque de derechos sociales).

• Las titulares conciben al Programa como un derecho y vigilan la correcta
operación del mismo.

34. En lo relativo a la formulación de metodologías y realización de investigacio-
nes para abordar el problema de la feminización de la pobreza, la Secretaría de De-
sarrollo Social (SEDESOL), a través del Instituto de Desarrollo Social (INDESOL),
instaló el Observatorio de las vivencias y percepciones de la pobreza desde el enfo-
que de género, en coordinación con UNIFEM y El Colegio de México. El Observa-
torio ha sido concebido como una herramienta para producir más conocimientos
que sean de utilidad para el diseño y puesta en práctica de políticas sociales para la
superación de la pobreza. En este sentido, conformó una base de datos con series
cronológicas para dar seguimiento a la situación de las mujeres que viven en condi-
ciones de pobreza y de su entorno familiar.

35. En una primera etapa, se diseñó la Encuesta denominada Observatorio de las con-
diciones y vivencias de la pobreza en México desde un Enfoque de Género, comple-
mentada con la realización de entrevistas en profundidad, grupos de enfoque y estu-
dios de léxico. Se levantó con base en una submuestra de hogares de la Encuesta de
evaluación de hogares urbanos (ENCELURB-2002) del Programa Oportunidades.

36. En agosto de 2003, la SEDESOL presentó la encuesta Lo que dicen los pobres;
consta de 3.000 entrevistas a hogares en situación de pobreza y posee una represen-
tatividad nacional para zonas urbanas y rurales por separado, así como para tres re-
giones de la República Mexicana: Norte, Centro y Sur. Fue aplicada en 49 municipios
ubicados en 25 entidades federativas.
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37. El Observatorio se vinculó con la Encuesta de Evaluación del Programa
Oportunidades, que contiene valiosa información sobre las condiciones de vida de
la población urbana ya que se aplicaron alrededor de 2.400 cuestionarios individua-
les y 1.300 cuestionarios de hogar a población urbana de la República Mexicana.

38. El Inmujeres realizó la versión 4.0 del Sistema de Indicadores para el Segui-
miento de la situación de la mujer (SISESIM) que permite hacer visible la contribu-
ción de las mujeres a la sociedad y mostrar las situaciones de inequidad y desigual-
dad en las oportunidades entre hombres y mujeres. El SISESIM tiene cobertura na-
cional e incluye 1.205 indicadores agrupados en 10 temas: Situación demográfica,
salud, educación, trabajo, seguridad social, hogares, familias y viviendas, participa-
ción política, violencia intrafamiliar, población hablante de lengua indígena, y
población con discapacidad.

39. El Senado de la República, en coordinación con el Inmujeres, puso en marcha
el proceso denominado Seguimiento y evaluación de los avances y retos de la im-
plementación a diez Años de la IV Conferencia Mundial de la Mujer, CEDAW, El
Cairo y Objetivos del Milenio en México, hacia un mecanismo de seguimiento, con
el objetivo de dar seguimiento a los acuerdos internacionales suscritos por México
en materia de discriminación y derechos humanos de las mujeres.

Recomendación 21

El Comité insta al Estado Parte a que emprenda campañas de difusión, edu-
cación y sensibilización sobre las disposiciones de la convención dirigidas a
la sociedad en su conjunto y en particular, al personal encargado de la admi-
nistración y defensa de la justicia y a las mujeres mexicanas en especial,
para hacerlas conocedoras de sus derechos tanto en el ámbito judicial nacional
como estatal.

40. La función judicial en México se ha caracterizado por ser ejercida por los va-
rones, muestra de ello es que en la historia de la Suprema Corte de Justicia de la
Nación (SCJN) nunca ha fungido como Ministra Presidenta una mujer.

41. Reconociendo la importancia del trabajo de este Poder, el Programa nacional
para la igualdad de oportunidades y no discriminación contra las mujeres 2001-
2006 (Proequidad) establece en sus líneas estratégicas el compromiso de promover
en las instancias de procuración y administración de justicia, la aplicación de las
disposiciones en materia de derechos humanos de las mujeres y niñas, contenidas en
los instrumentos internacionales correspondientes. Entre sus metas se encuentran las
rondas de capacitación y sensibilización a funcionarios y funcionarias encargados de
procuración y administración de justicia y a legisladores.

42. En el marco de este compromiso asumido por el actual gobierno, de mayo a
agosto de 2005 se llevaron a cabo 15 talleres de Procuración de justicia con enfoque
de género, dirigidos a los Ministerios Públicos del fuero común. Los talleres tuvie-
ron por objeto darles a conocer los tratados internacionales en materia de derechos
humanos de las mujeres, particularmente la CEDAW y la Convención de Belém
do Pará, así como asesorarlos sobre la forma de aplicarlos. hasta septiembre de
2005, se había capacitado a 384 personas: 284 mujeres y 136 hombres. Asimismo se
organizaron en el 2005 tres Mesas regionales para difundir y analizar los postula-
dos para incorporar a las mujeres en la legislación penitenciaria, a fin de fortalecer
los derechos humanos de las mujeres que se encuentran en centros de readaptación
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social, tomando en cuenta los instrumentos internacionales ratificados por México.
Como instrumento de apoyo, se elaboró y distribuyó la publicación Mujeres priva-
das de su libertad y sus hijos e hijas. Normas de ejecución de sentencias a la luz de
los tratados internacionales.

43. Otra de las instancias que también se encuentra comprometida con el tema, es
la Secretaría de Relaciones Exteriores (SRE) que, en coordinación con organismos
internacionales y el Congreso de la Unión, realizó en abril de 2004 el Congreso in-
ternacional para apoyar la armonización de las legislaciones locales con los ins-
trumentos internacionales en materia de derechos humanos de las mujeres. Se trata
de un proyecto de cobertura nacional, que incluyó eventos similares en todo el país,
con el objetivo de difundir los instrumentos internacionales relativos a los derechos
humanos de las mujeres, a efectos de que en el ámbito de las responsabilidades y
funciones de los servidores públicos, se armonicen, apliquen e invoquen tales ins-
trumentos. Participaron legisladores, representantes de los poderes ejecutivo y judi-
cial, instituciones académicas, instancias de procuración de justicia y apoyo a vícti-
mas, así como organismos no gubernamentales. Asimismo, el Inmujeres mantuvo
interlocución con los Poderes Legislativo y Judicial, a quienes se les hizo entrega de
información básica, como la Convención, el Protocolo Facultativo y las Recomen-
daciones Generales.

Difusión y sensibilización a la población en general

44. En el marco de la elaboración de este Sexto Informe de México, se realizó una
reunión de trabajo con organizaciones de la sociedad civil (OSC) y redes que traba-
jan el tema de los derechos humanos de las mujeres, en la que se explicó la impor-
tancia de la Convención y de la presentación de informes.

45. Se editaron y divulgaron las siguientes publicaciones:

• Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación
contra la Mujer y su Protocolo Facultativo. Edición publicada en noviembre
de 2001 y distribuida entre funcionarios de la administración pública federal,
entidades federativas y OSC.

• Compilación de los principales instrumentos internacionales sobre derechos
humanos de las mujeres. Dos ediciones (2004 y 2005), incluyen CD con las
versiones en inglés y francés de 11 documentos, entre los que se encuentran la
Convención, su Protocolo Facultativo y las Recomendaciones Generales del
CEDAW. La publicación fue preparada con motivo de la IX Conferencia
Regional sobre la Mujer de América Latina y el Caribe de la CEPAL, que se
celebró en México en junio de 2004 y se distribuyó entre los asistentes
internacionales y nacionales, así como en la reunión alterna de OSC de toda la
región. Las publicaciones han sido distribuidas entre funcionarios de la
Administración Pública Federal (APF), entidades federativas y OSC así como
durante los talleres de Procuración de justicia con enfoque de género, diri-
gidos a los Ministerios Públicos de diversas entidades federativas.

• Juzgar con perspectiva de género. Manual para la aplicación en México de
los Tratados Internacionales de protección de los derechos humanos de
las mujeres y la niñez. Fue el producto de la Reunión nacional de juzgado-
res celebrada en 2002 y de una serie de capacitaciones impartidas en todo
el país a jueces en materia civil y penal, en las cuales se explicaban diversos
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instrumentos internacionales en materia de derechos humanos de las mujeres,
como la CEDAW. La publicación compila sentencias que invocan instrumentos
internacionales como la CEDAW. Se ha entregado a jueces y magistrados de
todo el país, así como a instituciones académicas e instancias estatales de la
mujer.

• Legislar con perspectiva de género. Evaluación en materia de derechos huma-
nos de mujeres, niñas y niños. Las publicaciones, elaboradas en versión impre-
sa y magnética para cada uno de los Estados de la República, buscan promover
reformas legislativas en materia de derechos humanos de las mujeres, a efectos
de evitar la discriminación en la norma jurídica.

• Mujeres privadas de su libertad y sus hijos e hijas. Normas de ejecución de
sentencias a la luz de los tratados internacionales. Se trata de un estudio com-
parativo de las leyes en materia de ejecución de sentencias, a efectos de deter-
minar si sus disposiciones cumplen o no los tratados internacionales firmados
y ratificados por México, como la CEDAW.

46. Por su parte, la Comisión Nacional del Deporte (CONADE) difundió durante
la reunión del Sistema Nacional de Cultura Física y Deporte la información refe-
rente a la CEDAW, actividad que también realizó Petróleos Mexicanos, PEMEX.

Otras actividades de sensibilización al personal de administración
y procuración de justicia

47. En 2004, como parte de las acciones que realiza la Procuraduría General de
Justicia (PGR) a través de la Mesa de justicia, equidad y género, encaminadas a la
formación de una cultura institucional de pleno respeto y ejercicio de los derechos
de las mujeres, se realizó en la ciudad de México el ciclo de conferencias La pers-
pectiva de género en la procuración de justicia, dirigido a servidoras públicas de la
institución y población en general.

48. El 8 de marzo de 2004 la PGR, en coordinación con la Comisión de Equidad y
Género de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, dio inicio a la Cam-
paña nacional de equidad y seguridad integral para la mujer, con el objetivo de
impulsar acuerdos, acciones y políticas públicas a favor de la equidad y seguridad
integral para las mujeres, difundir sus derechos y promover en la sociedad una cul-
tura de no violencia hacia las mismas y la denuncia. El Instituto Nacional de Cien-
cias Penales (INACIPE/PGR) impartió en esa misma fecha el taller Justicia, equi-
dad y género, dirigido a servidoras públicas que fungen como enlaces de la Mesa de
justicia, equidad y género de la PGR.

49. En septiembre de 2004, la PGR, en coordinación con el Inmujeres, desarrolló
el taller La perspectiva de género en la procuración de justicia, dirigido a servido-
res públicos de la Institución.

50. El Instituto de Capacitación y Profesionalización en Procuración de Justicia
Federal (ICAP) impartió en el curso de formación para agentes federales investiga-
dores, materias relativas a derechos humanos, victimología, derecho penal y ética,
en las que se analizaron temas de igualdad, justicia, equidad, género y atención a
grupos vulnerables.

51. En 2004 se realizó la Jornada de conferencias: derechos humanos de las muje-
res, violencia y masculinidad para policías permanentes en formación y personal
administrativo del Centro de Capacitación Policial de la Policía Federal de la
Secretaria de Seguridad Pública, ubicado en San Luis Potosí.
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Recomendación 23

El Comité pide al Estado Parte que tenga en cuenta la Recomendación 19 sobre
la violencia contra la mujer y tome las medidas necesarias para que la ley san-
cione adecuadamente todas las formas de violencia contra la mujer y la existen-
cia de procedimientos adecuados para la investigación y el procesamiento. Re-
comienda que se promueva la promulgación de leyes federales y estatales, según
proceda, que criminalicen y sancionen la violencia doméstica y a los perpetra-
dores de la misma y que se adopten medidas para que las mujeres víctimas de
tal violencia puedan obtener reparación y protección de inmediato, en particu-
lar, mediante el establecimiento de teléfonos de atención 24 horas, el aumento
de Centros de Acogida y de campañas de tolerancia cero respecto de la violen-
cia contra la mujer, para que se reconozca como un problema social y moral
inaceptable. Asimismo, el Comité considera especialmente importante que se
adopten medidas para la capacitación en derechos humanos y tratamiento de la
violencia contra la mujer del personal de los servicios de salud, Comisarías y
Fiscalías Especializadas.

Marco normativo en materia de combate a la violencia hacia las mujeres

52. En enero de 2001 se publica la Ley de creación del Instituto Nacional de las
Mujeres (Inmujeres), que tiene entre sus objetivos específicos “la promoción de la
cultura de la no violencia, la no discriminación contra las mujeres y de la equidad de
género para el fortalecimiento de la democracia”. Las acciones, programas y pro-
yectos del Inmujeres, se apegan al Plan nacional de desarrollo 2001-2006 (PND) y
a los objetivos y estrategias planteados en el Programa nacional para la igualdad
de oportunidades y no discriminación contra las mujeres 2001-2006 (Proequidad),
cuyo Objetivo Rector 7 señala que las políticas y proyectos deberán ir encaminados
a “Prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres”. Dicho objetivo
consta de 7 líneas estratégicas y metas a corto y mediano plazos.

53. En este tenor, el Inmujeres se dio a la tarea de continuar y fortalecer las accio-
nes que en la administración anterior se habían llevado a cabo, a través del Programa
Nacional contra la Violencia Intrafamiliar (PRONAVI), elaborando el Programa Na-
cional por una Vida sin Violencia 2002-2006, producto de los trabajos de la Mesa
Institucional para Coordinar las Acciones de Prevención y Atención de la Violencia
Familiar y hacia las Mujeres2, a fin de instituir un sistema integral, interdisciplinario,
interinstitucional y concertado que trabaje en estrecha colaboración con la sociedad
civil organizada y mediante el cual se logre la reducción de la violencia familiar.

__________________
2 Instalada en noviembre de 2001, bajo la coordinación del Inmujeres y conformada por las

Secretarías de Gobernación (SEGOB), Seguridad Pública (SSP), Educación Pública (SEP),
Salud (Salud), y Trabajo y Previsión Social (STPS); la Procuraduría General de la República
(PGR) y el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF), la Comisión de
Equidad y Género del Senado de la República, autoridades estatales, poderes judiciales Federal
y Locales, la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), el Consejo de la Judicatura
Federal (CJF), la Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH) y las organizaciones no
gubernamentales: Asociación Mexicana contra la Violencia hacia las Mujeres, A.C. y
Alternativas Pacíficas, A.C. (ahora Red Nacional de Refugios). Posteriormente se incorporaron
la Secretaría de Relaciones Exteriores (SRE), la Secretaría de Desarrollo Social (SEDESOL), el
Instituto Nacional de Desarrollo Social (INDESOL), el Instituto Mexicano de la Juventud (IMJ),
el Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática (INEGI), y la Comisión Nacional
para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas (CDI).
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54. El Programa impulsa la creación de un sistema nacional de políticas públicas
de prevención, tratamiento, información y evaluación con enfoque de género, me-
diante ocho líneas estratégicas: Prevención; Atención; Detección; Normativo; Co-
municación y enlace institucional; Coordinación y enlace con la sociedad civil; In-
formación y evaluación, y Seguimiento al cumplimiento de la Convención Interame-
ricana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (Conven-
ción de Belém do Pará). Cada línea estratégica tiene objetivos específicos, líneas de
acción y acciones sectoriales delimitadas para su cumplimiento por parte de los in-
terlocutores de la Mesa Institucional. El Cuadro 23.1 del Anexo a la presente reco-
mendación muestra las acciones realizadas por dependencias gubernamentales en
cumplimiento del Programa y de sus subsistemas.

55. El Proequidad y el Programa por una vida sin violencia atienden también a las
normas internacionales que obligan a México en materia de protección de las muje-
res, particularmente a la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y
Erradicar la Violencia contra la Mujer (Convención de Belém do Pará). En relación
a dicha Convención, durante la XXXI Asamblea de Delegadas de la Comisión Inte-
ramericana de Mujeres (CIM/OEA) (octubre 2002), la Delegación mexicana pre-
sentó una propuesta de Mecanismo de seguimiento de la Convención. Asimismo,
México financió la Reunión de Expertas que analizó el modo más apropiado para
dar seguimiento a la Convención (Washington, julio de 2005). El resultado del pro-
ceso fue la aprobación por aclamación del Estatuto del Mecanismo de Seguimiento
en una reunión de Estados Parte de la OEA (26 de octubre de 2004). El 17 de no-
viembre de 2005 se presentó la propuesta de seguimiento del mecanismo a las cabe-
zas de sector de diferentes instancias y entidades del país y se inició su instrumenta-
ción el 7 de diciembre del presente año.

56. En octubre de 2005 el Inmujeres revisó y actualizó el Programa por una vida
sin violencia en diversos aspectos, destacando la ampliación del concepto de violen-
cia contra la mujer con la definición que se encuentra en la Convención de Belem do
Pará y la inclusión de información sobre el mecanismo de seguimiento de dicha
Convención.

Avances legislativos y otras acciones en la materia

57. En México el avance legislativo en materia de combate a la violencia hacia las
mujeres ha sido importante: hasta octubre de 2005 en 28 de las 323 Entidades
federativas ya se cuenta con una ley para prevenir y sancionar la violencia familiar;
en 21 el código civil contempla la violencia familiar como causal de divorcio; en 27
se establece como delito la violencia familiar y en 13 códigos penales se tipifica el
delito de violación entre cónyuges. Sin embargo, en menos de la mitad de los 32
códigos esa causal puede ser la violencia hacia las y los hijos. Asimismo, en la
mayoría de ese tipo de delitos se castiga al o a la agresora con un mínimo de cuatro
meses a seis años de cárcel, lo que les permite alcanzar la libertad bajo fianza, con
excepción del código que rige en el Distrito Federal. Lo anterior, se debe a que los
códigos civiles definen la violencia familiar pero no el código penal o viceversa. El
Código Penal del Distrito Federal establece la protección a la pareja en caso de
violación dentro de la relación (noviazgo).

__________________
3 México es una República federal conformada por 31 Entidades federativas y un Distrito Federal.

Para efectos de este documento, en adelante se hará referencia a las 32 Entidades federativas.
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58. El 18 de noviembre de 2004 en la Cámara de Senadores se presentó la iniciati-
va que contiene el Proyecto de Decreto que expide la Ley general que crea el Siste-
ma nacional de prevención, protección, asistencia y erradicación de la violencia
contra las mujeres y las niñas. La iniciativa propone que el sistema nacional esté
integrado por la SSP, que coordinará todas las acciones, la PGR, y el Inmujeres, que
fungirá como Secretaria Ejecutiva del sistema. Además participarán directamente la
Secretaria de Educación (SEP), la Secretaria de Salud (Salud), y las dependencias o
entidades dedicadas a las mujeres y niñas en todos los estados y municipios.

59. La Cámara de Diputados presentó el Proyecto de Decreto por el que se reforma
el Código Civil Federal en materia de violencia familiar. La iniciativa propone adi-
cionar un párrafo para ampliar el universo de personas que pueden ser objeto de
violencia familiar e incluir a todas aquellas sujetas a custodias, guardia, protección,
educación, formación o cuidado y que convivan en el mismo domicilio que el
agresor, ya sea de manera temporal o definitiva, sin importar relación alguna de
parentesco.

60. También se presentó la iniciativa de reformas al Código Penal Federal en ma-
teria de violencia familiar, con el propósito de que la mujer maltratada y los hijos no
sean obligados a abandonar su domicilio familiar. En noviembre de 2005 la Comi-
sión Especial para Conocer y dar Seguimiento a las Investigaciones Relacionadas
con los Feminicidios en la República Mexicana anunció la iniciativa de Ley general
para el acceso de las mujeres a una vida sin violencia, que incluye el tipo penal de
feminicidio con el objeto de que sea castigado y prevenido, así como un conjunto de
políticas de gobierno para salvaguardar la seguridad de la población femenina.

61. La PGR impulsa la creación de la Ley de víctimas en todas las entidades fede-
rativas y su correcta aplicación. Elaboró el proyecto de Código de Procedimientos
Penales Tipo en lo relativo a víctimas del delito y analizó los códigos penales para
las víctimas, para detectar si hay elementos discriminatorios. Asimismo, publicó una
compilación de las 12 leyes en materia de protección a víctimas, de las entidades fe-
derativas que cuentan con ellas, que incluye el análisis victimológico de las mismas,
para evitar tratos discriminatorios y desiguales.

62. La Comisión Nacional de Derechos Humanos (CNDH) elaboró 32 propuestas
de reforma a Códigos Civiles, Familiares y Procesales Civiles y Familiares, en torno
a medidas de protección a víctimas de violencia familiar.

Atención, protección, reparación

Centros de acogida

63. La Secretaría de Salud tiene a su cargo el proyecto Apoyo al fortalecimiento de
una red de refugios temporales para atender a víctimas de la violencia familiar, a
través del cual apoya el funcionamiento y la profesionalización a 22 refugios en 18
entidades federativas, de los cuales 3 se crearon en el 2004. Difunde la existencia de
la Red nacional de refugios para víctimas de violencia, e impulsa la creación de
nuevos albergues que incluyan servicios de atención psicológica, médica y legal; y
opera el proyecto Casas de salud de las mujeres indígenas en los estados de Puebla,
Chihuahua, Oaxaca, Chiapas y Guerrero que incluye un modelo culturalmente
adecuado para la población indígena.

64. La Secretaría de Desarrollo Social (SEDESOL) apoyó, a través de dos convo-
catorias, a 26 proyectos ejecutados por organizaciones de la sociedad civil (OSC)
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para el fortalecimiento de refugios para mujeres, sus hijas e hijos en situación de
violencia.

65. El Inmujeres apoya y promueve el fortalecimiento de la Red nacional de refu-
gios para mujeres en situación de violencia extrema (RENARAC). En el 2002 la
Red operaba nueve refugios y para octubre de 2004 el número ascendía a 34, ubica-
dos en 24 de los 32 estados. Las OSC operan 25 refugios y los nueve restantes, los
gobiernos de los estados en donde se ubican. El Instituto contribuyó financieramente
a la realización de dos reuniones de la Red y de su Segunda Asamblea, que se efec-
tuó en junio de 2005. Asimismo, publico el Manual de procedimientos para centros
de atención y refugio para mujeres, sus hijos e hijas, víctimas de violencia familiar
y sexual, el Manual refugio para mujeres y sus hijas e hijos en situación de violen-
cia familiar: Elementos a considerar para su creación y, en colaboración con la
Universidad del Caribe de Quintana Roo, el Manual de las normas de funciona-
miento y de los modelos de atención integral de la violencia.

Teléfonos de atención

66. El Inmujeres opera desde enero de 2003 la Línea telefónica por una vida sin
violencia que permite el monitoreo permanente de las necesidades de la población;
proporciona atención a través de profesionales; integra una red nacional de servicios
de apoyo; tiene acceso inmediato y directo a la orientación y a la canalización en un
sólo servicio; evalúa el impacto de campañas de prevención de la violencia y de fo-
mento de una política social. En el 2004 se atendieron 11.396 llamadas: 6.764 por
violencia psicoemocional; 4.031 física; 1.704 financiera; 1.574 sexual; 722 laboral;
y 285 institucional. El promedio mensual de 2005, hasta el mes de octubre, fue de
1.176 llamadas. En el marco de la Campaña contra la violencia hacia las mujeres,
impulsada por el Inmujeres en noviembre de 2005, en ese periodo se incrementaron
las llamadas en un 540%.

67. En el marco de este proyecto, el Inmujeres organizó la Reunión nacional de lí-
neas telefónicas asistenciales para conocer actividades que realizan en el país y los
temas en los que se especializan. Asistieron 28 representantes de las líneas telefónicas
asistenciales del país e instancias estatales de la mujer. También organizó la 1ª Reu-
nión internacional de sistemas de atención y orientación telefónica y celebró el Ta-
ller de capacitación en violencia familiar e intervención en crisis para personal de
las líneas telefónicas asistenciales del país en el que participaron 60 representantes
de las líneas telefónicas de 15 entidades federativas, logrando fortalecer redes de
apoyo e intercambio de experiencias en modelos de atención.

68. Es menester destacar que la Secretaria de Seguridad Pública (SSP) instaló, en
un primer momento, el equipo para la atención de la línea telefónica Sistema nacio-
nal de orientación y canalización telefónica para mujeres y niñas en situación de
violencia, del Inmujeres, en las instalaciones de la Policía Federal Preventiva (PFP).
Desde el 2004, las instalaciones de la línea telefónica se encuentran en el Inmujeres
quien realizó una importante inversión en equipo técnico y software para su opera-
ción. En el 2003, el Inmujeres imprimió y distribuyó 100 mil tarjetas de bolsillo, pa-
ra difusión de la Línea telefónica por una vida sin violencia. El Inmujeres cuenta
también con un Módulo de gestión social (MGS) para atender a las personas que
buscan información y apoyo en asesoría psicológica, jurídica, laboral y de salud di-
rigidos a niñas y mujeres, canalizando las solicitudes a las instancias pertinentes.
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69. La PGR opera el servicio de atención telefónica 01 800 MUJERTEL-PGR que
brinda apoyo psicológico, asesoría legal, canalización y seguimiento de casos a
mujeres y niñas en situación de violencia. A nivel estatal Aguascalientes, Coahuila,
Colima, Chihuahua, Jalisco, Nuevo León, Puebla y San Luis Potosí, cuentan con
líneas de atención telefónica para mujeres víctimas de violencia.

Prevención y atención

70. En materia de prevención y atención, destacan las acciones de la Mesa institu-
cional, coordinada por el Inmujeres, tales como: promoción de investigaciones sobre
el tema de violencia; desarrollo de campañas publicitarias; incorporación de la pers-
pectiva de género en programas y acciones institucionales contra la violencia; pro-
moción de reformas y nuevos marcos jurídicos, y formulación y seguimiento al Pro-
grama nacional por una vida sin violencia, del cual se han integrado dos informes
con base en la información que proporciona cada una de las instancias que la con-
forman. En el 2003 se celebraron tres reuniones generales de la Mesa, otras tres en
el 2004 y dos más en el 2005, siendo la última la número XIII celebrada en agosto
de ese año.

71. En este marco, el Inmujeres creó y puso en marcha el Sistema integral de
atención a mujeres víctimas de violencia familiar (SIAMAVIF), que hasta el 2005 se
promovió en 24 de los 31 Estados de la República. Se han celebrado reuniones de
coordinación interinstitucional con actores gubernamentales y de la sociedad civil
en los Estados, llegándose a los siguientes acuerdos: establecer un sistema de cana-
lización (red de referencia y contrarreferencia); establecer una mesa interinstitucio-
nal para coordinar las acciones de violencia familiar; conformar directorios para ca-
nalización a organismos; fortalecer los programas de difusión sobre los derechos
humanos de las mujeres; revisar la legislación penal a la luz del derecho comparado
que tipifica la violencia familiar como delito grave; y etiquetar partidas presupues-
tales específicas para la atención de la violencia familiar. Hasta agosto de 2005 se
habían realizado 24 reuniones del Sistema.

72. En el marco del Programa nacional por una vida sin violencia, el Inmujeres tiene
en marcha los siguientes proyectos: Propuestas para una convivencia democrática en
la familia; Contra la violencia eduquemos para la paz, y el Taller Prevención de vio-
lencia desde la infancia, a efectos de dar continuidad al proyecto anterior.

73. El Programa para la atención a la violencia familiar, sexual y contra las mu-
jeres, se opera desde la Secretaría de Salud; a partir de 2005 ya se aplica en todas
las entidades del país, cuenta con tres niveles de atención: atención esencial en cen-
tros de salud; atención especializada en hospitales generales y de especialidades; y
atención en refugios. En este último rubro para el 2004 apoyaba a 18 refugios, cua-
tro de ellos en zonas indígenas. El Programa formará, en breve, parte del catálogo
del Seguro Popular de Salud. Para el desglose por entidad federativa de las activida-
des realizadas en el marco de este Programa, véase el cuadro 23.2 del anexo a la
presente Recomendación.

74. La Secretaría de Salud elaboró el Modelo integrado de atención a la violencia
familiar, sexual y contra las mujeres, a través del cual impulsa programas de apoyo
legal y terapéutico, así como de orientación a víctimas de violencia; se aplica en las
entidades federativas e incluye la impartición de talleres interestatales en línea. En
el año 2003, el presupuesto de violencia familiar, sexual y contra las mujeres se
destinó directamente al fortalecimiento de los servicios de salud en los 12 estados
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participantes en el proyecto piloto del Modelo (Coahuila, Monterrey, Distrito Fede-
ral, Michoacán, Morelos, Zacatecas, Baja California Sur, Hidalgo, Chihuahua, Tlax-
cala, Oaxaca y Chiapas). En el 2004 el número de entidades participantes aumentó
a 21, logrando una cobertura de 12.646 servidores del sector salud. El Modelo fue
adaptado para aplicarse a poblaciones especialmente vulnerables, en particular indí-
genas y jornaleras agrícolas. En diciembre de 2004 se publicó el Modelo, el cual
consta de tres tomos: Estrategia, Planeación y Operación y se distribuyó en las
32 entidades federativas como apoyo a la implementación del Programa para la
atención a la violencia familiar, sexual y contra las mujeres.

75. La Secretaría de salud elaboró también el Manual de capacitadores y capacita-
doras para el personal de salud: prevención y atención de la violencia familiar, se-
xual y contra las mujeres, que se ha distribuido a todos los Servicios estatales de
salud.

76. La Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas (CDI), en el
marco del convenio celebrado con Salud, impulsó un proyecto piloto de atención a
la salud y a la violencia familiar para la población indígena que tiene entre sus ob-
jetivos la atención a la violencia familiar, institucional y social (apoyo emocional,
apoyo y acompañamiento legal y atención médica); capacitación sobre masculini-
dad; violencia familiar y la instalación de cinco Casas de salud en distintos estados
vinculadas con el sector salud.

77. El SNDIF opera el Programa de asistencia jurídica familiar. En la vertiente de
atención, en el 2004 se reintegraron 189 menores a su núcleo familiar. Durante el
período octubre de 2003 a septiembre de 2004 se atendieron 16.973 denuncias de
maltrato, comprobándose el maltrato en 12.473 de éstas, de las cuales sólo llegaron
a denunciarse 2.213 casos. El SNDIF opera también las Procuradurías de la Defensa
del Menor, la Mujer y la Familia (DMMF) y tiene en marcha un Proyecto de cober-
tura total de dichas procuradurías que consiste en llevar a cabo, junto con los Siste-
mas DIF Estatales, la revisión y adecuación de los diversos modelos de Procuradu-
rías así como de sus principales programas, a fin de generar un modelo nacional de
atención. El objetivo consiste en extender la cobertura de los servicios mediante la
creación de las Procuradurías regionales, municipales o delegacionales necesarias,
a fin de que toda persona, independientemente del lugar donde resida, tenga la posi-
bilidad de acudir a denunciar o atender situaciones de violencia familiar y/o a reci-
bir asistencia jurídica en materia familiar. Gracias al esfuerzo de los Sistemas Esta-
tales y Municipales SNDIF, se ha pasado de 612 Procuradurías en el 2001, a 815 en
el 2003.

78. El SNDIF elaboró también un sistema de detección, registro, atención y se-
guimiento de casos de violencia familiar y contra las mujeres y estableció el Padrón
Nacional de Niñas Vulnerables como parte del Sistema de Información Federal,
Estatal y Municipal (SIFEM) en materia de asistencia social.

79. La SEDESOL opera Centros especializados de atención a la violencia familiar
(CEAVIF) y Refugios para mujeres en situación de violencia familiar, además de
contar con una Oficina de orientación en materia de violencia familiar para las mu-
jeres que laboran en la Secretaría. A través de su Programa Hábitat, promociona el
mejoramiento de los barrios en los asentamientos precarios, buscando ordenar el de-
sarrollo de las ciudades. Implementa a partir de 2005 la modalidad denominada Se-
guridad para las mujeres y sus comunidades. Hábitat contiene también la propues-
ta de crear refugios, albergues o casas de acogida para mujeres, menores y adultos
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mayores víctimas de violencia doméstica. En el 2004 este programa ya se aplicaba
en 173 ciudades de las 364 que constituyen el Sistema Urbano, por lo que atendía a
ocho de cada 10 pobladores urbanos.

80. El Instituto Nacional de Desarrollo Social (INDESOL), apoyó en el 2004 siete
proyectos específicos en materia de violencia de género, asignando un presupuesto
federal de 1.830.000 pesos para impulsar a OSC especializadas en la materia. A tra-
vés de esos proyectos se benefició directamente a 2.082 personas, de las cuales
1.632 fueron mujeres y 450 hombres. En ese marco, se impulsaron acciones como:
atención jurídica y psicológica a mujeres; campañas de difusión sobre violencia fa-
miliar; talleres y pláticas de sensibilización sobre equidad de género, violencia, de-
rechos legales; seis spots de radio sobre relaciones pacíficas; juego didáctico para la
realización de diagnósticos comunitarios; y producción y transmisión de 18 cápsulas
radiofónicas del Observatorio ciudadano contra la violencia. En el 2005 fueron
apoyados 24 proyectos de violencia con un presupuesto de 4.485.500 pesos para
realizar actividades de capacitación, difusión-sensibilización sobre equidad y vio-
lencia de género y sobre atención directa especializada en materia de violencia de
género.

81. La Secretaria de la Defensa Nacional (SEDENA), a través del Programa per-
manente de prevención de la ocurrencia de violencia intrafamiliar, realiza acciones
de sensibilización, concientización, prevención, detección temprana y atención e in-
vestigación. Los beneficiarios de este programa son el personal militar femenino
(6.087 mujeres) y los derechohabientes de la totalidad del personal del ejército y
fuerza aérea mexicanos (258.862 aproximadamente).

82. La PGR creó el Centro nacional de atención a víctimas, a cargo de la Sub-
Procuraduría de Derechos Humanos, Atención a Víctimas y Servicios a la Comuni-
dad, el cual se encuentra en fase inicial, y su función es dar atención a familiares y
víctimas del secuestro. Asimismo, opera el Programa integral de prevención del
delito, el cual está dirigido a la sociedad en general, enfocándose principalmente a
las mujeres. El Senado de la República y la Organización Mundial contra la Tortura
(OMT), formularon la propuesta de creación de una fiscalía especial en la PGR para
atender los delitos de violencia en contra de las mujeres en todo el país.

83. La CNDH cuenta con una red de apoyo a mujeres, niñas y niños cuyos derechos
humanos han sido violados; opera también un programa permanente de asesoría ju-
rídica y psicológica, y de canalización a instancias especializadas.

84. El Inmujeres también elaboró el estudio sistémico Ruta crítica de atención a
mujeres afectadas por violencia; organizó la Reunión internacional de atención y
prevención de la violencia hacia las mujeres: un enfoque multidisciplinario; y la Re-
unión internacional sobre modelos de atención a la violencia de género. En materia
de herramientas metodológicas y materiales educativos con perspectiva de género,
se elaboró el documento: Prevención de la Violencia desde la Infancia para traba-
jarlo con docentes, niños y niñas del Sistema Educativo Nacional (preescolar, pri-
maria, educación a distancia y educación especial) y con las y los facilitadores del
Programa nacional de formación permanente de docentes en servicio.
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Campañas y acciones de difusión

85. La Campaña nacional de equidad y seguridad integral para la mujer; convo-
cada por la Comisión de Equidad y Género de la Cámara de Diputados y la PGR se
planteó como una acción de largo alcance y sometida a evaluaciones periódicas de
avances y resultados. Incluye actividades con: Cámara de Diputados, Congresos
Estatales, Inmujeres, Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), el Instituto de
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE), SNDIF,
Procuradurías Generales de Justicia Estatales, Instancias estatales de la mujer, Dele-
gaciones políticas, Comisiones estatales de derechos humanos e instituciones edu-
cativas. En el marco de la campaña se han realizado eventos en diversos estados
de la República y el Distrito Federal como cursos, coloquios, foros, conferencias, y
exposiciones. La PGR difunde mensajes preventivos a través de actividades cultu-
rales, deportivas y recreativas como ferias, jornadas, encuentros de prevención del
delito y de la farmacodependencia, y realizó, en los 264 planteles CONALEP en todo
el país, jornadas nacionales para la prevención integral de la violencia, el delito y la
farmacodependencia que incluyen foros, mesas redondas, conferencias, encuentros
juveniles, eventos deportivos y cine-debates.

86. La Secretaría de Salud difunde el conocimiento y aplicación de la Norma Ofi-
cial Mexicana relativa a los criterios para la atención médica de la violencia fami-
liar: NOM-190-SSA1-1999: Prestación de servicios de salud, criterios para la aten-
ción médica de la violencia familiar. Apoya también el desarrollo de campañas de
difusión sobre prevención de la violencia dirigidos a la población indígena en su
propio idioma que incluyen cápsulas informativas de radio dirigidas a mujeres indí-
genas con el propósito de sensibilizarlas y detectar oportunamente situaciones de
violencia familiar y cuidado de la salud, grabadas en las lenguas Tzeltal, Tzoltzil,
Nahua, Tepaneca, Amuzga, Mixe, Huave y Mixteca.

87. Por su parte, el ISSSTE participa en la Comisión interinstitucional para la pre-
vención y atención de la violencia de género en el D.F. para difundir la NOM 190-
SSA1-1999; realizó cinco Talleres de prevención y atención de la violencia familiar,
sexual y contra las mujeres en los que participaron 150 servidores de salud, médi-
cos/as, trabajadores/as sociales, y enfermeros/as.

88. Con el fin de difundir los instrumentos internacionales en materia de derechos
humanos de las mujeres, específicamente la Convención Belem do Pará y el Esta-
tuto de su Mecanismo de Seguimiento, la Secretaría de Relaciones Exteriores (SRE)
realizó en seis sedes (San Luis Potosí, Tijuana, D.F., Monterrey, Morelia y
Villahermosa), el Congreso Internacional para Apoyar la Armonización de las Le-
gislaciones Locales con los Instrumentos Internacionales en Materia de Derechos
Humanos de las Mujeres. También celebró el Segundo encuentro nacional de legis-
ladoras Hacia la armonización de los ordenamientos jurídicos estatales con los
instrumentos internacionales de los que México forma parte, en materia de derechos
humanos de las mujeres y realizó talleres en todas las entidades federativas para
elaborar las propuestas de reformas a las legislaciones en materia penal, de asisten-
cia social y de salud de acuerdo a los instrumentos internacionales en materia de de-
rechos humanos de las mujeres.

89. El Consejo Nacional de Población (CONAPO) diseñó y difundió en el 2003 la
campaña Hogares y familia versiones Conversación y Cambios. También diseñó y
difundió, de enero a septiembre de 2005, cápsulas radiofónicas informativas con los
temas de: maltrato a los adultos mayores; violencia contra las mujeres; adicciones y
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violencia; VIH-SIDA: niñas, mujeres y violencia; y noviazgos violentos, que se
transmitieron en el programa “Zona Libre”, en colaboración con el Instituto Mexi-
cano de la Radio, dirigido a adolescentes y jóvenes de 15 a 25 años que viven en la
zona metropolitana de la Ciudad de México. El Consejo Nacional para la Cultura y
las Artes (CONACULTA) organizó el Primer encuentro internacional de las artes
escénicas por los derechos humanos en el Centro Nacional de las Artes (CENART);
publicó el libro Violencia contra la mujer en México (CECUT-Colegio de la Fronte-
ra Norte) y organizó la conferencia Desde la violencia conyugal: investigaciones
sobre el papel de la autoestima y de la musicoterapia como alternativa de ayuda en
el Centro Cultural Tijuana.

90. La Comisión Nacional del Agua (CONAGUA) creó el portal Mujer y agua en
su página web para difundir información y ayuda en contra de la violencia intrafa-
miliar, salud y educación. Por su parte, la Secretaría de Marina-Armada de México
(SEMAR) realizó pláticas de orientación social y de maltrato hacia las mujeres y los
infantes. El Banco Nacional de Comercio Exterior (BANCOMEXT) difundió las ac-
ciones que debe realizar una persona que es víctima de violencia intrafamiliar y la
Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM) cuenta con una Unidad de
Análisis sobre Violencia.

91. El CONEVyT-INEA elaboró y difundió en el 2002, a través del Sistema de
transporte colectivo “Metro” una serie de diez carteles que aluden a la familia y a la
violencia familiar, con los siguientes temas: violencia familiar, de género, a niñas y
niños y en diversos espacios sociales; prevención, comunicación y solución pacífica
de conflictos; instancias de apoyo, etc.

92. El Inmujeres ha realizado las siguientes campañas en medios de comunicación:
El que Golpea a Una Nos Golpea a Todas; Alto a la Violencia Hacia las Mujeres;
Atentamente las Mujeres; La Violencia destruye todo; Por una vida sin violencia, Ni
golpes que duelan, ni palabras que hieran. Eduquemos con ternura, Dignificación
del Trabajo Doméstico; Más Acciones, Más Refugios; Contra el Maltrato a Niñas y
Niños en Centroamérica y México, Abre la Boca, Abre los Ojos pero no cierres la
boca (UNICEF, SNDIF, PGR, Inmujeres); y la campaña en lenguas indígenas para
erradicar la violencia, entre otras, así como una campaña sobre los derechos huma-
nos de las mujeres para incorporar la perspectiva de género en las políticas de segu-
ridad pública y fomentar el análisis del sistema de readaptación social.

Para las publicaciones y materiales de divulgación véase el cuadro 23.3.

Capacitación y sensibilización

93. La PGR instaló la Mesa de justicia, equidad y género y en ese marco incorpora
la perspectiva de género en el quehacer de sus empleados en los ámbitos nacional y
estatal. Realiza acciones de prevención y atención de las víctimas de violencia así
como acciones relacionadas con los derechos humanos y contra la explotación co-
mercial infantil. En el período que se reporta, realizó un Taller sobre justicia, equi-
dad y género en los cursos de formación inicial para agentes federales de investiga-
ción y peritos técnicos en criminalística; incorporó la perspectiva de género en la
materia de derechos humanos y ética de los cursos de formación para dichos agen-
tes, así como los dirigidos a agentes del ministerio público, peritos profesionales, je-
fes regionales de la Agencia Federal de Investigación y servidores públicos. Tam-
bién incorporó la perspectiva de género en las maestrías de victimología y crimino-
logía, con la materia “criminalidad femenina”. La Procuraduría brinda capacitación
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al personal que atiende a víctimas y victimarios del delito a través de talleres de
sensibilización con dinámicas vivenciales en género, violencia sexual, violencia fa-
miliar y masculinidad, así como cursos básicos de derechos humanos dirigidos a todo
su personal. También elaboró el Manual de atención a víctimas del delito y organizó
el ciclo de conferencias La perspectiva de género en la procuración de justicia.

94. Por su parte, el Instituto Nacional de Ciencias Penales (INACIPE) celebró un
convenio de colaboración con el Inmujeres, impartió el curso Cómo detectar, preve-
nir y enfrentar la violencia doméstica y publicó el Manual para la incorporación de
la perspectiva de género en la formación de los ministerios públicos federales y los
peritos profesionales. En el 2004 el Instituto de Capacitación y Profesionalización
en Procuración de Justicia Federal, desarrolló el curso de Formación inicial para
agente federal investigador, en el que se imparten materias como: garantías indivi-
duales, derechos humanos y victimología, dentro de las cuales analizaron los temas
de igualdad entre hombre y mujer, grupos vulnerables, desigualdad por género y
políticas de equidad y género.

95. Entre las líneas estratégicas en que se sustenta el Programa para la atención a
la violencia familiar, sexual y contra las mujeres, de la Secretaría de Salud, se en-
cuentra la capacitación de todo el personal para la detección, contención y referen-
cia de personas que viven en situación de violencia, así como la formación de per-
sonal especializado para la atención de víctimas de violencia, la sensibilización en
los diferentes niveles jerárquicos tanto a servidores como a usuarios de servicios,
además de impulsar acciones concretas de participación multisectorial para la movi-
lización social a favor de prevenir la violencia basada en el género y sus consecuen-
cias en la salud de la población.

96. En el marco de la Aplicación de la Norma Oficial Mexicana NOM-190-SSA1-
1999, Criterios para la atención médica de la violencia familiar, el IMSS difunde
conceptos básicos sobre violencia familiar al personal de salud de unidades de me-
dicina familiar. Desde el año 2001 puso en marcha la Estrategia PREVENIMSS que
incluye sesiones educativas para identificar las formas de maltrato y violencia fami-
liar, en las que se promueve su denuncia y se orienta sobre los servicios y redes de
apoyo con los que se cuenta dentro y fuera de la institución. El IMSS ha realizado
acciones de capacitación en 24 delegaciones (65% del total del sistema), y para los
agresores o víctimas de violencia familiar organiza grupos de ayuda. La cobertura
de población derechohabiente informada sobre violencia familiar en el año 2003
fue de 31,5% y el número de derechohabientes incorporados a grupos de ayuda de
violencia familiar en ese año fue de 43.736. Asimismo, se distribuyó y aplicó el
Manual de Capacitadores para el personal de salud: Prevención y atención de la
violencia familiar, sexual y contra las mujeres, y se distribuyeron folletos sobre
violencia familiar en guarderías y centros de seguridad social. En el marco del Pro-
yecto Renovación de la Masculinidad que se instrumenta en el Programa IMSS-
Oportunidades, se impartió capacitación a varones en zonas de alta marginación pa-
ra evitar disputas por los recursos económicos que distribuye el Programa.

97. En el Programa de Formación Cívica y Ética para primaria de la SEP, desta-
can los siguientes componentes: educación intercultural, educación para la paz y los
derechos humanos, educación ambiental, perspectiva de género y prevención de la
violencia. La Red Satelital de Televisión Educativa (EDUSAT) transmite aproxima-
damente 20 programas al mes relacionados con temas de equidad de género y pre-
vención y combate a la violencia.
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98. La SEP realizó la Primera y Segunda Reuniones nacionales de transparencia y
combate a la corrupción “Difusión y atención de los derechos de los alumnos y pa-
dres de familia”, con el objetivo de difundir y sensibilizar a los docentes sobre equi-
dad de género y su aplicación en los servicios educativos que ofrecen con respecto
al abuso, maltrato físico y psicológico. Asimismo levantó una encuesta de opinión
para medir la percepción de los alumnos y padres de familia con respecto a la difu-
sión y atención del abuso, maltrato físico y psicológico y acoso sexual en los plan-
teles de educación tecnológica agropecuaria. La SEP ha editado manuales, cuader-
nos y guías para capacitar a las instructoras y los instructores, así como a las y los
capacitadores tutores para impartir los cursos comunitarios donde se incluyen temas
que abordan la equidad de género y la resolución pacífica de conflictos.

99. La SRE realizó el Seminario internacional sobre la aplicación de los instru-
mentos internacionales y recomendaciones internacionales en materia de derechos
humanos de las mujeres, dirigido a funcionarios y responsables de la procuración de
justicia y atención a víctimas de violencia; el Seminario sobre los instrumentos na-
cionales para prevenir, investigar y sancionar la tortura; y el Seminario sobre ins-
trumentos de protección regional e internacional en materia de derechos humanos.
Además, tiene un Programa de formación permanente con visión de género en el
que se han realizado talleres sobre violencia familiar y una conferencia sobre pre-
vención del abuso sexual infantil, dirigido a su personal.

100. La Secretaría de Gobernación (SEGOB) desarrolla una cultura de la equidad
de género y prevención de la violencia familiar en publicaciones y revistas y elaboró
el Proyecto Reglamento sobre publicaciones y revistas ilustradas, concertado con la
Cámara Nacional de la Industria Editorial Mexicana, para la prevención de la vio-
lencia contra las mujeres y en favor de la equidad de género en publicaciones.

101. A través de su Programa de género, la SSP realiza acciones de capacitación y
sensibilización a su personal y al de la Policía Federal Preventiva (PFP). En el mar-
co del Programa nacional de fomento y difusión de los derechos humanos, y en co-
ordinación con la CNDH y con las Comisiones Estatales de Derechos Humanos y
del D.F., la SSP ha capacitado a personal de la Secretaría, a miembros de los Cen-
tros adscritos al Órgano Administrativo Desconcentrado de Prevención y Readapta-
ción Social, a policías estatales y municipales, a instructores e instructoras internos,
a miembros del personal de la Coordinación General de Derechos Humanos y Parti-
cipación Ciudadana, y a funcionarios y funcionarias de los sistemas de Administra-
ción y Procuración de Justicia. También apoyó a la Academia Nacional de Seguridad
Pública en la impartición del Diplomado sobre derechos humanos en materia
penitenciaria.

102. La CNDH opera el Programa permanente de capacitación en materia de
derechos humanos de mujeres y niñas en el que realiza talleres, conferencias,
seminarios, cursos-taller, y mesas redondas, destacando los Seminarios: Los dere-
chos de la mujer y Mujer, violencia y derechos humanos y el Seminario Regional
Ejes Temáticos en la Vida de las Mujeres, que incluyó un evento relativo a la
prevención de la violencia y el derecho a una vida libre de violencia. Creó una red
de apoyo para canalizar casos que requieren atención especializada por parte de la
Coordinación de Asuntos de la Mujer, el Niño y la Familia. La CNDH recopiló
información estadística de los Tribunales Superiores de Justicia de 25 entidades
federativas, acerca de los asuntos familiares y penales que involucran violencia
familiar; publicó el libro Familia y Derechos Humanos; y elaboró contenidos y



26 0622047s.doc

CEDAW/C/MEX/6

materiales del Taller para el fortalecimiento de la familia, impartido en Tlaxcala,
Tamaulipas y Baja California.

103. El Inmujeres ha realizado las siguientes acciones: celebración, en agosto
de 2005, de un Convenio de colaboración con el Consejo de la Judicatura Federal
(CJF) con el propósito de desarrollar y realizar, en el ámbito de sus respectivas
competencias, trabajos específicos para incorporar la perspectiva de género en el
Poder Judicial. A finales de 2005 se llevó a cabo un Taller de sensibilización y ca-
pacitación al personal administrativo del Poder Judicial Federal en la Ciudad de
México.

104. Se han llevado a cabo Talleres sobre Procuración de Justicia con Enfoque de
Género dirigido a los agentes del Ministerio Público en 16 entidades federativas. En
dos ocasiones se ha realizado la Simulación de un Juicio de Derechos Humanos de
las Mujeres, coordinado conjuntamente con la CNDH y la Oficina del Alto Comi-
sionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos y el jurado estuvo
constituido por prestigiadas juristas en el ámbito internacional. La segunda simula-
ción se llevó a cabo en octubre del 2005, contó con la presencia de una Ministra de
la SCJN.

105. En el marco del Programa de capacitación a procuradores de justicia el In-
mujeres realizó: el Taller procuración de justicia con enfoque de género, dirigido a
las y los agentes de los ministerios públicos del fuero común en las entidades fede-
rativas. Programa de capacitación a abogados litigantes..  Diplomado antropología
de la violencia. Diplomado sobre políticas públicas y democratización de la familia,
en el marco del Proyecto Propuestas para una Convivencia Democrática en la Fa-
milia. Jornadas de conferencias sobre derechos humanos para los policías perma-
nentes y policías en formación de la PFP.

Estadísticas y datos desagregados por sexo

106. El Banco Interamericano de Desarrollo (BID) estima que la violencia contra
las mujeres representa en México un costo entre 1,6% y 2% del Producto Interno
Bruto (PIB) asignado a paliar los efectos de este tipo de violencia (113.000 millones
de pesos). A pesar de ello, en el proceso de la aprobación del presupuesto para
el 2005, la Comisión de Equidad y Género de la Cámara de Diputados logró que se
destinaran recursos significativos para el combate a la violencia contra las mujeres:
400 millones de pesos distribuidos en 11 programas de siete Secretarías, cifra que
representa el 0,35% del total de la inversión federal.

107. En el marco del Programa por una vida sin violencia se estableció el Sistema
de indicadores para la medición de la violencia intrafamiliar en México, con el ob-
jetivo de crear un sistema de indicadores confiables, actualizados y comprensivos,
generados a partir de fuentes específicas y fuentes regulares de información, sobre
el fenómeno de la violencia intrafamiliar. Entre las actividades que comprende se
consideran acciones para normar la generación de estadísticas básicas sobre violen-
cia, tanto en los registros administrativos como en el levantamiento de encuestas.
Las principales fuentes de información son: la Encuesta Nacional sobre la Dinámica
de las Relaciones en los Hogares (ENDIREH); la Encuesta Nacional de Violencia
contra las Mujeres (ENVIM, 2003); y la Línea telefónica Por una Vida Sin Violencia.
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108. Las principales fuentes de datos sobre violencia son la ENDIREH; la Encuesta
nacional de violencia contra las mujeres (ENVIM, 2003) y la Línea telefónica por
una vida sin violencia.

109. El levantamiento de la Encuesta Nacional sobre Dinámica de las Relaciones
en los Hogares 2003 (ENDIREH) la realizó el Inmujeres en colaboración con el
Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática (INEGI), PNUD,
UNIFEM y el apoyo de los gobiernos de los 11 estados participantes. El objetivo de
la encuesta fue identificar las situaciones de violencia entre las parejas mexicanas y
conocer el grado, magnitud y tipo de violencia que las mujeres sufren por parte de
sus parejas, cuando éstas cohabitan con ellas. La encuesta cubrió 57.000 viviendas
para contar con estadísticas a nivel nacional y para cada uno de las 11 entidades fe-
derativas participantes. La presentación oficial de los resultados se hizo el 14 de
marzo de 2004. Un segundo estudio que se llevó a cabo sobre el análisis de la
ENDIREH, buscando los factores determinantes de la violencia, se presentó el 25 de
noviembre de 2005.

110. Por su parte, Salud realizó el levantamiento, procesamiento, análisis, publicación
y distribución de los resultados de la Encuesta Nacional sobre Violencia contra las
Mujeres (ENVIM 2003), en usuarias y proveedores de servicios de salud. Contiene
datos generales de magnitud, distribución e impacto de la violencia de pareja en Mé-
xico. También ejecutó un proyecto sobre mortalidad por agresiones en mujeres de
áreas fronterizas, en colaboración con el Instituto Nacional de Salud Pública (INSP).

111. El Inmujeres gestionó con UNICEF y con el Instituto de Psiquiatría la realiza-
ción de la Encuesta sobre maltrato infantil, mediante la celebración de un convenio
de colaboración. La encuesta tiene como objetivo obtener información estadística
sobre el número de niños y niñas en situación de maltrato emocional, intimidación,
abuso físico y abuso sexual en las escuelas. Esta información permitirá apoyar el de-
sarrollo de las pautas de investigación de este fenómeno y coadyuvar en las acciones
jurídicas. Por otro lado permitirá conocer el perfil sociodemográfico de los agreso-
res y víctimas de algún hecho de violencia, así como el tipo de violencia y la ayuda
solicitada por las víctimas.

112. La SEDESOL y el INSP llevaron a cabo en el segundo semestre de 2004, el le-
vantamiento de la Encuesta sobre violencia y toma de decisiones (ENVIT) en zonas
urbanas y marginadas de 17 estados del país. La encuesta se aplicó a una submuestra
de la Encuesta de evaluación de los hogares urbanos del Programa de desarrollo
humano Oportunidades. En total se entrevistaron 3.797 mujeres, de las cuales 2.993
declararon tener una pareja conyugal al momento de la entrevista. Asimismo, se está
desarrollando un documento de investigación sobre la violencia de pareja contra las
mujeres en familias atendidas por el mencionado Programa, así como otro estudio
en el que se incluye el análisis de la relación entre el estado emocional y la partici-
pación de las mujeres en la toma de decisiones.

113. Los resultados de estas encuestas (ENDIREH, ENVIT, ENVIM) revelan la si-
tuación relativa a la violencia hacia las mujeres mexicanas y los mismos han servido
para preparar otros estudios e investigaciones relacionados.

Para información de las entidades federativas, véase el cuadro 23.4.
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Recomendación 27

El Comité insta al Estado Parte a que se asigne prioridad a la mujer en su es-
trategia de erradicación de la pobreza, con especial atención en las mujeres ru-
rales e indígenas y en este contexto, se deberían adoptar medidas y programas
específicos dirigidos a garantizar que la mujer disfrute plenamente sus dere-
chos en un plano de igualdad en las áreas de educación, empleo y salud, hacien-
do especial hincapié en el trabajo conjunto con organizaciones no gubernamen-
tales y a la participación de dichas mujeres no sólo como beneficiarias, sino
también como agentes de cambio en el proceso de desarrollo.

Para completar la información de esta recomendación, se sugiere consultar el Artículo
14 del presente Informe.

114. El Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006 (PND) establece como una estrate-
gia específica la de ampliar las oportunidades para la creación y desarrollo de pro-
yectos productivos que beneficien directamente a los grupos vulnerables de las co-
munidades indígenas.

115. La nueva política social de México que agrupa a todos los programas sociales
del actual Gobierno se denomina Estrategia Contigo y tiene dos objetivos: erradicar
la pobreza y permitir el desarrollo pleno de toda la población. Contigo coordina los
esfuerzos de todas las Secretarías y dependencias del ámbito social, tanto del go-
bierno federal, estatal, municipal, como de las organizaciones de la sociedad civil
(OSC), sector privado y comunidades. Contigo tiene dos propósitos centrales que
son complementarios: proveer beneficios sociales esenciales a todas las personas; y
activar palancas que impulsen el desarrollo humano y sirvan como detonadores del
crecimiento económico.

116. En el marco de la Estrategia Contigo, el Gobierno instrumenta el Programa
Oportunidades, dirigido al desarrollo humano de la población en pobreza extrema.
Es un programa interinstitucional en el que participan las Secretarías de Educación
Pública (SEP), de Salud (Salud), Desarrollo Social (SEDESOL), el Instituto Mexi-
cano del Seguro Social (IMSS), y los gobiernos estatales y municipales. Se basa
en la corresponsabilidad de sus beneficiarios y brinda apoyo en salud, educación
y alimentación. Facilita y fomenta el acceso de las familias a nuevos servicios
y programas de empleo, ingreso y ahorro. Otorga becas para continuar estudios
a nivel medio superior. Sus beneficiarios tienen acceso preferente a proyectos
de Empleo Temporal. Facilita el acceso de las familias al sistema de ahorro y crédito
popular impulsado por el Banco del Ahorro Nacional y Servicios Financieros
(BANSEFI)4.

117. La promulgación, en 2004, de la Ley General de Desarrollo Social garantiza el
acceso a los programas de desarrollo social y la igualdad de oportunidades, así como
la superación de la discriminación y la exclusión social, y actúa bajo el principio de
respeto a la diversidad, que incluye el reconocimiento en términos de género. Para
mayor información, véase también la Recomendación 19 de este informe.

__________________
4 Para mayor información sobre la Evaluación del Programa Oportunidades se recomienda revisar

la Recomendación 19 del Comité en el presente informe.
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118. La SEDESOL instrumenta desde el año 2003 el Programa Hábitat que atiende
a la población en situación de pobreza que habita en las ciudades y zonas metropo-
litanas. El Programa dirige su atención a los integrantes de los hogares en situación
de pobreza, y considera de manera particular las inequidades que viven las mujeres,
en especial las jefas de familia, las personas con capacidades diferentes y los adultos
mayores.

119. Por su parte, el IMSS opera los siguientes programas para apoyar a las familias
más vulnerables: vivienda saludable; agua limpia; producción familiar de alimentos
(huertos y granjas); proyectos productivos; capacitación de parteras rurales; alber-
gues para hospedar a mujeres con embarazos de alto riesgo; atención médica a las
familias beneficiarias del Programa Oportunidades; programa para mujeres Si yo
estoy bien, mi familia también; Proyecto para la Superación del Rezago Educativo,
y Empoderamiento de la mujer indígena y campesina.

120. Con recursos del Fondo sectorial de investigación y desarrollo Inmujeres-
CONACyT, se realizaron las siguientes investigaciones:

a) Condiciones de empleo y marginalidad de las mujeres en el sector rural
veracruzano;

b) Pobreza, familia y políticas de género en Tijuana: el Programa Jefas de
Familia;

c) Género y recursos naturales: las mujeres mayas y la reforma agraria me-
xicana (1971-1992), con los objetivos de determinar el impacto de la Reforma Agra-
ria en los derechos de propiedad de la tierra y los recursos naturales bajo la pers-
pectiva de género;

d) Acceder para sobrevivir: estrategias de supervivencia, género y políticas
de combate a la pobreza.

Para las acciones a nivel de entidad federativa relativas a la erradicación de la po-
breza véase el cuadro 27.1 del anexo a la presente recomendación.

Mujer indígena5

121. La Ley de la comisión nacional para el desarrollo de los pueblos indígenas
puntualiza los principios que regirán las acciones públicas para el desarrollo integral
y sustentable de los pueblos y comunidades indígenas. Se refiere específicamente a
la inclusión del enfoque de género en las políticas, programas y acciones de la APF,
previa consulta a pueblos y comunidades indígenas, para la promoción de la partici-
pación, respeto, equidad y oportunidades plenas para las mujeres indígenas.

19. De acuerdo a la Ley que decreta su creación, la CDI tiene como objetivo orien-
tar, coordinar, promover, apoyar, fomentar, dar seguimiento y evaluar los programas,
proyectos, estrategias y acciones públicas para el desarrollo integral y sustentable de
los pueblos y comunidades indígenas de México, atendiendo a lo establecido en el
Artículo 2 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

__________________
5 En el Artículo 14 del presente informe se proporciona también información relativa a la

población indígena y rural del país.
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123. La CDI opera en 24 estados de la República Mexicana a través de 110 Centros
Coordinadores del Desarrollo Indígena. Cuenta con un Centro de Investigación, In-
formación y Documentación de los Pueblos Indígenas de México, 28 Centros Re-
gionales (CRID), 1.081 albergues escolares, y con el Sistema de Radiodifusoras
Culturales Indigenistas (SRCI) en 15 estados, conformado por 20 emisoras en AM y
cuatro en FM que cubren a más de 5,5 millones de hablantes de lengua indígena y
aproximadamente 21 millones de personas en 954 municipios. También tiene a su
cargo los siguientes programas: Albergues escolares indígenas; Infraestructura bá-
sica para la atención de los pueblos indígenas; Fomento y desarrollo de las culturas
indígenas; Fondos regionales indígenas; Organización productiva para mujeres in-
dígenas; Promoción de convenios en materia de justicia; y Programa de desarrollo
de las comunidades mayas de la península de Yucatán.

124. Con el fin de disminuir la pobreza indígena, desde agosto de 2005 el ejecutivo
federal instrumenta la Estrategia Desarrollo indígena en 50 municipios con menor
desarrollo humano y con una población indígena del 92%. Está a cargo de la Comi-
sión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas (CDI)6. Entre sus objeti-
vos se encuentran los de incidir en la calidad de la vivienda; impulsar la alfabetiza-
ción, la asistencia escolar, la calidad educativa y la capacitación extraescolar; am-
pliar los servicios de salud y nutrición; e impulsar con mayor intensidad la construc-
ción de infraestructura básica.

125. En el cuadro 27.2 del anexo al presente apartado se enlistan algunas acciones a
favor de las mujeres indígenas realizadas por la CDI en el período que se reporta. En
ese marco, se destacan también las siguientes: Proyecto de prevención y atención a
la violencia y sus consecuencias en la salud de las mujeres indígenas “Casa de la
salud de las Mujeres Indígenas”, sustentado en el convenio de colaboración con Sa-
lud, a través de su Programa Mujer y Salud (PROMSA). Ambas instituciones con-
vinieron en impulsar un modelo piloto de atención a la salud y a la violencia fami-
liar para la población indígena femenina, culturalmente apropiado y adaptado a las
necesidades y demandas de las mujeres de diferentes regiones y grupos étnicos. Los
objetivos del proyecto son: atención a la salud reproductiva (disminución de la
muerte materna y prevención de cáncer de cerviz); atención a la violencia familiar,
institucional y social (apoyo emocional, apoyo y acompañamiento legal y atención
médica); capacitación (masculinidad, violencia familiar, salud intercultural, muerte
materna, y salud reproductiva). Los resultados cualitativos del proyecto son: a) po-
sicionamiento de organizaciones de partes y promotoras de salud indígenas en sus
comunidades y ante las autoridades locales y del sector salud; b) empoderamiento
de mujeres indígenas; c) vinculación de las Casas con los sectores de Salud y Procu-
ración de justicia en sus regiones; d) visibilización de la violencia como un proble-
ma de salud pública y atención a casos concretos; e) atención directa a la salud re-
productiva de mujeres indígenas en regiones de alta marginación.

126. En el 2004, la CDI inició las emisiones de 15 cápsulas radiofónicas sobre
mujer indígena y salud reproductiva “Pláticas con Doña Lupe, la partera de mi pue-
blo”, a través de 20 radiodifusoras indigenistas en 15 estados de la República, con el
objetivo de que las mujeres indígenas conozcan y defiendan sus derechos sexuales y

__________________
6 Órgano que ha venido a sustituir al antiguo Instituto Nacional Indigenista (INI), cuyas políticas,

reglamentos y modelo institucional resultaban obsoletos después de 54 años de su creación, para
atender las necesidades de los pueblos indígenas, que hoy constituyen alrededor de un 10% de la
población total de México.
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reproductivos, en el marco de actitudes de respeto, cuidado y protección hacia su
cuerpo, su pareja y su familia. El contenido de las cápsulas son narraciones ilustra-
das a partir de las cuales se abordan temas que se construyeron a través de una in-
vestigación participativa. Este material se distribuyó también a organizaciones que
participaron en el IV Encuentro continental de mujeres indígenas, para reproducir
experiencias similares en otros países.

127. En materia de educación, la CDI ha impulsado proyectos dirigidos a disminuir
la brecha entre la población nacional y la indígena en materia de acceso, retención,
aprovechamiento y desempeño educativo buscando, aún en las acciones más gene-
rales, promover la incorporación y permanencia de las niñas indígenas en el sistema
educativo, y atender las necesidades de alfabetización y formación de la población
femenina indígena adulta. También otorga apoyos económicos y acciones de segui-
miento a estudiantes indígenas de educación superior para contribuir a reducir las
desventajas originadas por la marginación, la exclusión y la discriminación, y hacer
efectivo su derecho a la educación. Los proyectos se realizaron en 22 estados de la
República y en el D.F. Se otorgaron 370 becas, de las cuales el 47% se otorgó a
mujeres.

128. El Proyecto Voces diferentes y voces discordantes. Perspectivas y propuestas
de las mujeres indígenas en los marcos normativos tradicionales. Género, usos y
costumbres, a cargo de la CDI, consistió en la realización de seminarios y talleres
que permitieran a mujeres indígenas de cinco grupos étnicos desarrollar las habili-
dades y experiencia en liderazgo comunitario para formarse como promotoras de de-
rechos humanos y comunitarios. En el 2004 se concluyeron tres módulos teórico-
prácticos y se avanzó con la realización de 16 talleres comunitarios. En el mes de
enero y febrero de 2005 se concluyeron otros 14 talleres.

129. A través del Proyecto Festival de la mujer creadora, la CDI busca generar es-
pacios interculturales para que la sociedad valore el conocimiento y la expresión de
las culturas indígenas, en particular el papel que juegan las mujeres en la reproduc-
ción cultural de sus grupos étnicos. Se realizaron tres encuentros: ciudad de México
(marzo de 2002); ciudad de Puebla (marzo de 2003) y ciudad de Chihuahua (2004).

130. En relación a la participación de México en el Tercer Período de Sesiones del
Foro permanente para pueblos indígenas, de la ONU, en mayo de 2004 y dedicado
a las mujeres indígenas, la CDI apoyó con recursos financieros el proceso preparato-
rio. En total se realizaron cuatro talleres preparatorios con una participación prome-
dio de 50 mujeres indígenas en cada evento. Los talleres concluyeron con la elabo-
ración de un pronunciamiento y la designación de cuatro delegadas pertenecientes a
las etnias mazahua, amuzgo, tzetzal y mixteco, comisionadas para llevar el docu-
mento general que integraba la posición de las mujeres indígenas de México a la ci-
tada Sesión.

131. El Programa de organización productiva de mujeres indígenas (POPMI), a
cargo de la CDI, tiene como objetivo contribuir a mejorar las condiciones de vida y
la posición social de las mujeres indígenas, fortaleciendo su participación como im-
pulsoras de su propio desarrollo, mediante la ejecución de proyectos de organiza-
ción productiva, con perspectiva de género, sustentabilidad y multiculturalidad. Para
el año 2004 se apoyó a 1.240 grupos solidarios, de regiones de alta y muy alta mar-
ginación que integran 12.400 mujeres indígenas, con recursos promedio de
75.000 pesos por proyecto. Debido a la demanda, la CDI decidió en el 2005 transfe-
rir recursos de otros programas.
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132. Los Fondos regionales indígenas constituyen uno de los mecanismos de aten-
ción económica y política directa de la CDI para los pueblos indígenas. Se aplica en
28 entidades del país y cubre a localidades de alta y muy alta marginación. Dentro
de estos, existen 28 fondos integrados exclusivamente por mujeres indígenas que re-
ciben financiamiento, asistencia técnica y capacitación para el fortalecimiento orga-
nizativo de los grupos que integran.

133. El Programa de apoyo al diseño artesanal (PROADA) se opera conjuntamente
por la Secretaría de Economía (SE), el Consejo Nacional para la Cultura y la Artes
(CONACULTA) y la CDI, con el objeto de atender las necesidades de diseño y co-
mercialización artesanales de productores de oficio y grupos productivos fortaleci-
dos para pasar a esquemas más complejos de desempeño productivo y comercial. El
programa se orienta rigurosamente al desarrollo y fortalecimiento de las acciones de
capacitación y asistencia técnica con una visión integral del diseño artesanal, aten-
diendo aspectos relacionados con las formas de organización, producción, comer-
cialización, y condición específica de las mujeres. También en apoyo al trabajo de
las mujeres, PEMEX presentó en el 2004 dos exposiciones artesanales.

134. Por su parte, el Fondo Nacional de Empresas Sociales (FONAES), órgano des-
concentrado de la SE, apoya los esfuerzos organizados de productores indígenas,
campesinos y grupos populares-urbanos, para impulsar proyectos productivos y em-
presas sociales que generen empleos e ingresos para la población, permita mejorar
sus condiciones de vida y propicie el arraigo en sus comunidades de origen. En rela-
ción con el aumento de los montos de financiamiento para proyectos productivos
viables y sustentables y al número de proyectos y empresas de mujeres indígenas,
urbanas y campesinas en condiciones de pobreza, apoyadas por el FONAES en
el 2004, ver anexos.

135. Se continúa trabajando con el instrumento de Impulso productivo de la mujer,
el cual esta dirigido exclusivamente a mujeres. En el 2003, ejerció 94,77 millones de pe-
sos (8,6 millones de USD aproximadamente) en 1.129 proyectos y en el 2004 151,28
millones de pesos (13,7 millones de USD aproximadamente) en 1.589 proyectos.

136. La Secretaría de Salud realizó las siguientes actividades en beneficio de las
mujeres indígenas:

• Programa Arranque parejo en la vida, opera actualmente en 470 municipios de
18 estados de la república, con elevados grados de marginación, gran concen-
tración de población indígena y registran las tasas más elevadas de defuncio-
nes maternas y neonatales.

• Programas para disminuir la mortalidad y morbilidad materno-infantil de las
comunidades indígenas. Entre las actividades realizadas en el marco de estos
programas destacan: levantamiento de un censo de embarazadas, puérperas,
menores de dos años, y parteras, para identificación de riesgos; capacitación a
personal de primero y segundo nivel de atención para la identificación y aten-
ción de embarazo de riesgo; instalación de un módulo MATER en hospita-
les (atención de embarazos de alto riesgo); reforzamiento de infraestructura
(equipamiento de hospitales); instalación de posadas AME; promoción de
la participación comunitaria; capacitación a parteras; concertación con autori-
dades municipales y acciones de promoción de la salud y participación so-
cial; elaboración de la Norma Técnica de Competencia Laboral para la Partera
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(incluye cursos-taller para la formación de evaluadores y verificadores inter-
nos de competencia laboral para la certificación de parteras tradicionales).

• Incorporación del autocuidado de la salud, la salud reproductiva y la elección
informada de los métodos de planificación familiar en los programas locales y
regionales de comunicación educativa en municipios con más de 40% de po-
blación hablante de lengua indígena (HLI).

• Capacitación en enfoque de género a médicos, enfermeras y personal comuni-
tario que trabaja en los municipios indígenas.

• Énfasis en el enfoque intercultural (trabajo con prestadores de servicios que
hablen el idioma de las comunidades y rescate de las parteras tradicionales,
dotándolas de medios de trabajo).

• Acciones de información de la salud en 10 lenguas indígenas en el país.

• Desarrollo de mecanismos de difusión e información en lengua indígena sobre
los derechos sexuales y reproductivos de las mujeres (en coordinación con la
CDI y la Oficina de Representación para los Pueblos Indígenas de la Presiden-
cia), incluye la elaboración de hojas de consentimiento informado para la rea-
lización de procedimientos definitivos de planificación familiar (OTB y va-
sectomía) en ocho lenguas indígenas que se han distribuido a las entidades fe-
derativas con mayor población indígenas.

• Sensibilización a población indígena en materia de salud sexual y reproducti-
va: diseño y transmisión de spots de radio; materiales promocionales y estrate-
gias educativas en el marco del Programa de salud y nutrición de pueblos in-
dígenas de la CDI.

137. La Secretaría de la Reforma Agraria (SRA) con el Fideicomiso Fondo Nacio-
nal de Fomento Ejidal (FIFONAFE) opera el Programa de financiamiento para el
desarrollo agrario, dirigido a grupos de mujeres indígenas campesinas ubicadas en
zonas rurales. Apoya proyectos productivos dentro en sus comunidades, fomentando
el arraigo en sus lugares de origen a través de la generación de empleos permanentes
y/o temporales. Los proyectos se orientan a cualquier actividad económica, me-
diante el aprovechamiento sustentable de los recursos naturales y con base en las
habilidades propias y experiencias de las beneficiarias. Desde que inició el progra-
ma en el 2002 hasta principios de 2004, se habían creado 3.174 empleos en benefi-
cio de 16.550 personas.

138. En el 2005 la SAGARPA apoyó a los productores indígenas a través del Pro-
grama de Apoyos Directos al Campo (PROCAMPO), entregando un monto total de
3,298.3 millones de pesos que beneficiaron a 851 productores de los cuales el 21%
fueron mujeres.

139. En los últimos diez años, las estrategias y acciones de atención en materia de
alfabetización se han basado en dos programas: alfabetización en español y alfabeti-
zación indígena. La oferta específica de alfabetización es un programa de carácter
permanente cuyo propósito inmediato es que las personas jóvenes y adultas adquie-
ran y desarrollen un manejo funcional de la lengua escrita y de la matemática. En
el caso específico de la alfabetización indígena, un criterio fundamental es tomar el
enfoque y el tratamiento intercultural bilingüe. En ese sentido, en el marco de
las acciones educativas de la Secretaría de Educación Pública (SEP), y del Consejo
Nacional de Educación para la Vida y el Trabajo (CONEVyT), el Instituto Nacional
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para la Educación de los Adultos (INEA) elaboró, en coordinación con equipos téc-
nicos, 17 módulos en lengua materna indígena, así como bilingües, en once de los
cuales (náhuatl, rarámuri, mixe, pame, maya, otomí, mazahua, tsetal, tsotsil, zapote-
co y uno de español oral como segunda lengua), se tratan aspectos de género, vio-
lencia y salud para las mujeres. Además, en el Proyecto de alfabetización indígena y
en el modelo de educación para la vida y el trabajo (MEVyT) indígena, se incorporó
de manera permanente a las mujeres hispanohablantes e indígenas a los procesos de
alfabetización básica en español y en lengua materna indígena y español como se-
gunda lengua.

140. En el marco del Programa de promoción, estudio y divulgación de los dere-
chos humanos de los pueblos indígenas, la Comisión Nacional de los Derechos Hu-
manos (CNDH) impartió cursos y talleres sobre derechos sexuales y reproductivos
en comunidades indígenas.

141. El Inmujeres opera también el Proyecto interculturalidad, género y salud, que
incluye la capacitación en materia de género e interculturalidad al personal de salud
reproductiva de los estados con mayor población indígena, el establecimiento de un
micrositio específico en la página web del Inmujeres y la elaboración de un diag-
nóstico estadístico sobre la situación de la salud de las mujeres indígenas. En el
marco del proyecto el Inmujeres organizó con IMSS-Oportunidades un evento de
capacitación en salud para jóvenes indígenas en noviembre de 2005.

142. En el marco de la Campaña nacional para el mejoramiento en el acceso y en
la calidad de los servicios sociales prioritarios para mujeres en condiciones de vul-
nerabilidad y/o pobreza, y con el fin de contar con insumos para la elaboración de
materiales de difusión, el Inmujeres realizó, en septiembre de 2003, el Taller de in-
tercambio de experiencias con promotoras de salud comunitaria en el medio rural e
indígena (Programa IMSS-Oportunidades, CDI, CONAMED, PROMSA, Salud).
Como resultado se elaboraron materiales de difusión: 20,000 carteles y 1,000 trípti-
cos sobre los derechos de las y los pacientes, y tres spots para la radio indígena, en
las lenguas zapoteca, maya y náhuatl.

143. Asimismo, el Inmujeres llevó a cabo las siguientes acciones:

• Elaboración de la publicación: Indicadores sociodemográficos y económicos
de los pueblos indígenas: una perspectiva de género.

• Taller de intercambio de experiencias con promotoras de salud comunitaria.

• Cuarto Concurso nacional experiencias exitosas en el manejo y conservación
del patrimonio natural y cultural indígena.

• Incorporación de la perspectiva de género para la atención de mujeres indíge-
nas y rurales: Encuentro Nacional de Mujeres Rurales e Indígenas; investiga-
ciones sociodemográficas y evaluativas con perspectiva de género en los ám-
bitos rural e indígena.

• Campaña contra la violencia hacia la mujer indígena.

Desarrollo sustentable

144. Las acciones realizadas por la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales
(SEMARNAT) se enmarcan en tres objetivos: institucionalización de la perspectiva de
género, análisis de programas a fin de incorporar la visión de género, y desarrollo
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económico. Estos objetivos tienen diversas acciones de sensibilización y capacita-
ción en materia de género, apoyo y capacitación a mujeres indígenas con cobertura
nacional. Entre las diversas acciones de la SEMARNAT, en este rubro destacan:

• Lineamientos e indicadores de equidad de género y etnia en cinco programas
sectoriales sujetos a reglas de operación: Desarrollo regional sustentable
(PRODERS), Empleo temporal (PET), Desarrollo forestal (PRODEFOR), De-
sarrollo de plantaciones comerciales (PRODEPLAN), Infraestructura hidroa-
grícola de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de la Comisión nacio-
nal del agua y Desarrollo institucional ambiental.

• Talleres de sensibilización en materia de género, en los cuales participó perso-
nal de las delegaciones federales de SEMARNAT y sus órganos desconcentra-
dos, otras instancias de gobiernos estatales, instancias de la mujer en las enti-
dades federativas, organizaciones civiles y áreas naturales protegidas (ANPs).

• Financiamiento a proyectos productivos en el marco del Programa equidad de
género, medio ambiente y sustentabilidad.

• Promovió la formulación de la política ambiental con equidad de género en
coordinación con la sociedad civil.

• Promovió estrategias de participación social equitativas entre mujeres y hom-
bres. Con apoyo de Inmujeres y la Unión Mundial para la Conservación de la
Naturaleza (UICN) desarrolló el taller La perspectiva de género en áreas natu-
rales protegidas.

• Elaboró diagnósticos y desarrolló planes de acción que permiten incorporar el
enfoque de género en ANPs.

145. Durante los últimos cuatro años el Inmujeres ha impulsado la transversalidad
del enfoque de género en las instituciones que participan en el diseño de políticas
públicas en materia de género y medio ambiente. Comparte con la SEMARNAT y
SAGARPA, y sus organismos desconcentrados, entre los que destacan la Comisión
Nacional de Áreas Naturales Protegidas (CONANP) y el Fideicomiso de Riesgo
Compartido (FIRCO), así como con las instancias estatales y municipales de las
mujeres en todo el país, esfuerzos y acciones específicos en comunidades de todas
las regiones del país, en donde se ha logrado beneficiar a grupos mayoritarios de
mujeres que han llevado a cabo experiencias de trabajo comunitario y de proyectos
productivos desde una perspectiva de género.

146. A la fecha se ha logrado el fortalecimiento en la capacitación técnica de 650
microempresarios (90% son mujeres) de ANP en procesos de gestión con perspecti-
va de género, que representan, en promedio, a más de 3,250 trabajadores (80% mu-
jeres y 20% hombres) que participan en dichas unidades productivas. En el proceso
se ha incluido a los hombres, buscando sensibilizarlos sobre una mayor equidad y
valoración de la participación de las mujeres en los ámbitos laboral, familiar y co-
munitario, y mostrarles alternativas de masculinidad distintas a las que ejercen tra-
dicionalmente. Se ha capacitado con enfoque de género a cerca de 100 técnicos (66
hombres y 34 mujeres) de las 26 ANPs como multiplicadores en procesos de gestión
con microempresas; se capacitó también a 85 técnicos (83% hombres y 17% muje-
res) de la totalidad de las gerencias estatales de FIRCO en el país, sensibilizados pa-
ra trabajar bajo el enfoque de género en el manejo de las microcuencas.
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Recomendación 29

El Comité alienta al Estado parte a tomar medidas para combatir el fenómeno
del tráfico y trata de mujeres y niñas, tanto hacia el extranjero como del exte-
rior hacia el país, la explotación de la prostitución, así como, a recopilar y sis-
tematizar datos desagregados por sexo, con vistas a la formulación de una es-
trategia amplia para poner fin a estas practicas degradantes y sancionar a los
perpetradores de dicha problemática.

147. La trata de personas en todas sus dimensiones, y especialmente de mujeres y
niñas, debe ser abordada desde la perspectiva de los derechos humanos, de la procu-
ración de justicia y de la salud pública. México es país de origen, tránsito y destino
de migrantes.

148. En México, el combate a la trata de mujeres exige un trabajo conjunto de las
autoridades y de la sociedad, por lo que la presente administración ha iniciado ac-
ciones para lograr una coordinación interinstitucional e intersectorial que incluye a
órganos del Estado e instituciones de gobierno, a las organizaciones de la sociedad
civil (OSC), la academia, los medios de comunicación, el empresariado, y a la co-
munidad internacional y los países vecinos, con miras a sentar las bases para un plan
nacional de acción integral, que permita combatir de manera conjunta este flagelo y,
por otro lado, articularse a iniciativas regionales.

149. Entre las acciones que está llevando a cabo el Gobierno de México para su-
primir todas las formas de trata de mujeres destaca el apoyo al Proyecto combate a
la trata de mujeres, adolescentes, niños y niñas en México. Es una iniciativa de la
Comisión Interamericana de Mujeres de la OEA, operativizada en México, desde
octubre de 2004 por la Organización Internacional para las Migraciones (OIM), con
el apoyo del Inmujeres como contraparte, y el Instituto Nacional de migración
(INM), que busca apoyar la lucha contra la trata de mujeres en México a través de la
sensibilización a los actores y sectores involucrados. En el marco del Proyecto se
generaron documentos de entrenamiento, un manual de divulgación con conceptos y
lineamientos básicos sobre la trata de mujeres, y diagnósticos preliminares sobre el
fenómeno en las fronteras norte (Baja California) y sur del país (Chiapas).

150. El Gobierno de México, a través del Inmujeres, realizó una aportación de USD
39.000,00, a la CIM/OEA para fortalecer el desarrollo del proyecto.

151. Uno de los resultados del proyecto fue la capacitación básica sobre trata de
personas, y específicamente de mujeres y niñas, a instituciones de los niveles fede-
ral, estatal y representantes de la sociedad civil, incluyendo a medios de comunica-
ción. Se realizaron cuatro seminarios regionales de capacitación. En la zona norte
del país se realizó en la Ciudad de Monterrey, en la zona Sur, en la Ciudad de Tuxtla
Gutiérrez, Chiapas, con la participación de 38 funcionarios públicos de los esta-
dos de Campeche, Chiapas, Quintana. En la Ciudad de México se llevó a cabo un
seminario para funcionarios públicos y otro para medios de comunicación, y OSC
vinculadas al tema. En total se capacitó a 150 funcionarios. En todos los eventos
se contó con la asistencia técnica de expertos internacionales de la CIM/OEA, y de
la OIM México. Para la conclusión del proyecto se ha previsto la publicación de
una memoria que sirva de guía técnica para futuras acciones, así como material de
sensibilización.

152. En agosto de 2005, las Secretarías de Relaciones Exteriores (SRE), de Gober-
nación (SEGOB) y la Procuraduría General de la República (PGR), en coordinación
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con la Oficina de Protección de Fronteras y Aduanas del Departamento de Seguri-
dad Interior de Estados Unidos (DHS-CBP), crearon el Programa OASIS como parte
de un esfuerzo binacional con EEUU para la protección de migrantes, evitar la im-
punidad y fortalecer la seguridad fronteriza. El programa tiene la finalidad de proce-
sar penalmente a los traficantes y tratantes de personas que operan en ambos lados
de los corredores fronterizos Baja California-California y Sonora-Arizona.

153. La SRE, en coordinación con la SEGOB, PGR, SNDIF, Inmujeres, OIM,
INSTRAW y ONUDD, organizó un Congreso internacional sobre trata de seres
humanos. Asimismo, impulsó en el interior del país y en el Distrito Federal, la reali-
zación de congresos en los que se abordó el tema de los instrumentos jurídicos in-
ternacionales y la armonización de la legislación local y federal, y en ese marco,
uno de los temas fue el de la trata de seres humanos en la legislación penal y la
atención a las víctimas del delito. Participaron los congresos locales, instancias de la
mujer de entidades federativas y autoridades locales. Estos eventos incluyeron la
realización de 33 talleres en toda la República mexicana, que han contribuido a sen-
sibilizar sobre la importancia de las reformas, derogaciones y adiciones necesarias
en las legislaciones local y federal y su armonización con los instrumentos interna-
cionales en materia de derechos humanos de las mujeres y trata de mujeres. Asi-
mismo, se elaboró y difundió la publicación “Compendio de normas e instrumentos
nacionales e internacionales relativos a la trata de seres humanos, especialmente
mujeres, niños y niñas”.

154. El 22 de febrero de 2005 se suscribió el Memorándum de Entendimiento para
la Protección de las Mujeres y de los Menores de edad Víctimas de la Trata y Tráfi-
co de Personas en la frontera entre México y Guatemala. El Memorando contempla
el establecimiento de una Comisión Técnica responsable de elaborar un programa de
trabajo anual que incluye acciones coordinadas de capacitación a funcionarios mi-
gratorios para apoyo a víctimas; elaboración de un estudio binacional que analice la
problemática de las mujeres y menores de edad víctimas de tráfico y trata; el esta-
blecimiento de mecanismos para la repatriación voluntaria de menores de edad con
fines de reunificación familiar; el intercambio de información; y la realización de
campañas de prevención e información.

155. En el marco de la Conferencia Regional sobre Migración (CRM) (creada a ini-
ciativa de México en 1996 e integrada por Belice, Canadá, Costa Rica, El Salvador,
Estados Unidos, Guatemala, Honduras, México, Nicaragua, Panamá y República
Dominicana) (véase también Recomendación 31 del Comité a México en este In-
forme), se creó la Red de Funcionarios de Enlace para el combate a la Trata de
Personas y Tráfico Ilícito de Migrantes.

156. En agosto de 2005 se firmó una enmienda a la Carta de Entendimiento entre el
gobierno de Estados Unidos de América y el gobierno de México, suscrita en sep-
tiembre de 2001, que tenía como propósito original eliminar el tráfico de drogas y la
delincuencia organizada. En la enmienda se toma como marco las disposiciones del
Protocolo para Prevenir, Reprimir y Sancionar la Trata de Personas, especialmente
Mujeres y Niños y por lo que ambos países se comprometen a establecer y apoyar
dos proyectos de gobierno a gobierno diseñados para intensificar la colaboración
bilateral en el combate a la trata de personas. Los dos proyectos que se definen y se
rigen por la Enmienda son: Establecimiento de Grupos de Investigación sobre Trata
de Personas/Asistencia técnica procesal, y Establecimiento del Subgrupo Técnico de
trata de personas.
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157. Para complementar estos Proyectos, se está en proceso de operativizar otros
que incluyen: 1) Conformación de una red de apoyo para la atención integral de
víctimas en las fronteras norte y sur de México; 2) Combate a la práctica de viajeros
que se trasladen al interior o exterior con el propósito de obtener servicios sexuales;
3) Mensajes para prevenir la trata de personas; 4) Concientización de la población
sobre los riesgos de la trata de personas y 5) Asistencia técnica a proveedores de al-
bergues y atención a víctimas.

158. También se ha creado el Subgrupo de Trata de Personas, encabezado por la
SRE e integrado por el CISEN de la SEGOB, el INM, el Inmujeres, la PGR, la SSP,
la PFP, el SNDIF, la SECTUR y Salud. Constituye un canal de comunicación entre
las distintas oficinas del gobierno federal que están trabajando en el combate a la
trata de personas desde diversos ámbitos. Las dependencias participantes han coin-
cidido en la necesidad de contar con una visión integral, una complementariedad en
las acciones, y una posición del Gobierno de México respecto del tema para actuar
de manera coordinada.

159. Este subgrupo de trata está en proceso de convertirse en la Comisión Interse-
cretarial para el combate a la trata, para lo cual se está elaborando una iniciativa
que, una vez aprobada, será publicada en el 2006 en el Diario Oficial de la Federa-
ción a efectos de asegurar su permanencia.

Ámbito Jurídico

160. La Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada
Transnacional, y su Protocolo adicional para prevenir, reprimir y sancionar la trata
de personas, especialmente mujeres y niños, ya fueron ratificados por México. La
suscripción de estos instrumentos compromete al Estado mexicano a utilizarlos co-
mo parte del ordenamiento jurídico interno. Por tal motivo, se han presentado varias
iniciativas de ley para adecuar la legislación, dado que aún no se encuentra debida-
mente tipificado el delito de trata de acuerdo a los estándares internacionales actua-
les. No obstante el Código Penal Federal, la Ley General de Población, la Ley Fede-
ral Contra la Delincuencia Organizada y los Códigos Penales de las Entidades Fede-
rativas inclusive, contemplan algunos tipos penales vinculados con la explotación y
privación de la libertad de las personas, tales como lenocinio, pornografía infantil,
tráfico de menores, trafico de indocumentados, delitos sexuales, etc.

161. El tipo penal en materia de trata en México, ha sido el de corrupción de meno-
res, que engloba la pedofilia, prostitución infantil, pornografía, esclavitud y servi-
dumbre. La explotación laboral alude “al particular que por cualquier medio cons-
triña a una persona a prestarle trabajos o servicios personales sin la debida retribu-
ción, o celebre un contrato que ponga en condiciones de servidumbre a otro”.

162. Asimismo, a nivel de los estados de la República, no se observa uniformidad
en cuanto a la tipificación de los delitos derivados de la trata, toda vez que en
algunos, la misma conducta es descrita de manera distinta, o se aborda de manera
general. Algunos Estados de la República mexicana tipifican como delito la trata de
personas, específicamente Quintana Roo, Guerrero, Coahuila, Hidalgo, San Luis
Potosí, Sinaloa, Tabasco y Veracruz. Sin embargo, estas legislaciones solamente
retoman una sola de las modalidades de la trata que es la explotación sexual. Existen
tipificaciones en el Estado de México, Coahuila, Chiapas y Baja California Sur que
consideran a la servidumbre denominándola “violación a las leyes de trabajo y
previsión social o explotación laboral”.



0622047s.doc 39

CEDAW/C/MEX/6

163. También, la Comisión Permanente del H. Congreso de la Unión, en sesión del
4 de mayo de 2005, emitió la declaratoria de reforma al Artículo 21 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos que permite el reconocimiento a la
jurisdicción de la Corte Penal Internacional, etapa previa que debía solventarse para
continuar con el trabajo de aprobación del Estatuto de Roma, a efectos de integrar
debidamente sus contenidos con nuestro sistema penal y dar reconocimiento consti-
tucional a sus disposiciones. El artículo 7 del mencionado Estatuto, considera a la
esclavitud como un crimen de lesa humanidad, que incluye a la trata de personas, en
particular mujeres y niños.

164. El Código Penal Federal, en el Título Octavo Capítulo III, denominado "trata
de personas y lenocinio", en los artículos 206, 207 y 208 se hace mención al delito
de lenocinio, pero no se contempla ni se define la trata de personas.

165. En el 2004 y 2005 se han presentado varias iniciativas de reformas, adiciones
y derogaciones a disposiciones del Código Penal Federal, el Código Federal de Pro-
cedimientos Penales.

166. Dentro de las Iniciativas de Ley en el Congreso de la Unión para prevenir y
sancionar la trata de personas en México destaca la iniciativa del 9 de diciembre de
2004, relativa a la Ley para prevenir y sancionar la trata de personas, que adiciona
la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada y el Código Federal de Procedi-
mientos Penales, con la finalidad de incorporar al derecho nacional los lineamientos
y principios internacionales fundamentales para prevenir, tipificar y sancionar la
trata en el ámbito federal, la cual fue aprobada en primera lectura por la Cámara de
Senadores en diciembre de 2005. Una vez que se realicen las correcciones y adiciones
al proyecto de Ley, parará para su análisis y discusión a la Cámara de Diputados.

OSC

167. Un número significativo de OSC se encuentran trabajando en el combate a la
trata de personas y, en particular, a la trata de mujeres. Destaca la organización Sin
Fronteras, que trabaja el tema desde 1996 y que tiene como principales objetivos:
1) lograr una tipificación adecuada del delito, 2) desarrollar la capacidad institucio-
nal necesaria para la atención de casos, 3) Participar en la construcción de redes de
sociedades civiles y, 4) formulación de políticas públicas. Esta organización ha
contribuido a promover un marco normativo nacional adecuado, poniendo énfasis en
procedimientos fundamentados en la vigencia de los derechos humanos y en la pro-
tección y ayuda a las víctimas.

168. También destaca la Coalición contra el Tráfico de Mujeres y Niñas en América
Latina y El Caribe que realiza capacitación y acciones de denuncia, promoción y de-
fensa de derechos en el tema. Otras OSC son: el Centro Fray Julián Garcés, la Casa
del Migrante de Tapachula, la organización Por la Superación de la Mujer, el Centro
de Derechos Humanos Fray Matías de Córdova, la organización Una Mano Amiga
en la lucha contra el SIDA y la organización Innovación México.

Organismos internacionales. OIM

169. Desde su establecimiento en México en marzo de 2005, la OIM ha venido de-
sarrollando una serie de actividades en materia de combate y asistencia a víctimas
de trata de personas y asesoría legislativa. Se han brindado talleres de capacitación
y sensibilización en apoyo a diversas OSC que trabajan en el tema, especialmente



40 0622047s.doc

CEDAW/C/MEX/6

sobre trata de mujeres con fines de explotación sexual y a grupos interesados en im-
pulsar la legislación en esta materia.

170. Por otro lado, el Programa de asistencia a víctimas de trata, iniciado en mayo
de 2005, en la frontera sur pretende crear una red de coordinación y cooperación
entre diversas instancias gubernamentales a nivel federal y local y OSC para la
asistencia a víctimas, especialmente mujeres, adolescentes, niñas y niños mexicanos
y centroamericanos. Actualmente, la OIM trabaja en Tapachula, Chiapas en la habi-
litación de un albergue de asistencia para mujeres. En este contexto, la OIM ha lo-
grado establecer una red básica de OSC que participan como aliadas en la identifi-
cación, referencia y asistencia de víctimas. Igualmente, se está avanzando en la
creación de una red transfronteriza con Guatemala.

Recomendación 31

El Comité exhorta al Estado parte a que se concentre en las causas de este
fenómeno, adoptando medidas encaminadas a mitigar la pobreza y a potenciar
e impulsar el papel económico de la mujer así como la plena garantía del reco-
nocimiento y ejercicio de sus derechos. Asimismo el Comité alienta al Estado
parte a buscar acuerdos bilaterales o multilaterales con los países de destino de
estas mujeres.

171. México es país de origen, tránsito y destino de migrantes. Las y los mexicanos
se encuentran inmersos en movimientos migratorios de diversos tipos y en diferen-
tes tiempos, tanto en el interior del país como fuera de él. La migración a los
EE.UU. tiene raíces históricas, es un fenómeno complejo y preocupante, en el que
intervienen múltiples factores económicos, sociodemográficos y culturales de ambos
países. El tema migratorio es un aspecto clave en la agenda bilateral con EE.UU. A
su vez, México es lugar de tránsito de aquellas mujeres centroamericanas y latinoa-
mericanas que, en general por los mismos motivos, viajan hacia los EE.UU. En es-
tos casos, la falta de documentación legal aumenta su vulnerabilidad e indefensión
al atravesar el territorio mexicano.

172. La participación de las mujeres en el fenómeno migratorio adquiere en México
diversas dimensiones, dado que hay mujeres que migran de manera autónoma en
busca de mejores oportunidades y otras lo hacen acompañando a su cónyuge o para
reunirse con él. La otra cara de este fenómeno son las mujeres que se quedan en sus
comunidades de origen como jefas de hogar con nuevas responsabilidades y roles.

173. La distribución por sexo y por edad de la población migrante indica que las
mujeres migrantes a EE.UU. son más jóvenes que los hombres que migran. Las eda-
des en ambos sexos se concentran entre los 15 y los 34 años con tendencia, en el ca-
so de las mujeres, a acumularse entre los 15 y 29 años. Según el Consejo Nacional
de Población (CONAPO), se observa una preponderancia masculina entre los mi-
grantes mayores de 18 años (133 hombres por cada 100 mujeres).

174. El 58% de las mujeres que migran, cuentan con al menos un año de secunda-
ria, mientras que el porcentaje de los migrantes varones con esa escolaridad es de
45%. La gran mayoría de los varones están unidos (65%) y 71% se reconocen jefes
de hogar, mientras que en las mujeres las proporciones respectivas son 34 y 54%.

175. En su mayoría, las mujeres que migran son jóvenes y solteras. Provienen de
lugares de las regiones norte y tradicional en donde viven en localidades urbanas.
Por lo general, las mujeres se trasladan a la frontera en compañía de familiares y
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amigos y con ellos pretenden cruzar con fines laborales. Cuatro de cada cinco muje-
res carece de experiencia migratoria previa.

176. El CONAPO destaca también que las mujeres mexicanas deportadas represen-
tan una de las poblaciones más vulnerables en la migración no autorizada a EEUU.
El total del número de repatriaciones en el 2004 ascendió a 514.944 personas. De
ese número, 69,495 correspondió a mujeres mayores de 18 años y 11.170 a eventos
de repatriación de niñas y adolescentes migrantes.

177. Frente a la migración internacional, principalmente hacia EEUU, México
cuenta con el Instituto de los Mexicanos en el Exterior (IME), órgano desconcentra-
do de la Secretaría de Relaciones Exteriores (SRE), cuya función se orienta a la
atención de las comunidades mexicanas en el exterior, con la concurrencia de diver-
sas Secretarías e instancias del Ejecutivo, que conforman su Consejo Nacional, entre
ellas el Inmujeres.

178. Para atender la problemática de los flujos migratorios provenientes de Centro y
Sudamérica y de otros países hacia México, como lugar de destino o de tránsito,
existe el Instituto Nacional de Migración (INM), que depende de la Secretaría de
Gobernación (SEGOB) y se encarga de regular y resolver solicitudes de trámite de
la calidad migratoria de las y los extranjeros al ingresar a México.

Convenios

179. En el marco de la importancia que esta Administración le otorga a los derechos
humanos de las mujeres migrantes, en el 2004 se firmó un Convenio de Colabora-
ción Inmujeres-INM con el objetivo de que ambas instancias desarrollen, en el ám-
bito de sus respectivas competencias, acciones encaminadas a la promoción, protec-
ción, respeto y difusión de los derechos humanos de las mujeres migrantes naciona-
les e internacionales. Ambas instancias convinieron en formar y participar en
las mesas de trabajo, grupos y comités que sean necesarios para el desarrollo de po-
líticas con perspectiva de género, incluyendo el establecimiento de una instancia
interinstitucional para contribuir a la atención integral y coordinada de las mujeres
migrantes.

180. Asimismo, el Inmujeres firmó en el 2004 un Convenio de Colaboración con el
IME para vincular acciones y programas orientados a las mujeres mexicanas que
emigran a Estados Unidos.

181. La SRE, la Secretaría de Salud y la Universidad de California firmaron en el
2004 una Carta de Intención para asuntos de salud de la población migrante, en el
marco de la Cuarta Semana Binacional de Salud de Los Ángeles, California. Su
objetivo: coordinar proyectos de cooperación binacional y de atención a la salud de
las y los migrantes y sus familias.

182. De igual forma, el 29 de junio de 2004 se firmó un Convenio de Seguridad So-
cial, en la ciudad de Guadalajara, México, entre el titular del Instituto Mexicano del
Seguro Social (IMSS) y su homólogo en los EE.UU., con el objetivo de totalizar las
cotizaciones para jubilación y pensión en México de los trabajadores mexicanos que
laboran en empresas privadas de Estados Unidos.

183. El 19 de mayo de 2005 se firmó un Convenio de Colaboración entre el INM y
el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF), que tiene por
objeto establecer las bases de colaboración entre ambas instituciones, para llevar a
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cabo acciones conjuntas en beneficio de las niñas, niños y adolescentes migrantes y
repatriados mexicanos y extranjeros, a efecto de garantizar el pleno ejercicio de los
derechos que les confieren las leyes mexicanas y otros ordenamientos internaciona-
les y multilaterales, así como para brindarles atención humanitaria e integral.

184. Como parte de las actividades de fortalecimiento a los esquemas de asistencia
y protección consular que lleva a cabo la Secretaría de Relaciones Exteriores, a tra-
vés de la Dirección General de Protección y Asuntos Consulares, se celebró un con-
trato de trabajo con el Centro de Derechos Humanos y Derecho Constitucional, el
cual es una organización no lucrativa de apoyo a migrantes, con sede en la ciudad de
Los Angeles, California, para desarrollar el Programa Piloto para la Atención a
Mujeres, Niños y Niñas Víctimas de Violencia Doméstica.

185. El proyecto piloto dio inicio el 1° de diciembre de 2004, en los Estados de
Arizona, California, Illinois y Texas.  El periodo de vigencia del Programa es por
espacio de un año. Los objetivos del Programa son brindar asistencia y orientación
legal a mujeres, niños y niñas mexicanas víctimas de violencia en Estados Unidos;
ofrecer los servicios de representación legal a 250 casos de mujeres, niños y niñas
mexicanas que sean elegibles para regularizar su estado migratorio en EUA y pro-
porcionar servicios de albergue semi-permanente a 35 niños y niñas mexicanos in-
documentados en Estados Unidos.

186. Se tiene programado continuar este Programa, dado lo exitoso que ha resulta-
do, para contemplar la atención de aproximadamente 800 casos en lo que resta de
este año y durante el 2006, con cobertura nacional en los Estados Unidos.

Actividades institucionales e interinstitucionales

187. En el marco del Convenio de Colaboración Inmujeres-lNM, en noviembre
de 2004 se llevó a cabo, en coordinación con el Instituto de las Mujeres de Chiapas,
la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados (COMAR), el Alto Comisionado de
la Organización de las Naciones Unidas para los Refugiados en México (ACNUR),
y el Centro de Investigaciones y Estudios Superiores en Antropología Social
(CIESAS), el Foro Las Mujeres y la Migración Internacional en la Frontera Sur, en
la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. El objetivo del Foro fue coadyuvar al diseño
e instrumentación de políticas, programas, proyectos y acciones interinstitucionales,
integrales y conjuntas, que contribuyan al respeto y la promoción de los derechos
humanos de las mujeres migrantes y sus familias en la frontera sur de México.

188. En diciembre de 2004, se realizó el Foro Las mujeres y la migración interna
en México, en coordinación con el INM y el Instituto de la Mujer Guanajuatense,
con los objetivos de 1) elaborar propuestas de políticas públicas y líneas de acción
concretas para la atención de las mujeres migrantes y aquellas que viven en zonas
de alta movilidad migratoria, en torno de los temas de trabajo, salud, educación y
violencia; y 2) establecer las bases para la creación de un mecanismo de coordina-
ción interinstitucional para la atención a las mujeres migrantes y sus familias en el
marco de los derechos humanos y de la equidad de género.

189. Derivado de este foro se impulsó la creación de la Red virtual de género y mi-
gración, vinculada a la página web del Inmujeres, con el objetivo de crear un espa-
cio de intercambio e información sobre el tema, así como de vinculación entre las
diferentes instancias que atienden a población migrante. Esta Red se encuentra fun-
cionando desde febrero de 2005.
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190. Asimismo, en mayo de 2005 se logró la instrumentación de la Mesa de coordi-
nación interinstitucional de género y migración, para coadyuvar al diseño y ejecu-
ción de políticas, programas, proyectos y acciones interinstitucionales e interestata-
les integrales, que garanticen el respecto y la promoción de los derechos humanos
de las mujeres mexicanas que participan en la migración nacional e internacional, y
aquellas que radican en poblaciones expulsoras en la República Mexicana. Esta Me-
sa está integrada por 31 instancias de la APF y estatal, institutos estatales de la mu-
jer, académicas, OSC. Entre las acciones impulsadas a partir de este mecanismo de
coordinación están el diseño de material de difusión para la campaña sobre los dere-
chos humanos de las mujeres migrantes en la frontera norte y sur y el acuerdo para
su distribución a nivel nacional; la coordinación interinstitucional para la realización
de la Jornada nacional sobre migración interna y género: origen, tránsito y destino;
la conformación de la Mesa estatal de género y migración en Quintana Roo y el
proyecto para la aplicación de un diagnóstico regional sobre migración interna e in-
ternacional en los estados de Chiapas, Yucatán, y Quintana Roo, en coordinación
con el Instituto para el Desarrollo de la Cultura Maya del Estado de Yucatán y las
instancias estatales de la mujer en esas entidades. Hasta noviembre de 2005 se ha-
bían realizado cuatro reuniones de la Mesa.

191. En el marco del Convenio entre el Inmujeres y el IME, se desarrolló el Pro-
yecto “Mujeres mexicanas que viven y trabajan en Estados Unidos, que inició en el
2004 con la campaña: Aquí o más allá de las fronteras tú tienes derechos; conócelos
para ejercerlos. Se difundió en ambos lados de la frontera a través de materiales
impresos, radiofónicos y audiovisuales. Como una primera fase, se elaboraron y
distribuyeron seis spots de televisión y seis spots de radio sobre el derecho a la sa-
lud, la educación, la maternidad, la equidad y la dignidad. Dichos materiales fueron
difundidos en 45 consulados de México en EE.UU. y en 10 estados expulsores de
migrantes en México. De manera complementaria, se distribuyeron a través del IME
y de los consulados mexicanos en EE.UU., una serie de tarjetas postales alusivas a
los derechos humanos de las mujeres.

192. Para la segunda fase de la campaña (2005), se buscó dar continuidad al proce-
so iniciado el año anterior, e incorporar la dimensión nacional a través de la Mesa de
Coordinación Interinstitucional de Género y Migración. En ese marco, destaca el
folleto sobre los derechos de las mujeres migrantes, con un tiraje de 25.000 ejempla-
res, en versiones para frontera norte y frontera sur, con información específica de
prevención, alerta y orientación institucional a través de direcciones para acudir en
caso necesario, tales como consulados mexicanos, consulados centroamericanos,
grupo Beta, ACNUR, COMAR, INM, IME e Inmujeres.

193. De manera conjunta, el IME, el Inmujeres y los consulados mexicanos en
EE.UU., organizaron en el 2004, una videoconferencia en la que participaron repre-
sentantes de mujeres migrantes mexicanas de las ciudades de Chicago, Los Angeles,
Indianápolis, San Antonio y San Francisco, así como funcionarias y funcionarios de
las instituciones mencionadas. El propósito fue entablar un diálogo entre las institu-
ciones y las mujeres migrantes mexicanas para conocer sus necesidades específicas
y sentar las bases para construir una agenda de trabajo en su beneficio.

194. Para dar continuidad a este proceso, en coordinación con el IME y el consula-
do de México en Indianápolis se desarrolló el Foro Binacional Las mujeres que vi-
ven y trabajan en Estados Unidos. El objetivo fue impulsar un espacio de reflexión
y análisis en torno a las condiciones de las mujeres mexicanas que viven y trabajan
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en ese país, en diferentes ámbitos, y conocer sus prioridades de atención, con el fin
de plantear estrategias de atención integrales que contribuyan a elevar su calidad vi-
da y el pleno respeto a sus derechos humanos. Del foro se derivaron acuerdos entre
los que destacan el de conformar grupos de trabajo para el seguimiento de la incor-
poración de la perspectiva de género en las acciones que llevan a cabo los integran-
tes de Consejo Consultivo del IME en las diversas Comisiones, en aquél país, así
como la importancia de contar con folletos informativos que difundan aspectos vin-
culados a la salud mental y emocional de las mujeres migrantes y las instituciones
de referencia.

195. Como parte de las acciones de apoyo a las mujeres migrantes, el Inmujeres
elaboró libros, folletos y documentos desde una perspectiva de género y derechos
humanos en temas de: violencia y mujeres migrantes; perfil de las migrantes; muje-
res indígenas migrantes; trayectorias de mujeres migrantes; y migración interna de
jornaleras agrícolas, entre otros.

196. Actualmente se trabaja en la elaboración del Manual sobre género y migra-
ción, dirigido a funcionarios y funcionarias públicas, y en el Manual para promoto-
ras de salud, sexualidad y salud reproductiva de las mujeres migrantes, con la cola-
boración de la Universidad de California, EE.UU., dirigido a promotoras de salud
comunitaria que proporcionan sus servicios en los EE.UU., a través de OSC que
asisten a la comunidad latina.

197. Asimismo, el Inmujeres y la Fundación Ford apoyaron a la organización Sin
Fronteras en el desarrollo del proyecto Atención y empoderamiento de mujeres, ni-
ños y niñas migrantes susceptibles de violencia doméstica, con el propósito de co-
nocer más de cerca la presencia de la violencia en esa población, y de ayudarles a
reconocerse como sujetos de derecho. Uno de los resultados fue la publicación Vio-
lencia y mujeres migrantes en México y el folleto con el mismo tema, orientados a
ayudar a que las migrantes identifiquen situaciones de violencia y conozcan los re-
cursos institucionales existentes.

198. En el marco de la estrategia de trabajo del Inmujeres para el 2005, orientada a
visibilizar los derechos humanos de las mujeres migrantes dentro y fuera del territo-
rio nacional, se realizaron dos Jornadas binacionales de capacitación sobre género
y migración. En la Jornada de la frontera norte (Ciudad Juárez, Chihuahua), partici-
paron el IME, el INM y la instancia estatal para el adelanto de la mujer. En la orga-
nización de la Jornada celebrada en la frontera sur (Cancún, Quintana Roo) partici-
paron el INM y la instancia estatal para la mujer de esa entidad.

199. En el contexto del fenómeno de la migración interna y sus implicaciones,
el Inmujeres, en coordinación con SEDESOL, STPS, SEP, Salud, CDI, INM, el Ins-
tituto de la mujer Guanajuatense y la Comisión Estatal de apoyo a Migrantes de
Guanajuato, organizaron en noviembre de 2005 la Jornada nacional de migración
interna y género: origen, tránsito, y destino, para abrir un espacio de reflexión y
análisis en torno a la migración interna en México y su impacto en las mujeres, y
elaborar propuestas y lineamientos para la formulación de políticas públicas inte-
grales con perspectiva de género sobre el tema.

200. El INM ha incorporado la perspectiva de los derechos de las migrantes en
parte de sus acciones. Conjuntamente con la SRE organizó el Seminario internacio-
nal sobre los derechos humanos de los migrantes (Veracruz, junio de 2005), con
el objetivo de dar a conocer el contenido de la Convención Internacional sobre la
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Protección de los Derechos de Todos los Trabajadores Migrantes y sus Familiares, y
otros instrumentos internacionales que promueven y protegen los derechos humanos
de las y los migrantes, e incentivar una cultura amplia e integral sobre el fenómeno
que permita garantizar los derechos humanos de la población migrante y en especial
los de las mujeres en esa condición.

201. Asimismo, organizó el Taller sobre los derechos humanos de las mujeres y
menores migrantes, en Veracruz, dirigido a los servidores públicos responsables de
la atención a los migrantes. El objetivo fue proporcionar las herramientas básicas en
materia de derechos humanos, con un enfoque de género. En marzo de 2005, el INM
organizó el Seminario Mujeres y migración en las fronteras de México, en donde se
abordó la situación de las mujeres migrantes en la frontera sur; la participación de
las mujeres en la Mara Salvatrucha; un estudio de la migración internacional desde
una perspectiva de género; y los derechos humanos de las mujeres migrantes en la
frontera norte.

202. De manera paralela, el INM destinó un número del Cartel INM Informa al te-
ma de mujeres migrantes, para sensibilizar a las y los migrantes sobre los riesgos a
los que están expuestos durante el trayecto hacia EE.UU. La periodicidad del cartel
es mensual con un tiraje de 5.000 ejemplares. También se distribuye un volante in-
formativo sobre medidas preventivas, con un tiraje de 10.000 ejemplares, dirigido a
mujeres migrantes en Ciudad Juárez.

203. En el marco del programa de Dignificación de Estaciones Migratorias, el INM
mejoró las instalaciones de las Estaciones Migratorias en todo el país, las cuales
cuentan con áreas específicas para mujeres y hombres. En noviembre de 2004,
el INM inició la construcción de una Estación migratoria modelo conforme a los
estándares internacionales. Tiene una capacidad para 960 personas en estancia tem-
poral y 490 en pernocta, con áreas específicas para hombres, mujeres, familias y
menores.

204. En relación a la prevención, sanción y erradicación de la violencia en contra de
las migrantes, el INM ha establecido, a través de los grupos Beta de protección a
migrantes, un mecanismo de orientación y apoyo permanente a las y los migrantes,
en particular a mujeres y niñas, así como atención legal y médica a casos de mujeres
víctimas de violación, golpeadas o en situación de vulnerabilidad. En ese marco, el
Inmujeres participó en tres diplomados organizados por el INM dirigidos a la for-
mación integral de Oficiales integrantes de los Grupos Beta.

205. El SNDIF, en coordinación con UNICEF, SRE e INM, realizó de 2003 a 2004,
una investigación con el propósito de analizar el procedimiento interinstitu-
cional seguido a niñas, niños y adolescentes repatriados que viajan sin compañía
de sus familiares, en once ciudades fronterizas de cinco estados del país, así como
de la normatividad vigente relacionada con el fenómeno migratorio infantil, cuyos
resultados fueron publicados en el 2005, en el libro “Niñez Migrante en la Frontera
Norte: Legislación y procesos.”

206. La Secretaría de Salud ha diseñado programas y acciones orientadas a la aten-
ción de las y los migrantes mexicanos en Estados Unidos: el Programa vete sano,
regresa sano; el Programa de seguro popular para familias migrantes; y el de Re-
patriación de connacionales enfermos, en coordinación con la SRE. En el 2002 es-
tableció la Comisión de Salud Fronteriza México-EE.UU., que investiga enfermeda-
des como el VHS-SIDA, tuberculosis, salud ambiental y salud de las mujeres.
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207. La SEP desarrolla diversos programas orientados a la atención de las y los me-
xicanos que emigran a EE.UU.: Programa Binacional de Educación Migrante Méxi-
co-Estados Unidos (PROBEM); Programa de educación para adultos mexicanos en
el exterior; Programa de contratación de maestros mexicanos; Programa de educa-
ción a distancia; Programa de secundaria para adultos. Asimismo, estableció las
Plazas Comunitarias E-México en EE.UU.; organiza la Olimpiada Nacional en la
que participan jóvenes deportistas de la comunidad mexicana en EE.UU., y elaboró
los módulos regionales La corriente de la vida y Construyo un hogar para mí, rela-
tivos a salud reproductiva y sexual para mujeres rurales y mujeres migrantes de la
frontera norte.

208. La SEDESOL tiene a su cargo el Programa 3X1, que suma recursos económi-
cos federales, estatales y municipales al dinero enviado por los migrantes, para me-
jorar la calidad de vida de sus poblaciones de origen.

209. Por su parte, la SSP elaboró la investigación Situación de la mujer en reclusión
en las zonas fronterizas de México-EE.UU. y México-Guatemala.

210. El CONAPO realizó estudios sobre migración en la vejez y reunificación fa-
miliar, y mortalidad materna y migración municipal. En noviembre de 2004 organi-
zó, en colaboración con El Colegio de México (COLMEX), la Universidad de Gua-
dalajara, y el CIESAS plantel Occidente, el Seminario Migración México-Estados
Unidos: Implicaciones y retos para ambos países.

211. El CONAPO, en coordinación con la STPS y El Colegio de la Frontera Norte,
impulsa la producción de información e investigaciones para mejorar el conoci-
miento de los desplazamientos de connacionales hacia la frontera norte de México y
hacia EE.UU. En ese marco, se elabora la Encuesta sobre migración en la frontera
norte de México (EMIF), con el objetivo de profundizar en el conocimiento del fe-
nómeno migratorio laboral hacia esas regiones, poniendo énfasis en los rasgos so-
cioeconómicos y demográficos de las y los migrantes y los efectos que tienen en el
mercado laboral. La EMIF se ha aplicado durante cinco períodos a partir de 1993.
Asimismo se aplicó en la frontera sur el 2004.

212. Entre las publicaciones que el CONAPO ha realizado destacan las siguientes:
Índices de intensidad migratoria México-EE.UU. La nueva era de las migraciones;
Migración México-EE.UU.: opciones de política, presente y futuro, y continuidad y
cambio; así como 20 números del Boletín de Migración Internacional. Asimismo,
ha elaborado las Series sobre Migración con información sobre migración mundial,
población inmigrante en México, población residente en Estados Unidos, migración
temporal a Estados Unidos, migrantes devueltos por la patrulla fronteriza, remesas,
y dimensión estatal de la migración.

213. El Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología (CONACYT), en coordinación
con el Inmujeres, apoya proyectos de investigación sobre pobreza, migración y vio-
lencia, a través del Fondo sectorial de investigación y desarrollo.

214. En el Senado de la República se analiza la iniciativa de Ley de Protección a
migrantes y emigrantes que, entre otros aspectos, busca evitar abusos en los proce-
dimientos migratorios y todo trato inhumano y degradante contra las migrantes do-
cumentadas e indocumentadas.

215. En el marco de la Comisión de política gubernamental en materia de dere-
chos humanos, instalada en el 2002 bajo la presidencia de la SEGOB, se instaló, en
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junio de 2004, la Subcomisión de Derechos Humanos de los Migrantes. Está coordi-
nada por INM y la OSC Sin Fronteras. El Inmujeres forma parte de la misma a
efectos de asegurar la incorporación del enfoque de género. El objetivo de la Sub-
comisión es diseñar y dar seguimiento a las políticas y acciones gubernamentales di-
rigidas al fortalecimiento de la promoción y defensa de los derechos humanos de los
migrantes.

216. Por su parte, los mecanismos de la mujer de estados que se caracterizan tanto
por ser receptores como expulsores de migrantes, han llevado a cabo acciones, en-
cuentros, diagnósticos y proyectos que reconocen los problemas y la vulnerabilidad
de la mujer emigrante e inmigrante.

217. Con recursos del Fondo Sectorial de Investigación y Desarrollo Inmujeres-
CONACyT se realizó la investigación “Migraciones internas e internacionales de
mujeres jornaleras”, tiene como finalidad medir el tamaño de migración interna
e internacional desagregada por sexo, definir las condiciones de vida y trabajo y
proveer de insumos al Inmujeres en la coordinación de acciones dirigidas a mujeres
migrantes.

218. A iniciativa del Ejecutivo Federal y del Senado de la República, un grupo inte-
grado por funcionarios y funcionarias del gobierno responsables de la gestión del
fenómeno migratorio, así como integrantes de las Cámaras de Senadores y de Di-
putados; académicos y académicas expertos en asuntos migratorios y representantes
de la sociedad civil, acordaron iniciar un esfuerzo conducente a la consolidación de
una política migratoria nacional, a partir de un diagnóstico y una plataforma comu-
nes. En este contexto, se han llevado a cabo una serie de reuniones denominadas
Perspectivas con principios básicos y recomendaciones de plataformas para la
construcción de una política migratoria mexicana. En este espacio, en octubre de
2005 se elaboró un documento que contiene principios básicos que deberán orientar
la política migratoria mexicana, así como recomendaciones sobre los compromisos
que México debe cumplir y los efectos a considerar ante una eventual reforma mi-
gratoria en EE.UU.

219. Durante el 2005 el INM realizó tres foros de reflexión y debate para atender la
dinámica migratoria en la frontera sur, cuyos resultados se orientaron al diseño de
una política migratoria integral que ayude a mejorar la gestión en la materia, la fa-
cilitación de los flujos migratorios y el respeto a los derechos humanos de las y los
migrantes, velando a su vez por la seguridad fronteriza del país. En ese marco, se
elaboró la Propuesta de política migratoria integral en la frontera sur de México.

220. En relación con las medidas encaminadas a mitigar la pobreza y potenciar el
papel económico de las mujeres, consultar el Artículo 14 y la Recomendación 27 del
presente Informe.

Recomendación 33

El Comité recomienda al Estado parte que acelere la adopción de reformas ne-
cesarias a la Ley laboral, incluyendo la prohibición de discriminación contra la
mujer, para garantizar su participación en el mercado laboral en un plano de
igualdad real con los hombres. Asimismo insta al Estado parte a hacer efectivos
los derechos laborales de las mujeres en todos los sectores. Con este fin, se re-
comienda al Estado parte fomentar y potenciar el papel del Instituto Nacional
de las Mujeres (Inmujeres) en el proceso de negociación de la ley laboral para



48 0622047s.doc

CEDAW/C/MEX/6

dar cumplimiento específico a las necesidades de las mujeres trabajadoras, en
particular, al principio de igual retribución por trabajo de igual valor y a la
prohibición específica de requerir a las trabajadoras de la industria maquila-
dora el test negativo de embarazo.

Modificaciones a la Ley Federal del Trabajo

221. Aun cuando la única dependencia facultada para conducir las relaciones entre
los Poderes de la Unión es la SEGOB, el Inmujeres ha tenido una importante labor
para llevar y posicionar sus propuestas al interior de la Administración Pública Fe-
deral. Para ello, dicha instancia ha trabajado de forma permanente con la STPS y la
SEGOB, para que en todas las iniciativas, dictámenes y minutas presentadas en el
H. Congreso de la Unión se realice un posicionamiento único por parte del Ejecuti-
vo Federal en materia laboral en favor de las mujeres.

222. En el Cuadro 33.1 del Anexo a la presente Recomendación puede observarse
de manera más detallada el trabajo legislativo en la materia: cuatro iniciativas de re-
forma a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; cuatro iniciativas
de reforma a la Ley Federal del Trabajo propuestas por el Senado de la República y
20 iniciativas a esa Ley propuestas por la Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión, así como una iniciativa de reforma a la Ley del Impuesto sobre la Renta.

223. El 25 de noviembre de 2002, la Cámara de Diputados recibió a través de la
SEGOB, por parte de la STPS, la propuesta de los representantes mayoritarios de los
sectores obrero y empresarial en la Mesa Central de Decisión para la modificación
y actualización de la Ley Federal del Trabajo.

224. De conformidad con sus facultades, el Inmujeres elaboró y presentó entre el
2001 y 2002, propuestas legislativas en la Mesa Central para que se incluyeran las
reformas a la Ley con respecto a los derechos de las mujeres mexicanas. La pro-
puesta de reforma legislativa en materia de no discriminación, quedó redactado de la
forma siguiente:

i) Artículo 3°.– El trabajo es un derecho y un deber social. No es artículo
de comercio, exige respeto para las libertades y dignidad de quien lo presta y
debe efectuarse en condiciones que aseguren la vida, la salud y un nivel eco-
nómico decoroso para el trabajador y su familia.

ii) No podrán establecerse condiciones que impliquen discriminación entre
los trabajadores por motivo de origen étnico, raza, sexo, edad, capacidades di-
ferentes, doctrina política, condición social, religión, opiniones, estado civil o
cualquier otro que atente contra la dignidad humana.

iii) Asimismo, es de interés social promover y vigilar la capacitación y el
adiestramiento, la productividad y la calidad en el trabajo, así como los bene-
ficios que éstas deban generar tanto a los trabajadores como a los empleadores.

225. En cuanto a garantizar la participación de las mujeres en el mercado laboral en
un plano de igualdad real con los hombres, el artículo 56 dice a la letra:

Artículo 56.– Las condiciones de trabajo en ningún caso podrán ser inferiores
a las fijadas en esta ley y deberán ser proporcionadas a la importancia de los
servicios e iguales para trabajos iguales, sin que puedan establecerse diferen-
cias por motivo de origen étnico, raza, nacionalidad, sexo, edad, capacidades
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diferentes, condición social, religión, doctrina política, opiniones, estado civil,
salvo las modalidades expresamente consignadas en esta ley.

226. Asimismo, se encuentran en dictamen en la Cámara de Diputados las iniciati-
vas de reformas a diversos artículos de la Ley Federal del Trabajo entre las que
destacan:

a) Paternidad responsable y protección de la organización y desarrollo de la
familia;

b) Establecimiento de un período de descanso a las trabajadoras que adop-
ten a menores de edad;

c) Flexibilidad laboral para los jóvenes estudiantes, a fin de establecer una
jornada laboral máxima para todos los trabajadores;

d) Introducir de forma transversal la perspectiva de género en la legislación
laboral.

227. También se encuentran pendientes de aprobación diversas reformas para la
compatibilidad de horarios de las madres trabajadoras con la escuela de sus hijas e
hijos, para la protección de los derechos de las niñas, los niños y los adolescentes en
materia de educación sexual, así como para apoyar a padres y madres en el sistema
de guarderías.

228. En cuanto a la solicitud del test negativo de embarazo a la mujeres de la in-
dustria maquiladora, el Inmujeres, dentro de la Mesa Central de Decisión, propuso
las reformas para todas las mujeres trabajadores al quedar la siguiente redacción en
la Ley Federal del Trabajo:

Artículo 133.– Queda prohibido a los empleadores o a sus representantes:

XIII. Despedir a una trabajadora o coaccionarla directa o indirectamente
para que renuncie por estar embarazada, por cambio de estado civil o por
tener el cuidado de los hijos menores.

Acciones Institucionales

229. Con la finalidad de buscar los consensos para las reformas legislativas, apro-
bación de nuevas iniciativas de Ley y otras reglamentaciones para la equidad y la
inclusión laboral, adicionalmente al Foro nacional sobre la reforma laboral, la
STPS emitió opiniones, análisis y comentarios a más de 40 iniciativas sobre no exi-
gencia del certificado de no gravidez para obtener o permanecer en el empleo; guar-
derías y lactarios corporativos, reformas a leyes y reglamentos de las instituciones
de seguridad social, violencia laboral, y reconocimiento y apoyo para las OSC que
trabajan sobre temas de equidad y género.

230. Asimismo, se dio seguimiento y evaluación a la Consulta Nacional para la mo-
dificación a los artículos 101 y 107 de la Ley del Seguro Social; Legislación en la
Ley Federal del Trabajo sobre Hostigamiento Sexual y Lactancia Corporativa, tra-
bajando con 22 Estados de la República y documentando la información para efec-
tos de difusión e información y propuesta de Reforma a la Ley Laboral.
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Recomendación 35

El Comité recomienda que se adopten estrategias dirigidas a lograr un aumento
del número de mujeres que intervienen en la adopción de decisiones a todos los
niveles, y en particular, en las municipalidades a nivel local, a través de la
adopción de medidas especiales de carácter temporal de conformidad con el
artículo 4.1 de la Convención y refuerce sus actividades encaminadas a promo-
ver mujeres a cargos de Dirección tanto en el sector público como el privado,
con programas de capacitación especiales y campañas de sensibilización sobre
la importancia de la participación de la mujer en la adopción de decisiones a
todos los niveles.

231. Durante el Gobierno actual, se han emprendido diversas iniciativas, acciones,
programas y proyectos para impulsar la participación de las mujeres en los puestos de
decisión a nivel nacional, estatal y municipal, en un marco de equidad e igualdad de
oportunidades, que se apoyan en estrategias que contribuyen a la eliminación de la
discriminación hacia las mujeres en el ejercicio de sus derechos civiles y políticos.

Programas y proyectos

232. Entre las acciones que desarrolla el Ejecutivo, a través del Inmujeres y con
la participación de la Administración Pública Federal (APF), para lograr que las
mujeres ocupen puestos de decisión y se alcance la igualdad de oportunidades entre
mujeres y hombres, destaca el Programa de institucionalización de la perspectiva de
género en la APF (véase también Artículo 3 del presente informe). El Programa
considera, entre otras, las siguientes líneas de acción: selección de personal; funcio-
nes por puesto; salarios; oportunidades de capacitación, cargos y estructura en man-
dos medios y superiores (para incorporar la perspectiva de género en el servicio pro-
fesional de carrera y otros ordenamientos que regulen la contratación de personal); y
ascensos (para asegurar la existencia de criterios transparentes, objetivos y no dis-
criminatorios en las metodologías de revisión y evaluación para los ascensos).

233. Entre los avances identificados se encuentran: un Manual de procedimientos
para la implementación del programa y su seguimiento. Asimismo, con el fin de
promover que 13 dependencias y entidades de gobierno inicien la aplicación del
programa, Inmujeres diseñó el Manual de procedimientos para la instalación de
Mesas Intrainstitucionales de género, distribuyéndose entre las dependencias y enti-
dades de la APF, la primera edición. Actualmente, en 23 dependencias y entidades
de la APF se desarrolla la fase de autodiagnóstico del Programa y gracias al Servicio
Profesional de Carrera, se han normado cerca de 33 de las 124 actividades y subac-
tividades planteadas en el Programa.

234. Destaca también la certificación a través del Modelo de equidad de género
(MEG), aplicado tanto en el ámbito público como el privado para eliminar la dis-
criminación laboral hacia las mujeres y fomentar la igualdad de oportunidades, así
como el programa de Formación Permanente de Género y Sindicalismo (para mayor
información véanse también los artículos 4 y 11 del presente informe)

235. Por otra parte, a finales de 2002 la CEPAL invitó a México , a través del
Inmujeres, a participar en el Proyecto Gobernabilidad democrática e igualdad de
género en América Latina y el Caribe. El área de intervención que se identificó para
el desarrollo del proyecto fue la promoción de una cultura política que incluya
como valor y principio la equidad y la igualdad de género. Entre los resultados se

CUDH
Resaltado

CUDH
Resaltado

CUDH
Resaltado

CUDH
Resaltado

CUDH
Resaltado



0622047s.doc 51

CEDAW/C/MEX/6

encuentra la publicación Marco Jurídico Institucional de la Participación Política
de las Mujeres en México, el Foro Conclusivo La cultura política con perspectiva de
género para la gobernabilidad democrática en México, realizado en diciembre de
2003, el fortalecimiento interno y externo del Inmujeres y la creación de vínculos de
trabajo interinstitucionales.

Convenios

236. El IFE y el Inmujeres firmaron, en junio de 2005, un Convenio de colabora-
ción con el objetivo de promover acciones conjuntas orientadas a incorporar la pers-
pectiva de género en todas las actividades y programas vinculados a la creación de
una cultura cívica con perspectiva de género.

237. De igual forma, el IFE ha firmado convenios de colaboración con las
instancias estatales de la mujer en los estados de Michoacán, Morelos, Sonora y
Yucatán, con el objetivo de fortalecer la educación cívica con equidad de género y
realizar acciones conjuntas orientadas a incentivar la participación política de las
mujeres.

238. La SEP y el Inmujeres firmaron un convenio que tiene entre sus objetivos
garantizar a mujeres y hombres la igualdad de oportunidades y acceso a la plena
participación en la estructura institucional, lo que se logrará principalmente a través
del Sistema del Servicio Profesional de Carrera de la APF, que se verá fortalecido por
las aportaciones que proporcione el Inmujeres desde el MEG y diversos esquemas.

239. La SEGOB generó acuerdos y convenios de colaboración interinstitucional y
con sectores académicos con el objetivo de propiciar una cultura democrática con
equidad de género.

Partidos Políticos y Cargos de Elección Popular

240. Respecto a los cargos de elección popular, a inicios de 2005 las mujeres
ocupaban el 20% de las diputaciones locales, el 12,1% de los Síndicos, el 29,8% de
los Regidores, el 3,5% de las Presidencias Municipales, el 23,43% de los curules en
el Senado de la República y el 24% en la Cámara de Diputados. Cabe señalar que de
los 32 estados, actualmente sólo una mujer ocupa el cargo de Gobernadora (3,1%).

Cargo Mujeres Total % Mujeres

Gobernador 1 32 3,1

Diputados locales 222 1 109 20

Síndicos 220 1 819 12,1

Regidores 4 373 14 675 29,8

Presidentes municipales 85 2 429 3,5

Senadores 30 128* 23,43

Diputados 120 500 24

Fuentes: Inmujeres, reprocesamiento con base en INAFED, al 16 de marzo de 2005, página web
de la Asamblea Legislativa del D.F., http://www.asambleasd.gob.mx/11 de octubre de 2005.
Sitio web del Senado de la República y de la Cámara de Diputados.

* Dato al 18 de octubre de 2005.
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241. Como complemento a la información enviada al Comité de Expertas de la
CEDAW en 2002, respecto a las disposiciones y acciones que los partidos mayorita-
rios han establecido para elevar el porcentaje de las mujeres candidatas en sus esta-
tutos destaca lo siguiente: En los Estatutos del Partido Acción Nacional (PAN)
aprobados en mayo de 2004 se estipula que entre las facultades del Comité Ejecuti-
vo Nacional, se encuentra la de “dictar las medidas necesarias para garantizar la
equidad de género en las candidaturas a cargos de elección popular”. El Programa
de Acción Política 2004, especifica que “resulta indispensable encontrar mecanis-
mos para acelerar el proceso de integración de las mujeres en la vida económica,
social y política del país…, y que las mujeres y hombres deben influir equitativa-
mente en los procesos de toma de decisión. Es necesario alentar los programas ins-
titucionales que incentivan la participación de las mujeres en el gobierno, al inte-
rior de los partidos políticos.”

242. El Reglamento de Elección de Candidatos a Cargos de Elección Popular de ese
partido establece que los comités del Partido promoverán, a través de campañas pre-
vias a los procesos de elección, la participación equitativa de mujeres y hombres en
las precandidaturas. Respecto a los precandidatos a Regidores y Síndicos, las plani-
llas no podrán integrarse con más del 60% de precandidatos propietarios de un mis-
mo género. La lista nacional de candidatos a senadores de representación proporcio-
nal se integrará en segmentos de tres, y en los tres primeros habrá una candidatura
de género distinto. Actualmente cuenta con una propuesta, de llevar un 50% de
hombres y 50% de mujeres como candidatos a puestos de elección popular para
el 2006.

243. En el Estatuto del Partido de la Revolución Democrática (PRD), aprobado en
marzo de 2004, se estipula que “al integrar sus órganos de dirección, representa-
ción y resolución, y al postular candidaturas plurinominales, el Partido garantiza-
rá, mediante acciones afirmativas, que ningún género cuente con una representa-
ción mayor al 70%. Este mismo principio se aplicará en el caso de alianzas electo-
rales y de candidaturas externas”, incluyendo las candidaturas a regidores y síndi-
cos de los ayuntamientos.

244. Respecto a los registros por fórmulas de propietarios y suplentes, se establece
que las candidaturas de suplentes tendrán las mismas cualidades respecto a las ac-
ciones afirmativas de género, jóvenes, indígenas y migrantes que tengan los propie-
tarios o propietarias, y aplica en el caso de alianzas y candidaturas externas.

245. En la Declaración de Principios del PRD, aprobada en abril de 2001, se señala
la equidad de género, que enmarca el compromiso de luchar por la participación
equitativa de las mujeres en la toma de decisiones en todos los ámbitos.

246. En noviembre de 2005, se aprobó la creación de una comisión política, con-
formada por legisladoras y dirigentes del Comité Ejecutivo Nacional, que trabajará
la estrategia electoral desde la perspectiva de género en coordinación con el Consejo
Político.

247. En los estatutos del Partido Revolucionario Institucional (PRI) aprobados en la
XIX Asamblea (noviembre de 2004 a marzo de 2005) se establece la paridad
del 50% en los cargos de dirigencia de los comités nacional, estatales, del Distrito
Federal, municipales y delegacionales; en las listas nacional y regionales de candi-
datos a elección para representación proporcional para su registro en las elecciones
federales; así como en la integración de Planillas en Ayuntamientos para elecciones
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municipales, tanto para propietarios como para suplentes, y en los procesos electo-
rales federales y estatales regidos por mayoría relativa.

248. En el dictamen de la Mesa Temática “Declaración de Principios”, se señala la
equidad como un principio del Partido dirigido a la igual de oportunidades en la to-
ma de decisiones para hombres y mujeres.

249. En noviembre de 2005 los partidos políticos desarrollaron el proceso interno
para la elección de candidatos a postular en las elecciones de 2006. en el caso del
Partido de reciente creación Alternativa Social Demócrata y Campesina, se postuló
a una mujer como candidata a la Presidencia de la República.

Capacitación, sensibilización y difusión

250. Respecto a la población atendida a nivel nacional a través de los programas de
educación cívica del IFE, durante el 2004, en el marco del Programa de educación y
formación ciudadana en el espacio escolar, se capacitó a 845 hombres y 1.620 mu-
jeres, en el tema de formación cívica para padres de familia.

251. En el marco del Programa de formación y educación no formal y participación
ciudadana, en el 2004 se impartió capacitación a través de los siguientes proyectos:

– Educación y capacitación electoral (91.462 mujeres y 86.738 hombres)

– Promoción de una ciudadanía activa, 30.042 mujeres y 18.960 hombres, de los
cuales se formaron como instructores (496 mujeres y 371 hombres)

– Educación cívica y formación ciudadana en el espacio municipal (10.776 mu-
jeres y 7.607 hombres)

– Fomento a proyectos de formación y participación ciudadana (734.022 muje-
res y 630.236 hombres)

– Fortalecimiento y divulgación de la cultura democrática (109.076 mujeres y
106.820 hombres)

252. El Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo Municipal
(INAFED), en colaboración con el Inmujeres, analizaron la información sociodemo-
gráfica desagregada por sexo del Censo de Población 2000 para obtener la partici-
pación política de Presidencias Municipales, Regidores y Síndicos. Desde mayo de
2003 el Sistema Nacional de Información Municipal, SNIM, cuenta con la sección
“Inmujeres”; la información por sexo se encuentra disponible en CD y en el sitio
web del INAFED.

253. El INDESOL, en colaboración con el Grupo Interdisciplinario sobre Mujer,
Trabajo y Pobreza (GIMTRAP, A.C.) realizó un ciclo de tele conferencias sobre Po-
líticas públicas para la equidad de género en los municipios. Se abordaron los te-
mas de participación política, liderazgos femeninos y gobiernos locales; presidentas
municipales en México; el reto de gobernar, mujeres y municipios indígenas, entre
otros.

254. La SEP y el Instituto de Liderazgo Simone de Beauvoir, A.C. organizaron en la
ciudad de México el seminario Mujeres a la cabeza de la SEP: género, poder y lide-
razgo, que permitió una sólida red de funcionarias y ex funcionarias de primer nivel,
que promueve la inserción de un mayor número de mujeres en puestos de toma de
decisiones en la SEP.
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255. Desde su creación, el Inmujeres ha promovido todos los años, como acción
afirmativa, el festejo de la conmemoración del aniversario del sufragio femenino en
México. En ese marco, se han realizado eventos a los que se invita a legisladoras y
legisladores, funcionarios y funcionarias públicas, organizaciones de la sociedad ci-
vil, mujeres destacadas, entre otras.

256. También como parte de las actividades conmemorativas al 50º Aniversario del
Voto Femenino, los 11 partidos políticos que tenían registro ante las autoridades
electorales, junto con integrantes de la sociedad civil reafirmaron el Pacto 2003: Un
trecho más por la ciudadanía plena de las mujeres en México, con el propósito de
continuar promoviendo políticas públicas y legislativas a favor de la equidad de gé-
nero y el pleno ejercicio y goce de los derechos de las mujeres. Se han reanudado
los encuentros en este marco con miras a las elecciones a realizarse en el 2006.

257. A partir de 2003, el Inmujeres ha editado diversos materiales con el fin de vi-
sibilizar la participación de las mujeres en las estructuras de poder y en la toma de
decisiones, así como apoyar su participación política.

Ámbitos municipal y estatal

258. Entre las actividades que se han realizado desde el Inmujeres para el fortale-
cimiento de la ciudadanía de las mujeres, destacan los talleres de capacitación y
sensibilización sobre diversos temas dirigidos a funcionarios y funcionarias de ins-
tancias estatales y municipales de la mujer como el Taller Participación política de
las mujeres en los municipios, en el marco del Programa Impulsar la participación
electoral y política de las mujeres en los municipios, y la formalización de una Red
con el propósito de institucionalizar la perspectiva de género expresada en la Decla-
ratoria por la equidad e igualdad de género que surgió del Primer Encuentro Na-
cional de Instancias Municipales de la Mujer, entre otros (véase también Artículo 3
del presente Informe).

259. El Programa Impulsar la participación electoral y política de las mujeres en
los municipios, instrumentado por el Inmujeres en el 2005, busca impulsar y promo-
ver la formación de liderazgos políticos y sociales de mujeres en sus municipios, y
la participación de las mujeres en las elecciones internas de sus partidos. En el mar-
co de este programa, el Inmujeres distribuyó 50.000 ejemplares de la Guía del Po-
der, una herramienta que apoya el desarrollo de capacidades orientadas al liderazgo
político. Participan también en el programa las instancias de la mujer de los estados
involucrados, los Consejos Electorales Estatales y el Instituto Federal Electoral
(IFE). Este proyecto se articulará al proyecto regional operado por el INSTRAW en
el 2006, denominado Fortalecimiento de la gobernabilidad con enfoque de género y
la participación política de las mujeres en el ámbito local, del cual el Inmujeres es
la contraparte nacional.

260. En el marco del proyecto Generosidad, financiado parcialmente por el Banco
Mundial y ejecutado por Inmujeres, se instrumentó en el 2003 y 2004 el programa
Capacitación a mujeres y sensibilización de hombres líderes para fortalecer las
capacidades de las mujeres líderes, consolidar su papel en las comunidades, propi-
ciar la reflexión y nuevas actitudes entre los hombres líderes encaminadas a la
corresponsabilidad y convivencia armoniosa entre los géneros. Participaron 289
mujeres y 145 hombres líderes de 8 estados de la República, integrantes de organi-
zaciones campesinas, partidos políticos y estudiantes, integrantes de las organiza-
ciones comunitarias de los proyectos Convive, entre otros. Se encuentra en revisión
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la metodología con base en la experiencia obtenida, para elaborar una publicación
que será institucionalizada por el Inmujeres en su programa regular debido a que se
ha identificado como una buena práctica.

261. Asimismo, en julio de 2005 se presentó la publicación Programa CONVIVE,
experiencias de mujeres comunitarias que se organizan”, en la que se describen am-
pliamente 10 experiencias exitosas de proyectos de diferentes tipos y regiones.

262. Los mecanismos de la mujer en los estados desarrollaron diversas acciones y
actividades sobre temas de liderazgo, empoderamiento y toma de decisiones. Otor-
garon premios y reconocimientos a mujeres destacadas en la vida pública y política
de las entidades.

Recomendación 37

El Comité recomienda que el Estado parte examine la situación de la población
adolescente con prioridad y le exhorta a adoptar medidas para que se garantice
el acceso a servicios de salud reproductiva y sexual y se preste atención a las
necesidades de información de los adolescentes, incluso mediante la aplicación
de los programas y políticas conducentes a incrementar los conocimientos sobre
los diferentes métodos anticonceptivos y su disponibilidad, en el entendimiento
de que la planificación de la familia es responsabilidad de ambos integrantes de
la pareja. Además, insta al Estado parte a que se fomente la educación sexual
de los adolescentes, prestando especial atención a la prevención y lucha contra
el VIH-SIDA.

263. De conformidad con los datos proporcionados por el INEGI (XII Censo
General de Población y Vivienda, 2000), en el conjunto nacional, la mitad de
la población tenía 22 años o menos, lo que demuestra que México es un país de
jóvenes. Los datos indican también que es entre los 15 y 29 años de edad cuando la
mayor parte de la población inicia su vida en pareja y empieza su reproducción.

264. Asimismo, el INEGI estima que para el año 2000, el total de mujeres de 15 a
19 años de edad representaba el 19,5% del total de la población femenina. Para el
año 2004, de acuerdo con las últimas cifras estimadas por el Consejo Nacional de
Población (CONAPO), el número de nacimientos en mujeres de ese grupo de edad
representa poco más del 13% del total de nacimientos registrados.

265. En los resultados de la Encuesta nacional de salud reproductiva (ENSAR) rea-
lizada por la Secretaría de Salud en el 2003 se observa a nivel nacional un elevado
conocimiento sobre anticonceptivos, una alta prevalencia de métodos entre las muje-
res en edad fértil unidas (74,5%), con una reducción en la brecha urbano-rural
(77,6% versus 65,1%) y una disminución en la demanda no satisfecha (9,9%) en
comparación con las encuestas anteriores. Persiste, sin embargo, un bajo uso
de métodos anticonceptivos en el grupo de edad 15-19 años (45%) y en mujeres sin
escolaridad (58%).

266. Ante dicho contexto y con el propósito de proporcionar información adecuada
a los jóvenes y adolescentes sobre su sexualidad, la reproducción y la salud repro-
ductiva en general, diversas organizaciones gubernamentales y no gubernamentales
han venido desarrollando iniciativas de programas para ese grupo de la población.
Destacan por ejemplo, el Programa Educación para la Vida, dirigido a jóvenes que
prestan su Servicio Militar Nacional, implementado por el Instituto Nacional para la
Educación de los Adultos (INEA), la Secretaría de la Defensa Nacional (SEDENA)
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y la SEP. El programa ofrece educación básica y busca rebasar los límites de la edu-
cación formal para que los jóvenes puedan tomar y ejercer decisiones informadas en
relación con su vida personal y prevenir conductas de riesgo individuales o colecti-
vas (véase también Artículo 10 del presente Informe).

267. Desde el año 2000, el CONEVyT-INEA, desarrolla el Modelo Educación para
la Vida y el Trabajo, MEVyT, una propuesta educativa orientada prioritariamente a
jóvenes y mujeres, que aborda temas de demografía, salud, sexualidad, salud repro-
ductiva, familia y planificación familiar, entre otros.

268. El INEA y el CONAPO, en el marco del Proequidad, elaboraron conjunta-
mente el módulo Embarazo: un proyecto de vida, con el propósito de que las y los
jóvenes reflexionen sobre las circunstancias y condiciones en las que ocurre un em-
barazo no planeado y las repercusiones en sus proyectos de vida.

269. El Programa del SNDIF para la Prevención y atención integral del embarazo
en adolescentes, tiene como objetivo prevenir y atender los riesgos de exclusión so-
cial derivados del embarazo y la maternidad no planeada en la adolescencia. Propor-
ciona información sobre desarrollo personal, educación sexual y entorno social a las
y los adolescentes. Al cierre del tercer trimestre de 2005, el Programa operaba en
892 comunidades de 29 estados del país, donde se han formado 727 redes comunita-
rias. En el 2003 el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) realizó 1.922.800
entrevistas educativas con el objeto de informar a jóvenes, adolescentes y adultos
sobre metodología anticonceptiva y planificación familiar.

270. La Secretaría de Salud ha incorporado una liga en su página web titulada
YqueSexo.com, diseñada especialmente para adolescentes, en la que se encuentra in-
formación sobre el tema de salud sexual y reproductiva. También cuenta con una li-
ga a la publicación La salud sexual y reproductiva en la adolescencia, que busca
apoyar la labor del profesional que trabaja con adolescentes. La publicación incur-
siona además en temas de la vida sexual y reproductiva de los adolescentes: emba-
razo, relaciones sexuales, metodología anticonceptiva, ITS, etc.

271. El Inmujeres cuenta en su página web con la liga Este cuerpo es mío, en donde
proporciona información a la población adolescente sobre sexualidad, buscando in-
cidir en un cambio de actitudes y conductas. Desde el 2005 el Inmujeres participa en
la promoción y puesta en marcha del proyecto sobre derechos sexuales y reproducti-
vos para jóvenes, cuyo objetivo es prevenir, por medio de información, educación
y orientación, los embarazos no planeados e ITS entre las y los adolescentes. Parti-
cipa también en el proyecto el FNUAP, la Secretaria de Salud, el Centro Latinoame-
ricano Salud y Mujer (CELSAM-México), y diversas dependencias del gobierno de
Campeche.

272. A nivel estatal también se implementan acciones en materia de salud sexual y
reproductiva para adolescentes, como las conferencias y los talleres realizados por
el Instituto de la Mujer Guanajuatense, gran parte de los cuales estuvieron dirigidos
a personal del SNDIF estatal, personal técnico, personal de salud e internas e inter-
nos de cinco CERESOS del Estado.

273. Eventos similares se realizaron en Quintana Roo, Querétaro y Veracruz, en los
que se realizaron campañas de difusión, pláticas, talleres y conferencias sobre los
cambios físico-emocionales en las y los adolescentes, métodos de planificación fa-
miliar, salud reproductiva, prevención de adicciones, sexualidad básica e infantil y
embarazo precoz, prevención de VIH/SIDA y cáncer cérvico-uterino y mamario.

http://www.celsam.org/home/articulos.asp?cve_articulo=21##
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Recomendación 39

El Comité recomienda una recopilación amplia de datos desagregados por sexo
y urge al Estado parte a incluir estadísticas relevantes que muestren la evolu-
ción del impacto de los programas.

274. La agenda de equidad de género ha dado lugar a la institucionalización del te-
ma en el Estado, en congruencia con de los compromisos marcados en el Proequi-
dad, lo que se evidencia en la existencia de sistemas e instrumentos de medición con
perspectiva de género.

275. El Inmujeres y el INEGI, con el apoyo de UNIFEM, promovieron e impulsa-
ron el desarrollo de estadísticas desagregadas por sexo e indicadores con enfoque de
género de interés nacional, sectorial (educación, salud y trabajo) y regional (para las
entidades federativas y municipios).

276. Sin duda, este esfuerzo interinstitucional ha fortalecido la estrategia de genera-
ción y uso de indicadores desde y con perspectiva de género. El uso de un modelo
que permite la definición de conceptos y la elaboración de cuestionarios y clasifica-
ciones, así como la difusión de resultados, con la participación de usuarios y pro-
ductores de información, fortaleció ese esfuerzo. El resultado se traduce en impor-
tantes lecciones aprendidas que han sido compartidas con países de la región para el
fortalecimiento de capacidades en materia estadística.

277. Dicho reconocimiento también se plasma en el documento de la Serie Mujer y
Desarrollo de la CEPAL Las Metas del Milenio y la igualdad de género. El caso de
México, publicado en julio de 2005, el cual señala que México es el país que más
progresos ha realizado en el campo de los indicadores y las estadísticas desagrega-
das por sexo, “no sólo por haber integrado de manera regular la desagregación de la
información por sexo en el proceso de recolección de datos, sino por haber dado pa-
sos significativos en el análisis de esa información desde la perspectiva de género.
México ha avanzado también en promover el desarrollo de métodos estadísticos pa-
ra mejorar los datos relacionados con la mujer en el desarrollo económico, social,
cultural y político.”

Laboratorios regionales para el desarrollo de indicadores de evaluación
e impacto y Talleres de indicadores estadísticos con perspectiva de género
en los estados

278. Estos laboratorios y talleres, han sido realizados por el Inmujeres desde el año
2001 con el objetivo de fortalecer las capacidades de las y los funcionarios de las
instancias gubernamentales a nivel estatal, evaluar de los procesos de institucionali-
zación e incorporación de la perspectiva de género en los programas y proyectos, e
intercambiar experiencias entre los responsables de la definición y aplicación de in-
dicadores de resultado e impacto. Hasta noviembre de 2005, se habían celebrado
18 talleres a nivel federal, regional, estatal y municipal.

279. En ellos, han participado los sectores estatales de salud, turismo, vivienda,
planeación, educación, cultura, derechos humanos, trabajo, y atención a pueblos in-
dígenas, representantes de la academia, y de institutos municipales de la mujer.
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280. Estos laboratorios y talleres aportan los elementos básicos para que los diseña-
dores de programas sociales construyan los indicadores más adecuados para la me-
dición de los avances de los programas y la evaluación de los mismos.

Sistemas de información

281. El Inmujeres y el INEGI, con apoyo de UNIFEM, elaboraron en el 2004 la
cuarta edición del Sistema de indicadores para el seguimiento de la situación de la
mujer en México (SISESIM). En esta versión, no sólo se actualizaron los datos,
también se revisó y mejoró el contenido temático y la organización de los indicado-
res, de conformidad con el Proequidad, y con base en los últimos desarrollos con-
ceptuales disponibles, relativos a cuestiones de género. El sistema contiene 1,638
indicadores que muestran la situación demográfica, social, económica y política de
las mujeres mexicanas en relación con los hombres, que permiten identificar la si-
tuación prevaleciente y los factores que generan y producen las desigualdades de
género.

282. Creado por el Inmujeres en el año 2003, el Sistema Estatal de Indicadores de
Género (SEIG) es un instrumento estadístico que permite a los funcionarios de las
entidades federativas realizar sus propios diagnósticos sobre la condición de las
mujeres en los distintos ámbitos sociales. Se compone de más de 80 indicadores so-
cioeconómicos que permiten evidenciar el avance y la participación de las mujeres a
nivel municipal y estatal, además de identificar las brechas de inequidad entre muje-
res y hombres, útiles en el diseño de políticas públicas. Hasta el momento, se han
incorporado a este Sistema 21 de las 32 entidades federativas.

283. El Inmujeres opera también el Sistema Interactivo de Seguimiento de la
Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la
Mujer (SICEDAW), que a noviembre de 2005 contaba con 87 informes guberna-
mentales, 12 informes del Comité de Expertas de la CEDAW y 16 informes sombra
de las OSC, correspondientes a 26 países latinoamericanos. (El SICEDAW puede
consultarse en el portal del Inmujeres).

284. En coordinación con el Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo
Municipal (INAFED), el Inmujeres integró información desagregada por sexo al
Sistema Nacional de Información Municipal (SNIM), para proveer de herramientas
a las instancias municipales de la mujer y a funcionarias y funcionarios públicos pa-
ra la elaboración de programas y proyectos que consideren la especificidad y el
contexto local de cada territorio.

285. En el marco del Sistema Nacional de Información Estadística en Salud, el
Grupo Interinstitucional, integrado por la Secretaría de Salud, el IMSS, el Inmuje-
res, el CONAPO, el UNIFEM, el Population Council y el INEGI, inició los trabajos
para la generación de estadísticas e indicadores de salud sensibles al género en sus
diferentes componentes: población y cobertura, recursos, servicios y daños a la sa-
lud. También se destaca el Boletín Epidemiológico, en donde se analiza la informa-
ción del sector salud con el fin de documentar inequidades en materia de género.

286. Actualmente se elabora una propuesta de un sistema de indicadores para medir
inequidades en salud con perspectiva de género y se llevan a cabo reuniones de mo-
dificación a la NOM de Expediente Clínico, en donde se acordó desagregar la in-
formación por sexo y edad.
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287. Por su parte, en el 2004 el IMSS incorporó en su portal de Internet, estadísti-
cas de salud desagregadas por sexo sobre morbilidad, mortalidad, discapacidad, in-
cluyendo aspectos demográficos y sociales, así como servicios a la población.

Encuestas

288. La Encuesta Nacional sobre Dinámica de las Relaciones en los Hogares
(ENDIREH), levantada en el 2003, se realizó en el marco de los acuerdos celebra-
dos entre el Inmujeres y el INEGI, en colaboración con el PNUD, el UNIFEM y el
apoyo de los 11 gobiernos estatales participantes. Su objetivo fue generar estadística
básica necesaria para dimensionar y caracterizar la violencia de género, a fin de
sustentar y elaborar políticas públicas encaminadas a su erradicación. La encuesta
cubrió 57 mil viviendas para contar con representatividad a nivel nacional y para 11
de los 31 Estados de la República.

289. En marzo de 2004, el Inmujeres convocó a las entidades participantes, con el
objeto de homologar conceptos y metodologías para su explotación. En ese marco,
se cuenta con una publicación de tabulados básicos, por cada entidad participante.

290. En noviembre de 2004 se presentó el análisis de los resultados de la
ENDIREH. El producto de este análisis fue la publicación Violencia de género en
las parejas mexicanas: resultados de la Encuesta Nacional sobre la Dinámica de las
Relaciones en los Hogares, 2003.

291. En febrero de 2004 se concluyó la Encuesta Metropolitana sobre Remunera-
ciones (EMREM 2003), que permite conocer el comportamiento de los salarios y
sueldos por hora, de mujeres y hombres, en distintos puestos en los sectores manu-
facturero, eléctrico, construcción, comercio y servicios. Se cuenta con los tabulados
básicos disponibles en medio electrónico.

292. A lo largo del año 2004 la Secretaría de Salud revisó, validó y analizó la En-
cuesta Nacional de Salud Reproductiva (ENSAR 2003), mencionada en la respuesta
a la Recomendación 37 del Comité de Expertas. Destacan también la Encuesta Na-
cional de Violencia contra las Mujeres (ENVIM, 2003), realizada por esa dependen-
cia y la Encuesta sobre Necesidades de Salud en Áreas Urbano Marginadas
(ENESAUM 2003) realizada por el IMSS en 15 áreas urbano marginadas, con el
objetivo de evaluar las necesidades de salud de las familias residentes en esa zonas.

Reuniones

293. Los Encuentros internacionales de estadísticas de género han sido organizados
desde el año 2000, de manera coordinada entre el INEGI, UNIFEM e Inmujeres, con
el objetivo de sensibilizar, promover y estimular una reflexión, orientada a técnicos
y funcionarios de oficinas de estadísticas, instancias de la mujer y otras institucio-
nes, sobre la necesidad de revisar las estadísticas desde una perspectiva de género.
Del primero al tercero de estos Encuentros, las estadísticas de género se abordaron
sin particularizar temática especial. En el 2003 se celebró el IV Encuentro Interna-
cional de estadísticas de género en el Marco de las Metas del Milenio. En el 2004,
el Encuentro se dedicó al análisis de las estadísticas de género y medio ambiente y
en el 2005, a diez años de la Plataforma de Acción de Beijing, el VI Encuentro tuvo
como título De Beijing a las Metas del Milenio.
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294. En julio de 2004 se realizó el II Encuentro Internacional de Expertas y Ex-
pertos en Encuestas sobre Uso del Tiempo, Medición y Valoración, coordinado por
el Inmujeres, UNIFEM y el INEGI. Su objetivo fue generar un espacio para la difu-
sión y el intercambio de experiencias sobre encuestas de uso del tiempo, metodolo-
gías, alcances y limitaciones conceptuales, operativas e institucionales, así como
utilizar el enfoque de género en la investigación y la formulación de políticas públi-
cas. Para dar seguimiento a los avances en el tema, en septiembre de 2005 se realizó
la tercera emisión del Encuentro.

Publicaciones impresas y/o en medios magnéticos

• Estudio sobre el trabajo doméstico no remunerado

• Diagnósticos de la situación de la Mujer

• Mujeres y Hombres en México (INEGI-Inmujeres)

• Pasos hacia la equidad de género, 2002

• Serie “El enfoque de género en la producción de estadísticas”

• Serie “Boletines”

• Manual para el desarrollo de indicadores de evaluación con perspectiva de
género

• Breviarios informativos de género (2002)

• Días conmemorativos. Información con enfoque de género, 2005

• Síntesis estadística. Indicadores desagregados por sexo

• Indicadores con perspectiva de género para los pueblos indígenas

• Las mujeres en la toma de decisiones, su participación en la APF

• 50 años de lucha y reflexión: La participación de la mujer en los procesos
electorales mexicanos

• Tabulados preliminares de la Encuesta sobre uso del tiempo 2002

• Tabulados definitivos de la Encuesta sobre uso del tiempo 2002

• La Encuesta de uso del tiempo y sus potencialidades para conocer las
inequidades de género, 2003

295. La Recomendación 23 del presente Informe incorpora información relativa
a estudios, estadísticas y datos desagregados por sexo en materia de violencia.
Asimismo, el Artículo 11 incorpora también información al respecto en materia de
empleo.

Recomendación 41

El Comité recomienda la revisión de tal legislación (edad mínima legal para
contraer matrimonio) aumentando la edad mínima legal para contraer matri-
monio, así como su aplicación a niñas y niños por igual de acuerdo a lo dispues-
to en esta Convención y en la Convención sobre los derechos del niño.



0622047s.doc 61

CEDAW/C/MEX/6

296. Es importante mencionar que México es una República representativa, demo-
crática, federal, compuesta de 32 entidades federativas libres y soberanas en todo lo
concerniente a su régimen interior, pero unidos en una federación. En este sentido,
cada entidad realiza su propia revisión legislativa: 26 Estados establecen que la edad
mínima para contraer matrimonio es de 16 años para los hombres y 14 para las mu-
jeres. Cinco estados establecen la edad de 16 años para ambos y uno ha subido la
edad a 18 y 16 años, respectivamente.

297. Sin embargo, se ha hecho un esfuerzo en todos los niveles por armonizar la le-
gislación federal y local con la finalidad de dar cumplimiento a los acuerdos suscri-
tos por México. En este sentido, se han presentado iniciativas de reformas al Código
Civil Federal. Tal es el caso de la iniciativa presentada en octubre de 2002, que se
encuentra en estudio y plantea establecer como requisito fundamental para la cele-
bración del matrimonio entre menores, el que ambos hayan cumplido los 17 años de
edad al momento de su celebración, pero con el consentimiento de quienes se en-
cuentren en el ejercicio de la patria potestad o la tutela.

298. En el mismo contexto, la Cámara de Diputados presentó en abril de 2003 la
creación de la Comisión Ordinaria de Asuntos de la Familia y en marzo de 2004 se
presentó un punto de acuerdo para la creación de la Comisión especial de la niñez,
adolescencia y las familias, para revisar las leyes federales en la materia, promover
los derechos de los niños, niñas y adolescentes, incorporar la perspectiva de la in-
fancia en el Presupuesto de Egresos de la Federación, establecer mecanismos de
vinculación con Congresos locales, realizar reuniones periódicas con dependencias
de la APF y signar convenios de colaboración.

299. A través de la operación y funcionamiento de los 24 Comités Estatales de Se-
guimiento y Vigilancia de la Aplicación de la Convención sobre los Derechos de la
Niñez, el SNDIF promueve la revisión de los marco jurídico estatales a fin de lograr
su compatibilidad con lo que estipula la Convención y la Ley para la Protección de
los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes.

Recomendación 43

Tomando en consideración las dimensiones de género de las Declaraciones,
Programas y Plataformas de Acción, adoptadas en las Conferencias Mundiales
de las Naciones Unidas, Cumbres y Sesiones Especiales (tales como la 22ª y 27ª
Sesiones Especiales de la Asamblea General sobre la implementación de la Con-
ferencia Internacional sobre Población y Desarrollo, la Conferencia Mundial
contra el Racismo, la Discriminación Racial, Xenofobia y otras formas de Into-
lerancia, la Segunda Asamblea Mundial sobre el Envejecimiento y la implemen-
tación de la Cumbre de la Infancia respectivamente), el Estado parte debería
incluir información desde el punto de vista de los temas tratados en dichas reu-
niones sobre la implementación de aquellos aspectos de estos documentos que se
refieran a Artículos significativos de la presente Convención.

300. En los foros multilaterales y regionales México ha impulsado iniciativas que
contribuyen a la promoción y respeto de los derechos humanos de las mujeres, la in-
clusión de la perspectiva de género, la igualdad de oportunidades entre mujeres y
hombres, y la promoción de la no discriminación y de un desarrollo justo y equitati-
vo de toda la sociedad.
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301. En la Organización de las Naciones Unidas (ONU), México ha participado de
manera activa y constructiva en los principales órganos encargados del tema de la
mujer, tales como la Asamblea General (AGONU), la Comisión de la Condición Ju-
rídica y Social de la Mujer (CSW), la División para el Avance de las Mujeres (DAW), la
Comisión de Derechos Humanos (CDH), el Fondo de Desarrollo de las Naciones
Unidas para la Mujer (UNIFEM) en el Instituto Internacional de Investigaciones y
Capacitación de las Naciones Unidas para la Promoción de la Mujer (INSTRAW) y
actualmente se ha nombrado a una mexicana como Jefa adjunta del Gabinete del Se-
cretario General de la ONU.

302. Durante los periodos de sesiones de la AGONU, México ha participado en el
proceso de negociación, copatrocinando y apoyando un número importante de reso-
luciones, tales como: Mujer y desarrollo; Hacia la erradicación de los delitos de
honor cometidos contra la mujer; Eliminación de todas las formas de violencia
contra la mujer; Trata de mujeres y niñas; Aplicación de los resultados de la Cuarta
Conferencia Mundial sobre la Mujer y del Vigésimo tercer período extraordinario
de sesiones de la Asamblea General, entre otras.

303. De igual forma, ha contribuido con insumos y opiniones para el Informe
del Secretario General en materia de seguimiento a la aplicación de la resolución La
Mujer, la Paz y la Seguridad aprobada por el Consejo de Seguridad en el año 2000.

304. México mantuvo una participación activa, tanto en la Conferencia Internacio-
nal sobre la Población y el Desarrollo (CIPD) celebrada en El Cairo, en 1994, como
en el Período Extraordinario de la Asamblea General de 1999, subrayando la im-
portancia del Programa de Acción de El Cairo, así como la forma en que dicho do-
cumento ha contribuido a enriquecer la política nacional de población. Para preparar
la participación de México en las actividades del Décimo Aniversario de la CIPD
(El Cairo+10), en noviembre de 2003 se instaló el Comité Técnico para el Segui-
miento de la Ejecución en México del Programa de Acción de la CIPD. El Comité
integró el Informe de México sobre los avances que se han dado hasta el momento
en el cumplimiento de los compromisos del Programa de Acción a nivel nacional y
que fue presentado ante la ONU en el 2004, así como en los distintos foros y reu-
niones internacionales conmemorativos de dicha Conferencia Internacional. Destaca
el Capítulo 2 “Equidad de género y empoderamiento de la mujer”.

305. Cabe destacar que México ha sido miembro en diversas ocasiones de la Comi-
sión de Población y Desarrollo, cuyo mandato primordial es supervisar, examinar y
evaluar la ejecución del Programa de Acción de El Cairo en los planos regional, na-
cional e internacional y asesorar al respecto al ECOSOC. La actual membresía de
México en este organismo termina en el año 2009.

306. Con relación a la Segunda Asamblea Mundial sobre el Envejecimiento (Espa-
ña, 2002), Inmujeres preparó y envió insumos en materia de mujeres adultas mayo-
res. En el marco de la AGONU, México copatrocinó la resolución sobre el “Segui-
miento de la Segunda Asamblea Mundial sobre el Envejecimiento”, que fue adopta-
da sin votación.

307. Tal como se explicó al Comité de Expertas en el 2002, la participación
de México en el período extraordinario de sesiones de la AGONU en Favor de la
Infancia en el 2002, abrió el espacio para la formulación, en el marco de la
estrategia Contigo, del Programa “Un México apropiado para la infancia y la
adolescencia. Programa de Acción 2002-2010”. El proyecto fue elaborado de
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manera interinstitucional y con la participación de OSC. Incorpora acciones con-
cretas para combatir los problemas que afectan seriamente a la niñez y la juventud,
como violencia, maltrato, pornografía, explotación sexual, VIH/SIDA, drogadic-
ción, fenómenos migratorios y situación de calle.

308. En el seno de la CSW, México ha apoyado diversas resoluciones sobre temas
como: La Mujer, la Niña y el VIH/SIDA; Incorporación de la perspectiva de género
en las Naciones Unidas; y la Eliminación de la demanda de mujeres y niños que son
objeto de trata con todos los fines de explotación, entre otras.

309. Asimismo, en el marco de la segunda evaluación de la Plataforma de Acción
de Beijing (49º período de sesiones de la CSW, 2005), México reafirmó su compro-
miso con los objetivos de igualdad entre mujeres y hombres, la institucionalización
de la perspectiva de género y el avance de las mujeres en todos los ámbitos de la so-
ciedad. Ese mismo año, en el marco del ECOSOC, México, endosado por el Grupo
Latinoamericano y del Caribe (GRULAC), fue elegido para ocupar uno de los
puestos vacantes para la región en la CSW y participará como miembro de pleno de-
recho para el período 2006-2009.

310. También ha sido visible la participación activa en temas de género en otros ór-
ganos de Naciones Unidas, tal es el caso de la Comisión de Desarrollo Social, en la
que se han apoyado resoluciones como “Celebración del Décimo Aniversario del
Año Internacional de la Familia y el Futuro” y “Evaluación del Plan de Acción In-
ternacional de Madrid sobre el Envejecimiento”, que incluyen la perspectiva de gé-
nero. México ha sido miembro de la Comisión en diversas ocasiones. Su última
membresía concluyó en febrero de 2005.

311. De igual forma, en la Comisión de Derechos Humanos ha copatrocinado y
apoyado resoluciones relativas a la eliminación de la violencia contra la mujer y las
trabajadoras migratorias, así como para promover la integración de los derechos
humanos en el Sistema de Naciones Unidas. En ese mismo marco, logró incorporar
lenguaje con perspectiva de género en diversos documentos sobre vivienda adecua-
da, derechos humanos y pobreza extrema, prohibición de desalojos forzosos, institu-
ciones nacionales de promoción y protección de los derechos humanos.

312. Destaca la participación de México en el Foro Permanente para las Cuestiones
Indígenas de las Naciones Unidas, celebrado en mayo de 2004, en el que presentó su
informe sobre la “Situación de la mujer indígena en México”, tema que tam-
bién sirvió para la celebración de evento paralelo en el que participaron cuatro re-
presentantes indígenas mexicanas y en el que se presentaron los resultados de los
talleres regionales auspiciados por la Comisión Nacional para el Desarrollo de los
Pueblos Indígenas, CDI. Durante el Foro, México apoyó resoluciones en materia de
educación, salud, desarrollo económico y social, enfocadas a la cuestión de la mujer
indígena.

313. Asimismo, en el marco del Comité del Programa y la Coordinación de las Na-
ciones Unidas (julio de 2004), México buscó mantener la perspectiva de género co-
mo un componente de los programas de desarme. Una posición muy similar
se mantuvo en la Sesión Pública del Consejo de Seguridad (octubre de 2004) en la
que México reiteró la importancia de mantener la perspectiva de género como un
componente en el mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales, posición
que fue retomada por el Presidente del Consejo en su Declaración. México también
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impulsó la incorporación de párrafos con enfoque de género en la Declaración de
San José, aprobada durante la XIV Cumbre Iberoamericana (octubre de 2004).

314. Debido a la importancia y la utilidad de crear y desarrollar una cultura
de igualdad y equidad, libre de violencia y discriminación y reconociendo la impor-
tancia de la promoción de la participación política de las mujeres mexicanas desde el
ámbito local, el Inmujeres otorgó un donativo por $550,000 pesos (USD 50,000
aproximadamente) al INSTRAW, a efectos de apoyar la implementación en México
del Proyecto Fortalecimiento de la gobernabilidad con enfoque de género y la
participación política de las mujeres a nivel local, impulsado por dicho organismo.

315. México fue sede en junio de 2004 de la IX Conferencia Regional sobre la
Mujer de América Latina y el Caribe de la CEPAL, cuyo resultado más importante
fue la aprobación del documento denominado Consenso de México, a través del cual
se reafirma el compromiso de los gobiernos de la región con los objetivos de la
Plataforma de acción de Beijing y los acuerdos y conferencias internacionales rela-
cionados con el empoderamiento y desarrollo de las mujeres. Asimismo, identifica
las áreas de especial preocupación en la región para permitir que todas las mujeres
alcancen el ejercicio y goce de todos los derechos humanos, incluidos los derechos
civiles, políticos, económicos, sociales y culturales, en igualdad de condiciones con
los hombres.

316. Como una de las actividades previas a la Conferencia Regional, se eligió la
nueva Mesa Directiva, cuya Presidencia fue otorgada a México, en la figura de la
presidenta del Inmujeres. Desde entonces, México ha participado activamente en el
posicionamiento en la agenda regional de temas sustanciales en materia de género.

317. En la Organización de los Estados Americanos (OEA), nuestro país ha tenido
una participación muy relevante en la Comisión Interamericana de las Muje-
res (CIM), al formar parte activa de las iniciativas y resoluciones aprobadas por la
Comisión. Destacan, por ejemplo, Integración de la perspectiva de género en la
Cumbre de las Américas, Violencia contra la mujer, Combate al crimen de la trata
de personas, especialmente mujeres, adolescentes y niños, Género y consumos en
los procesos de libre comercio, Género y acceso al trabajo decente para enfrentar
la pobreza y Mujer, comercio y empoderamiento económico.

318. Con el reconocimiento y la necesidad de proteger los derechos humanos de
las mujeres y eliminar las situaciones de violencia que puedan afectarlas, en
agosto de 2003 la CIM/OEA, inició el proyecto de Mecanismo para dar segui-
miento a la implementación de la Convención de Belém do Pará. El proyecto de
Mecanismo, aprobado el 26 de octubre de 2004, estuvo basado en la propuesta
planteada por el Gobierno de México, quien ha reiterado en diversos foros su con-
vicción de que la violencia contra las mujeres es un asunto de derechos humanos,
vinculado a otras problemáticas hemisféricas como la falta de desarrollo y de
igualdad de oportunidades.

319. En congruencia con dicho compromiso, México financió la Reunión de Ex-
pertas (julio de 2004) que analizó el modo más apropiado para dar seguimiento a la
Convención. Asimismo, a través del Inmujeres, realizó un donativo a la CIM/OEA
por un total de 600.000 pesos (USD 54.500 aproximadamente), a efectos de dar
cumplimiento a la resolución aprobada durante la XXXII Asamblea de Delegadas de
la CIM (octubre de 2004), a través de la cual se invita a hacer contribuciones al fon-
do específico creado en la OEA en el marco del Mecanismo. También, el Gobierno
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de México financiará durante el 2006, asistencia técnica durante un año al Secreta-
rio del mecanismo.

320. La Delegada titular de México ante la CIM, en la figura de la Presidenta del
Inmujeres, fue electa recientemente para formar parte del Comité Directivo para el
período 2004-2006.

321. El Gobierno de México apoya actualmente el proyecto Combate a la Trata de
mujeres, adolescentes, niños y niñas en México, una iniciativa de la CIM, operativizada
en México desde octubre de 2004 por la OIM, con el apoyo del Inmujeres como contra-
parte. Esta última instancia realizó una aportación de USD 39,000 a la CIM, a efectos de
fortalecer el proyecto (Véase también la Recomendación 29 del presente informe).

Recomendación 44

El Comité pide que México dé amplia difusión a las presentes observaciones fi-
nales con objeto de que la población del país, y en particular entre los funcio-
narios públicos y los políticos tengan conocimiento de las medidas que se ha
adoptado para asegurar la igualdad de hecho y de derecho de la mujer, y las
medidas que deben adoptarse a tal fin. También pide al Gobierno que continué
difundiendo ampliamente, en particular entre las organizaciones de mujeres y
de derechos humanos, la Convención, las recomendaciones generales del Comi-
té, la Declaración y la Plataforma para la Acción de Beijing y los resultados del
vigésimo tercer período de sesiones de la Asamblea general titulado “La mujer
en el año 2000: igualdad entre los géneros”.

322. El Quinto Informe de México fue sustentado ante el Comité de Expertas de
la CEDAW el 6 de agosto de 2002. Un mes después, la SRE envió al Inmujeres las
Recomendaciones del Comité al mencionado Informe, con lo que se inició el proce-
so de difusión de las mismas y la integración del Sexto Informe de México.

323. Como un primer paso, la difusión de las recomendaciones inició con una reu-
nión en septiembre de 2002, a la que se invitó a OSC, y en cuyo marco se llevó a
cabo una conferencia de prensa a efectos de difundir las recomendaciones a la so-
ciedad en su conjunto.

324. Bajo ese esquema, las Recomendaciones también fueron enviadas a 19 titu-
lares de diversas dependencias de la APF: SHCP, SE, SENER, SAGARPA,
SEMARNAT, SCT, SECTUR, SEP, Salud, STPS, SEDESOL, ORDPI (hoy CDI),
SEGOB, SEDENA, SEMAR, SECODAM, PGR, SSP, SRA. A efectos de fortalecer
dicha difusión y solicitar su apoyo para el cumplimiento a las mismas, fueron nue-
vamente enviadas en mayo de 2003.

325. Para asegurar su pleno cumplimiento, las Recomendaciones del Comité se pre-
sentaron a los Enlaces Federales de Género del Inmujeres, durante una reunión cele-
brada en diciembre de 2002, solicitando su apoyo para el trabajo interinstitucional e
intersectorial para el seguimiento de las mismas y la conformación del presente in-
forme. También fueron enviadas en enero de 2003 a los titulares de las Oficinas en-
cargadas de los temas de asuntos internacionales de las siguientes dependencias:
SAGARPA, SCT, SEDESOL, SE, SEP, SENER, INM, SHCP, SFP, SEDENA,
SMARINA, SSA, SECTUR, SEMARNAT, STPS, así como a los Consejos Consulti-
vo y Social del Inmujeres, dada su importancia como órganos de asesoría, promo-
ción, análisis, evaluación y seguimiento de las políticas públicas, programas, pro-
yectos y acciones que se emprendan en beneficio de las mujeres,
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326. En el marco de la integración del presente informe se preparó una metodolo-
gía participativa para involucrar a los poderes ejecutivo, legislativo y judicial, así
como a las entidades federativas, y a las OSC. En ese marco destaca el trabajo con
funcionarios de la APF (denominados Enlaces CEDAW), como actores clave del
proceso, quienes fueron designados por los titulares de cada una de las dependencias
a solicitud del Inmujeres. Se realizaron tres reuniones de trabajo, para sensibilizarlos
sobre la importancia de la Convención, la presentación de informes ante el Comité
de Expertas, y la experiencia de México en la materia.

327. También, durante las reuniones de trabajo del Inmujeres con los mecanismos
estatales de la mujer, se presentaron las Recomendaciones a México emitidas por el
Comité y se preparó un Manual para apoyar la recopilación de información.

328. Asimismo, para asegurar de manera permanente el acceso a la información so-
bre el último informe de México y las Recomendaciones del Comité de Expertas, así
como la Convención y su Protocolo Facultativo, estos documentos se colocaron en
la página web del Inmujeres y en el Sistema Interactivo de la CEDAW (SICEDAW).

329. Sobresale también el Seminario realizado de manera coordinada entre
UNIFEM y el Inmujeres en noviembre de 2005 denominado La CEDAW y las medi-
das especiales para garantizar la igualdad real: Recomendación General No. 25 del
Comité de Expertas, que contó con la participación de una experta mexicana, ex
integrante del Comité de Expertas. Asistieron funcionarios públicos, representantes
de organismos internacionales acreditados en México, de la academia y de OSC.

330. La Secretaría de Relaciones Exteriores celebró el 1 y 2  de agosto de 2005,
el Congreso Internacional “Camino a la Igualdad de Género: Propuestas”, con el
objeto de generar un espacio de reflexión sobre la articulación de la Plataforma de
Acción de Beijing y los Objetivos de Desarrollo del Milenio, en el que participaron
representantes de los poderes ejecutivo, legislativo y judicial así como de la socie-
dad civil y de la academia.

331. En diciembre de 2004 el Inmujeres abrió el diálogo para el inicio de las
actividades en torno a la conmemoración del Décimo Aniversario de la Plataforma
de Acción de Beijing (PAB), en un evento para sensibilizar sobre la importancia
de la PAB, y las nuevas medidas adoptadas durante el 23 período extraordinario
de sesiones de la AGONU, así como sobre los avances y vacíos en su imple-
mentación a nivel nacional. La reunión contó con la participación de la Jefa de la
Sección para América Latina y el Caribe de UNIFEM y durante la misma se entregó
a los asistentes una publicación con la PAB y las nuevas medidas adoptadas en
el 2000.

332. Con vistas a la creación de un Mecanismo de Seguimiento de los instrumentos
internacionales en materia de derechos humanos de las mujeres, como la CEDAW,
la Plataforma de Acción de Beijing y las Metas del Milenio, a partir de junio de
2005 las Comisiones Conjuntas de Desarrollo Social y Equidad y Género del Sena-
do de la República realizaron cuatro reuniones para la vinculación de esfuerzos para
su cumplimiento. El Inmujeres ha sido parte de este proceso.

Publicaciones

333. En cumplimiento de sus atribuciones, el Inmujeres ha divulgado de manera
permanente en reuniones con OSC, funcionarios públicos de los tres poderes y aca-
demia los instrumentos internacionales en materia de derechos humanos de las
mujeres. Asimismo, se han entregado como documentos de apoyo durante diversos
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cursos de capacitación entre los que destacan los desarrollados con representantes
del sector de administración e impartición de justicia:

• Compilación de los principales instrumentos internacionales sobre derechos hu-
manos de las mujeres. Dos ediciones, de mil ejemplares cada uno, que incluyen
CD con las versiones en inglés y francés de los instrumentos internacionales entre
los que se encuentra la Convención y las Recomendaciones del CEDAW.

• Plataforma de Acción de Beijing (1995) y nuevas medidas adoptadas en el vi-
gésimo tercer período extraordinario de sesiones de la Asamblea General de
Naciones Unidas (2000). 2004 (cinco mil ejemplares).

• Tríptico “Consenso de México”, adoptado en la IX Conferencia Regional sobre
la Mujer de América Latina y el Caribe (junio de 2004) Versiones en español y
en inglés, con cinco mil ejemplares cada una.

• “Recomendación General No. 25 del Comité de Expertas de la CEDAW”,
financiado por UNIFEM. 2005 (mil ejemplares).

• “Las Metas del Milenio y la igualdad de género. El caso de México”. Serie
Mujer y Desarrollo No. 67 de la CEPAL. Inmujeres e INEGI. Julio de 2005.

• “Marco jurídico institucional de la participación política de las mujeres en
México”, 2003 (mil ejemplares).

334. Asimismo, las siguientes publicaciones fueron preparadas por las Comisiones
Conjuntas de Desarrollo Social y Equidad y Género del Senado de la República y
distribuidas durante las reuniones celebradas en el marco del proceso para la crea-
ción del Mecanismo de Seguimiento arriba mencionado:

• “Hacia un Mecanismo de Seguimiento y Evaluación del cumplimiento de los
compromisos internacionales de México en materia de género. Un Balance en
Materia de Equidad y Género Desde el Congreso de la Unión”.

• “Hacia un Mecanismo de Seguimiento y Evaluación del cumplimiento de los
compromisos internacionales de México en materia de género. Informe de
Avance, Objetivos de Desarrollo del Milenio”.

• “Hacia un Mecanismo de Seguimiento y Evaluación del cumplimiento de los
compromisos internacionales de México en materia de género. Convención
para la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer,
IV Conferencia Mundial de la Mujer, Objetivos del Milenio, El Cairo+10”.

• “Hacia un Mecanismo de Seguimiento y Evaluación del cumplimiento de los
compromisos internacionales de México en materia de género. Evaluación
Beijing+10, Resultados en México. Esferas de Preocupación, Avances, y Obs-
táculos”.

• “Reunión de Seguimiento y Evaluación de los Avances y Retos de la imple-
mentación a diez años de la IV Conferencia Mundial de la Mujer en México,
CEDAW y Objetivos del Milenio. Hacia un Mecanismo de Seguimiento. Docu-
mentos de Apoyo”.

335. Por su parte, en el marco del Proyecto “Seguimiento de los Compromisos In-
ternacionales de México en materia de Derechos Humanos de las mujeres”, la SRE
también ha promovido la difusión de los principales instrumentos internacionales en
materia de derechos humanos de las mujeres, a través de diversas publicaciones:
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• Compilación de recomendaciones a México de los mecanismos internacionales
y comités de derechos humanos de las Naciones Unidas y de la Organización
de Estados Americanos”, 2003

• Vigencia Plena de los Derechos Humanos de la Mujeres en México, Memoria
del Congreso Internacional para Apoyar la Armonización de las Legislaciones
Locales con los Instrumentos Internacionales en Materia de Derechos Huma-
nos de las Mujeres. 2004, mil ejemplares

• La Mujer y el Derecho Internacional. Conferencias Internacionales y Organi-
zación Internacional del Trabajo. 2004 (mil ejemplares)

• Estatuto del Mecanismo de Seguimiento de la Implementación de la Conven-
ción Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra
la Mujer, “Convención de Belém do Pará” 2004 (mil ejemplares)

• Compilación Seleccionada del Marco Jurídico Nacional e Internacional de la
Mujer. SRE, UNIFEM, PNUD, 2004.

• Manual de la CEDAW y su Protocolo Facultativo, SRE, UNIFEM, PNUD. Dos
ediciones, 2003 y 2004.

• Memoria del Foro Internacional por la No Discriminación. SRE. UNIFEM,
PNUD. 2003 (mil ejemplares)

• Los Hombres Opinan. Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y
Erradicar la violencia contra las Mujeres, 2003 (mil ejemplares)

• Memoria del Foro Regional de Reflexión sobre las Metas del Milenio y la
Equidad de Género en el marco del Plan Puebla Panamá. SRE. UNIFEM,
PNUD. 2004.

• Memoria del Seminario Internacional “Aplicación de los Instrumentos y Re-
comendaciones Internacionales en materia de Derechos Humanos de las Mu-
jeres”, SRE. UNIFEM, PNUD. 2004.

• Cartilla de servicios de atención a la violencia familiar y sexual contra las
mujeres y niñas en Chihuahua “Atiende Mujer que te Atienden”, 2004 (mil
ejemplares).
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Segunda parte

Cumplimiento a los contenidos de la Convención

Artículos 1 y 2

336. En el marco del Informe presentado ante la Comisión para el Adelanto de la
Mujer de Naciones Unidas (DAW-ONU) en abril de 2004, México informó sobre la
aprobación de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación y la crea-
ción del Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación.

337. A partir del año 2000 comienzan a concretarse las primeras iniciativas en torno
a la búsqueda de nuevas formas y medios para prevenir, combatir y erradicar la dis-
criminación en nuestro país, iniciativas que son, además, el resultado del trabajo de
diversos actores y sectores: académicos, políticos, organizaciones de la sociedad ci-
vil, legisladores, funcionarios públicos, entre otros.

338. Uno de los principales antecedentes en materia de discriminación fue el trabajo
realizado por la Comisión Ciudadana de Estudios contra la Discriminación (2001),
la cual realizó un primer esfuerzo de síntesis y acopio de datos acerca del fenómeno
de la discriminación en el país. Esta Comisión concluyó sus trabajos en noviembre
de 2001, de los cuales se derivó un informe general, publicado bajo el título La dis-
criminación en México: por una nueva cultura de la igualdad.

339. Del trabajo realizado por la Comisión, surgió el proyecto que posteriormente
se convirtió en la Ley federal para prevenir y eliminar la discriminación, publicada
el 11 de junio de 2003, como la primera disposición jurídica específica para regla-
mentar el artículo 1º constitucional. Fundamenta la importancia del tema de la dis-
criminación en México, así como el imperativo del ejercicio de derechos funda-
mentales bajo el principio de igualdad, en el cual se basa la Constitución federal y la
Declaración Universal de los Derechos Humanos. En ese sentido, incorpora las me-
didas positivas compensatorias (no discriminatorias) a favor de la igualdad de
oportunidades para las mujeres y la niñez.

340. Por mandato de esta Ley federal se creó el Consejo Nacional para Prevenir la
Discriminación, (CONAPRED), que constituye otro avance en el proceso de institu-
cionalización contra la discriminación en México. Es una institución rectora que
promueve políticas y medidas tendientes a contribuir al desarrollo cultural y la in-
clusión social y garantizar el derecho a la igualdad. También se encarga de recibir y
resolver las reclamaciones y quejas por presuntos actos discriminatorios cometidos
por particulares o por autoridades federales en el ejercicio de sus funciones. Goza de
autonomía técnica y de gestión, adopta sus decisiones con plena independencia, y no
está subordinado a ninguna autoridad para sus resoluciones en los procedimientos de
reclamaciones o quejas.

341. Para apoyar el cumplimiento de sus funciones, el Consejo trabaja de manera
muy cercana con instituciones como la CNDH, la CDI, Inmujeres, el INAPAM, el
INJ, la COMAR, entre otras. Un ejemplo de ello es el Convenio de colaboración
firmado en agosto de 2004 entre el Inmujeres y el CONAPRED, para combatir de
manera conjunta las prácticas discriminatorias que sufren más de 54 millones de
mujeres y niñas en el país.

342. La Primera encuesta nacional sobre discriminación en México, levantada por
la Secretaría de Desarrollo Social y Conapred en el 2005 es otro de los grandes
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avances en materia de discriminación. Permitió la apertura a la discusión pública
sobre el tema. Su propósito: generar información que permita caracterizar y enten-
der mejor el fenómeno de la discriminación en México. En total, se realizaron 5,608
entrevistas, incluyendo indígenas, adultos mayores, personas con discapacidad, mi-
norías religiosas y personas con preferencias sexuales distintas.

343. Los resultados, presentados en mayo de 2005, muestran que una de cada tres
personas perteneciente a los grupos entrevistados dice haber sufrido discriminación
por su condición. Las mujeres perciben que los principales derechos que no son res-
petados son: el derecho al trabajo con pago justo, al trato igual ante la ley y al de
una vida libre de violencia. Es en el hogar donde se percibe el mayor sufrimiento de
las mujeres a causa de la violencia intrafamiliar. De acuerdo con su opinión, los
principales obstáculos para salir adelante son la discriminación por embarazo o hijos
y la falta de empleos para mujeres (Véase el Cuadro 1.1 del Anexo al presente Artí-
culo para detalles de los resultados relativos a la discriminación contra la mujer).

344. Si bien la Constitución Política de la Estados Unidos Mexicanos en su Artículo
1º prohibe toda discriminación motivada por género, y en su Artículo 4º se mani-
fiesta que el varón y la mujer son iguales ante la ley, las desigualdades de facto y la
evidencia de distintas formas de discriminación han motivado un trabajo intensivo
en materia de reformas legislativas, destacando las siguientes promulgaciones: Ley
general de desarrollo social; la Ley federal para prevenir y eliminar la discrimina-
ción; la Ley de la Comisión nacional para el desarrollo de los pueblos indígenas; la
Ley federal de fomento a las actividades realizadas por las OSC.

345. Asimismo, el Congreso de la Unión tiene en estudio la iniciativa del Presidente
de México para reformar a la Constitución Política con el fin de garantizar la pro-
tección de los derechos humanos y establecer la obligación de los funcionarios pú-
blicos, en los tres niveles de gobierno, de velar por ellos. La iniciativa incorpora la
protección de los derechos humanos como principio normativo de la política exte-
rior mexicana.

346. Por su parte, la Cámara de Senadores presentó y aprobó la iniciativa de Ley
general para la igualdad entre mujeres y hombres, cuyos principios rectores son la
no discriminación por género, la transversalización, la equidad, el federalismo, la
autonomía personal y la participación, cuyos detalles se describen en el Artículo 15
del presente informe.

347. En abril de 2005, la misma instancia presentó y aprobó la iniciativa de Ley
General de las Personas con Discapacidad, que mandata contar con políticas públi-
cas que observen los principios de equidad, justicia social, equiparación de oportu-
nidades, reconocimiento de las diferencias, dignidad, integración, respeto y accesi-
bilidad. Ambas iniciativas se encuentran en estudio en la Cámara de Diputados.

348. También en materia de leyes secundarias se registran avances, como la reforma
del Artículo 6° del Reglamento de estancias para el bienestar del desarrollo infantil,
del ISSSTE que a partir del año 2000, incorpora como beneficiarios del servicio de
estancias a los padres trabajadores viudos o divorciados que tengan la patria potes-
tad de los niños que así lo acrediten. También establece la igualdad jurídica de la
mujer trabajadora para extender a su esposo o concubinario la protección de
los cuidados de la salud (sobre la cual se explicó al Comité en el documento enviado
en el 2002); entre el 2002 y el 2004, se han registrado 171.829 esposos y concubina-
rios beneficiados.
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349. En octubre de 2003, el Inmujeres presentó el estudio Legislar con perspectiva
de género. Evaluación legislativa en materia de derechos humanos de mujeres, ni-
ñas y niños, que abarca los 31 Estados y el Distrito Federal. De éste se desprende
que en muchas leyes prevalece la discriminación y la exclusión de las mujeres.

350. Hasta el año 2005, se habían realizado dos Encuentros nacionales de mujeres
legisladoras, uno en febrero de 2004 y otro en agosto de 2005, con el objetivo de
establecer un mecanismo de vinculación con los congresos locales, con pleno res-
peto a la soberanía de todas las legislaturas, a fin de promover la construcción de los
mínimos de género en el ámbito legislativo nacional, impulsar la transversalidad, así
como diversas acciones afirmativas en todos y cada uno de los estados del país.

351. En marzo de 2003, la Secretaría de Relaciones Exteriores (SRE) realizó el Fo-
ro internacional por la no discriminación, dirigido a legisladores, diseñadores de
políticas públicas, académicos y OSC, con el objeto de difundir el contenido de los
instrumentos jurídicos ratificados por nuestro país en la materia y destacar la nece-
sidad de armonizar la legislación nacional con la normativa internacional. Contó con
la participación de legisladores, especialistas y funcionarios públicos nacionales y
extranjeros.

352. Destaca también la creación del Programa nacional de derechos humanos, cu-
yo antecedente directo fue el Diagnóstico nacional sobre derechos humanos prepa-
rado por el ACNUDH, para el que se llevaron a cabo diversas consultas nacionales.
El Programa, publicado el 5 de agosto de 2005, busca introducir el enfoque de los
derechos humanos en el quehacer diario del Estado, a través de la coordinación en-
tre los poderes federales y el Ejecutivo Federal con los poderes estatales, de forma
que se consolide como una auténtica política nacional.

353. En el marco de su objetivo específico 1.3. “Introducir la perspectiva de dere-
chos humanos en el diseño, implementación y seguimiento de las políticas públicas
de la administración Pública Federal”, se establece que para diseñar una política pú-
blica con perspectiva de derechos humanos se debe de asegurar la equidad y pers-
pectiva de género y el principio de no-discriminación, así como la igualdad de
oportunidades y la incorporación de indicadores de evaluación que permitan obtener
información desagregada por sexo.

354. A nivel estatal destaca la Ley para prevenir y erradicar la discriminación,
aprobada en 2004 en Tamaulipas. Dicha ley faculta a la Comisión Estatal de Dere-
chos Humanos para integrar y resolver los expedientes de queja o denuncia en la
materia. Hasta mayo de 2005, siete entidades de la República han realizado refor-
mas legislativas para elevar la no discriminación a rango constitucional local.

355. El Distrito Federal, se aprobaron modificaciones al Artículo 206 del Código
Penal y al de Procedimientos Penales, para castigar a quien incurra en un acto de
discriminación con uno hasta tres años de cárcel , con 50 a 200 días de multa y con
25 a 100 días de trabajo a favor de la comunidad. Los motivos serán por sexo, edad,
estado civil, embarazo, raza, procedencia étnica, idioma, religión, ideología, orien-
tación sexual, color de piel, nacionalidad, origen o posición social, trabajo o profe-
sión, posición económica, características físicas, discapacidad o estado de salud.

356. También se destacan los programas en los que se promueven los dere-
chos humanos de las mujeres reclusas, que opera la SSP: Derechos humanos para
mujeres y niños en reclusión, Atención médica en reclusorios para mujeres con
VIH/SIDA, y Peticiones de derechos humanos para mujeres y niños en reclusión.
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La dependencia también ha realizado tres emisiones del Diplomado Los derechos
humanos de las mujeres en reclusión. Otorga capacitación en temas básicos y espe-
cializados sobre derechos humanos, y en materia de seguridad pública y penitencia-
ria a elementos de la PFP; personal directivo, administrativo, técnico, jurídico, de
seguridad, custodia y guarda de todos los Centros; policías estatales y municipales;
instructores internos; y personal de la Coordinación General de Derechos Humanos
y Participación Ciudadana.

357. Elaboró una investigación para realizar una publicación sobre la situación de
la mujer en los centros de reclusión femenil de los estados de Oaxaca, Querétaro,
Puebla, Hidalgo, Sinaloa, Chiapas, Veracruz y Nuevo León, Quintana Roo, y el
Distrito Federal. Convocó al 1er. Concurso de pinturas elaboradas por mujeres en
reclusión y posteriormente organizó exposiciones y venta de las obras en cinco se-
des del Distrito Federal.

358. La CNDH diseñó y elaboró los Lineamientos básicos que debe contener un re-
glamento tipo para los centros de reclusión femenil y un “Reglamento tipo para los
centros de reclusión femenil”. En el marco del Programa permanente de promoción
y difusión de los derechos humanos de las personas privadas de su libertad, distri-
buyó las publicaciones: Los derechos humanos de las mujeres privadas de su liber-
tad, y la Guía para obtener beneficios de libertad anticipada. En apoyo a los pro-
gramas de readaptación social, PEMEX realizó durante los años 2003 y 2004 la ex-
posición y venta de pinturas Matices de Libertad.

359. El Inmujeres realizó las siguientes acciones en favor de las mujeres reclusas:

• Estudio Análisis de expedientes judiciales de mujeres primodelincuentes pro-
cesadas y/o sentenciadas por delitos del fuero común y recluidas en los Cen-
tros de readaptación social (CERESO) Femenil Oriente del Distrito Federal,
Los Mochis, Son., Morelos y Chiapas.

• Propuestas de modificación a: Ley de Normas Mínimas sobre Readaptación
Social de Sentenciados, Reglamento para los Centros de Readaptación Social
de Mujeres y Primer Reglamento para la Ejecución de Sanciones Penales para
Mujeres en México.

• Elaboración del documento Postulados para Incorporar a las Mujeres en la
Legislación Penitenciaria, con el fin de promover la revisión de la legislación
penitenciaria de cada entidad federativa mediante tres mesas regionales y una
nacional.

• Mesas regionales de trabajo Análisis de Postulados para Incorporar a las
Mujeres en la Legislación Penitenciaria, con el objetivo de promover y difun-
dir los derechos de las mujeres privadas de libertad a la luz de los tratados in-
ternacionales en materia de derechos humanos mediante la presentación al
Ejecutivo Federal de una propuesta de reforma legislativa penitenciaria que
garantice el cumplimiento de sus derechos humanos.

• Presentación del video Deshilando Condenas, Bordando Libertades, cuya te-
mática son la mujeres indígenas en prisión.

• Participación en el Seminario-taller Violencia contra las mujeres privadas de
su libertad en América Latina.
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360. Entre las acciones realizadas a nivel de entidad federativa destacan las si-
guientes: Aguascalientes: Programa específico de capacitación para mujeres reclu-
sas. Baja California Sur: Jornadas sociales en los Centros de Readaptación Social
de la Paz, Comundú y Mulegé. Quintana Roo: Foro sobre el análisis de los derechos
humanos de las mujeres privadas de su libertad (CERESO de Chetumal). Sinaloa:
a) Foro Mujeres privadas de su libertad, b) Estudio en el CERESO de Los Mochis y
c) Padrón de mujeres privadas de su libertad en el estado; Yucatán: a) Investigación
sobre la situación de las mujeres en estado de reclusión, b) Taller: El doble cautive-
rio ¿Cómo seguir siendo mujer dentro de la prisión?

Artículo 3

361. Tal como se informó en el documento de respuestas a las preguntas del Comité
en el 2002 con motivo del Quinto Informe de México, nuestro país inició en el año
2000 una nueva etapa en su vida política, social, económica y demográfica. La tran-
sición democrática que se inició en ese año permeó en todos los niveles y sectores
para conducir el cambio social, y la transformación de la forma en la que la sociedad
expresaba sus demandas y articulaba sus intereses.

362. El documento preparado en esa fecha daba cuenta de las acciones realizadas
por el presente gobierno a dos años de iniciada su gestión, entre las que se encontra-
ban la ratificación del Protocolo Facultativo de la CEDAW (abril de 2002), así como
la creación del Instituto Nacional de las Mujeres, Inmujeres (enero de 2001), como
un organismo público descentralizado, con patrimonio propio y autonomía de ges-
tión, responsable de instrumentar y dar seguimiento a la política dirigida a las muje-
res a nivel nacional.

363. Como se expresó en el 2002, el Inmujeres fue el resultado de la lucha histórica
de las mujeres por lograr condiciones de equidad en todos los aspectos de su vida
con respecto a los varones. Al mismo tiempo, simbolizó la voluntad política del
nuevo gobierno para fortalecer la institucionalidad encaminada al adelanto de las
mujeres, a efectos de concretar las acciones dirigidas a mejorar la condición y posi-
ción de las mujeres en el país, de conformidad con los compromisos asumidos como
Estado y consagrados en diversos instrumentos internacionales.

364. La Ley establece que el objetivo general del Instituto es promover y fomentar
las condiciones que posibiliten la no discriminación, la igualdad de oportunidades y
de trato entre los géneros; el ejercicio pleno de todos los derechos de las mujeres y
su participación equitativa en la vida política, cultural, económica y social del país.

365. El Programa Nacional para la Igualdad de Oportunidades y la No Discrimi-
nación, Proequidad, responde a las premisas establecidas en el Plan Nacional de
Desarrollo, PND, 2001-2006, que plantea también una nueva relación entre el go-
bierno y la sociedad civil y postula nuevos paradigmas del desarrollo humano con
equidad.

366. A través de sus nueve objetivos y metas, el Programa se enfoca en los temas
prioritarios identificados durante el proceso previo de su elaboración: institucionali-
zación de la perspectiva de género, derechos humanos, economía, pobreza, educa-
ción, salud, violencia, participación política y toma de decisiones, cultura, deporte y
medios de comunicación. Su objetivo y contenido también fueron explicados en el
documento enviado al Comité en el 2002 y en el informe de México a la División
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para el Adelanto de la Mujer de Naciones Unidas (DAW-ONU) con motivo de la se-
gunda evaluación de la Plataforma de Acción de Beijing.

367. Cabe destacar que el presupuesto fijado al Inmujeres desde su creación ha sido
superior a los 200 millones de pesos (aproximadamente 20 millones de dólares) y,
aunque es una instancia normativa y no ejecutora, ha desarrollado e implementado
proyectos en diversos ámbitos, avanzando en la transversalización de la perspectiva
de género en la APF.

368. La posición jerárquica del Inmujeres, como máxima autoridad en materia de
género, le permitió suscribir en el 2002, con las Secretarías de Estado, el Acuerdo
Nacional por la Equidad, por el cual se comprometieron a cumplir los objetivos del
Proequidad e incorporarlos en sus programas y políticas. La agenda de género se
articuló a partir de dicho Acuerdo con todas las instituciones dedicadas a la política
social.

369. Los criterios de transversalización, vinculación y federalismo, que le atribuye
la ley al Inmujeres, definen las bases para la acción, y han sido fundamentales para
ir logrando un cambio institucional y de percepción.

370. En el marco del primer criterio, la transversalización de la perspectiva de gé-
nero, se trabaja de manera coordinada con todas las dependencias y entidades de la
APF, con quienes se ha establecido una Red de funcionarios y funcionarias que fun-
gen como Enlace entre el Inmujeres y su respectiva dependencia o institución. Su
trabajo se ha enfocado básicamente a la institucionalización de la perspectiva de gé-
nero y el seguimiento al cumplimiento de las metas del Proequidad vinculadas al
quehacer institucional de su competencia.

371. El resultado más significativo de este trabajo es el Programa de institucionali-
zación de la perspectiva de género en la APF, desarrollado por el Inmujeres con ba-
se del diagnóstico de la realidad entre hombres y mujeres en la APF, el denominado
proyecto Cultura institucional y equidad de género en la administración pública. Se
trata de un instrumento rector para la transformación cultural a nivel institucional a
favor de un mayor acceso de las mujeres a los puestos de toma de decisiones, en
igualdad de oportunidades con los hombres (Véase también el Artículo 7 del pre-
sente informe). Como herramienta de apoyo se diseñó el Manual de procedimientos
para la implementación del programa de institucionalización que contiene las polí-
ticas, responsabilidades y actividades a seguir.

372. Destaca también, el Programa de sensibilización y capacitación en materia de
género, dirigido a servidores públicos de los tres Poderes de la Unión, en los tres
órdenes de gobierno. Durante el período 2003-2004, se capacitaron a más de 10 mil
personas, entre funcionarias y funcionarios del sector público y personal de empre-
sas privadas.

373. Resultado también de la transversalización y la incorporación de la perspectiva
de género ha sido la creación de unidades o mecanismos de género en los distintos
sectores y oficinas de APF. Actualmente, cuentan con una unidad de género 10 de-
pendencias de la APF: SRE, STPS, SEDENA, Salud, SEDESOL, SEMARNAT, SE,
SFP, SEP y PGR.

374. En ese mismo marco, para aquéllas dependencias o sectores en los que su mar-
co jurídico-administrativo dificulta la creación de nuevas estructuras, se están orga-
nizando Mesas intrainstitucionales de género: SEGOB, SEMAR, SSP, SHCP, SE,
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SAGARPA, SCT, SRA, SECTUR, así como con PEMEX, CNA, CONACULTA y
CONADE.

375. A efectos de apoyar el pleno funcionamiento de dichas Mesas, además de brin-
dar capacitación y asesoría técnica, el Inmujeres diseñó el Manual de procedimien-
tos para la instalación de las Mesas Intrainstitucionales de Género, con el objetivo
básico de lograr que 13 dependencias y entidades del gobierno que ya están traba-
jando la institucionalidad de género, se integren al proceso promovidos por el In-
mujeres e inicien la ejecución del Programa de institucionalización de la perspecti-
va de género.

376. Sobresale el hecho de que algunos sectores considerados duros, como aquellos
del ámbito de la seguridad y las finanzas, han dado claras muestras de un compro-
miso de trabajo con la incorporación de la perspectiva de género.

377. A estos instrumentos y procesos se suman los convenios de colaboración fir-
mados por el Inmujeres. En el período comprendido desde el 2001 a junio de 2005,
el Inmujeres había suscrito 245 instrumentos de colaboración con diferentes tipos de
instancias de los Poderes Ejecutivo y Judicial.

378. Asimismo, para promover medidas programáticas desde una perspectiva de
género, así como la transparencia y equidad en la asignación y el ejercicio del gasto
público, se han realizado en una primera fase, talleres de sensibilización y metodo-
lógicos sobre presupuestos con perspectiva de género  con funcionarias y funciona-
rios de la APF para lograr que impulsen, desde sus ámbitos de competencia, la ela-
boración y operacionalización de presupuestos equitativos para mujeres y hombres.
También se diseñaron herramientas de apoyo, tales como: Guía conceptual 2004 pa-
ra elaborar presupuestos institucionales con perspectiva de género; Guía analítica
para identificar el enfoque de género en el Presupuesto de Egresos de la Federación
(PEF) 2004; Guía técnica para incluir el enfoque de género en el PEF 2004; y Guía
para la planeación y programación de presupuestos con perspectiva de género,
2005.

379. Recientemente, el Inmujeres ha propuesto incorporar en el decreto del PEF el
que los órganos internos de control vigilen el adecuado cumplimiento de las depen-
dencias y entidades que operan programas sujetos a reglas de operación, a efectos de
asegurar la aplicación de los recursos con perspectiva de género.

380. La SHCP ha elaborado e integrado presupuestos en todas las dependencias y
entidades públicas desagregados por sexo y ha incluido indicadores desarrollados
por el Instituto para formular las reglas de operación de varios programas sociales.

381. En este contexto es importante destacar que el PEF, aprobado para el 2006, en
materia de apoyo al desarrollo de las mujeres, se incrementó en un 100% en relación
al del año anterior y cubrió 36 programas dirigidos a mujeres.

382. Entre los logros impulsados por las legisladoras en el PEF 2006, destaca la
creación de la Fiscalía Especializada para Investigar las Desapariciones y Asesi-
natos de Mujeres, con competencia nacional. También se aprobó un presupuesto so-
bre la realización de un Diagnóstico Nacional para todas las formas de violencia
contra niñas y mujeres, a cargo del INEGI; la creación de un Observatorio de la
Igualdad y de la Democracia Paritaria, y un Programa para atender las necesida-
des de las mujeres en reclusión por delitos federales y sus hijas e hijos.



76 0622047s.doc

CEDAW/C/MEX/6

383. Asimismo se aprobaron recursos destinados específicamente a programas para
mujeres en salud, violencia, trabajo y medio ambiente.

384. Con pleno respeto al federalismo, el mecanismo nacional ha establecido redes
de trabajo con los gobiernos estatales y municipales. Los 32 Estados de la Repúbli-
ca, incluido el Distrito Federal, cuentan con un mecanismo para el adelanto de la
mujer, 28 de los cuales se han conformado oficialmente como institutos estatales,
dos funcionan como Consejos, uno como Programa y otro más como Secretaría.

385. Con el objetivo de otorgar financiamiento para proyectos que promuevan su
fortalecimiento institucional, el Inmujeres creó el Fondo de fortalecimiento de las
instancias de la mujer en las entidades federativas, Asimismo, ha suscrito conve-
nios de colaboración con algunos gobiernos de estados y municipios con el objetivo
de construir mecanismos de concertación, coordinación y cooperación. De las 32
entidades federativas, hasta abril de 2005 el Inmujeres había firmado Convenios con
los Gobiernos de 23 Estados y se encontraban en proceso de gestión los convenios
con siete Estados más. De igual forma, ha firmado convenios con las Presidencias
municipales de 31 municipios y apoya en sensibilización, capacitación, asesoría téc-
nica, estadísticas e indicadores de género, a efectos de fortalecer a más de 30 instan-
cias en las entidades federativas y a más de 57 a nivel municipal.

386. Se habían celebrado hasta noviembre de 2005, 11 reuniones nacionales con
instancias de la mujer en las entidades federativas y 4 con instancias municipales de
la mujer. Asimismo, se realizaron dos reuniones regionales de instancias municipa-
les de la mujer (centro-occidente y norte del país), para intercambiar experiencias
comunes encaminadas a iniciar, reforzar y consolidar las instancias municipales.

387. Además de la Guía para iniciar y fortalecer una Instancia Municipal de la
mujer, preparada en el 2005, se elaboró una base de datos con información general
de 342 funcionarias municipales.

Vinculación

388. Para regular la nueva relación entre el Estado y la sociedad civil, se aprobó en
febrero de ese año, de la Ley de fomento a las actividades realizadas por OSC. La Ley
no sólo reconoce la importancia de su participación como instancias de consulta, tam-
bién reconoce la necesidad de incorporarlas en los órganos de participación y consulta
y en los mecanismos de contraloría social de la APF. (véase también el Artículo 7 del
presente informe).

389. De conformidad con la Ley, entre las actividades que son objeto de fomento se
encuentran las de promoción de la equidad de género y las de apoyo en la defensa y
promoción de los derechos humanos. En materia de recursos públicos, la propuesta
del fomento a las actividades de las organizaciones incluye la incorporación de me-
canismos, procedimientos y acciones de control ciudadano, para la dictaminación de
los proyectos.

390. La Ley establece la creación del Registro Federal de las OSC, el cual se en-
cuentra coordinado actualmente por la SEDESOL. Hasta el mes de septiembre de
2005 se habían otorgado 2.500 Claves Únicas de Inscripción (CLUNIS). Hasta el
2005 había más de 73 dependencias de la administración pública federal que forman
parte de la coordinación para las acciones de fomento a las OSC. Bajo ese esquema,
se han colocado en la página web de SEDESOL 25 convocatorias de diversas
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dependencias del gobierno federal que ofrecen actividades y recursos a las OSC
(véase también el Artículo 7 del presente Informe)

391. La Comisión de Fomento a las actividades de la OSC, derivada de la Ley Fe-
deral, organizó en julio de 2005 la Reunión De la mano hacia la corresponsabili-
dad. Encuentro Sociedad Civil–Gobierno Federal, que aglutinó a más de 1300 orga-
nizaciones de la sociedad civil provenientes de todos los estados del país, con el
propósito de fortalecer los canales de interlocución y fomentar la corresponsabilidad
y compromiso común entre ambos sectores. Más de veinte dependencias federales
presentaron su oferta institucional encaminada a impulsar las acciones de las orga-
nizaciones civiles.

392. La COMAR atiende solicitudes de la condición de refugiado de mujeres en
igualdad de condiciones que los solicitantes de la condición de refugiado varones.
Todo el procedimiento para determinar la condición de refugiado se realiza con en-
foque de género, por ejemplo las solicitantes son entrevistadas por funcionarias y en
caso de ser necesaria la intervención de intérpretes, se procura que éstas sean muje-
res; en los casos en los que solicite la condición de refugiado una pareja, las mujeres
son informadas de todos los derechos y obligaciones como solicitante de la condi-
ción de refugiado y en su caso como refugiada y se entrevista a ambos. 183 mujeres
han solicitado el reconocimiento de la condición de refugiada hasta diciembre de
2004 (COMAR), de ellas 42 mujeres han sido reconocidas como refugiadas hasta
diciembre de 2004 (COMAR).

393. Los esfuerzos de fortalecimiento y profesionalización de las OSC se basan en
el principio de subsidiaridad, para apoyarlas a que compartan sus conocimientos y
experiencias, y dotarlas de información e instrumentos metodológicos para que ad-
quieran una mayor especialización y conocimiento sobre la problemática en la que
inciden. La principal estrategia ha sido la capacitación. En este sentido, se impartió
en 25 estados de la República un Diplomado nacional de profesionalización para
las organizaciones de la sociedad civil, en el que participaron más de mil OSC, con
un total de dos mil capacitados.

394. Por su parte, el Inmujeres lleva a cabo talleres de fortalecimiento institucional
para OSC, con el propósito de apoyar la profesionalización de sus servicios y ofre-
cerles herramientas para lograr su sustentabilidad y consolidación.

395. Bajo ese esquema, el Inmujeres instrumentó desde hace cuatro años el progra-
ma denominado Fondo Proequidad, que otorga financiamiento a OSC que trabajan a
favor de las mujeres. A noviembre de 2005, se han realizado cuatro emisiones del
Fondo, apoyando así el desarrollo de 158 proyectos, con la entrega de aproximada-
mente 32 millones de pesos, beneficiando a más de 500 mil mujeres en 25 entidades
federativas (véase también el Artículo 7 de este informe).

396. Asimismo, para fortalecer la vinculación con OSC, el Inmujeres generó en su
página web un micrositio destinado a su atención, en el cual puede consultarse, en-
tre otras cosas, el Directorio nacional de organizaciones de la sociedad civil con
acciones hacia las mujeres, que concentra información de más de 800 organizacio-
nes de todo el país.

397. También se destacan los trabajos del Parlamento de Mujeres, que en el 2005
cumplió ocho años de trabajo ininterrumpido y que, por primera ocasión, ese año
celebró cinco reuniones a nivel regional. Además de innovar en materia de partici-
pación política de las mujeres y de rendición de cuentas, el Parlamento busca la
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revisión de las normas legislativas y de los presupuestos gubernamentales anuales, a
fin de incorporar la perspectiva de género. (Véase también el Artículo 7 del presente
informe).

Avances legislativos

398. La segunda evaluación del cumplimiento de la Plataforma de Acción de Bei-
jing dio muestra de importantes logros alcanzados en materia legislativa, entre los
que destacan:

• Ley general de desarrollo social (enero de 2004), que establece la sujeción a
una Política Nacional de Desarrollo, garantizando el acceso a los programas de
desarrollo social y la igualdad de oportunidades, así como la superación de la
discriminación y la exclusión social, actuando bajo el principio de respeto a la
diversidad que incluye el reconocimiento en términos de género.

• Ley federal para prevenir y eliminar la discriminación (Junio de 2003) (ver
Artículos 1 y 2 del presente informe)

• Ley de la Comisión nacional para el desarrollo de los pueblos indígenas

• Ley de fomento a las actividades de desarrollo social realizadas por OSC

399. Tal como se mencionaba en el informe de México presentadoa la DAW-ONU
en el 2004, los debates parlamentarios más significativos se han centrado en el tema
de la violencia hacia las mujeres y los asesinatos en Ciudad Juárez, aunque se en-
cuentran en estudio otras iniciativas gubernamentales relativas a la Ley de Protec-
ción a Migrantes y Emigrantes, las reformas y adiciones a la Ley de Planeación y a
la Ley de Información Estadística y Geografía, y la reforma laboral, entre otras.

400. Asimismo, sobresale la iniciativa de reforma que eleva a rango constitucional
la protección de los derechos humanos enviada al Legislativo el 26 abril de 2004,
que establece la obligación de las y los funcionarios públicos de velar por ellos. La
Ley establece también la obligación de brindar educación con perspectiva de género.

401. En noviembre de 2005, la Cámara de Diputados aprobó una iniciativa de re-
forma a la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, actualmente en
estudio en la Cámara de Senadores, faculta a dicha instancia para llevar a cabo el se-
guimiento, evaluación y monitoreo, en materia de igualdad entre mujeres y hombres.

402. Además de los logros alcanzados con la creación del Inmujeres y el sistema de
cuotas en el Código Federal de Instituciones y Procedimiento Electorales, COFIPE,
destaca también la reforma constitucional que prohibe de ejercer toda discrimina-
ción, incluyendo la de género; los presupuestos con la atención específica de las
mujeres y, más recientemente, la creación del Centro de Estudios para el Adelanto
de las Mujeres y la Equidad de Género, que apoyará al Congreso de la Unión con
asesoría técnica e información analítica, requerida para el cumplimiento de las fun-
ciones de las y los legisladores a favor de la equidad.

403. A través de diversos puntos de acuerdo, se ha abordado en el Senado de la Re-
pública una variedad de temas relacionados con el feminicidio, los derechos sexua-
les y reproductivos, el servicio de guarderías, recomendaciones en materia de géne-
ro de los organismos internacionales, los derechos humanos de las mujeres migran-
tes, la problemática de la trata de mujeres, la creación de subcomisiones encargadas
de abordar los asesinatos de mujeres en Ciudad Juárez y en la República, la evaluación
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de Beijing+10, la conmemoración del quincuagésimo aniversario del sufragio feme-
nino en México, entre otros.

404. Destacan también las iniciativas para tipificar el feminicidio en el Código Pe-
nal, en materia de violencia contra las mujeres y las niñas para su prevención, pro-
tección, asistencia y erradicación, la Ley para prevenir y sancionar la trata de perso-
nas, así como las propuestas para atraer y crear la unidad especializada para atender
los feminicidios en nuestro país.

405. En septiembre de 2004 el Inmujeres presentó el Método de análisis de la nor-
ma jurídica desde la perspectiva de género a las y los legisladores locales y fede-
rales, con el fin de proporcionar instrumentos que permitan fundamentar y promo-
ver programas gubernamentales que beneficien a la población femenina.

406. En el período septiembre-noviembre de 2004, el Inmujeres llevó a cabo cuatro
Reuniones de trabajo con mujeres legisladoras: una con las mujeres legisladoras del
Congreso Federal y tres Reuniones regionales con Legisladoras y legisladores per-
tenecientes a las Comisiones de Equidad y Género de 27 Congresos Locales y con
las Instancias de la Mujer en las Entidades Federativas, con el propósito de impulsar
una agenda legislativa que garantice la igualdad y la no discriminación ante la ley y
en la práctica de los derechos fundamentales de las mujeres y de niñez.

407. La trama institucional se entreteje también con otros mecanismos del Estado
que apoyan la eliminación de la discriminación contra la mujer y el avance en su
situación. Tal es el caso de las Comisiones de Equidad y Género establecidas en
ambas Cámaras del Congreso de la Unión. A nivel local, los 31 Estados de la Repú-
blica cuentan con una Comisión de Equidad y Género y homólogas, en sus congre-
sos locales.

Algunos desafíos

408. Para el año 2005 el tema de la institucionalidad de la perspectiva de género y
de la equidad entre los géneros, ya era parte de la Agenda Nacional y del debate pú-
blico, y se reflejaba también en el PEF aprobado para el año 2006. Se hace necesa-
rio entonces, la sostenibilidad de los avances para asegurar el fortalecimiento de
aquellos mecanismos ya establecidos en el proceso de institucionalización, y su perma-
nencia frente a la transición que implica el próximo cambio de administración.

409. También se considera necesario:

a) Elevar el nivel de comprensión del problema, del significado y conse-
cuencias de la inequidad de género, y de las herramientas disponibles, en todos los
niveles decisorios, de mando o con responsabilidad en los procesos de planeación al
interior de los tres ámbitos de gobierno;

b) Fortalecer y actualizar las capacidades técnicas y presupuestarias al inte-
rior de las entidades y dependencias de la APF dedicadas al diseño e implementa-
ción de políticas, programas y proyectos que promuevan la equidad de género;

c) Fortalecer técnica y financieramente a las instancias estatales de la mujer,
y a los instrumentos y programas establecidos y operantes que asumen la equidad de
género como un eje transversal, como responsables de aplicar las leyes pro-equidad
o que atienden problemas específicos de la mujer;
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d) Asegurar la constante actualización y enriquecimiento de la información
y generación de conocimiento inédito acerca sobre la situación de las mujeres y so-
bre la inequidad de género como insumo clave para el fundamento y formulación de
políticas, programas y proyectos;

e) Fortalecer y crear nuevos espacios y mecanismos de participación de la
sociedad civil en general y el movimiento de mujeres en particular, en la toma de deci-
siones sobre las políticas, programas y proyectos a favor de la equidad de género;

f) Fortalecer los mecanismos interinstitucionales que colaboran en el mo-
nitoreo de las políticas sobre equidad de género y de los acuerdos internacionales
sobre la mujer, propiciando la participación de la sociedad civil,

g) Impulsar estrategias y acciones que permitan incrementar la participación
de las mujeres en espacios y mecanismos de toma de decisiones y ejercicio del po-
der, incluyendo organizaciones públicas, privadas y sociales;

h) Fortalecer los actuales esquemas de gasto público orientados al desarro-
llo social, específicamente en áreas prioritarias, a través de la implementación
de indicadores y del seguimiento del impacto diferenciado por sexo del ejercicio
presupuestal;

i) Fortalecimiento institucional, presupuestario y de capacidad de gestión,
del Inmujeres, asegurando su permanencia y la de la institucionalidad ligada a ella.

Artículo 4

410. Tal como se expresa en otros artículos de este Informe, la igualdad de jure en-
tre el hombre y la mujer se encuentra garantizada en el marco jurídico mexicano,
aunque se hacen necesarias adecuaciones en las leyes secundarias a efectos de evi-
denciar los derechos de las mujeres y la niñez. A pesar de los esfuerzos por lograr
una sociedad más justa e igualitaria, señala el Plan Nacional de Desarrollo 2001-
2006 (PND), México continúa presentando una notable desigualdad de oportunida-
des entre mujeres y hombres y entre sus distintos grupos sociales, específicamente
en lo referente al acceso a la educación, a los servicios públicos, al trabajo, a la par-
ticipación en la economía y, desde luego, al ejercicio de los derechos ciudadanos.

411. En el PND se especifica que para garantizar la atención a las desigualdades de
género, el respeto a los derechos sociales, políticos y cívicos de las mujeres, sin im-
portar origen étnico, edad, estado civil, idioma, cultura, condición social, discapaci-
dad o religión, se formaliza la institucionalización de este compromiso con la crea-
ción del Inmujeres. En ese sentido, el Proequidad, como su carta de navegación, es-
tablece que son políticas de equidad “la acción afirmativa que pone remedio a in-
justicias previas o sesgos excluyentes; brindar seguridad alimentaria; promover la
capacidad educativa y para generar ingresos; facilitar el acceso a la propiedad de la
tierra, a la vivienda, al crédito, así como fortalecer la capacidad para participar en la
toma de decisiones. Su objetivo es compensar situaciones de injusticia preexistentes,
inducidas socialmente. Todas ellas tienden al empoderamiento de las personas o
grupos que por una u otra razón han sido segregados”.

412. En el presente Informe se incluye una serie de medidas especiales de carácter
temporal que buscan eliminar las discriminaciones y desigualdades que han impedi-
do a las mujeres gozar de los mismos derechos y condiciones que los hombres
en materia de salud, educación, empleo, participación política, etc. Algunas de esas
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acciones se incluyen a continuación de manera resumida, a efectos de mostrar al
Comité la importancia para nuestro país de contar con este tipo de acciones afirma-
tivas, como también se les conoce.

413. Consciente de sus obligaciones como Estado parte de la Convención, México
ha buscado la erradicación y la sanción de todas las formas de discriminación hacia
las mujeres, a través de una marco jurídico acorde con los instrumentos internacio-
nales en materia de derechos humanos de las mujeres, por ejemplo, la Ley federal
para prevenir y eliminar la Discriminación, aprobada en el 2003, y también a través
del establecimiento de mecanismos que permitan garantizar tales medidas, como el
CONAPRED, creado como instancia rectora para promover políticas y medidas ten-
dientes a contribuir al desarrollo cultural y social y garantizar el derecho a la igualdad.

414. Entre sus funciones se encuentra la de recibir y resolver las reclamaciones y
quejas por presuntos actos discriminatorios cometidos por particulares y por autori-
dades federales en el ejercicio de sus funciones. Asimismo, establece las medidas
positivas o compensatorias a favor d la igualdad de oportunidades: incentivar la
educación mixta, fomentando la permanencia en el sistema educativo de las niñas y
las mujeres en todos los niveles; ofrecer información completa y actualizada sobre
salud reproductiva y métodos anticonceptivos; garantizar el derecho a decidir sobre
el número de espaciamiento de sus hijas e hijos; procurar la creación de centros de desa-
rrollo infantil y guarderías (véanse también los Artículos 1 y 2 del presente informe).

415. Uno de los objetivos específicos del Proequidad tiene que ver con la prevención,
sanción y erradicación de la violencia contra la mujer, en cuyo marco el Inmujeres
elaboró el Programa nacional en por de una vida sin violencia 2002-2006, para contri-
buir a la erradicación de la violencia en la familia mediante la creación de un sistema
nacional de políticas públicas de prevención, tratamiento, información y evaluación
con enfoque de género.

416. En materia legislativa, se han logrado avances importantes para el combate a la
violencia hacia las mujeres. Hasta octubre de 2005, 28 de las 32 Entidades Federati-
vas contaban con una ley para prevenir y sancionar la violencia familiar.

417. Por otro lado, se ha creado una Red de refugios temporales para atender a víc-
timas de la violencia familiar y se ha puesto en marcha un programa de fortaleci-
miento y profesionalización de los mismos. El Programa de atención a la violencia
familiar, sexual y contra las mujeres de la Secretaría de Salud, en sí mismo es una
medida especial encaminada a acelerar la igualdad de facto entre el hombre y la
mujer, en cuanto al derecho de acceso a la salud y al desarrollo humano, pero más
aún, entre sus líneas estratégicas se encuentra el impulso a proyectos dirigidos a po-
blaciones especialmente vulnerables, en coordinación con los diferentes actores so-
ciales. Como resultado de esto, se impulsa el desarrollo de servicios especializados
para la atención de violencia en el sector salud y la consolidación de la Red nacional
de refugios para mujeres y sus hijos, que viven en situación de violencia.

418. Dadas las características del fenómeno, en materia de violencia algunas de las
medidas que tienden a producir transformaciones y dar lugar a relaciones equitativas
entre hombre y mujeres, se han traducido en acciones casi permanentes. Mayor in-
formación sobre el tema de combate a la violencia contra las mujeres se encuentra
en el texto de la Recomendación 23 del presente informe.

419. Por lo que se refiere a la participación de la mujer en la vida pública y política
del país, descrita en el Artículo 7 de la Convención y Recomendación 35 del Comité
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a México, además de la Reforma al COFIPE y que dio como resultado una mayor
presencia femenina en la Cámara de Diputados al pasar de 16% a 22,8%, se han lle-
vado a cabo otras actividades tendientes a aumentar el número de mujeres en puesto
de toma de decisión y cargos públicos. Una de ellas ha sido la instrumentación en
2005 del Programa Impulsar la participación electoral y política de las mujeres en
los municipios, a efectos de promover la formación de liderazgos políticos y socia-
les de mujeres en sus municipios, así como la participación de las mujeres en las
elecciones internas de sus partidos.

420. En efecto, la formación de mujeres líderes también ha sido una de las preocu-
paciones más importantes de la actual administración, por lo que, a través del Pro-
yecto Generosidad del Inmujeres se llevó a cabo el Programa capacitación a muje-
res y sensibilización de hombres líderes, para fortalecer las capacidades de las muje-
res líderes, consolidar su papel en las comunidades, y propiciar la reflexión y nuevas
actitudes ente los hombres líderes. También se diseñó y está en proceso de publica-
ción la metodología Fortalecimiento de mujeres líderes comunitarias, dirigida a
mujeres líderes con experiencia o que deseen incorporarse al trabajo comunitario
realizando gestiones sociales en beneficio de sí mismas y de sus municipios.

421. Con el objetivo de contar con un instrumento rector para la transformación
cultural a nivel institucional a favor de un mayor acceso de las mujeres a los puestos
de toma de decisiones, el Inmujeres creó el Programa de Institucionalización de la
perspectiva de género en la Administración Pública Federal. Entre sus componentes
considera la selección de personal, cargos y estructura de mandos medios y superio-
res, funciones por puesto, ascensos y oportunidades de capacitación.

422. El fomento de una imagen de la mujer equilibrada, respetuosa de las diferencias
y sin estereotipos, ha sido uno de los principales objetivos del Inmujeres, para lo que
ha impulsado el mejoramiento de la imagen de la mujer en los medios de comunica-
ción, a través de talleres sobre perspectiva de género a los medios de comunicación y
de varios encuentros con comunicadores, con el propósito de integrar una Red nacional
de comunicadores que coadyuve a la promoción de los derechos humanos de las mujeres y
las niñas, así como a mejorar la imagen de las mujeres en los medios de difusión.

423. Bajo ese mismo esquema, se incorporó en la página web del Inmujeres el Ob-
servatorio de los medios de comunicación: imagen de las mujeres y las niñas. A tra-
vés del Observatorio pueden realizarse comentarios y denuncias tanto de los conte-
nidos temáticos de los programas de televisión, internet, radio, artículos escritos en
revistas o periódicos, como de la publicidad que difunden.

424. En materia de salud, destaca la iniciativa del Programa Mujer y Salud,
PROMSA, a efectos de asegurar la incorporación de un mayor número de mujeres
en el Seguro Popular de Salud, SPS, solicitando que cada familia que decida incor-
porarse al sistema, incluya por lo menos a una adulta mayor, salvo excepciones.
Además, las mujeres con ingresos más bajo están exentas de cuota. El SPS busca in-
corporar de manera prioritaria a las familias encabezadas por mujeres. Desde su ini-
cio en operación en el 2002 hasta junio de 2005 había alcanzado una cobertura de
más de dos millones de familias, de las cuales, el 73% correspondía a familias enca-
bezadas por mujeres.

425. En el Informe enviado a la ONU con motivo de la segunda evaluación de la
Plataforma de Acción de Beijing, en el 2004, se reportó la instrumentación en el
2003 del Proceso de Certificación en Equidad de Género a las Unidades de Salud,
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a través del cual se certificó al Hospital de la Mujer de la Secretaría de Salud por su
trabajo de diagnóstico, diseño de programas con perspectiva de género y obtención
de las primeras medidas en pro de la igualdad.

426. La educación ha sido otro de los ámbitos reconocidos como de primera aten-
ción para la eliminación de desigualdades entre mujeres y hombres. Si bien es cierto
que el rezago en educación básica es cada vez menor tanto para mujeres como para
hombres, esta situación muestra grandes disparidades según se trate de población ru-
ral o urbana, siendo la más desfavorecida la femenina en zonas rurales (las acciones
en esta materia se describen con mayor detalle en el marco del Artículo 10 el pre-
sente Informe).

427. El otorgamiento de becas ha sido uno de los mecanismos más efectivos para
promover la incorporación y permanencia de las niñas, adolescentes y mujeres en el
sistema educativo. A través del Programa Oportunidades, la SEP incrementó el nú-
mero de becas para alumnas de bajos recursos en un 25%. También a través de dicho
Programa, la SEDESOL canaliza apoyos a madres de familia e impulsa una política
de becas que contrarresta las desventajas de las niñas para acceder a la educación.

428. La SEP creó, en septiembre de 2004, el Programa Becas para madres jóvenes y
jóvenes embarazadas, con el propósito de apoyar a que concluyan la educación bá-
sica aquellas jóvenes que siendo adolescentes se convierten en madres, y abandonan
sus estudios. Un programa similar es el denominado Una segunda oportunidad, que
promueve la permanencia de las mujeres adolescentes embarazadas en la escuela. La
UNAM cuenta también con un sistema de becas, equiparable a la licencia laboral
para mujeres embarazadas, licencia con goce de beca, con el objetivo de evitar que
las mujeres dejen de cursar sus estudios de posgrado por causa de un embarazo.

429. Desde el 2003, el Programa equidad de género, medio ambiente y sustentabi-
lidad, de la SEMARNAT, cuenta con diferentes líneas de acción orientadas a pro-
mover y transversalizar la perspectiva de género en todos los ámbitos de la Secreta-
ría. Presta especial atención al otorgamiento de subsidios a proyectos productivos
orientados a fortalecer las capacidades locales de los grupos de mujeres en los ru-
bros de agricultura orgánica y gestión.

430. En el marco del Proyecto Generosidad, a cargo del mecanismo nacional de la
mujer y con financiamiento del Banco Mundial, se incluye el Modelo de Equidad de
Género (MEG), que consiste en un sistema de gestión que adoptan las organizacio-
nes para fomentar e impulsar la igualdad de oportunidades para mujeres y hombres,
disminuir la discriminación laboral que sufren las mujeres empleadas en instancias
públicas y privadas que participan en el programa mediante la aplicación de medi-
das de equidad a través de acciones afirmativas que corrijan las desigualdades exis-
tentes y promuevan un ambiente de trabajo satisfactorio y un personal con mayor
motivación (el Modelo se describe en el Artículo 11 y la Recomendación 35 del pre-
sente Informe).

431. En este tema, también sobresale la instrumentación del Programa Reconocimiento
empresa incluyente, por una nueva cultura laboral, que fomenta la participación de
las empresas en la generación de oportunidades de empleo para las personas con
discapacidad, otorgándoles un reconocimiento por la labor que realizan y un logoti-
po que tendrá vigencia por tres años para utilizarlo en sus productos y servicios.

432. El Reglamento de Escalafón del BANCOMEXT establece que en caso de existir
empate en un concurso para ocupar una vacante, se considerara el factor género, en
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el que tiene preferencia la mujer, con lo que se busca también eliminar efectos co-
laterales perjudiciales, en el sentido de que no exista competencia para el puesto a
desempeñar.

433. El Programa Extraordinario de Crédito del FOVISSSTE cuenta con una línea
de atención dirigida a trabajadores de ingresos medios, que destina 10% de los cré-
ditos para atender a madres solteras.

434. Por lo que se refiere a la atención a mujeres de zonas rurales, destacan las ac-
ciones tendientes al financiamiento de proyectos productivos y otorgamiento de cré-
ditos. El Programa de la Mujer en el Sector Agrario, PROMUSAG, busca promover
la integración económico-productiva de las mujeres del sector agrario mediante el
apoyo a proyectos productivos, atendiendo a los requerimientos de organización y
capacitación integral, fomentando la generación de la ocupación productiva y una
mejoría en la calidad de vida de sus familias y de sus comunidades.

435. Por su parte, el Programa de Organización Productiva de Mujeres Indígenas,
POPMI, busca fortalecer la participación de las mujeres indígenas con escasa expe-
riencia organizativa para la producción; sin acceso a otros recursos institucionales y
localizados en regiones de alta y muy alta marginación, como impulsoras de su pro-
pio desarrollo, a través del financiamiento de proyectos productivos y del acompa-
ñamiento y asesoría que requieren.

436. En el marco del Programa de fondos regionales indígenas, existen 28 fondos
integrados exclusivamente por mujeres indígenas que reciben financiamiento, asis-
tencia técnica y capacitación para el fortalecimiento organizativo de los grupos que
los integran.

437. El Fondo de microfinanciamiento a mujeres rurales, FOMMUR, establece me-
canismos de microcrédito a favor de las mujeres de las comunidades de alta margi-
nación del medio rural, a través de organismos intermediarios, con el fin de fomen-
tar la inversión productiva e impulsar la cultura de ahorro y la capitalización de este
sector. Un esquema similar se presenta a través del FONAES, que opera el instru-
mento Impulso Productivo de la Mujer para impulsar políticas y acciones dirigidas a
empresarias sociales.

438. El Programa Hábitat de la SEDESOL, apoya exclusivamente a mujeres con o
sin cónyuge a través de la modalidad Mujeres Jefas de Familia, que son el sustento
familiar o tienen dependientes económicos bajo su cuidado. Una estrategia similar,
la denominada Mujeres Solas, es instrumentada por el Inmujeres.

Artículo 5

439. El objetivo número nueve del Proequidad establece la importancia de: “Fo-
mentar una imagen de las mujeres equilibrada, respetuosa de las diferencias y sin
estereotipos en los ámbitos culturales, deportivos y en los medios de comunica-
ción”. En este marco, se ha dado continuidad a la promoción de imágenes equilibra-
das de los diversos estilos de vida, tanto de hombres como de mujeres y de la apor-
tación de ambos al desarrollo del país y al bienestar de sus familias, además de res-
paldar la capacidad profesional de las mujeres y su participación en los ámbitos
cultural y deportivo.
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Medios de comunicación

440. En el 2003 el Inmujeres incorporó en su página web el Observatorio de los
medios de comunicación: imagen de las mujeres y las niñas como una herramienta
de monitoreo sobre la representación de la imagen de la mujer en los medios masi-
vos de comunicación; en ella pueden emitirse comentarios y denuncias de los conte-
nidos temáticos de la publicidad que se difunde por medio de programas de televi-
sión, Internet, anuncios de radio y artículos escritos en revistas o periódicos, etc.:

441. También el Inmujeres impulsó el mejoramiento de la imagen de la mujer en los
medios de comunicación a través de tres encuentros de comunicadoras con el propó-
sito de integrar una Red nacional de comunicadoras que coadyuve a la promoción
de los derechos humanos de las mujeres y las niñas, así como a mejorar la imagen
de las mujeres en los medios de difusión.

442. El Inmujeres realizó dos Talleres sobre perspectiva de género en los medios de
comunicación, para difundir y hacer conciencia en la población acerca del significa-
do de los conceptos de sexismo, discriminación y estereotipos de género, entre otros
y proporcionó elementos para identificar y eliminar estereotipos en prensa escrita y
televisión. El primero, dirigido a funcionarios de comunicación social del Gobierno
Federal, tuvo entre sus asistentes funcionarias de SEGOB, SEMAR, SE, SSP y del
Inmujeres. El segundo taller se dirigió a periodistas y participaron representantes de
medios electrónicos y prensa escrita.

443. La SEP verificó que en la totalidad de sus spots de radio y televisión trasmiti-
dos no se reproduzcan estereotipos por condición de sexo, alentando la participación
democrática y la distribución de responsabilidades entre mujeres y hombres dentro
de la familia y en la escuela. A través de Radio Educación contribuye a fomentar y
fortalecer la conciencia sobre la perspectiva de género y la no discriminación hacia
las mujeres, a través de la emisión creciente de programas en pro de la equidad ha-
cia las mujeres y en atención a públicos específicos.

444. Entre las campañas de difusión, impulsadas por el Inmujeres destacan: Cam-
paña nacional de derechos de las mujeres en el trabajo y la educación, difundida en
medios impresos y electrónicos para fomentar la igualdad de oportunidades econó-
micas, promover la eliminación de los factores condicionantes de pobreza en la
mujer, defender sus derechos integrales, propiciar una educación con perspectiva de
género e impulsar su participación en la toma de decisiones; y la Campaña nacional
de dignificación del trabajo doméstico, difundida a nivel nacional a través de radio
y televisión y cuyos ejes conceptuales fueron la dignidad, igualdad de oportunida-
des, justicia social, autoestima, trato digno y desarrollo a futuro y su premisa: el tra-
bajo doméstico debe ser valorado y dignifica a quien lo hace.

445. El CONAPO realizó campañas de comunicación con perspectiva de género que
incluían la promoción del derecho de las mujeres a decidir con información, libertad
y responsabilidad sobre el número y espaciamiento de los hijos, el derecho a la sa-
lud reproductiva y la equidad de género en las relaciones sociales.

446. El ISSSTE promueve el cambio cultural y la erradicación de los estereotipos
femeninos, presentando una imagen equilibrada de la mujer que da cuenta de la im-
portancia de las tareas y papeles que desempeña la trabajadora al servicio del Esta-
do, a través de los medios de comunicación de que dispone la institución, a nivel
nacional, en todas las Delegaciones Regionales y Estatales, clínicas y hospitales del
Instituto, así como en algunas dependencias gubernamentales y asociaciones civiles.
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447. A nivel estatal, por ejemplo, el Instituto de la Mujer de Baja California realizó
el foro La comunicación como aliada para la equidad.

Educación, capacitación y sensibilización para la erradicación de estereotipos

448. La SEP, a través del Programa integral de formación cívica y ética para la
educación primaria y secundaria, incluye la perspectiva de género, el respeto y va-
loración de la diversidad, el rechazo a la discriminación y la realización de acciones
que favorecen el trato justo, equitativo y solidario entre niñas y niños en el espacio
curricular de la asignatura de Formación Cívica y Ética. También ha impartido di-
versos cursos y talleres tales como: La equidad de género en la educación básica;
Una alternativa educativa para la equidad de género e igualdad de oportunidades
entre niños y niñas de educación inicial y preescolar; Camino a secundaria y
Construyendo la equidad de género en la escuela primaria. A través del CONAFE,
la capacitación a instructores e instructoras comunitarias incluye temas como: dere-
chos sexuales, estereotipos y roles de género, violencia, salud y equidad de género,
entre otros. Para mayor información al respecto, véase el Artículo 10 del presente
Informe.

449. El CONEVyT-INEA revisa periódicamente los módulos y materiales educativos
para actualizarlos, incorpora la perspectiva de género donde aún no exista, eliminar
los estereotipos de género, y promover la reflexión y revaloración de los roles que se
han asignado tradicionalmente a mujeres y hombres. Además, ha realizado más de 30
Talleres de formación impartidos a personal institucional y figuras educativas solida-
rias de 15 estados del país sobre la perspectiva de género, sexualidad y autoestima, y
trabajo con los módulos educativos del eje “género y empoderamiento”.

450. En el marco del PROMSA, se revisaron 19 programas de acción derivados del
Programa nacional de salud 2001-2006, para la incorporación de la perspectiva de
género en sus estrategias y líneas de acción. Así mismo, se dieron cursos enfocados
a la sensibilización en materia de género para lograr cambios de actitudes en fun-
cionarios de nivel superior de las áreas centrales y de los Servicios Estatales de Sa-
lud de nueve entidades federativas.

451. Con el propósito de sensibilizar, promover la equidad de género e implanta-
ción de políticas y visualizar el papel de las mujeres, diversas dependencias del go-
bierno realizaron seminarios, talleres, foros y conferencias para sus empleados, en-
tre las que se encuentran: la SRE, SRA, SAGARPA, SFP, SEMAR, SEMARNAT,
PEMEX, CNA, ASA, CFE, IMSS, INFONAVIT, RAN. Entre los temas abordados
están: equidad de género conceptos básicos y marco jurídico, sensibilización en
perspectiva de género, desarrollo integral, salud, familia, desarrollo humano, au-
toestima, desigualdad de género, desarrollo humano, desarrollo integral de la mujer
competitiva, psicología en el trabajo, imagen, personalidad, masculinidad, segui-
miento a la sensibilización, empoderamiento. También algunas instancias realizaron
campañas permanentes para fomentar la mayor participación de los hombres en las
decisiones de la planificación familiar, orientación para padres y madres de familia
que incluyen aspectos de participación familiar.

452. A partir de junio de 2005 el Inmujeres ofrece a las instancias estatales y muni-
cipales de la mujer el curso-taller Sensibilización en masculinidades y acciones
afirmativas, para involucrar a los hombres en el proceso de incorporación de la
perspectiva de género en leyes, programas y políticas públicas. Se elaboró el docu-
mento Metodologías de capacitación en masculinidades para que los participantes
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del curso-taller identifiquen y creen conciencia sobre el origen cultural de los este-
reotipos de género, reflexionen sobre las inseguridades de la masculinidad hegemó-
nica y, reconozcan que ni la violencia ni la sumisión son naturales, por lo tanto pue-
den y deben prevenirse.

Igualdad de responsabilidades en el espacio familiar

453. El INEA atiende anualmente a más de un millón y medio de personas jóvenes
y adultas que cursan educación básica, muchas de las cuales son padres y madres de
familia. Ofrece, en el marco del Modelo de educación para la vida y el trabajo
(MEVyT), propuestas educativas, particularmente en el eje de Familia y Género. Los
módulos La educación de nuestros hijos e hijas; Ser padres: una experiencia com-
partida y Un hogar sin violencia, consideran el fortalecimiento y aplicación de ac-
titudes y valores que permitan transformar las relaciones entre mujeres y hombres.

454. El marco general de la educación para personas jóvenes y adultas del INEA,
conlleva a una serie de intencionalidades educativas definidas, entre las que se en-
cuentran: Desarrollo de competencias generales; Fortalecimiento de actitudes y va-
lores, en especial de la autoestima, la responsabilidad y respeto; Aplicación perma-
nente y generalizada de enfoques sobre equidad, género, derechos humanos, identi-
dad y diversidad cultural y social, visión de futuro. Se trabajan aspectos de familia,
se plantea las diferencias sexuales, culturales y sociales, y la necesidad de brindar
oportunidades a mujeres y hombres para identificar y transformar progresivamente
sus roles y relaciones en la familia hacia las mujeres hijos e hijas, personas adultas
mayores o con alguna discapacidad, en busca de una mayor equidad.

455. Como parte de la atención integral que se brinda en los Centros Asistenciales
de Desarrollo infantil y Centros de Asistencia Infantil Comunitarios del Sistema Na-
cional para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF), se lleva a cabo el Modelo de
educación familiar, en coordinación con la SEP, través de acciones educativas dirigi-
das a los padres de familia, un desarrollo óptimo tanto del menor como de su familia,
propiciando así relaciones armónicas y respetuosas, con un enfoque humanista

456. A nivel estatal, las instancias de la mujer en los estados de Guanajuato, Jalisco,
Nayarit, Sinaloa y Zacatecas realizaron talleres y cursos de sensibilización para
fortalecer las relaciones familiares y la posición de las mujeres con temas como:
perspectiva de género, la educación de nuestros hijos e hijas; ser padres, una expe-
riencia compartida. En el estado de Puebla se dio continuidad al proyecto Propues-
tas para una convivencia democrática en la familia, y en el marco de ese proyecto,
en el estado de Veracruz se impartieron talleres de sensibilización a docentes y ma-
dres de familia y se llevó a cabo el foro infantil Mi familia y yo, en el que participa-
ron 185 niños y niñas. En el estado de Querétaro se llevó a cabo el Programa de
educación para la vida.

Otras acciones a destacar

457. En el BANCOMEXT se han realizado diferentes acciones orientadas a elimi-
nar estereotipos, entre las que se destacan la elaboración de la nueva convocatoria
para las plazas del área de combustibles, que anteriormente no incluía a mujeres, en
donde se especifica que se considerará a mujeres y hombres que cumplan con los
requerimientos de conocimiento y desempeño. Se revisó y aprobó el marco concep-
tual en materia de género, el cual difundió entre su personal, así como un glosario
de términos que incluyó los conceptos de género, equidad y diversidad, a través de
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su revista electrónica; también revisaron los materiales de promoción de los servi-
cios del banco, a fin de validar que la imagen que se proyecta de la mujer, sea de
igualdad y libre de estereotipos.

Artículo 6

458. Dado el interés del Comité de Expertas en este tema y de conformidad con
la recomendación específica que hiciera a México en virtud de su Quinto Informe
Periódico, la información al respecto se incluye en la primera parte del presente
Informe, en el marco de la Recomendación. No. 29.

Artículo 7

459. El Ejecutivo Federal, el Poder Legislativo, las OSC, académicas, los partidos
políticos, las agrupaciones políticas nacionales y el Instituto Federal Electoral (IFE)
desarrollan diversas acciones para lograr el acceso y avance de las mujeres en car-
gos públicos, de representación y espacios de toma de decisiones.

460. Las modificaciones al Código federal de instituciones y procedimientos electo-
rales (COFIPE) realizadas en el 2002 —especificadas en el documento de Respues-
tas a las preguntas del CEDAW sobre el Quinto Informe Periódico de México—,
conforman un marco de referencia para la introducción del concepto de equidad en-
tre los géneros como un derecho en el ejercicio de la ciudadanía, que ha encaminado
a otras acciones afirmativas de carácter temporal y obligatorio en 22 de las 32 Leyes
Electorales Estatales. Con base en este marco institucional, se ha impactado en el
reconocimiento de los derechos civiles y políticos de las mujeres, así como en el ac-
ceso de más mujeres a cargos públicos.

Derecho al voto y elecciones públicas

461. Como consecuencia de la reforma mencionada, el proceso electoral del año
2003 debió adecuarse a la nueva normatividad, y con ello, los partidos políticos
promover la participación política de la mujer, incluyendo mayores espacios en sus
candidaturas al Congreso de la Unión.

462. En este sentido, los partidos políticos adoptaron las disposiciones del COFIPE
y establecieron mayores espacios a las mujeres en las candidaturas a diputados por
ambos principios (mayoría relativa y representación proporcional). Para información
más detallada véanse los Cuadro 7.1 al 7.4 del Anexo al presente artículo.

463. De tal forma, la representación femenina en el Congreso de la Unión aumento
de forma significativa. Por ejemplo, en la Legislatura LVIII (2000-2003) de la Cá-
mara de diputados, la presencia de las mujeres representaba un 17,80%; después del
proceso electoral, y con la influencia de las reformas, la instalación de la Legislatura
LIX (2003-2006) sumó un 24% de presencia femenina. A pesar de no alcanzar el
umbral mínimo de representación sugerido por Naciones Unidas (30%), esto ha sig-
nificado un importante avance que será necesario fortalecer y consolidar en las elec-
ciones federales de 2006.

464. En la jornada electoral de 2003, la participación política de las mujeres fue
mayor en relación a la de los hombres. Del 40,9% de ciudadanos que votaron,
53,8% eran mujeres y 46,2% hombres. Entre la población menor de 50 años, parti-
ciparon más mujeres que hombres, mientras que en la de más edad, los hombres tu-
vieron una mayor participación. De la población en la lista nominal femenina,
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42,6% participó en las elecciones, mientras que en la lista nominal masculina, la
participación fue del 39%. Respecto a la integración de las mesas de casilla en ese
proceso electoral según el cargo, la participación de las mujeres con relación a la de
los hombres fue menor conforme aumenta la responsabilidad de decisión: como Es-
crutador 1, 25,7%; como Secretaria, 25,6%; como Escrutador 2, 25,3% y como Pre-
sidenta de casilla, 23,5%.

465. En relación a la presencia de mujeres en puestos de decisión en los tres parti-
dos mayoritarios, datos para el año 2004 muestran que 36,5% de los puestos en el
Comité Ejecutivo Nacional del PAN estaban ocupados por mujeres. En el PRD este
porcentaje era del 26,1% y en el PRI, del 20,8%. Los tres partidos políticos cuentan
con instancias en sus estructuras que buscan desarrollar la participación política de
las mujeres.

466. En el ámbito estatal, las proporciones de género varían de una entidad a otra.
En lo que se refiere a las cuotas por sexo, en agosto de 2005, 22 de los 32 estados
contaban con normativa específica de género, pero sólo en 13 las normas son para
todos los cargos de mayoría relativa y de representación proporcional. Cuatro esta-
dos no cuentan con una legislación de cuotas por género y sólo existían recomenda-
ciones en su legislación que exhortan a mejorar y promover la participación de las
mujeres en todos los ámbitos del desarrollo estatal. Actualmente, Zacatecas es el
único estado gobernado por una mujer.

467. Las Legislaciones estatales consideran el derecho a votar y ser votado de ma-
nera particular: por ejemplo, los estados de Guanajuato, Jalisco, Nayarit, garantizan
el derecho igualitario de hombres y mujeres a votar y ser votado.

Cargos públicos y participación en la formulación de políticas
gubernamentales

468. En la introducción del documento de Sustentación del V Informe Periódico de
México ante el Comité de la CEDAW se hace referencia al Programa nacional para
la igualdad de oportunidades y no discriminación hacia las mujeres (Proequidad), y
al proceso participativo de consulta nacional y regional realizado para su elabora-
ción. Destaca la participación de funcionarias y funcionarios de la Administración
Pública Federal (APF), legisladoras, los Consejos Consultivo y Social del Inmuje-
res, organizaciones políticas y privadas e instituciones académicas en el mecanismo
de consulta, a través de las mesas de trabajo y análisis en los foros.

469. También se han establecido y fortalecido mecanismos de cooperación con la so-
ciedad civil para continuar con el diseño de políticas públicas en el marco de la Comi-
sión de Política Gubernamental en Materia de Derechos Humanos7. En el Artículo 8
del Acuerdo presidencial en el que se publica la creación de esta Comisión, estable-
ce que “La Comisión garantizará la plena participación de representantes de organi-
zaciones de la sociedad civil en todas sus sesiones, con voz pero sin voto”. En ese
marco, se creó un mecanismo de diálogo entre la Comisión y las OSC de derechos
humanos mediante el cual, dichas organizaciones contribuyen de manera efectiva
al diseño y ejecución de la política exterior de México en materia de derechos hu-
manos, a efecto de que dichas políticas incidieran en la protección nacional de tales
derechos. Cabe señalar que la participación de las OSC en las subcomisiones y en

__________________
7 El acuerdo por el que se crea con carácter permanente esta Comisión intersecretarial, se publicó

el 11 de marzo de 2003 en el Diario Oficial de la Federación.
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particular en la Subcomisión de Seguimiento al Proceso de Elaboración del Progra-
ma Nacional de Derechos Humanos, enriqueció el proceso de integración del men-
cionado Programa.

470. En el ámbito gubernamental, en cuanto a la ocupación de cargos por parte de
las mujeres, las brechas que se observan, son especialmente notables en los puestos
de mayor nivel (como Subsecretarías y Secretarías de Estado), mientras que la parti-
cipación femenina predomina en la base de la pirámide de servidores públicos, don-
de no se observan diferencias importantes por sexo. En el 2003, de los 72.575 servi-
dores públicos de mandos medios y superiores de los tres poderes, el 23,1% corres-
pondía a funcionarias registradas.

471. En el 2003, respecto a los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, los orga-
nismos descentralizados de control directo y entes públicos federales, se tenía el re-
gistro de 16,799 funcionarias de niveles medio y superior: 46,9% se desempeñaban
como jefas de departamento, 27,4% como subdirectoras de área, 2,1% ocupaban
mandos superiores (directoras y coordinadoras generales) y 10,1% del total de los
asesores u homólogos. En ese mismo año, 16,8% de las Subsecretarías o puestos
homólogos estaban ocupadas por mujeres, así como el 9,5% de los cargos de Secre-
tarios u homólogos.

472. A nivel de instancias gubernamentales se pueden mencionar las siguientes de-
pendencias: En la SRE el personal local, el de nómina del servicio exterior en Méxi-
co, en el servicio exterior y del personal contratado por honorarios, 51% son muje-
res y 49% hombres. En la STPS, la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje
(JFCA) opera con 61,3% de personal femenino. El 31,8% de las Juntas Especiales
de la Junta Federal, así como 57,1% de las 21 Juntas Especiales del Distrito Federal,
es presidido por mujeres.

473. En la Secretaría de Salud, entre septiembre de 2002 y enero de 2004, el por-
centaje total de mujeres en los distintos niveles de mando era de poco más del 38%,
predominando en las jefaturas de departamento (14,9%).

474. En el 2003 el 30,2% de los puestos directivos de la SRA, estaban ocupados por
mujeres y 69,8% por hombres. Al siguiente año, de los 87 ingresos registrados, res-
pecto a la plantilla de personal de base y confianza, 24 fueron mujeres (28%).

475. Hasta el 2005, una mujer formaba parte del gabinete legal de gobierno y cuatro
mujeres del gabinete ampliado. Al inicio de la presente administración (2001-2006),
tres mujeres eran integrantes del gabinete legal y seis del gabinete ampliado.

476. La Ley del Servicio Profesional de Carrera en la APF se publicó en abril de
2003 y entró en vigor en octubre de ese mismo año. Entre los principios que se
contemplan en el Artículo 4 del Reglamento de dicha Ley, se encuentra el de “Equi-
dad”, definido como “la igualdad de oportunidades, sin discriminación por razones
de género, edad, raza o etnia, condiciones de salud, capacidades diferentes, religión
o credo, estado civil, condición social o preferencia política”. El Inmujeres participó
en el análisis de los lineamientos de los diferentes subsistemas que conforman el
Servicio Profesional de Carrera y en la redacción del Reglamento de la mencionada
Ley. En octubre de 2005, la Cámara de Diputados aprobó las Reformas a los Artí-
culos 2, 14 y 32 y las adiciones a los Artículos 13 y 30 de dicha Ley, a efectos de
incorporar el enfoque de género. Actualmente, la propuesta se encuentra en estudio
en el Senado de la República.
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Poder Judicial

477. En el 2005, dos de los 11 ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción (SCJN) son mujeres, mientras que en el 2003, sólo había una mujer. En julio de
2003 la participación de las mujeres en la estructura administrativa de la SCJN era
el 37,6% del total.

478. En el 2005, de los siete integrantes del Consejo de la Judicatura Federal (CJF),
sólo dos mujeres ocupan el cargo de Consejeras, y una de ellas fue la primera en
ocupar el cargo de Presidenta del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Nuevo
León. A octubre del mismo año, el 54% del total del personal en el CJF era femeni-
no, ocupando el 43%, de los puestos en las áreas administrativas, con un mayor por-
centaje como personal operativo (47%); el 45% de los órganos auxiliares, en los que
participan más mujeres como personal operativo (62%); y el 56% en los órganos ju-
risdiccionales, predominando en los cargos de Secretaria Ejecutiva (83%).

479. En el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, a octubre de
2005, los cargos de alto nivel ocupados por mujeres son siete: una coordinadora;
una magistrada Presidenta y una magistrada en la sala regional Xalapa y en la sala
regional Toluca respectivamente, y dos magistradas en la sala regional Monterrey.
En agosto de 2004 sólo, dos de 15 puestos de alto nivel (13,3%), estaban ocupados
por mujeres: una magistrada y una coordinadora. En el 2000, de las cinco salas re-
gionales que se encuentran en circunscripciones plurinominales, solamente la que
tiene sede en el Distrito Federal, estaba encabezada por una mujer8.

Poder Legislativo

480. En el caso del Congreso de la Unión es menester destacar que en la respuesta a
la pregunta 14 del documento respuestas a las preguntas sobre el V informe periódi-
co de México se mencionan las reformas y adiciones al COFIPE, realizadas en el
2002, y que aplicadas por vez primera en las elecciones de 2003, contribuyeron a
una mayor presencia femenina en las dos instancias del Congreso de la Unión:

481. En la LVIII Legislatura (2000-2003), antes de las reformas al COFIPE, las
mujeres ocupaban el 16% en la Cámara de Diputados (80 de 500 escaños) y 15,6%
en el Senado de la República (20 de 128 escaños).

482. Al inicio de la LIX Legislatura (septiembre de 2003-2006), las mujeres ocupa-
ban el 22,8% de los 500 escaños de la Cámara de Diputados, lo que representó un
aumento de 6,8 puntos porcentuales respecto a la Legislatura anterior (LVIII). En
ese entonces de las 42 comisiones ordinarias aprobadas en la Cámara de Diputados,
siete estaban presididas por mujeres.

483. A septiembre de 2005, en la LIX Legislatura, en la Cámara de Diputados, 120
de 500 escaños son mujeres (24%)9 y en el Senado de la República ocupan el
23,43% (30 de los 128 escaños)10 De las 42 comisiones ordinarias aprobadas en la
Cámara de Diputados, seis estaban encabezadas por mujeres.

__________________

8 Tribunal Electoral, información directa marzo, 2000.
9 Para efectos de este cálculo, se consideran 499 curules ya que 1 diputación se encuentra sin

registro.
10 Información al 18 de octubre de 2005.
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Congresos locales

484. En las legislaturas locales para el 2005, incluyendo la Asamblea Legislativa
del Distrito Federal, del total de los diputados locales (1.109), 222 son mujeres
(20%) y 80% son hombres.

485. En el 2004, en las legislaturas locales, se registró 17,14% de mujeres en estos
puestos. El análisis por estado muestra que mientras en Aguascalientes, Chihuahua y
Tamaulipas osciló entre uno y 9%, en entidades como Baja California Sur, el Dis-
trito Federal y Quintana Roo, el porcentaje era entre 30 y 37%.

486. A inicios de 2005 los estados de Campeche y Quintana Roo tenían una partici-
pación femenina superior a 30% (38,1% y 34,8%, respectivamente).

Municipios

487. De acuerdo con datos del Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarro-
llo Municipal (INAFED), a enero de 2005 se contaba con el registro de 2.436 muni-
cipios y, para el mes de marzo de ese año, 3,5% de las presidencias municipales es-
taban ocupadas por mujeres.

488. En marzo de 2004 se tenían registrados 2.498 Síndicos, de los cuales 206 eran
mujeres, (8,2%), y a inicios de 2005 aumentaron a 220 (12,1%). Los mayores por-
centajes de representación femenina ocupando estos puestos se encuentran en la re-
gión centro del país y los menores en la región sur, que incluye a los estados con
mayor número de municipios.

489. En el 2004, de los 16.211 regidores registrados, 3.759 eran mujeres (23,2%).
En las regiones norte y centro, cerca de 30% de los regidores eran mujeres, regis-
trándose los mayores porcentajes en los estados de Chihuahua, Sonora, Nayarit y San
Luis Potosí. En el 2005, el número de mujeres regidoras aumentó a 4.373 (29,8%).

Instancias autónomas

491. A finales de 2003, en el IFE, se dieron cambios en la integración de su Consejo
General. Actualmente tres de los nueve Consejeros Electorales, son mujeres. En el
periodo anterior, sólo una mujer formaba parte de dicho Consejo. A partir de febrero
de 2004, por un periodo de un año y medio, el cargo de Secretario Ejecutivo del IFE
fue ocupado por una mujer.

492. A inicios de 2005, el IFE contaba con el registro de 68 Agrupaciones Políticas,
de la cuales 15 tienen como representantes legales a mujeres, quienes ocupan en su
mayoría la Presidencia o Coordinación de la agrupación.

493. En julio de 2005, el Inmujeres y el IFE firmaron un convenio de colaboración
para promover acciones conjuntas que permitan incorporar la perspectiva de género
en todas las actividades y programas del organismo electoral.

Sector paraestatal

494. En la CONADE 24 mujeres y 133 hombres participaron en el 2004 en la Di-
rección y Coordinación de los Institutos Estatales del Deporte, federaciones deporti-
vas nacionales y organismos deportivos del país.

495. El INFONAVIT reestructuró en el 2004 las plazas de trabajo a nivel nacional,
quedando el 61% de las promociones (528) en mujeres empleadas. En el 2003, dos
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mujeres tuvieron acceso como Delegadas del Instituto, por lo que se contó con cua-
tro delegadas a nivel nacional.

496. La plantilla del BANCOMEXT se compone por un total de 1.242 personas, de
los cuales el 40% son mujeres. El Reglamento de Escalafón de esta instancia esta-
blece que en caso de existir empate en un concurso para ocupar una vacante, se con-
sidere el factor género, en el que tiene preferencia la mujer.

Participación en OSC que se ocupen de la vida pública y política del país

497. Bajo la coordinación de la Comisión Bicamaral, integrada por las Comisiones
de Equidad y Género de las Cámaras del Senado y de Diputados, se han llevado a
cabo, desde 1998, siete Parlamentos Nacionales de Mujeres. En éstos se ejerce la
interlocución de organizaciones no gubernamentales del movimiento de mujeres con
las parlamentarias de todo el país, tanto a nivel federal como local, con el objeto de
abordar diversos temas de la agenda de género y formular propuestas para armonizar
la legislación. En el 2005, por primera ocasión, las reuniones se extendieron a nivel
regional; se revisaron los temas de transversalidad de la perspectiva de género, pro-
curación y administración de justicia, violencia contra las mujeres, participación
política y ciudadanía, presupuestos con perspectiva de género y pobreza.

498. Este mecanismo, de vinculación entre la sociedad civil y el Congreso de la
Unión, representa un adelanto en el diseño de estrategias para la participación polí-
tica de las mujeres, la rendición de cuentas y la corresponsabilidad desde la pers-
pectiva del pleno ejercicio de los derechos humanos de las mujeres.

499. En apego a la Ley federal de fomento a las actividades realizadas por OSC11,
el Registro Federal de Organizaciones de la Sociedad Civil concentra la información
de las organizaciones cuyas actividades estén contempladas dentro de las 17 activi-
dades sociales establecidas en el Art. 5 de la Ley, entre las que se encuentra la pro-
moción de la equidad de género. El Inmujeres forma parte de las instituciones res-
ponsables de coordinación de la APF y participó en la conformación del sitio web
www.corresponsabilidad.gob.mx en donde se puede consultar el listado de las orga-
nizaciones registradas por entidad federativa, los formatos e indicaciones para la parti-
cipación de las organizaciones y, a través del buscador, se puede acceder a la informa-
ción específica de las organizaciones. Hasta inicios de octubre de 2005 contaba con
964 registro de organizaciones enfocadas a la promoción de la equidad de género.

500. También destaca el Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la
participación de las organizaciones de la sociedad civil en temas de política exterior
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de marzo de 2005. Se promue-
ven mecanismos institucionales de vinculación con la sociedad civil como instru-
mentos de participación para enriquecer la posición del gobierno mexicano en diver-
sos temas, mediante la discusión, análisis y seguimiento conjunto. Este Acuerdo se
operativiza a través de la Secretaría de Relaciones Exteriores (SRE).

501. Por su parte la SEDESOL, a través del Instituto Nacional de Desarrollo Social
(INDESOL), promueve y coordina acciones y programas de capacitación, forma-
ción, asesoría, información y profesionalización dirigidos al fortalecimiento de las
capacidades de diversos actores, entre los que se encuentran las OSC. Entre otras

__________________
11 Para más información sobre esta Ley, véase el Artículo 3 del presente informe.
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acciones, destaca el Programa de Coinversión Social12, que promueve el desarrollo
social a través del apoyo financiero complementario a proyectos ejecutados por OSC
inscritas en el Registro Federal de las Organizaciones de la Sociedad Civil, Institucio-
nes de Educación Superior, Centros de Investigación, y Gobierno Municipales.

502. Entre las convocatorias de participación se abordan temas específicos de las
mujeres están: para el fortalecimiento y consolidación de proyectos que generen
oportunidades de ingresos para mujeres de áreas rurales; para el fortalecimiento de
refugios para mujeres, sus hijas e hijos víctimas de violencia, así como sus centros
externos; para fortalecer las capacidades ciudadanas en materia de prevención de la
violencia, así como para el diseño y operación de iniciativas a favor de opciones pa-
cíficas por la equidad de género y el desarrollo social en Ciudad Juárez, Chihuahua.

503. Por parte de Inmujeres, entre los mecanismos de vinculación con OSC se des-
tacan Fondo Proequidad13 y el Módulo de gestión social, a través del cual se generan
mecanismos de vinculación con las diferentes instituciones de gobierno y asociaciones
civiles que promueven el beneficio social de las mujeres y niñas en el país.

504. Entre las actividades de vinculación que se han realizado se encuentran la
creación de la Red de Comunicación Virtual que cuenta con el micrositio Espacio
para las organizaciones de la sociedad civil, ubicado en el sitio web del Inmujeres,
que contiene información de interés para las organizaciones, y con el Directorio na-
cional de organizaciones de la sociedad civil con acciones hacia las mujeres. En
este marco también se considera el Portal e-Mujeres del Sistema Nacional e-
México14, que incluye temas de interés y utilidad para las mujeres desde una pers-
pectiva de equidad de género.

505. En el 2003 se realizaron tres Encuentros regionales con la sociedad civil en la
zona norte, centro y sur del país en los que se concluyó que es necesario implemen-
tar más acciones y proyectos conjuntos en materia de derechos humanos, violencia y
justicia; trabajo, economía y desarrollo sustentable; educación y familia; salud y
discapacidad. Participaron representantes de 37 organizaciones provenientes de
15 entidades federativas.

506. En el 2004, el Inmujeres, en coordinación con las Instancias de la Mujer en las
Entidades Federativas, realizó 14 Foros estatales con la sociedad civil. A mitad del
camino: logros y perspectivas. Se externaron necesidades, y retos que enfrentan las
mujeres mexicanas, a partir de los cuales se propusieron políticas relativas a los te-
mas de violencia, educación, mujeres migrantes, campesinas, indígenas, adultas ma-
yores, mujeres solas, autonomía económica, empoderamiento y derechos políticos
de las mujeres.

507. En el 2005 se realizaron dos Talleres de fortalecimiento institucional con la
participación de 74 representantes de OSC de 14 entidades federativas. Un tercer
taller se impartió a las 49 OSC que participan en el Fondo Proequidad. El objetivo

__________________
12 Para mayor información sobre el Programa Coinversión Social, véase el Artículo 14 del

presente informe.
13 Para mayor información al respecto, véase los Artículos 1, 2 y 3 de este informe.
14 El Sistema e-México es una iniciativa impulsada por el gobierno actual que integra los esfuerzos

realizados por diversos actores públicos y privados en la eliminación de la brecha digital y las
diferencias socioeconómicas entre la población, a través de un sistema con componentes
tecnológicos y sociales. Los pilares de este Sistema son: e-Aprendizaje, e-Salud, e-Economía,
e-Gobierno y entre los diversos Portales que lo conforman, se encuentra e-Mujeres.
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de los talleres fue proporcionar elementos conceptuales y metodológicos para dise-
ñar, elaborar y complementar proyectos con perspectiva de equidad de género.

508. Para más información relativa a las OSC, su fortalecimiento véase también el
Artículo 3 del presente informe.

Artículo 8

509. De conformidad con la información enviada al Comité de Expertas en noviem-
bre de 2000, a través del Quinto Informe Periódico de México, la Ley del Servicio
Exterior Mexicano no restringe la participación de las mujeres en esa actividad, que
se ha mantenido casi igual, especialmente en la rama Diplomático–Consular, en la
que predomina la participación masculina.

Rama Diplomático-Consular

2000* 2005

Categoría Total Mujeres
Porcen-

taje Hombres
Porcen-

taje Total Mujeres
Porcen-

taje Hombres
Porcen-

taje

Embajador(a) 78 12 15 66 85 74 14 19 60 81

Ministro(a) 97 20 21 77 79 132 24 18 108 82

Consejero(a) 97 19 20 78 80 101 27 27 74 73

Primer Secretario(a) 120 29 24 91 76 116 27 23 89 77

Segundo Secretario(a) 128 33 26 95 74 127 47 37 80 63

Tercer Secretario(a) 140 47 34 93 66 123 36 29 87 71

Total 725 186 26 539 74 659 175 27 498 73

* Información proporcionada en el Quinto Informe Periódico.

510. Por lo que se refiere a la Rama Técnico–Administrativa, ésta se compone en
su mayor parte de mujeres (66%), cifra muy similar a la reportada en el informe anterior.

Rama Técnico-Administrativa

2000* 2005

Categoría Total Mujeres
Porcen-

taje Hombres
Porcen-

taje Total Mujeres
Porcen-

taje Hombres
Porcen-

taje

Coordinador Administrativo(a) 20 5 25 15 75 29 15 52 14 48

Agregado Administrativo(a) “A” 37 22 59 15 41 35 20 57 15 43

Agregado Administrativo(a) “B” 27 15 56 12 44 33 16 48 17 52

Agregado Administrativo(a) “C” 46 24 52 22 48 47 32 68 15 32

Técnico Administrativo(a) “A” 179 128 72 51 28 123 88 72 35 28

Técnico Administrativo(a) “B” 81 59 73 22 27 68 47 69 21 31

Técnico Administrativo(a) “C” 69 39 57 30 43 30 12 40 18 60

Total 459 292 64 167 36 350 230 66 135 34

* Información proporcionada en el Quinto Informe Periódico.
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511. En ambas ramas del Servicio Exterior Mexicano se observa que, a mayor je-
rarquía, menor participación de las mujeres.

512. Destaca, no obstante, el aumento en el número de mujeres que participan como
Coordinadoras Administrativas, el rango más alto en la Rama Técnico-
Administrativa, que aumentó de 25% a 52%, respecto al informe anterior.

513. Por lo que se refiere al número de ascensos, en los últimos tres años se ha bus-
cado promover a más mujeres en los puestos de mayor jerarquía:

Ascensos de mujeres

2002–2005

Categoría Número Categoría Número

Embajador(a) 4 Coordinador Administrativo(a) 12

Ministro(a) 4 Agregado Administrativo(a) “A” 13

Consejero(a) 7 Agregado Administrativo(a) “B” 16

Primer Secretario(a) 8 Agregado Administrativo(a) “C” 27

Segundo Secretario(a) 21 Técnico Administrativo(a) “A” 22

Tercer Secretario(a) 7 Técnico Administrativo(a) “B” 18

Total 51 Técnico Administrativo(a) “C” 0

Total 108

Ascensos de mujeres por jubilación de la persona que ocupaba el puesto

2002 – 2005

Categoría Número Categoría Número

Embajador(a) 2 Coordinador Administrativo(a) 1

Ministro(a) 2 Agregado Administrativo(a) “A” 1

Consejero(a) 0 Agregado Administrativo(a) “B” 1

Primer Secretario(a) 0 Agregado Administrativo(a) “C” 10

Segundo Secretario(a) 0 Técnico Administrativo(a) “A” 1

Tercer Secretario(a) 0 Técnico Administrativo(a) “B” 0

Total 4 Técnico Administrativo(a) “C” 0

Total 14

514. La Cancillería mexicana ha buscado promover la participación de mujeres en
foros y organismos internacionales, tanto en su calidad de integrantes del Servicio
Exterior Mexicano, como en su calidad de expertas, tal es el caso de la designación
en el 2004 de una experta para formar parte del Grupo que elaboró el informe sobre
la relación entre Desarme y Desarrollo, presentado ante el 60° período de sesiones
de la Asamblea General de la ONU.

515. Asimismo, una mexicana es la Directora del Instituto Internacional de Investi-
gaciones y Capacitación de las Naciones Unidas para la Promoción de la Mujeres
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(INSTRAW) y recientemente una mexicana ha sido nombrada Jefa adjunta del Ga-
binete del Secretario General de la ONU.

516. También sobresalen como ejemplos el incremento en el número de mujeres
participantes en la Delegación mexicana que asistió a la 92ª Conferencia Internacio-
nal del Trabajo de la OIT (junio de 2004) y la designación de una experta para parti-
cipar en la Junta Consultiva en Asuntos de Desarme (junio-julio de 2004).

517. A través de su Delegación Permanente ante la UNESCO, México realizó ges-
tiones a efectos de apoyar la candidatura de una mexicana al puesto de Subdirectora
General para la Educación de ese organismo. Igualmente, presentó la candidatura de
ocho mujeres mexicanas al proceso de reclutamiento del Programa Jóvenes Profe-
sionales de la UNESCO 2005, resultando una de ellas contratada como parte del ci-
tado Programa.

Artículo 9

518. Hasta la fecha, prevalecen las disposiciones constitucionales en materia de na-
cionalidad que fueron reportadas al Comité de Expertas en noviembre de 2000: la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos continúa garantizando a las
mujeres la igualdad con el hombre en materia de nacionalidad.

519. A dichas garantías se ha agregado una nueva disposición a través de la reforma
constitucional publicada en julio de 2004 para adicionar el artículo 37 inciso A) de
la Constitución, que establece que los mexicanos y mexicanas que hayan perdido su
nacionalidad por nacimiento y con ello sus derechos civiles y políticos, en virtud de
haber adquirido voluntariamente una nacionalidad extranjera, puedan beneficiarse
de la disposición contenida en dicho precepto, la cual establece que ningún mexica-
no por nacimiento podrá ser privado de su nacionalidad.

520. Ligadas a dicha reforma, destacan también las realizadas al Artículo cuarto
transitorio de la Ley de Nacionalidad, publicadas en diciembre de 2004, mediante
las cuales se armoniza la Ley con el texto constitucional en materia de doble nacio-
nalidad. En ese sentido, propone que los connacionales que hayan perdido su nacio-
nalidad mexicana por haber adoptado una segunda, pueden solicitar su reintegración
ante las dependencias que la SRE tiene en el país o fuera de él.

Artículo 10

521. El Gobierno de México ha redoblado esfuerzos para construir un sistema edu-
cativo con equidad, flexible, dinámico, articulado y de calidad en todos los niveles y
modalidades mediante el impulso del federalismo, la gestión institucional y la parti-
cipación social. Se ha buscado multiplicar las oportunidades que ofrecen los siste-
mas formal y no formal de la enseñanza, considerando la pluralidad cultural, étnica
y lingüística existente en el país y enfatizando la atención en los grupos que pre-
sentan el mayor rezago educativo. Asimismo, se han desplegado nuevas iniciativas
para el desarrollo de programas y proyectos en el ámbito cultural y deportivo que
alientan la formación integral de los mexicanos.

522. Tal como se señaló en el documento de Respuestas a las Preguntas del
CEDAW sobre el Quinto Informe Periódico de México, se han desarrollado diversas
acciones afirmativas para reducir las brechas entre las niñas y los niños en la per-
manencia en el sistema escolar, como programas y estrategias desarrolladas en el
marco del Programa Oportunidades, entre las que se encuentran políticas, programas y

CUDH
Resaltado
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proyectos de instancias como la SEP, el CONAFE, el INEA, el CONEVYT y otras
dependencias gubernamentales.

523. En los últimos años se ha incrementado en términos reales la asignación de re-
cursos destinados a la educación. En el 2005 se destinó el mayor gasto público por
alumno a la enseñanza superior (45,6 millones de pesos); seguido por los de bachi-
llerato (20,4 millones), secundaria (14,5 millones), profesional técnico (14,2 millo-
nes), preescolar (10,4 millones), y primaria (9,4 millones de pesos). En términos
reales, el mayor incremento anual en 2005 se ubicó en la enseñanza básica con
1,4%, en tanto que en educación media superior y superior los crecimientos por-
centuales reales fueron inferiores al 1%.

Las mismas condiciones de orientación, acceso a estudios en instituciones
de enseñanza de todas las categorías y grados, tanto en zonas rurales como
urbanas

524. La inserción de la mujer en el sistema educativo del país, y sobre todo su per-
manencia, se ha incrementando de manera considerable en los últimos 30 años. Las
mujeres son el 49% de los estudiantes del país en todos los niveles, excepto en el de
posgrado, aunque también en este nivel educativo ha aumentado su participación.
En el 2003 se inscribieron 58.036 mujeres, que representan 44% de la matrícula. El
promedio de escolaridad en el ciclo escolar 2000-2001, fue de 7,3 para mujeres y
7,8 para los hombres y en el ciclo 2002-2003, fue 7,6 y 8,0, respectivamente.

525. Entre los avances alcanzados en México, también en el cumplimiento del Ob-
jetivo de Desarrollo del Milenio No. 3, al cierre del periodo lectivo 2003-2004, la
tasa neta de matriculación o cobertura en primaria fue de 99,4%, lo que significa
que más de 13 millones de niñas y niños de seis a 11 años estaban cursando prima-
ria, y la tasa de alfabetización de 15 a 24 años fue de 97,5%, por lo que se considera
que ambas coberturas son universales. Hasta noviembre de 2005, había cuatro esta-
dos cuya tasa neta de matriculación en educación primaria era inferior al 97%:
Campeche, Chihuahua, Michoacán y Nayarit. En ese mismo periodo la tasa bruta de
cobertura de la educación básica15, en conjunto fue de 84,1%.

526. El rezago en educación básica es cada vez menor tanto para mujeres como pa-
ra hombres. En el año 2000, la brecha de género entre la población más joven que
logró concluir la educación básica fue casi inexistente: la tasa de conclusión de la
educación básica de las mujeres de 15 a 29 fue de 60,7%, mientras que la tasa mas-
culina fue de 60,9%.

527. En las localidades de menor tamaño, la brecha entre mujeres y hombres sigue
siendo importante, mientras que en las de mayor tamaño, esa brecha tiende a desa-
parecer. Sin embargo, en los últimos años se ha incrementado ligeramente la asis-
tencia de las niñas rurales a la escuela gracias a la instrumentación del Programa
Oportunidades16, lo que ha incidido de manera importante en la reducción de la
brecha entre niños y niñas. Entre los ciclos 2002-2003 y 2003-2004, en las zonas ru-
rales el número de niños y jóvenes que pasaron de primaria a secundaria aumentó
34% gracias al apoyo de este programa.

__________________
15 Que comprende los niveles de preescolar, primaria y secundaria.
16 Para información más detallada sobre el Programa Oportunidades, véase la información del

Art. 14 y la Recomendación 27 al Quinto Informe Periódico de México, en el presente Informe.
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528. El índice de feminidad de la matrícula escolar, por nivel educativo17, indica
cómo se ha incrementado la participación femenina en todos los niveles. En la si-
guiente tabla se observa que destacan los índices más altos en el ciclo escolar 2002-
2003 a nivel primaria, secundaria, educación media y superior18:

Ciclo Preescolar Primaria Secundaria
Educación

 media
Educación

superior

1999-2000 98,5 95,0 95,2 101,0 95,0

2000-2001 98,4 95,3 96,4 102,4 96,3

2001-2002 98,3 95,4 97,0 103,6 97,4

2002-2003 98,0 95,4 97,7 104,0 98,6

Fuente: Secretaría de Educación Pública. Dirección General de Planeación, Programación
y Presupuesto.

529. En cuanto a la cobertura en los servicios educativos, comparando los ciclos
escolares 2000-2001 y 2002-2003, en la siguiente tabla se observa que ha aumenta-
do la participación tanto de mujeres como de hombres. En el nivel básico la partici-
pación ha aumentado de manera similar para ambos.

2000-2001 2001-2002 2002-2003

Indicador
Porcentaje

Hombres
Porcentaje

Mujeres
Porcentaje

Hombres
Porcentaje

Mujeres
Porcentaje

Hombres
Porcentaje

Mujeres

Cobertura Básica 80,6 80,4 81,3 81,3 83,0 83,1

Cobertura Media Superior 45,5 47,6 47,5 50,4 49,9 53,1

Cobertura Superior (incluye
posgrado) 17,5 17,0 18,1 17,8 18,6 18,5

Fuente: Secretaría de Educación Pública (SEP).

Programas a destacar

530. La SEP, a través del CONAFE, continúa implementando el Programa camino a
secundaria (Quinto Informe Periódico de México y documento de respuestas a las pre-
guntas sobre el mencionado informe), que incluye capacitación a docentes, madres y
padres, en las regiones donde las oportunidades de acceso y permanencia en la secunda-
ria son desiguales entre mujeres y hombres. Durante el 2003, se publicó la 1ª edición de
este programa en el sitio web del CONAFE y se distribuyeron 10,000 ejemplares impre-
sos y 6,000 videocasetes a las Delegaciones de esa institución que tuvieran un menor ni-
vel de ingreso de niñas a secundaria, a efectos de promover su inscripción a la escuela
secundaria y su conclusión. En la primera experiencia de secundaria comunitaria del

__________________
17 CEPAL. Las metas del Milenio y la igualdad de género. El caso de México, Inmujeres, Serie

Mujer y Desarrollo, julio de 2005, p.52.
18 Nota: En el Anexo 1 se puede consultar la tasa de asistencia escolar por sexo correspondiente

al año 2002 respecto a los niveles oficiales para cursar la primaria, secundaria y la educación
media superior, por condición de pobreza en México.
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CONAFE (2003), participaron 2.000 alumnos y 190 instructores comunitarios de los
cuales, el 55% y el 45% respectivamente, fueron mujeres.

531. La Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas (CDI), a
través del Programa Albergues escolares indígenas, otorga apoyos y contribuye a
que niñas y niños indígenas de 4 a 18 años, en localidades que no cuentan con servi-
cios de educación, ingresen y concluyan su educación básica y media superior. En el
2004 atendió a 61.401 beneficiarios (27.630 niñas y 33.771 niños).

532. La Secretaría de Energía (SENER) reporta que en el período 2003-2004 apoyó
a su personal, sus familiares y comunidad a través del Programa de educación
abierta, facilitando los trámites para cursar la primaria, secundaria y preparatoria en
el sistema abierto. Con ello benefició a 191 personas: 63 mujeres en primaria, 16 en
secundaria y 83 en preparatoria.

533. En el 2003, el INFONAVIT firmó dos convenios de cooperación para inter-
cambio académico con la Universidad Tec Milenio y la Universidad del Valle de
México, con el objetivo de que los trabajadores del Instituto cuenten con apoyo para
continuar sus estudios y para que los familiares de las y los empleados tengan la
oportunidad de acceder a la educación media superior.

Acceso a los mismos programas de estudios, exámenes, personal
docente, locales y equipos escolares

534. El Artículo 3 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
enuncia que “todo individuo tiene derecho a recibir educación. El Estado impartirá
de manera gratuita la educación preescolar, primaria y secundaria, que conforman la
educación básica obligatoria; también, promoverá y atenderá todos los tipos y mo-
dalidades educativos —incluyendo la educación inicial y a la educación superior.”

535. Con el objetivo de reforzar en el ámbito educativo los principios de igualdad
frente a la Ley federal para prevenir y eliminar la discriminación, reconocidos y ga-
rantizados en la Constitución, en septiembre de 2004 la Cámara de Diputados apro-
bó el Proyecto de Decreto que adiciona dos párrafos al Artículo 2 de la Ley general
de educación, en los que se especifica que ningún estudiante será objeto de discri-
minación, sanción o expulsión, entre otros, por su origen étnico y género; también
especifica que la autoridad educativa estará obligada en todo momento a dotar a las
escuelas de la infraestructura física, el personal especializado y todos los elementos
necesarios para la atención de la población. A octubre de 2005, se encontraban en la
Cámara de Diputados las observaciones del Senado de la República para su incorpo-
ración a dicho Proyecto de Decreto.

536. En México, el ingreso a todos los niveles educativos en planteles de educación
pública no se restringe por sexo, al igual que las convocatorias a los exámenes de
ingreso para la educación media superior y superior, las cuales se publican en me-
dios masivos accesibles a la población.

537. A partir del ciclo escolar 2004-2005, la educación preescolar es obligatoria pa-
ra los niños y las niñas de 5 años, fecha en que entró en vigor el Programa de edu-
cación preescolar con carácter nacional.

538. La Reforma integral de la educación secundaria se impulsa con el fin de me-
jorar los niveles de aprendizaje y generar condiciones para que el sistema y sus es-
cuelas puedan hacer efectivo el carácter obligatorio de ese nivel educativo. Se propone,
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entre otros aspectos, flexibilizar el uso del tiempo escolar y fomentar un trabajo de
mayor colaboración entre docentes.

539. El Programa escuelas de calidad (PEC) incorporó en el ciclo 2005-2006 a
21.432 escuelas, superando en 49.5% a las registradas en el ciclo 2004-2005. En to-
da la República, en los planteles públicos de educación básica se ha implantado un
nuevo modelo de autogestión para elevar la eficacia de la educación a partir de un
enfoque de planeación participativa con padres de familia, maestros y directores.
Beneficia a 4,9 millones de alumnos y alumnas que, en comparación al ciclo escolar
2003-2004, aumentó en un 29%.

540. A través del Programa enciclomedia, durante el ciclo escolar 2004-2005, y pa-
ra beneficio de 700.000 alumnas y alumnos, se instalaron pizarrones electrónicos,
computadoras, proyectores y acceso a Internet en más de 21,400 aulas de 5to. y 6to.
grado de primaria. Con esto se dotó a niñas y niños de escuelas públicas con un sa-
lón de clases interactivo en el que se utilizan tecnologías de la información y la co-
municación, así como contenidos actualizados, para promover la educación interac-
tiva, mejorar el aprendizaje y garantizar la igualdad de acceso a una educación de
calidad.

541. En el ciclo 2004-2005 se pusieron en marcha los Programas integrales de
fortalecimiento institucional de la educación media superior, en el bachillerato uni-
versitario, con la participación de 23 universidades públicas, la UNAM y el Instituto
Politécnico Nacional (IPN), para un total de 315 instituciones. La SEP otorgó apo-
yos económicos por 400 millones de pesos19, distribuidos según los proyectos mejor
calificados.

542. Para el ciclo escolar iniciado en agosto de 2005, se abasteció a las escuelas
primarias y secundarias con 310 millones de Libros de Texto Gratuitos y se distri-
buyeron 2 millones de libros en 55 variantes de 33 lenguas indígenas.

543. Por medio del Programa de bibliotecas de aula se han creado 851.000 unida-
des que ponen libros al alcance de todas las escuelas y salones del país, con el fin de
motivar en niñas y niños el hábito de la lectura. Para fines de 2005 se espera que la
Red nacional de bibliotecas públicas cuente con más de 7,000 bibliotecas.

544. Durante el periodo que comprende la administración actual, se cuenta con
68 nuevas universidades tecnológicas.

Eliminación de conceptos estereotipados a través de la educación

545. Los motivos que impiden recibir instrucción escolar a la población en edad de
recibirla son diferentes para mujeres y hombres, exceptuando el hecho de la inacce-
sibilidad de una escuela a la cual poder asistir. El principal motivo por el que nunca
se estudió, señalado por mujeres de 12 años y más, es que sus familias les impidie-
ron recibir instrucción (34,3%); en tanto que para los hombres fue la necesidad de
trabajar para ayudar al sostenimiento familiar o personal (24,2%).

546. Para incorporar la perspectiva de género en la currícula, las políticas, los pro-
gramas, proyectos y planes relacionados con la educación, se han realizado diversos
esfuerzos, que incluyen modificar los estereotipos desde la formación de las y los
formadores. Estos esfuerzos se traducen en la producción de materiales didácticos,

__________________
19  36,3 millones de dólares americanos.
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capacitación y en la firma de convenios de colaboración de carácter interinstitucio-
nal sobre temas de equidad e igualdad de género, entre otros. Entre las acciones a
destacar se encuentran:

547. El curso nacional de actualización para la carrera magisterial, denominado
Construyendo la equidad de género en la escuela primaria, aplicado en el ciclo es-
colar 2003-2004, y con una vigencia de tres años para su réplica. El objetivo es cu-
brir la totalidad de maestras, maestros y asesores técnico-pedagógicos del sistema de
educación primaria de todo el país. El curso, conjuntamente con los de Incorpora-
ción de la perspectiva de género a la ecuación preescolar y Prevención de la vio-
lencia desde la infancia, se inscribieron al Sistema Nacional de Carrera Magisterial,
y fueron dictaminado y aprobados para su aplicación por el Programa nacional de
actualización permanente (PRONAP) de la SEP.

548. Este curso, junto con el de Construcción de identidades y género en la escuela
secundaria, se incluyó en los Cursos generales de actualización. Reunión de trabajo
interinstitucional para la promoción y difusión de propuestas de formación continua.

549. La Red de Acciones Educativas a favor de las Mujeres, en la que participan to-
das las entidades federativas, continuó sus acciones en la presente administración,
entre las que sobresalen:

• El Taller de capacitación sobre equidad de género y educación básica para
equipos técnicos estatales, dirigido a integrantes de la Red, técnicos estatales
de actualización del PRONAP y docentes de equipos técnicos de los niveles
educativos inicial, preescolar y primaria; tiene por objetivo incluir la perspec-
tiva de género en la educación, y el manejo de cursos de capacitación con este
enfoque;

• La Convocatoria educación y perspectiva de género. Experiencias escolares y
propuestas didácticas. En el 2004 la SEP lanzó la 3ª Convocatoria; participa-
ron docentes e instructoras e instructores comunitarios del CONAFE a nivel
nacional. Se recibieron 5,980 trabajos y se publicaron los trabajos ganadores;

• Las Jornadas de capacitación Equidad de género, un asunto educativo. Parti-
ciparon las instancias estatales de actualización, docentes de nivel primaria, e
instancias estatales de la mujer;

• En los 500 Centros de Maestros existen materiales de referencia sobre la pers-
pectiva de género en la educación: paquetes didácticos Primero y Segundo:
Para saber más de género y educación, editados por Inmujeres.

550. A través de convenios de colaboración, se han fortalecido los esfuerzos con
la academia y otras instancias para promover la incorporación de la perspectiva de
género en la currícula, políticas, programas y proyectos de las Instituciones de Edu-
cación Superior (IES). El Inmujeres ha firmado convenios con la SEP, la UNAM, la
Facultad Latinoamericana de Ciencias Sociales (FLACSO), el Programa Universita-
rio de Estudios de Género (PUEG) de la UNAM, la Asociación Nacional de Institu-
ciones de Educación Superior (ANUIES), el Centro de Investigaciones y Estudios
Superiores en Antropología Social (CIESAS)y el Consejo Nacional de Ciencia y
Tecnología (CONACYT). En el marco de algunos de estos convenios, destacan las
siguientes acciones:

• En el marco del convenio Inmujeres-ANUIES, el Instituto emitió recomenda-
ciones a la currícula de educación inicial y preescolar en materia de género.
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Asimismo, se conformó la Red nacional de enlaces académicos de género, pa-
ra impulsar el enfoque de género en las IES a través de cinco grandes ejes de
acción.

551. El CONAFE desarrolló talleres de equidad de género a través de instructores
comunitarios tanto en preescolar como en primaria. También ha impartido los talle-
res Eduquemos para la paz y Hombres y mujeres nos conocemos, valoramos y
aprendemos de nuestras diferencias a 44 mil docentes, incluyendo capacitadores,
coordinadores académicos e instructores comunitarios.

552. En el 2003 y 2004 la SEP transmitió, a través de la Red Satelital de Televisión
Educativa (EDUSAT), aproximadamente 20 programas al mes relacionados con te-
mas de equidad de género y prevención y combate a la violencia. También transmi-
tió programas de televisión que incluyen teleconferencias y mesas redondas, en
apoyo a la formación de los facilitadores que imparten el curso Construcción de
identidades y género en la escuela secundaria, En coordinación SEP-Inmujeres se
realizó un ciclo de cuatro teleconferencias para docentes: Género y educación bási-
ca, también transmitida por la Red EDUSAT.

553. A nivel estatal se diseñaron cursos de actualización para docentes, entre los
que destacan: Equidad de género como factor de convivencia solidaria en educación
básica en Aguascalientes; ¿Ofrecemos a las niñas y a los niños las mismas oportuni-
dades? en Hidalgo y Equidad de género en educación básica en Nuevo León, entre
otros. La SEP actualizó a docentes estatales, en el Colegio de la Frontera Sur, a tra-
vés de un diplomado que incluyó temas como el de una educación con perspectiva
de género y educación participativa, etc.

554. También se capacitó al personal de las Secretarías Estatales de Educación y del
Consejo Nacional de los Pueblos Indígenas. Se aplicó el Proyecto de convivencia
democrática en la familia y otros programas y cursos como Camino a secundaria,
Construyendo la equidad de género en la escuela primaria y el Programa de educa-
ción por la equidad.

555. En el 2003, la SEP lanzó la convocatoria Educación y perspectiva de género.
Experiencias escolares que dio lugar a 32 talleres y conferencias dirigidas a funcio-
narias, funcionarios y docentes de todas las entidades federativas.

556. En el 2004, el INEA realizó más de 30 talleres de formación, para personal
institucional y figuras educativas solidarias de 15 estados sobre la perspectiva de
género, sexualidad y autoestima; además, se trabajaron los módulos educativos del
eje “Familia”.

557. A inicios de 2005 se emitió la convocatoria para el 1er. Foro nacional género
en docencia, investigación y formación de docente organizado por el Inmujeres,
SEP, la Universidad Pedagógica Nacional (UPN) y la Dirección de Actualización y
Capacitación de Profesores de Educación Normal, con el objetivo de presentar pro-
yectos e investigaciones que incorporen la perspectiva de género en la escuela y en
la formación de docentes.

558. Respecto a publicaciones sobre el tema, en el 2003 el INEA impartió el taller
El lenguaje de género a los autores y autoras de materiales educativos para la insti-
tución. En ese año, CONAFE editó y difundió la publicación Los derechos de las
niñas y los niños y el Inmujeres presentó el libro El enfoque de género, una pers-
pectiva necesaria en la educación preescolar e inicial, que se reeditó en el 2004.
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Becas y otras subvenciones para cursar estudios

559. A través del Programa Oportunidades20, en el año 2004, la SEP otorgó
5.100.379 becas a niñas, niños y jóvenes que cursan desde primaria hasta la educa-
ción media superior, de las cuales 2.556.204 fueron para mujeres y 2.544.175 para
hombres; por su parte, la SEDESOL otorgó un número mayor de becas a niñas en
secundaria y educación media superior, con un monto superior para las niñas y las
mujeres estudiantes que tienen hijos. En el Cuadro 10.1 del Anexo al presente Artí-
culo se muestran las becas otorgadas a través del Programa Oportunidades en el pe-
ríodo 2000-2006.

560. En el 2003, la SEP otorgó 4.577.009 becas, beneficiando a 2.280.136 mujeres
y 203,002 personas indígenas y/o con discapacidad, incrementó el número de becas
para alumnas de bajos recursos en un 25% (otorgando 279.718 becas en 2003 y
223.903 en 2002) y también asignó 10% del presupuesto de becas a niñas y mujeres
en los sectores marginados (indígenas, con discapacidad, niñas de la calle, adultas
mayores). La SEDESOL, al mes de junio del 2003, con la operación de 85.000 al-
bergues escolares, benefició a más de 2.158.338 mujeres becarias, niños y niñas de
entre 6 y 14 años, y más de 4 millones de madres de familia.

561. Durante el ciclo escolar 2003–2004 la SEP otorgó 849.042 becas a estudiantes
de bajos recursos del subsistema de educación media superior, de las cuales el
53,5% fue para mujeres y, a través del CONAFE, otorgó 66.392 becas a ex docentes
jóvenes de comunidades rurales para continuar sus estudios por haber prestado su
servicio social, de las cuales el 59,6% correspondió a mujeres. En el 2003 el
CONAFE otorgó 63,837 becas en el Distrito Federal, de las cuales 22.011 fueron pa-
ra a niñas y niños becarios de hogares monoparentales, con una cantidad de
256 pesos mensuales por 10 meses.

562. Asimismo, la SEP asignó recursos en el periodo de septiembre de 2004 a julio
de 2005, para 834 becarios del 5º semestre del Colegio de Bachilleres, de los cuales
el 74,4% eran mujeres.

563. El CONAFE aplica el Programa de financiamiento educativo rural
(FIDUCAR), a través del cual se otorgaron 32.112 becas en el 2004, de las cuales
15.059 fueron para mujeres estudiantes de municipios con alto, grado de margina-
ción; en el 2003 otorgó 34.000, becas para transporte y hospedaje, de las cuales el
51% fueron para niñas de regiones aisladas y marginadas. En el ciclo escolar 2004-
2005 se benefició con este programa a 12.137 comunidades.

564. La SEP también busca incentivar la participación de mujeres en áreas de cien-
cia y tecnología, otorgando cerca de 6.000 becas para mujeres y 8,000 para hom-
bres, con un total de 13.636 becas en estas áreas.

565. La mayor parte de los beneficiarios del Programa nacional de becas para la
educación superior (PRONABES) son mujeres (poco más de 50% del total de becas
asignadas). De 2001 a junio de 2005 se entregó un total de 399.300 becas a jóvenes
de escasos recursos para realizar estudios superiores.

566. En el ciclo escolar 2002-2003, PRONABES otorgó 94.539 becas a estudiantes
de escasos recursos inscritos en programas de licenciatura o de técnico superior uni-
versitario en instituciones públicas de educación superior; poco más de la mitad de

__________________
20 Para mayor información sobre el Programa Oportunidades véase la Recomendación 27 del

presente Informe.
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esas becas se asignaron a mujeres. Para el ciclo escolar 2003-2004 se otorgaron
122.642 becas, de las cuales 67.059 fueron para mujeres: el 54% en nuevas becas y
el 55% en becas renovadas. En el ciclo escolar 2004-2005, se otorgaron 137.852 be-
cas, de las cuales el 56% fueron para mujeres.

567. La CDI otorgó, a través del Proyecto apoyo al desarrollo académico de jóve-
nes indígenas, apoyos económicos y acciones de seguimiento a estudiantes indíge-
nas de educación superior. En el 2004 el proyecto se aplicó en 22 estados de la Re-
pública y en el Distrito Federal y se otorgaron 370 becas, de las cuales el 53% fue-
ron para mujeres. En algunas instancias de la Administración Pública Federal (APF)
se apoya a funcionarias para la obtención de becas, como es el caso de la Secretaría
de Marina (SEMAR) que en el 2003, otorgó 58 becas.

568. A nivel estatal, algunas instancias de la mujer apoyan gestionando el otorga-
miento de becas para que niñas y mujeres jóvenes continúen sus estudios, por ejem-
plo, el Instituto Poblano de la Mujer y el CONACYT otorgaron, en el 2003, 11 be-
cas-tesis para licenciatura y maestría, a través de la 3ª emisión de la convocatoria
para becas de tesis Carmen Serdán que impulsa la formación de investigadoras e in-
vestigadores y el análisis de la situación de las mujeres en el estado.

Acceso a programas de educación permanente, de alfabetización
funcional y de adultos

569. Según el Informe de Desarrollo Humano 2005 del PNUD, las desigualdades en
el campo de la educación, en relación a las tasas de analfabetismo, van desde 3% en
la Ciudad de México hasta más del 20% en Chiapas y Guerrero. En los municipios
predominantemente rurales, indígenas y montañosos, la alfabetización alcanza el
28% para el total de la población. Según datos del Censo de 2000, el índice global
de analfabetismo en México, era para ese año de 9,5, y el correspondiente al sexo
femenino alcanzaba el 11,3.

570. El analfabetismo es más elevado en la población mayor de 60 años, especial-
mente entre las mujeres que viven en localidades rurales. En el 2003, la población
de ocho a 14 años que sabía leer y escribir representaba alrededor de 95,5%. En el
campo, 24,8% de las mujeres mayores de 15 años no sabe leer ni escribir y 17,1%
de los hombres de esas edades se encuentran en la misma situación.

571. La SEP aplica desde el 2000 el Modelo de educación para la vida y el trabajo
(MEVyT) que conjuga la alfabetización de las mujeres con la educación inicial no
escolarizada para la primera infancia en las zonas rurales e indígenas y que ha sido
exitosa (Véase también la Recomendación 27 de este Informe.)

572. El INEA ha centrado sus acciones  en la promoción y oferta educativa de alfa-
betización, primaria y secundaria para aquellas personas de 15 años y más que no
han cursado o concluido su educación básica. En el 2004 el INEA atendió cerca de
1,7 millones de mexicanos. El 66.8% eran mujeres y de éstas, el 54% madres de fa-
milia. Sus estudios de educación básica los concluyeron 622.206 educandos, de los
cuales más de 400.000 fueron mujeres: 97.643 alfabetizadas, 107.687 con primaria y
197.703 con secundaria.

573. A nivel estatal, en el 2004 el Instituto Sinaloense de la Mujer celebró un con-
venio con el Instituto Sinaloense para la Educación para Adultos. En el 2003, el
Consejo Estatal de la Mujer de Querétaro consolidó el Proyecto de educación indí-
gena y el Programa de educación primaria para jóvenes de entre 10 y 14 años.
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Eficiencia terminal, deserción escolar y otros programas

574. En el ciclo escolar 2002-2003, la eficiencia terminal de las mujeres, en los ni-
veles educativos de primaria, secundaria, profesional técnico y bachillerato, era ma-
yor a la de los hombres. En las carreras técnicas se tienen las menores proporciones
de eficiencia terminal: 46,5% para los hombres y 54,7% para las mujeres, con una
diferencia entre ambos de 8,2 puntos porcentuales. Mientras que en la primaria alre-
dedor de nueve de cada 10 alumnos y alumnas terminan en el tiempo establecido, en
el bachillerato sólo cinco de cada 10 hombres y siete de cada 10 mujeres lo conclu-
yen en dos o tres años, según se establezca en sus planes de estudios.

575. De acuerdo a la modalidad educativa, la eficiencia terminal también ha sido
mayor en las mujeres. En el ciclo escolar 2002-2003, la participación de mujeres y
hombres fue la siguiente: para trabajadores, 74% mujeres y 64,4% hombres; telese-
cundaria, 81,9% mujeres y 80,4% hombres; y en la modalidad técnica, 81,4% para
mujeres y 70,5% para hombres.

576. La diferencia entre mujeres y hombres que abandonan la escuela se eleva con-
forme se avanza en los niveles escolares. En el ciclo escolar 2002-2003, en primaria
la distancia era de sólo 0,4 puntos porcentuales, al registrar los niños 1,7% y las ni-
ñas 1,3%; en secundaria la diferencia es de 2,7 (8 de cada 100 niños frente a 6 de
cada 100 niñas); en profesional técnicos registra la mayor diferencia porcentual en-
tre los sexos con 7,5; y en el nivel bachillerato la brecha es de 5,3 puntos.

Programas

577. El Programa de becas para madres jóvenes y jóvenes embarazadas opera a
partir del ciclo escolar 2004-2005, permitiéndoles continuar los estudios de educa-
ción básica o incorporarse a alguna modalidad educativa no escolarizada. Los recur-
sos destinados al programa ascendieron a 10 millones de pesos en el 2004. En ese
ciclo escolar se otorgaron 1.152 becas: 21,4% destinadas a estudiantes de primaria y
78,6% de secundaria. Nueve estados reportaron que algunas becarias hablan alguna
lengua indígena. Casi el 70% de las becarias tienen entre 15 y 17 años de edad.

578. La SEP diseñó el Programa Una segunda oportunidad para promover la per-
manencia de las mujeres adolescentes embarazadas en la escuela y brinda apoyo
económico y escolar para que estén en condiciones de atender su maternidad y con-
tinuar estudiando.

579. El Programa de continuidad educativa, se dirige a niñas, niños y jóvenes que
no cuentan con servicios de educación primaria o secundaria en sus comunidades y
proporciona apoyos económicos para gastos de hospedaje o traslado a lugares que sí
cuentan con los servicios. En el ciclo escolar 2004-2005 se otorgaron 31.269 becas.

580. A través del Programa de estímulos a la educación básica, en el ciclo escolar
2002-2003 se otorgaron 63.837 becas en el Distrito Federal, de las cuales 22.011 co-
rresponden a niñas y niños becarios de hogares monoparentales. Como parte de los
estímulos, se otorga un incentivo económico a cerca de 44.000 instructores comu-
nitarios por 30 ó 60 meses.

581. También se continúa brindando servicios educativos en zonas rurales a través
de la modalidad de Telesecundaria (Quinto Informe Periódico de México ante el
CEDAW). La absorción y eficiencia terminal, bilingüe y para personas con discapa-
cidad, ha aumentado para las mujeres en esta modalidad educativa, aunque no a la
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par que los hombres. La absorción escolar de las mujeres aumentó de 17,96% en el
ciclo 2000-2001 a 19,09% en el ciclo escolar 2002-2003, mientras que para los
hombres, el incremento fue de 18,94% a 19,80%, respectivamente.

2000-2001 2001-2002 2002-2003

Absorción Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres Total

Telesecundaria 18,94% 17,96% 18,46% 19,51% 18,80% 19,16% 19,80% 19,90% 19,44%

Fuente: Datos de la Secretaría de Educación Pública (SEP)

582. En esta modalidad educativa la eficiencia terminal también es mayor en las
mujeres que en los hombres. En el ciclo escolar 2000-2001 fue de 78,1% y aumentó
a 81,9% en el periodo 2002-2003, mientras que para los hombres fue de 76,2% a
80,4%, respectivamente.

583. Por su parte, la COMAR en apoyo a la integración de las y los refugiados, gestio-
na la revalidación de estudios y el acceso a la educación básica y a la capacitación técni-
ca de mujeres refugiadas, sin discriminación con respecto de los varones refugiados.

584. A nivel estatal, algunas instancias de la mujer brindan asesorías de regulariza-
ción educativa con el objetivo de contribuir a garantizar su permanencia de las mu-
jeres y niñas en las aulas.

Participación en el deporte y la educación física

585. El Programa de centros municipales y escolares crea espacios adecuados para
la práctica deportiva de manera sistemática de toda la población; son atendidos por
personal capacitado y de centros escolares en los que se benefician a estudiantes de
educación básica. En el periodo abril–diciembre de 2003 se atendieron a 254.485
mujeres (28,16%) y a 649.361 hombres.

586. El Programa de eventos nacionales y selectivos, está dirigido al deporte com-
petitivo y a talentos juveniles del deporte federado. A la Olimpiada Nacional asis-
ten 35 entidades deportivas en 45 disciplinas y compiten deportistas de 7 a 20 años.
En la edición 2003, participaron deportes paralímpicos en ocho especialidades. La
participación total en estos eventos en sus diferentes etapas fue de 2.771.970 depor-
tistas: 1.123.326 mujeres (40,53%) y 1.648.644 hombres.

587. También se han llevado a cabo los Juegos y deportes tradicionales y autócto-
nos con el propósito de fomentar y difundir los valores relativos a la cultura física
autóctona; en la edición 2003 se realizaron 53 juegos y deportes con la asistencia de
16 estados y participaron 520 deportistas: 208 mujeres (40%) y 312 hombres.

588. A nivel de educación superior, en el 2003 se realizó la Universidad Nacional con
la participación de 782.273 deportistas: 312.908 mujeres (40%) y 469.365 hombres.

589. En el Programa de alto rendimiento, el Proyecto de apoyo integral al depor-
tista se dirige a deportistas que ocupan los tres primeros lugares en la Olimpiada
Nacional o a los deportistas que propone una Federación Deportiva Nacional. Los
apoyos consisten en instalaciones, equipamiento deportivo, entrenador y becas eco-
nómicas; en el 2003, se beneficiaron 927 mujeres y 1.260 hombres.
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590. El Proyecto deporte elite, otorga apoyos a deportistas clasificados dentro de los
ocho primeros lugares del mundo en las disciplinas que pertenecen al ciclo olímpico. El
proyecto contribuye a desarrollar las máximas capacidades de los deportistas para
eventos internacionales. En el 2003, se atendieron 54 atletas: 24 mujeres y 33 hombres.

591. En el 2003 el Programa de activación física de la CONADE contó con un total
de 18.991.169 participantes: 7.463.529 niñas y mujeres (39,30%).

592. En el Programa de certificación de entrenadores deportivos, avalado por la
Escuela Nacional de Entrenadores Deportivos de la CONADE, en el 2003 se certifi-
có un total de 29.247 entrenadores: 9.387 mujeres (32,1%) y 19.860 hombres.

593. En algunas instancias se promueven actividades de carácter deportivo y cultu-
ral; tal es el caso de los Juegos Bancarios de BANCOMEXT, en los que participaron
durante el 2003 61 mujeres y 119 hombres, obteniendo 75,4% y 51,2% medallas,
respectivamente. También, se organizó una Carrera Atlética de Aniversario, la cual
brindó la oportunidad de participar, no sólo al personal de BANCOMEXT, sino
también a los familiares: participaron 157 mujeres (41,76%). Para más información
sobre participación en el deporte, véase también el Artículo 13 del presente informe.

Material informativo que contribuye a asegurar la salud y el bienestar
de la familia

594. En septiembre de 2004 la Cámara de Diputados aprobó el Proyecto de Decreto
que reforma el Artículo 7º de la Ley General de Educación, relativa a la promoción
de la educación para la salud. A octubre de 2005, se encontraban en la Cámara de
Diputados las observaciones del Senado de la República para su incorporación.

595. En el marco del MEVyT, se han estructurado programas de formación específi-
ca dirigidos a formadores que atienden a personas jóvenes y adultas, sobre género,
sexualidad, familia y violencia, jóvenes, autoestima y derechos humanos, entre
otros. Se imparten estos talleres a personal de las oficinas centrales del INEA y de
los Institutos y Delegaciones estatales. Desde el 2002, se han impartido alrededor de
100 talleres en todo el país. En 2004-2005, más de 1.200.000 personas han estudia-
do los más de 50 módulos del MEVyT. El promedio de acreditación superó el 80% y
la demanda de ese material rebasó las expectativas institucionales.

596. Entre otras acciones que destacan por parte del CONEVyT-INEA se encuentran:

a) La instrumentación de cursos y talleres breves sobre temas vinculados a
la salud sexual y reproductiva, sexualidad y planificación familiar. Se elaboraron y
colocaron en el portal del CONEVyT un minicurso sobre VIH/SIDA, otro sobre se-
xualidad y cinco cursos actualizados en línea: Ser joven, Sexualidad juvenil, Ser pa-
dres, una experiencia compartida, La educación de nuestros hijos e hijas, y Vamos a
conocernos. Además, se encuentra en proceso la elaboración del diseño instruccio-
nal para los minicursos: Paternidad, Infecciones de transmisión sexual (ITS), Emba-
razo y métodos anticonceptivos, y Masculinidad.

b) A noviembre de 2005 se habían elaborado 17 módulos en lengua materna
indígena, así como bilingües, para español como segunda lengua, y sus materiales
educativos para población jornalera e indígena, donde se trabajan aspectos de géne-
ro, violencia y salud para las mujeres. Se concluyeron dos módulos para madres educa-
doras y se encuentran en proceso dos módulos más, así como la nueva actualización
de los módulos sobre familia, jóvenes, adicciones y salud; ocho módulos educativos
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con población indígena para trabajar las vertientes de español como segunda lengua
y alfabetización bilingüe, en el nuevo esquema curricular.

c) En coordinación con Inmujeres, diversas instituciones y tres organizacio-
nes de la sociedad civil, se elaboró el módulo educativo Tu casa, mi empleo, dirigi-
do a empleadas del hogar que saben leer y escribir, y que no han concluido la prima-
ria ni la secundaria, con contenidos relativos a la autoestima, relación laboral, salud
y trabajo.

d) Se elaboraron y distribuyeron 20 folletos informativos relativos a los te-
mas de sexualidad, ITS, VIH/SIDA, paternidad, igualdad entre hombre y mujer, em-
barazo y métodos anticonceptivos, entre otros, en el marco del proyecto Educación
para la Vida SEDENA-SEP-INEA que se desarrolla desde 1997 al 2005. Actual-
mente estos folletos se han integrado a los paquetes modulares de la oferta educativa
regular y se elaboraron videos con las temáticas. Este proyecto se orienta a varones
de 18 años o más que cumplen con el Servicio Militar Obligatorio y les permite
acercarse, sin requisitos académicos, a diferentes facetas de su realidad inmediata y
compartir su experiencia a través de la discusión de temas como comunicación, re-
laciones en la familia, sexualidad, derechos humanos y adicciones, entre otros.

597. Asimismo, otras instancias realizaron diversas acciones, entre las que destacan: la
SEP llevó a cabo el curso-taller de capacitación y actualización 6º Taller nacional de
género, sexualidad y adicciones, en el Colegio de la Frontera Sur, en Chiapas. Y realizó
cuatro talleres para docentes en el diplomado sobre Género, sexualidad y adicciones.

598. En el marco del Programa Mujer y Salud (PROMSA), realizó una estrategia
educativa para capacitar a profesores del sistema público de educación básica a ni-
vel nacional. Se abordaron los temas de violencia familiar, sexual y contra las muje-
res, así como su prevención.

599. La Secretaría de Gobernación (SEGOB) elaboró el módulo educativo Embara-
zo, un proyecto de vida, que se reporta en la Recomendación 37 del presente Informe.

600. Otras acciones a nivel nacional y estatal, materiales de difusión y capacitación
enfocadas a salud sexual y reproductiva, planificación familiar, prevención del cáncer
mamario, cáncer cérvico-uterino, adicciones, VIH/SIDA y embarazo adolescente,
también se reportan en el Artículo 12 y en la Recomendación 37 de este Informe.

Artículo 11

601. En los últimos 30 años la participación femenina en el empleo ha crecido a
más del doble, lo que representa un reto para las instituciones públicas, ya que de-
ben asegurar la equidad en las oportunidades de empleo, salarios y prestaciones que
afectan no sólo a la mujer trabajadora, sino a todas las familias.

602. Si bien la Constitución Política de los Estados Mexicanos establece que toda
persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil, lo cierto es que “una
parte de la población femenina ocupada sigue ubicándose en empleos de baja cali-
dad, como aquéllos a tiempo parcial por razones de mercado, o bien, en puestos que im-
plican largas jornadas laborales y bajos ingresos …” tal como se subrayó en el Informe
de México sobre los Objetivos de Desarrollo del Milenio, presentado este año ante la
AGONU, en el que se insiste en que las mujeres se ubican esencialmente en el sector no
estructurado, es decir, en aquél constituido por micronegocios, o trabajo por cuenta
propia, que carecen de un contrato de trabajo y de cobertura en seguridad social.
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603. El mencionado informe observa también que los crecientes niveles de partici-
pación de las mujeres en el mercado de trabajo se asocian con sus mayores logros
educativos: “en el 2004, la tasa de participación económica de las mujeres de
12 años y más fue de 27,6 por ciento entre quienes no contaban con instrucción es-
colar alguna; en cambio, este indicador se duplicó para aquéllas que contaban con
educación superior (63,1 por ciento)”.

604. Entre las estrategias del Plan Nacional de Desarrollo, 2000-2006, PND, relati-
vas al ámbito laboral se encuentra la de promover una Nueva Cultura Laboral, mis-
ma que se convirtió en uno de los objetivos centrales del Programa Nacional de Po-
lítica Laboral 2001-2006.

605. Cinco grandes ejes contribuyen las acciones concretas en materia de política
pública laboral: empleo, capacitación, productividad, competitividad y nivel de vi-
da. El primer eje, se establece que “la política pública laboral tiende a fortalecer el
papel que desempeña la mujer en diversos órdenes social, económico y político, so-
bre la base del respeto a su condición e igualdad de oportunidades para que alcance
su pleno desarrollo profesional y humano, por lo tanto, es importante profundizar y
aumentar acciones que contribuyan a través de la sensibilización de los diversos
sectores para que se remunere adecuadamente su contribución a través de la impor-
tancia del trabajo productivo que llega a desempeñar”.

606. El Proequidad plantea entre sus objetivos específicos “fomentar la igualdad de
oportunidades económicas entre hombres y mujeres a través de la promoción de
medidas programáticas de carácter afirmativo desde una perspectiva de género”.

Participación económica de las mujeres

607. En el primer trimestre de 2005 se realizó la primera y nueva Encuesta Nacio-
nal de Ocupación y Empleo (ENOE), coordinada por la STPS y el Instituto Nacio-
nal de Estadística, Geografía e Informática (INEGI). Algunos resultados de esta en-
cuesta se muestra en el siguiente cuadro.

608. En el primer trimestre de 2005, la Población Económicamente Activa (PEA),
era de 42,8 millones de personas y representaba 57,4% de la Población en Edad de
Trabajar (PET), que es la que tiene 14 años o más de edad. El 52,1% de la PEA se
localizaba en ciudades con más de 100.000 habitantes; 13,8% en ciudades medias y
el restante 34.1% en poblaciones menores y zonas rurales.

Cuadro .
Estructura de la PEA por grado de urbanización y sexo
Enero a marzo de 2005

Nacional
Áreas más

urbanizadas1 Urbanas medias2 Urbanas bajas3 Áreas rurales4

Total 100,0% 52,1% 13,8% 13,4% 20,7%
Hombres 100,0% 49,7% 13,4% 13,5% 23,4%
Mujeres 100,0% 56,4% 13,3% 13,3% 15,8%

Fuente: STPS e INEGI: Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo.
1 Localidades de 100.000 y más habitantes.
2 Localidades de 15.000 a 99.999 habitantes.
3 Localidades de 2.500 a 14.999 habitantes.
4 Localidades menores de 2.500 habitantes.
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609. Por edades, los niveles de participación en la actividad muestran diferencias
notables por sexo. En el caso de los hombres se observa una alta frecuencia de in-
corporación temprana a la fuerza laboral, ya que 43,7% de los que tienen entre 14 y
19 años trabajan o buscan empleo. En cambio, las mujeres económicamente activas
representan el 21,5% en este grupo de edad y aumentan su participación a 43,8% en
el grupo de 20 a 24 años, hasta alcanzar el 52% en el de 40 a 44 años de edad.

610. Para el primer trimestre de 2005, las mujeres ocupadas representan el 35,6%
del total de la PEA ocupada. De los 1,66 millones de desocupados abiertos en el país
reportadas para ese trimestre, 667.000 son mujeres (40,2%). De acuerdo con la En-
cuesta antes, ENOE 2005, 65,4% de los desempleados habita en las ciudades mayo-
res y el restante 34,6% en zonas con menos urbanización y rurales.

611. La segregación ocupacional se ha mantenido. Las mujeres siguen integrándose
en mayor medida en ocupaciones como la de servicios personales; una de las ocupa-
ciones más desfavorecidas es la del trabajo doméstico, donde se encuentra una de
cada 10 mujeres ocupadas (véase el Cuadro 11.1. del Anexo al presente Artículo).

Promoción y difusión de los derechos laborales

612. Durante el 2002 y hasta el 2005, la Secretaría del Trabajo y Previsión Social,
STPS, llevó a cabo las siguientes actividades de difusión y promoción:

• Campaña permanente por la dignificación de las condiciones laborales de la
mujer.

• Distribución de más de 100 mil Cartas de derechos y obligaciones de la mujer
trabajadora.

• Distribución de aproximadamente 20.226 trípticos y 3.862 carteles sobre los
derechos y obligaciones de la mujer trabajadora, a instituciones públicas y pri-
vadas, OSC y personas interesadas, a través de las Delegaciones Federales del
Trabajo (DFT).

• Distribución de más de 21.035 carteles Contra la exigencia del certificado de
no gravidez y valoración del trabajo de la mujer a las dependencias e institu-
ciones de la APF en toda la República, OSC y DFT.

• Distribución en el 2002 de 200.000 Tarjetas LADATEL, con información sobre
los derechos de la mujer trabajadora en las ciudades de Morelia, Toluca, Cancún,
Ciudad Victoria, Jalapa y Distrito Federal.

• Difusión, en el 2003, del spot de radio Dignificación de las condiciones labo-
rales de la mujer.

• Implementación, durante el 2002 del Plan de Vinculación Estratégico con las
DFT, realizándose cuatro foros denominados “Mujeres con Igualdad de Opor-
tunidades en la Nueva Cultura Laboral”, en los Estados de Michoacán, México,
Quintana Roo, y Veracruz.

• Campaña de sensibilización Conciliación Familia-Trabajo en el sistema de
transporte colectivo “Metro” de la Ciudad de México, a expandirse en otros
medios en el 2006.

• Visitas a reclusorios y reuniones de trabajo en materia de equidad y desarrollo
laboral para mujeres en reclusión, con el propósito de elaborar un diagnóstico
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sobre la educación y capacitación para el trabajo de las mujeres privadas de su
libertad. Asimismo, se llevaron a cabo mesas de trabajo sobre el entorno labo-
ral de las personas que han sido liberadas.

613. La STPS también implementó el proyecto Capacitación en género en la nueva
cultura laboral, para difundir el enfoque de género, como herramienta de análisis
que permite promover la equidad en hombres y mujeres en el desarrollo laboral, la
armonía en los diferentes campos del trabajo de la mujer, y lograr su participación
plena y comprometida. La capacitación en materia de género también fue impartida
a personal de 25 DFT; se elaboró un Manual de género para la promoción y capa-
citación en perspectiva de género con la visión de la nueva cultura laboral y se
realizaron campañas y capacitación en perspectiva de género para ONGs, personal
de la STPS, y funcionarios/as de otras dependencias del sector público.

614. En el marco de la Campaña conjunta con el Inmujeres Vamos por leyes justas,
se distribuyeron 10.428 carteles con los temas Igualdad de oportunidades, salario
Igual por trabajo igual, y sobre la No exigencia del certificado de no gravidez, el
cual fue difundido a nivel nacional. Igualmente se difundió una versión escrita en
periódicos de circulación nacional en el Distrito Federal. También se han difundido
y distribuido 14.982 Cartas de derechos y obligaciones de la mujer trabajadora,
4.958 Ofertas institucionales, 4.797 Comparativos de legislación en el materia de
hostigamiento sexual en el trabajo, 4.924 carteles de No al hostigamiento sexual en
el trabajo 7,496 carteles de la No exigencia al Certificado de no gravidez.

615. La CNDH desarrolla la campaña informativa “Mujer trabajadora, conoce tus
derechos” Su impacto está orientado a mujeres de diversos ámbitos y se difunde a
través de las Comisiones Estatales de Derechos Humanos.

616. En el 2004, la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje (JFCA) remitió la le-
gislación vigente y los Convenios Internacionales ratificados por México a los inte-
grantes de las Juntas Especiales, solicitando especial atención al respeto de los dere-
chos de las mujeres y madres trabajadoras.

617. Por su parte, el Inmujeres llevó a cabo en el período 2002-2003 una Campaña
Nacional de derechos de las mujeres en el trabajo y la educación, que difundió a
través de medios impresos y electrónicos.

Igualdad salarial

618. Si bien es cierto que la legislación mexicana establece que al trabajo igual de-
be corresponder salario igual, sin tener en cuenta sexo, ni nacionalidad, en México
se observa una clara desigualdad en los ingresos de hombres y mujeres. Los ingre-
sos promedio globales de las mujeres son aproximadamente 35% inferiores a los
hombres. Esta desigualdad es mayor en la cima de la distribución del ingreso por
trabajo que en la parte inferior. El 10% de los hombres mejor pagados gana 50%
más que el 10% de las mujeres mejor pagadas, mientras que el 10% de los hombres
peor pagados gana de 25 a 27% más que las mujeres peor pagadas. Sin embargo,
esta diferencia se agudiza en el caso de los trabajadores sin ingresos, sector en el
que una proporción mayoritaria es de mujeres. Este desequilibrio se presenta tanto
en ámbitos rurales como urbanos, pero es mayor en el campo: 75% de la PEA feme-
nina en el sector primario no recibe ingresos.
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619. Un aspecto positivo a destacar es el hecho de que entre 1998 y 2004 se redujo
el porcentaje de mujeres que trabaja sin remuneración de 16,8 a 12,8, respecto de la
PEA femenina ocupada, aunque la proporción sigue siendo alta.

620. El Informe de México sobre los Objetivos de Desarrollo del Milenio es claro al
reportar que “el ingreso promedio por sueldos y salarios de las mujeres, según los
años de estudio, no se equipara con el masculino. El ingreso medio femenino repre-
senta, en promedio, 83,4% del ingreso masculino”. Lo anterior varía de acuerdo a
los años de instrucción con los que se cuenta; es precisamente entre los 13 y 16 años
de instrucción que el ingreso promedio de las mujeres se acerca más al ingreso pro-
medio masculino. De acuerdo a ese Informe, “las mujeres siguen insertándose en
actividades tradicionalmente femeninas, pero sobre todo, en actividades de baja
productividad y, en consecuencia, de baja remuneración”.

621. En una búsqueda por eliminar tales diferencias, el Inmujeres y la STPS han
promovido, a través de la difusión de material impreso, el respeto al derecho de
igual remuneración por un trabajo de igual valor. La Comisión Nacional de Salarios
Mínimos continuó fijando los salarios sin importar el sexo, de conformidad con lo
establecido por la legislación nacional, en el Convenio 100 de la OIT sobre Igualdad
de Remuneraciones, así como en la Recomendación General No. 13 del Comité de
la CEDAW.

Protección a la mujer por razones de matrimonio y embarazo

622. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en su Ar-
tículo 123 que, en el marco de la seguridad social, “las mujeres durante el embarazo
no realizarán trabajos que exijan un esfuerzo considerable y signifiquen un peligro
para su salud en relación con la gestación; gozarán forzosamente de un descanso de
seis semanas anteriores a la fecha fijada aproximadamente para el parto y seis se-
manas posteriores al mismo, debiendo percibir su salario íntegro y conservar su em-
pleo y los derechos que hubieren adquirido por la relación de trabajo. En el período
de lactancia tendrán dos descansos extraordinarios por día, de media hora cada uno,
para alimentar a sus hijos”.

623. En ese sentido, la STPS continuó con la inspección y cumplimiento de las
normas oficiales mexicanas 003-STPS-1999, 006-STPS-2000, 007-STPS-2000, 008-
STPS-2001 y 023-STPS-2003 relativas a evitar que mujeres gestantes o en período
de lactancia realicen actividades expuestas a insumos fitosanitarios, plaguicidas o
fertilizantes; no levanten ninguna carga en estado de gestación y durante las prime-
ras 10 semanas posteriores al parto o no excedan de levantar cargas mayores de
20 Kg en estado normal, así como evitar que las mujeres gestantes laboren en el in-
terior de las minas subterráneas o en el frente de trabajo de las minas a cielo abierto.

624. Asimismo, realizó el Primer Encuentro nacional de la mujer trabajadora,
protección de la maternidad: Por un sindicalismo con equidad de género, en coor-
dinación con la Confederación Regional Obrera Mexicana, CROM.

625. A nivel estatal sobresalen los Convenios sobre lactancia corporativa en el esta-
do de Coahuila, la atención a hijos de madres trabajadoras de escasos recursos que
otorga el Consejo Estatal de la Mujer de Querétaro, y la modificación de las condi-
ciones generales de trabajo del Gobierno del Estado de Michoacán para la elimina-
ción del examen de gravidez como requisito para solicitar empleo. Dicho Estado
otorgó a las trabajadoras el derecho de disfrutar 90 días de descanso con goce de
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sueldo, adicionales al descanso prenatal y se reconoció el derecho de los trabajado-
res cuando sean esposos o concubinos de las trabajadoras, a disfrutar, a partir del
nacimiento de sus hijos, 10 días naturales de permiso con goce de sueldo.

626. Asimismo, el Convenio de colaboración entre el Estado de Yucatán y la STPS
buscó difundir la legislación mexicana en materia de protección a la mujer trabaja-
dora; evitar la solicitud de pruebas de gravidez a mujeres aspirantes a un empleo y
promover el establecimiento de guarderías infantiles en los centros de trabajo.

Trabajo doméstico no remunerado

627. De acuerdo con el Informe de México sobre los Objetivos de Desarrollo del
Milenio “históricamente, el trabajo doméstico no ha sido reconocido, independien-
temente del valor que genera al permitir el desempeño diario de la población en el
mundo social. La carga de las tareas domésticas se distribuye de manera muy desi-
gual entre mujeres y hombres. Estos últimos, en el 2002, dedicaban, en promedio,
7,4 horas semanales al trabajo doméstico mientras que las mujeres dedicaban 37,1
en promedio, a la misma actividad. En cuanto a las horas dedicadas al cuidado de
los niños(as), los hombres muestran como promedio semanal 2,4 horas mientras que
las mujeres dedican a esta actividad 7,1 en promedio”.

628. Como un dato significativo, el Informe reveló que en 2000 sólo 4,7% de la po-
blación menor de seis años era cuidado en una guardería pública y casi 4% en guar-
dería privada, mientras que 62% de la población de esa edad era cuidado por un fa-
miliar. El resto era cuidado por una persona remunerada o por “otros”.

629. A efectos de aportar elementos que permitan la valoración del trabajo domésti-
co, el Inmujeres realizó el Estudio sobre el trabajo doméstico no remunerado. Tam-
bién editó las publicaciones Uso del tiempo y aportaciones en los hogares mexica-
nos y Encuesta del uso del tiempo y sus potencialidades para conocer las inequida-
des de género, y El trabajo doméstico no remunerado en México. Una estimación de
su valor económico a través de la Encuesta Nacional de Uso del Tiempo 2002.

630. En el 2004, se llevó a cabo el Proyecto especial sobre trabajo doméstico en
México, cuyos objetivos fueron los de fomentar la valoración del trabajo doméstico
en México e impulsar el desarrollo de capacidades, oportunidades de ingreso y pro-
tección social de los y las trabajadoras domésticas. En el marco del proyecto se lle-
vó a cabo la Campaña de revaloración del trabajo doméstico en los medios
de comunicación.

631. A través del estudio La aportación de las mujeres realizado por la SEDESOL,
se establece que las mujeres que realizan tareas en el hogar aportan 17 por ciento de
la riqueza nacional. En las zonas rurales, estima que las mujeres de entre 30 y 40
años dedican más de 14 horas al día a las actividades propias del hogar, sin recibir
una remuneración a cambio.

632. Ante tal reconocimiento, se ha presentado un punto de acuerdo en el Senado de
la República, a efectos de analizar la posibilidad de incluir el trabajo doméstico no
remunerado en el Sistema de Cuenta Nacionales de México. El punto de acuerdo,
que hace referencia a la Recomendación General No. 17 de Comité, refiere algunos
beneficios derivados de la contabilización del trabajo doméstico.
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Violencia contra la mujer: hostigamiento sexual en el trabajo

633. En congruencia con lo establecido por el Comité de Expertas en su Recomen-
dación General No. 19 relativa al hostigamiento sexual, el Inmujeres, desarrolló un
ciclo de conferencias y análisis sobre El hostigamiento sexual, un problema de salud
laboral e inequidad de género, en el Distrito Federal, Yucatán y Jalisco. También
realiza estudios e investigaciones permanentes sobre la problemática de las mujeres
en su entorno laboral y desarrolló una campaña de sensibilización sobre el problema
del hostigamiento sexual en medios masivos de comunicación a nivel nacional, in-
cluyendo el sistema de transporte colectivo “Metro” del Distrito Federal. Asimismo,
impartió conferencias sobre hostigamiento sexual laboral.

634. Para el 2005, diseñó una estrategia integral contra el hostigamiento en el ám-
bito laboral, que incluye las siguientes acciones: 1) seguimiento a las propuestas de
Ley, reforma y adiciones en esta temática; 2) elaboración y diseño de rutas críticas
para la atención de la problemática relacionada con el hostigamiento sexual laboral
en centros de trabajo públicos y privados; y 3) talleres y capacitación a funcionarios
públicos, iniciativa privada y sindicatos.

635. La STPS también ha emprendido acciones en esta materia, como la realización
del evento Hostigamiento sexual y violencia laboral, en coordinación con el Insti-
tuto de la Mujer del Estado de Morelos, que abordó temas como género y violencia,
violencia en el ámbito laboral y repercusión de la violencia domestica en el ámbito
laboral.

Capacitación

636. El programa de capacitación en multihabilidades para el trabajo, de la STPS,
se instrumentó con una visión de equidad y atendiendo preferentemente la capacita-
ción de formadores. Resalta el 86% de aumento en el número de personas atendidas,
al pasar de 1.391 a 2.592. De igual manera las mujeres pasaron de representar el
38,6% en el rubro de formación de instructores y capacitadores a un 42,6%, de 2003
a 2004, lo que permite esperar mayores avances en capacitación con perspectiva de
género.

637. De 111.550 personas atendidas por el Programa de apoyo a la capacitación en
el 2004, las mujeres representaron el 37%; participación que aumentó en dos puntos
porcentuales en las personas atendidas en el 2001. Dentro del Programa de capaci-
tación en desarrollo humano las mujeres representaron el 50% de las 1.363 personas
atendidas.

638. La STPS, en colaboración con otras dependencias (SEDESOL, SSA, SEP,
INEA-CONEVyT, BANSEFI, Inmujeres y el CONOCER), brindó apoyo en materia
de capacitación y certificación a empleadas domésticas a través de un proyecto pi-
loto denominado Programa para la Certificación de competencias ocupacionales en
el Estado de Aguascalientes, cuyo objetivo fue profesionalizar a 1.200 empleadas
del hogar de las 18 mil que se dedican a esta actividad en el Estado.

639. Asimismo, se distribuyeron 908 Memorias Dale la Mano a tus Manos con mo-
tivo del Foro sobre Trabajo Doméstico que se llevó a cabo en el 2003 para recono-
cer la importancia de contar con un marco legal y un adecuado entorno que facilite
la formación integral y capacitación técnica para el desarrollo personal y profesional
de las personas que realizan trabajo doméstico y, con ello, propiciar un mejor fun-
cionamiento de la familia y de la sociedad.
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640. En relación con la capacitación a trabajadoras en las diferentes dependencias,
Bancomext llevó a cabo en el 2004 una revisión de los reglamentos de escalafón y
capacitación para introducir la perspectiva de género. En ese mismo año, elaboró el
marco conceptual en materia de equidad de género, para su difusión entre el perso-
nal de la institución.

641. La CFE desarrolló, en 2003 y 2004, el Programa complementario de capacita-
ción para la mujer trabajadora, que facilita su desempeño laboral. Participaron
17.473 trabajadoras a nivel nacional, de todos los niveles jerárquicos, a través de
módulos, talleres, cursos y mesas redondas. En tanto, el INFONAVIT fomentó la
participación de mujeres en actividades de capacitación, de un total de 656 partici-
pantes, 50% fue mujeres.

642. La SENER llevó a cabo el Programa anual de capacitación. En el 2004 se im-
partieron 156 cursos en los que participaron: 943 mujeres y 1.074 hombres. La SSP,
por su parte, organizó una Mesa interinstitucional para la realización del diagnósti-
co de capacitación y trabajo para la integración de maquiladoras en los reclusorios
del país. Se analizaron cuatro mesas de trabajo en los reclusorios estatales de Pue-
bla, Querétaro, Aguascalientes, Hidalgo y Distrito Federal.

643. A nivel local, los Institutos de la mujer de Baja California Sur, Puebla y Mi-
choacán, cuentan con programas de capacitación para mujeres empresarias y traba-
jadoras domésticas, algunos de los cuales son llevados a cabo a través de convenios
con otras dependencias como la SE, STPS y SEDESOL. En ocasiones, la capacita-
ción se complementa con apoyos económicos a mujeres desempleadas.

644. El Inmujeres, en colaboración con la Federación de Sindicatos de Trabajadores
al Servicio del Estado (FSTSE) y con el apoyo de la Red de mujeres sindicalistas
implementó, en el 2003, el Programa de formación permanente de género y sindi-
calismo, a través del cual capacitó a representantes y líderes sindicales de
42 sindicatos afiliados a la FSTSE. (Véase también la Recomendación 35 del pre-
sente informe).

Programa “Más y Mejores Empleos para las Mujeres en México”

645. La Unidad de Género de la STPS ejecuta este programa, sobre el que también
se había informado al Comité de Expertas a través del Quinto Informe periódico.

646. Resaltan los logros en 20 empresas maquiladoras en materia de formación de
413 promotoras sociales que humanizan la línea de producción, actúan como gesto-
ras ante la empresa y canalizan a otras mujeres ante las instancias que pueden aten-
der su problemática. Destacan también como logros de este programa: el compromi-
so de las empresas participantes de darle continuidad al programa a través de la in-
tegración en la Asociación Civil Gotas de Valor; la formación de una red de ins-
tructores, facilitadores y consultores en materia de equidad de género; la generación
de sinergias entre instituciones de todos los niveles de gobierno para impulsar pro-
yectos similares; una alta rentabilidad económica y social de los recursos asignados
y una amplia disposición de los actores para mejorar la empleabilidad de las muje-
res. El Programa también se aplicó en empresas maquiladoras de Ciudad Juárez y
Yucatán y con microempresarias de Chiapas, Veracruz y Yucatán.
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Convenios de colaboración

647. La STPS, a través de las DFT, suscribió 15 Convenios y Compromisos Volun-
tarios con diversas asociaciones de mujeres empresarias en el Estado de Aguasca-
lientes; con el Gobierno del Estado en Sonora y Yucatán; con distintas empresas en
Coahuila y Querétaro; con asociaciones de mujeres y profesionistas en Durango y
con el Instituto estatal de la Mujer en Jalisco. El objetivo principal es generar accio-
nes que permitan mejorar las condiciones laborales de las mujeres, eliminar la exi-
gencia de pruebas para certificar su estado de no gravidez como condición para su
contratación, no exigir la acreditación de utilización de anticonceptivos como con-
dición para su permanencia en el empleo, e impulsar programas sobre responsabili-
dades familiares y lactancia corporativa.

648. Sigue vigente y a la espera de cuantificación de beneficiarias, el Convenio de
Concertación entre el Consejo Nacional de la Industria Maquiladora de Exportación
(CNIME) y la STPS, suscrito en el 2002, que busca mejorar las condiciones de em-
pleo de trabajadoras de la industria maquiladora de exportación.

Investigaciones y Estudios

649. La preocupación plasmada en la Convención a efectos de permitir que los pa-
dres puedan combinar sus obligaciones para con la familia con las responsabilida-
des en el trabajo, también ha sido parte del interés de la nueva cultura laboral. Por
tal motivo, en el marco del Programa multiface de apoyo a la capacitación y al em-
pleo (PACE), se aprobó el Estudio Reconciliación vida laboral-vida familiar para
lograr igualdad de oportunidades, mismo que se realizó a efectos analizar la situa-
ción de responsabilidades laborales y familiares de mujeres y hombres.

650. El Inmujeres desarrolló en el 2003 el Proyecto Escuelas con horarios prolon-
gados, una investigación documental y revisión interna e incorporación de
los resultados de la investigación de campo realizada en las escuelas con horario
prolongado.

651. El Modelo de reconocimiento de buenas prácticas laborales en el ámbito de
equidad y género aplicables a empresas y al interior de los sindicatos del país tiene
como objetivo disponer de la información teórica y práctica nacional e internacional
que permita contar con dicho modelo.

Estadísticas desagregadas por sexo

652. En congruencia con la Recomendación General No. 9 del Comité de Expertas,
así como a la Recomendación que hiciera a México para la recopilación de datos de-
sagregados por sexo, el INEGI generó, en el 2004, la siguiente información:

• Cuatro trimestres de la Encuesta Nacional de Empleo

• Encuesta Nacional sobre Confianza del Consumidor (Mensual)

• Encuesta Nacional de Ingreso y Gasto en los Hogares (ENIGH), 2004

• Encuesta Nacional sobre Disponibilidad y Uso de Tecnologías de Información
en los Hogares, 2004

• Encuesta Nacional de Empleo y Seguridad Social, 2004

• Encuesta Nacional de Seguridad Pública, 2004
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• Encuesta sobre Nivel de Colocación y Permanencia en el Empleo, 2004

653. Adicionalmente se concluyeron diversas Encuestas que fueron diseñadas con-
siderando la perspectiva de género:

• Encuesta Nacional sobre Uso de Tiempo, 2002

• Encuesta Nacional sobre la Percepción Pública de la Ciencia y la Tecnología,
2003

• Encuesta Nacional sobre la Dinámica de las Relaciones en los Hogares,
(ENDIREH) 2003

• Encuesta Nacional sobre Salud y Envejecimiento en México, 2003

• Encuesta sobre Condiciones de Vida (en colaboración con la UIA y el CIDE)

654. La STPS generó información desagregada por sexo en la PROFEDET, el
FONACOT, y en Programas de apoyo al empleo y de apoyo a la capacitación. En
ese marco, el Inmujeres realizó el Segundo encuentro internacional de expertas y
expertos en Encuestas sobre uso del tiempo, medición y valoración.

655. De igual forma, el Inmujeres elaboró las siguientes publicaciones:

º Las Mexicanas y el Trabajo I (Estadísticas de la participación económica de
las mujeres, su perfil dentro del mercado laboral, grupos de ocupación, etc.)

º Las Mexicanas y el Trabajo II (división sexual del trabajo; discriminación sa-
larial, ocupacional, en la adquisición de capital humano y en el empleo; los
supuestos culturales que favorecen las prácticas discriminatorias y alternativas
en favor de la equidad)

º Las Mexicanas y el Trabajo III (Hostigamiento sexual en el ámbito laboral y
acciones de prevención)

º Ocupaciones Femeninas no Tradicionales. Situación en el año 2000

º Día Internacional del Trabajo doméstico

º Perfil de las y los migrantes mexicanos

º El enfoque de género en la producción de estadísticas sobre trabajo en México
(reedición)

656. Por su parte, la PGR integró una base de datos con información estadística de-
sagregada por sexo y edad, de su personal sustantivo, correspondiente a los años
2002 y 2003, en tanto que ASA realizó un diagnóstico de la situación laboral de las
mujeres en esa dependencia: puesto, salario, horas de trabajo, tipo de contrato, nivel
educativo, promociones y despidos. Un diagnóstico similar fue realizado por el
INFONAVIT, que ha usado estadísticas desagregadas por sexo para evaluar el pro-
greso de la mujer en distintas áreas, como el otorgamiento de crédito.

657. De igual forma, la SE modificó los programas con reglas de operación de la
Subsecretaría para la Pequeña y Mediana Empresa, con el fin de incluir la perspecti-
va de género a partir de 2003. En el 2004, incluye en sus lineamientos la obligación
de presentar los indicadores de resultados desagregados por sexo. El IMSS también
realizó estadísticas desagregadas por sexo sobre discapacidad, que incluyen aspectos
demográficos y sociales y servicios a la población. Esta información se incorporó en
el portal del IMSS en internet.
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658. A nivel estatal, el Instituto de la Mujer Guanajuatense, elaboró el cuadernillo
temático: Qué sabemos del trabajo las mujeres en Guanajuato.

Fortalecimiento del marco jurídico

659. Si bien es cierto que el Artículo 3 de la Ley Federal del Trabajo establece que
“No podrán establecerse distinciones entre los trabajadores por motivo de raza, se-
xo, edad, credo religioso, doctrina política o condición social”, la igualdad de facto
en el ámbito laboral no ha podido concretarse para hombres y mujeres. Por ello, a
través del Inmujeres y de la Unidad de Género de la STPS se ha buscado incidir en
la reforma laboral que todavía se encuentra pendiente en el Congreso de la Unión, a
efectos de incorporar la perspectiva de género en sus contenidos. El trabajo en esta
materia se ve reflejado más específicamente en la Recomendación 33 del Comité de
Expertas a México.

Artículo 12
Política sanitaria en México

660. La actual política sanitaria en México se orienta a la democratización de los
servicios de salud. La reforma al Sistema de Salud sentó las bases para erradicar su
segmentación y lograr que el ejercicio efectivo, cotidiano y real del derecho consti-
tucional de la protección a la salud, se lleve a cabo en igualdad de circunstancias por
todas las personas.

661. En octubre de 2003 el Consejo de Salubridad General acordó establecer como
política nacional de salud la Estrategia Línea de Vida como el principal instrumento
de equidad en salud, mediante el cual en todas las unidades de salud se otorgan ac-
ciones integradas de prevención y promoción de la salud de acuerdo a la edad, sexo
y estado de vida de las personas; se propician acciones preventivas en unidades de
salud y se promueve la equidad de género, la corresponsabilidad y el autocuidado de
la salud. Para ello, se diseñó el Sistema de Cartilla Nacional de Salud por grupos de
edad para hombres y mujeres.

662. Esta Estrategia es la puerta de entrada y seguimiento del Sistema de Protección
Social en Salud, y se sustenta en las áreas de acción de prevención, control de en-
fermedades y seguridad. A través de esta última, dedicada a garantizar acceso a ser-
vicios de salud para toda la población económicamente activa, se promueve el Segu-
ro Popular de Salud, SPS, para las personas que no son derechohabientes de alguna
institución de seguridad pública, y sobre el que también se explicó a Naciones Uni-
das en el informe de México enviado a la División para el Adelanto de la Mujer
(DAW-ONU) en abril de 2004.

663. El SPS constituye un paso importante en la ampliación de la protección finan-
ciera de las familias mexicanas. Los recursos movilizados alrededor del SPS han
permitido incrementar el gasto en salud como porcentaje del Producto Interno Bruto
(PIB) de 2.6% en el año 2000 a 3% en el 2004. Esta cifra está todavía por debajo del
nivel de varios países latinoamericanos, pero ya es posible anticipar incrementos
adicionales en el futuro inmediato.

664. Este esfuerzo también se ha reflejado en el porcentaje del gasto público que se
destina a la salud. La cifra de 2004 es 12% superior a la del año previo y la más alta
de los últimos diez años. El presupuesto federal asignado a la atención de la salud
de las personas sin seguridad social ha crecido 60% en términos reales, al pasar de
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34 mil 500 millones de pesos al inicio de la presente década, a 70 mil 300 millones
en el 2005.

665. Bajo ese mismo precepto, se continuó con la revisión de los programas de ac-
ción derivados del Programa Nacional de Salud 2001-2006, haciendo recomenda-
ciones para la incorporación de la perspectiva de género a un total acumulado de 31
programas. A ello se suman esfuerzos de otras dependencias, como el Programa so-
bre fortalecimiento de la perspectiva de género del Instituto Mexicano del Seguro
Social, IMSS.

666. El Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva estableció un
convenio con el Instituto Nacional de Salud Pública (INSP) para desarrollar las
Cuentas en Salud Reproductiva (CuSaRe) para el 2003, con el objetivo de estimar el
monto de los recursos destinados a la atención del embarazo, parto y puerperio, a la
planificación familiar, al cáncer cérvico-uterino y al mamario, y a las actividades
pro-equidad de género y combate a la violencia. Se trata de la primera experiencia
en nuestro país que permitió el desglose de las cuentas nacionales en salud hasta los
programas y las acciones específicas.

667. De los resultados se desprende que en el año 2003 el gasto en actividades de
salud materno infantil representó 9% del presupuesto en salud y cerca de 0.2% del
PIB para dicho año. Cerca del 73% de dicho gasto se destinó a la atención del parto
y de cesáreas, mientras que las actividades de prevención, como la atención prena-
tal, del puerperio y del recién nacido, representaron 20% del gasto. Estas cifras se
encuentran aún en revisión.

Programa de Acción Mujer y Salud

668. El Programa Mujer y Salud (PROMSA), sobre el que se explicó al Comité de
Expertas en el 2002, es una iniciativa destinada a incorporar la perspectiva de géne-
ro en el sector salud. El Programa logró importantes avances en el 2005 entre los
que destacan los cursos y talleres impartidos para la sensibilización en género y sa-
lud a funcionarios y funcionarias de la dependencia.

669. En materia de incorporación de la perspectiva de género en programas, estra-
tegias y acciones de salud, a través del PROMSA se revisaron y elaboraron reco-
mendaciones a los programas: Vete Sano, regresa sano; ABC del migrante; Acci-
dentes; Educación Saludable; Comunidades Saludables; Atención a la Adolescencia;
Atención a la Diabetes Mellitus; Salud Bucal; Mensajero de la Salud.

670. Asimismo, se dio seguimiento a los programas de atención a la salud de las
mujeres en reclusión en todas las entidades federativas, atendiendo las recomenda-
ciones de la CNDH. En el Estado de Morelos, se asesora y apoya en su programa
“Ceresos Saludables”, con inclusión de la perspectiva de género mediante capacita-
ción y documentación.

671. De igual manera, en el marco del PROMSA se elaboró una propuesta para in-
corporar la perspectiva de género al proyecto arquitectónico del nuevo “Hospital
Integral de la Mujer” y se realizó el Seminario de análisis de cuidados a la salud en
el hogar para enfermos crónicos, discapacitados y adultos mayores dependientes.

672. Los avances del PROMSA también se ven reflejados en materia de investiga-
ción con perspectiva de género. A la fecha, ha desarrollado las siguientes investiga-
ciones: violencia en ciudades fronterizas; cuidados a la salud en el hogar y salud
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comunitaria; calidad de atención; encuesta continua de salud; análisis de género en
la investigación en salud; adherencia terapéutica en diabetes mellitus; violencia en
el noviazgo; y violencia contra adultos mayores.

673. En ese mismo ramo, la Secretaría de Salud, a través de los convenios de cola-
boración con el INSP, desarrolló diversos proyectos de investigación con perspecti-
va de género sobre la salud integral de las mujeres, la situación institucional que
guardan las dependencias del Sistema Nacional de Salud respecto a la equidad de
género, mortalidad por violencia en la frontera norte del país; indicadores de género
en salud; cuidados de la salud en el hogar y salud comunitaria; y calidad de atención
médica hospitalaria asociada a género, entre otros.

674. En materia de publicaciones, dicha dependencia ha editado dos boletines de
Género y Salud en cifras, cinco tomos del Proyecto H, Guía de Trastornos
alimentarios; Tríptico de bulimia y anorexia, Tríptico de promoción de estilos de
vida saludables dirigido a mujeres; Guía para la atención médica a personas
violadas; Folleto “Género y Salud. Una introducción para tomadores de decisiones”.

675. Asimismo, la Secretaría de Salud identificó la necesidad de ampliar el trabajo
con las OSC, por lo que destacan, en ese sentido, las cinco reuniones celebradas du-
rante este período del Consejo Técnico del Consorcio Nacional Mujer y Salud.

676. De igual forma, se han realizado reuniones de los grupos de trabajo para impulsar
recomendaciones de políticas públicas que favorezcan la equidad de género en salud;
trabajadoras de la salud con sus tres subgrupos: enfermeras, médicas y trabajadoras
sociales; presupuestos con perspectiva de género; mujeres viviendo con VIH, violen-
cia con la modificación a la Norma Oficial Mexicana, NOM, y Salud reproductiva.

Salud reproductiva

677. El Programa de Acción en materia de salud reproductiva, sobre el que se in-
formó al Comité de Expertas en el 2002, reconoce los grandes esfuerzos de las últi-
mas décadas para mejorar la salud reproductiva de la población y que han propicia-
do que las parejas decidan ahora con mayor responsabilidad sobre el número y el
espaciamiento de sus hijos. No obstante, destaca también la necesidad de enfocarse
a los rezagos acumulados, especialmente en las entidades federativas.

678. El acceso universal a los servicios de salud sexual y reproductiva es uno de los
objetivos centrales de este Programa de Acción, por lo que reconoce la importancia
del trabajo conjunto y coordinado de los sectores público y privado y de la sociedad
civil organizada.

679. A efectos de coordinar, concertar y dar seguimiento a las acciones en los dife-
rentes campos de la salud reproductiva, en octubre de 2002 fue reinstalado el Grupo
Interinstitucional de Salud Reproductiva, conformado por 19 instituciones de los
sectores público, social y privado, que desarrollan actividades en este campo.

680. A nivel de instituciones gubernamentales, la totalidad de la población femeni-
na en edad fértil, derechohabiente del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de
los Trabajadores del Estado, ISSSTE, tiene acceso a los servicios de salud repro-
ductiva. Asimismo, se llevaron a cabo 3 mil 354 jornadas de salud reproductiva
dentro del Programa IMSS-Oportunidades.

681. Durante el año 2004, la SEGOB transmitió la campaña Salud sexual y repro-
ductiva, que promueve el servicio de orientación telefónica Planificatel, integrada
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por dos mensajes de radio y dos de televisión. Por su parte, en la Secretaría de la
Función Pública (SFP), en coordinación con el Inmujeres, difundió una campaña
sobre derechos sexuales y reproductivos.

682. A nivel estatal, los mecanismos de la mujer de Aguascalientes, Guanajuato,
Jalisco, Michoacán, Morelos, Querétaro y Sinaloa, han implementado programas en-
focados a la prevención y atención de la salud de las mujeres y realizan diversas
acciones encaminadas a la sensibilización, capacitación y formación en género y
salud, entre las que se encuentran cursos, talleres, conferencias, mesas redondas,
pláticas, etc.

Planificación Familiar

683. De los componentes de la salud reproductiva, la planificación familiar es una
de las acciones sustantivas del Sistema Nacional de Salud y, en esa materia, uno
de los ejes primordiales consiste en actividades informativas, de educación y de
capacitación.

684. De acuerdo con el Programa Nacional de Salud, la planificación familiar forma
parte de la estrategia para “reducir los rezagos en salud que afectan a los pobres”, y
también se articula con la estrategia que señala la necesidad de vincular la salud con
el desarrollo económico y social en lo que se refiere a “promover la perspectiva de
género en el sector salud”.

685. La Norma Oficial Mexicana NOM-05-SSA2-193 de los Servicios de Planifica-
ción Familiar tiene como objetivo poner al alcance de toda la población informa-
ción veraz y oportuna, orientación y consejería con calidad y calidez, así como los
métodos y estrategias anticonceptivas que respondan a las necesidades de cada indi-
viduo y de cada pareja, de acuerdo a las diferentes etapas del ciclo reproductivo. En
el 2005 incluyó nuevos métodos en el cuadro básico de medicamentos; con ello,
obliga a ofertar una diversidad de métodos anticonceptivos, incluyendo aquellos que
sean producto de avances científicos y tecnológicos recientes. La Norma es de ob-
servancia obligatoria en todas las unidades de salud, para la prestación de los servi-
cios de planificación familiar del sector público, social y privado del país.

686. La Secretaría de Salud estima, de acuerdo con proyecciones del CONAPO, que
para el 2003 se alcanzó una prevalencia de uso de métodos anticonceptivos de
72.6% del total de mujeres unidas en edad fértil. Los datos estimados hasta la fecha
muestran que para el 2006, el 73.9% del total de mujeres unidas en edad fértil serían
usuarias activas de algún método de planificación familiar (véase el Cuadro 12.2.
del Anexo al presente Artículo). En todas las unidades del IMSS donde se prestan
los servicios de planificación familiar, existe un marco de absoluta libertad y respeto
a la decisión de las personas, por lo que el proceso del consentimiento informado se
lleva a cabo en cada uno de los aceptantes, de acuerdo a condiciones de salud y ex-
pectativas reproductivas.

Atención del embarazo, parto y puerperio

687. La Secretaría de Salud procura servicios especiales para las mujeres a partir de
aquellos que componen al Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Repro-
ductiva, donde se ubica la coordinación del Programa Arranque parejo en la Vida,
cuyo objetivo principal es brindar una atención segura y de calidad del embarazo y
el parto.
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688. El Programa ha sido fortalecido para contemplar también el estudio exhaustivo
de cada muerte materna a efectos de identificar y combatir los eslabones críticos.
Los resultados empiezan a hacerse evidentes: el ritmo anual de descenso de la mor-
talidad materna pasó de 2.5% entre 1995 y 2000 a 3.4% entre 2000 y 2004 (para
datos adicionales véanse los Cuadro 12.1 y 12.3 del Anexo al presente Artículo).

689. Mediante este Programa (véase también Recomendación 27 del presente in-
forme), en el 2003 se redujeron las muertes maternas en 15%, las de niños menores
de un año en 17%, y las perinatales en 16%. Las mujeres también reciben atención
para la detección y control de diabetes, hipertensión, cáncer, obesidad, y violencia
familiar.

690. En el marco de la atención prenatal y posnatal, se ministra ácido fólico y hie-
rro y se vacuna contra sarampión/rubéola a 6 millones de mujeres en edad fértil a fin
de prevenir discapacidades; se provee suplementación de micronutrimientos para
mejorar la nutrición de las mujeres y evitar bajo peso al nacer y defectos al naci-
miento; se efectúa promoción de acciones de estimulación temprana y se fortalece la
capacitación en reanimación neonatal. Asimismo, se aplican dosis de toxoide tetáni-
co en el marco del modelo de medicina familiar preventivo.

691. Durante el 2003 se incrementó la atención de partos por personal profesional
hasta el 79.8% y se proyecta continuar con el aumento en el número de consultas pre-
natales que recibe cada mujer (véase el Cuadro 12.4 del Anexo al presente Artículo).
Asimismo, se estableció una red de 149 clínicas y 102 hospitales certificados con el
distintivo “Sí mujer”, ya que cuentan con toda la capacidad, tanto humana como
tecnológica, para atender partos en las mejores condiciones posibles, además de
31 posadas de atención a la mujer embarazada. En esa misma temática, hasta el
año 2004, el ISSSTE había certificado 201 Unidades Médicas como “Hospital Amigo
del Niño/a y de la Madre” y reportó para ese año una reducción del 8.5% operacio-
nes cesáreas, frente a las realizadas en el 2003.

Cáncer Cérvico Uterino

692. Para el fortalecimiento del objetivo central del Programa de Prevención y
Control de Cáncer Cérvico Uterino, descrito en el 2002, se han generado estrategias
que garantizan aumentar la cobertura en las mujeres de 25 a 64 años de edad, mejo-
rando la coordinación entre las instituciones del sector salud en los campos de pre-
vención, detección, diagnóstico, tratamiento y vigilancia epidemiológica, y a través
del control de calidad, supervisión, investigación, evaluación y fortalecimiento de la
infraestructura.

693. También es digna de resaltar la modernización del sistema de información so-
bre el cáncer en la mujer y la capacitación técnica y humanística del personal de
salud. Por mandato presidencial, a partir del 8 de marzo de 2005 se brinda atención
integral y gratuita a mujeres que padecen cáncer cérvico-uterino, a través del Seguro
popular.

694. El cáncer cérvico-uterino se ha reducido a un ritmo promedio de 3.7% por año
entre 2000 y 2004, cifra superior a la del quinquenio previo (1.8%). En ese marco,
la Secretaría de Salud reportó haber alcanzado en el 2003 una cobertura de 71% y en
2004 de 74% en la detección de cáncer cérvico-uterino de primera vez en mujeres de
25 a 64 años de edad. Asimismo, brindó atención y tratamiento a 65% de los casos
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de displasias en 23 entidades federativas, y otorgó manejo y seguimiento a 50% de
los casos de cáncer invasor registrados en los centros oncológicos.

695. El ISSSTE cuenta con el Programa de Prevención y Control de Cáncer Cérvico-
Uterino y con 39 clínicas de displasias, 24 en los Estados y 15 en el Distrito Fede-
ral. También instrumentó actividades dirigidas a introducir el concepto de equidad
de género en la atención y cuidado de la salud a través de conferencias, jornadas
médico culturales y el programa Clínica de Detección y Diagnóstico Automatizado
(CLIDDA).

696. Para mejorar la oportunidad en el diagnóstico y tratamiento, el IMSS imple-
mentó 47 clínicas de colposcopía, fortaleció la capacitación del personal y organizó
la detección del cáncer cérvico-uterino a través de invitación por correo y cita pre-
via. Asimismo, implementó dos pruebas tamiz: la visualización cervical aplicada a
las mujeres de 15 a 49 años de edad y la citología cervical, dirigida a las mujeres de
50 años y más. Estas actividades han permitido ampliar la cobertura de detección y
pasar de un 3% en el año de 1996 hasta cerca del 60% en el 2003, así como detectar
en un lapso de 5 años cerca de 5 mil casos de displasia y cáncer.

697. A través de IMSS-Oportunidades se implementó el Modelo de Atención Inte-
gral a la Salud Ginecológica, el cual busca prevenir, detectar y, en su caso, manejar
no sólo los casos de cáncer cérvico uterino, sino todos aquellos casos y alteraciones
del tracto genital inferior y de las glándulas mamarias en el 100% de las mujeres de
15 años y más que hayan iniciado su vida sexual.

698. Por su parte, el CONEVyT-INEA difundió y distribuyó, durante 2003 y 2004,
los trípticos: “Las mujeres decimos no al cáncer” (cáncer cérvicouterino y virus del
papiloma humano) y “Hombres contra el cáncer” (cáncer de próstata).

699. La Secretaría de Seguridad Pública (SSP), conjuntamente con la Secretaría de
Salud y CNDH, coordinó el Programa de Prevención Médica en Reclusorios para
Mujeres, a efectos de promover acciones para la detección del cáncer cérvico-
uterino y de mama.

700. A nivel estatal, los mecanismos de la mujer de diversos Estados de la Repúbli-
ca mexicana como Baja California Sur, Morelos, Puebla, Querétaro y Sinaloa, llevan
a cabo pruebas de detección de cáncer cérvico-uterino y de mama y campañas de
sensibilización y prevención.

Cáncer mamario

701. También en el 2002 se informó al Comité de Expertas sobre la implementación
del Programa de Acción para la Prevención y el Control del Cáncer Mamario, con
el propósito de disminuir el ritmo de crecimiento de la mortalidad por este tipo de
neoplasia entre las mujeres mexicanas. En ese marco, durante el 2003, la Secretaría
de Salud realizó campañas a nivel nacional para la detección oportuna de cáncer de
mama diseñándose diversos materiales impresos, así como mensajes radiofónicos.

702. A través del Programa de Prevención y Control de Cáncer de Mama del
ISSSTE, se realizan pruebas a mujeres derechohabientes que incluyen exploración fí-
sica, exámenes clínicos periódicos y estudios de gabinete (ultrasonido y mamografía).
El Instituto, que cuenta con 49 equipos para mastografías, realizó acciones de educa-
ción para la salud mediante pláticas, mensajes, videos, cursos e información escrita.
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703. Por su parte, el IMSS puso en operación el sistema de vigilancia epidemiológi-
ca para la evaluación de coberturas e indicadores de calidad e impacto en la detec-
ción y control del cáncer de mama. Asimismo, organizó la detección del cáncer de
mama a través de invitación por correo y cita previa y fortaleció la capacitación de
personal.

704. En el marco de la Campaña impulsada por el Inmujeres y el PROMSA sobre
los derechos sexuales y reproductivos para la prevención de enfermedades de la
mujer, se buscó informar a las mujeres sobre la importancia del cuidado de su salud,
en especial sobre enfermedades prevenibles, como el cáncer cérvico-uterino y el de
mama. También con ese objetivo, se han realizado las siguientes actividades durante
el 2002: dos cápsulas informativas sobre el Virus del Papiloma Humano y cáncer de
mama, dos spots para radio y dos para televisión, se diseñaron dos cintillos, se im-
primieron 7 mil carteles y 10 mil trípticos informativos y se incorporó a la página de
internet del Inmujeres el contenido de los mismos. A solicitud de las instancias de
las mujeres de las entidades federativas se reprodujeron y se enviaron las cápsulas
informativas, y los spots para radio y televisión, que se transmitieron por la radio y
televisión local.

705. En el 2003 se difundió la información en dovelas del sistema de transporte
colectivo Metro, de la ciudad de México, en radio y televisión, se distribuyeron
trípticos y carteles a todas las instancias de la mujer estatales y municipales, así co-
mo a instituciones del sector salud. También se llevaron a cabo conferencias de
prensa, entrevistas en radio y televisión y se impartieron talleres, conferencias y
pláticas informativas.

VIH/SIDA

706. La política nacional de México frente al VIH/SIDA se basa en la prevención,
la atención médica integral, el respeto a los derechos humanos y una participación
activa de la sociedad. La epidemia en México se mantiene con una de las menores
tasas de incidencia del continente Americano, concentrándose en grupos poblacio-
nales específicos. Esto responde a las estrategias preventivas adoptadas que se
orientan a garantizar, entre otras cosas, la disponibilidad de antirretrovirales (ARV)
y calidad de los medicamentos, acceso a los estudios de laboratorio, capacitación y
actualización del personal de salud, lo programas de adherencia al tratamiento diri-
gidos a los pacientes y sus familiares, y formulación de guías nacionales estándar
para el manejo de los ARV.

707. La aprobación de una profunda reforma estructural que establece un seguro
universal público de salud, ha permitido brindar protección financiera a las personas
con VIH/SIDA y garantizarles una atención integral, para lo cual se asignaron para
el año 2004 más de 400 millones de pesos exclusivamente para atender a los pa-
cientes que carecen de seguridad social.

708. La distribución por género de la mortalidad debida al SIDA muestra un cambio
similar que se observa en otras partes del mundo. Este fenómeno se caracteriza por
un incremento —que en nuestro país es ligero pero claramente identificable— en el
número de mujeres que mueren por esta causa y una reducción acelerada de la mor-
talidad masculina. De acuerdo con información del CENSIDA, para el 31 de marzo
de 2002 había 150 mil infectados por VIH, de los cuales sólo se notificaron 52,472.
De éstos, 7 mil 605 eran mujeres (14%).
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709. Debido al desconocimiento de la situación de riesgo que existe entre las muje-
res, en particular jóvenes, migrantes y las social y económicamente desfavorecidas,
éstas se ubican en condiciones de mayor vulnerabilidad. Es por ello que, de manera
conjunta Inmujeres, PROMSA, CENSIDA y OSC afines al tema elaboraron mate-
riales de difusión dirigidos a estos grupos.

710. En el año 2002 se llevó a cabo la mesa redonda sobre El VIH/SIDA y las rela-
ciones de género, con la colaboración de El Colegio de México, CENSIDA,
PROMSA e Inmujeres. Las ponencias presentadas sirvieron de base para la elabora-
ción de tres spots para televisión, un cineminuto, 20 mil carteles y siete mil trípti-
cos, distribuidos entre las instancias federales y estatales de las mujeres, así como
en las instituciones del sector salud.

711. En materia de discriminación y derechos humanos, la Secretaría de Salud
lanzó una campaña nacional a finales de 2003, la cual se reforzó en el 2004.
Asimismo, inició el reforzamiento de las estrategias preventivas y realizó encuestas
de prevalencia y vigilancia de comportamiento de VIH que incluyen a trabajadoras y
trabajadores sexuales.

712. Durante el año 2002 se recopilaron las estrategias de prevención realizadas por
las OSC que han trabajado con poblaciones vulnerables a lo largo de la epidemia.
Producto de esta compilación se elaboró un Inventario de las acciones de preven-
ción, en el que participaron 82 OSC. A partir de 2003 la Secretaría de Salud puso a
disposición de las OSC un sitio de Internet, mediante el cual se realizaron cursos a
distancia y el intercambio de manuales, folletos, documentos, material educativo,
etc.

713. La SSP realizó en el 2004 el Programa Nacional de Atención Médica
en Reclusorios para Mujeres con VIH-SIDA en los CERESOS del sureste mexicano,
en coordinación con la Secretaría de Salud, la CNDH, la Asociación Mexicana de
Malta, A.C. y reclusorios en esa región del país. Asimismo, comenzó la recopila-
ción de la información en los 31 estados y el Distrito Federal sobre internas con
VIH-SIDA.

714. A través de la Coordinación de Guarderías del IMSS, se distribuyeron en el
2004 trípticos informativos sobre VIH/SIDA, en apoyo a la campaña de divulgación
sobre los derechos sexuales y reproductivos para la prevención de enfermedades de
la mujer. Por su parte, PEMEX difundió los trípticos UNIFEM ante el SIDA.

715. A nivel estatal, por poner dos ejemplos, el Instituto de la Mujer de Chiapas
participa en el Grupo Estatal de Trabajo en VIH/SIDA, y en Nayarit se implementa
el Programa de Acción: VIH/SIDA e Infecciones de Transmisión Sexual (ITS), así
como el Programa estatal de acción para la prevención y control del VIH/SIDA/ITS.

Mujeres con discapacidad

716. En febrero de 2001 se crea por acuerdo presidencial el Consejo Nacional
Consultivo para la integración Social de las Personas con Discapacidad, con el
objetivo de generar, reorientar y ampliar las políticas públicas en materia de dis-
capacidad, fortaleciendo la coordinación interinstitucional y la participación de la
sociedad civil.

717. Como una de las acciones inmediatas se puso en marcha ese año el Programa
de Acción para la Prevención y Rehabilitación de Discapacidades (PreveR-Dis),

http://www.salud.gob.mx/conasida/comvensida/estrategias.htm
http://www.salud.gob.mx/conasida/comvensida/estrategias.htm
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que promueve alternativas para abatir el rezago en materia de prevención y rehabi-
litación. El Programa contempla, entre otras, acciones para la salud en la sexualidad
y la reproducción de las mujeres y los hombres con discapacidad. En ese marco, por
ejemplo, el IMSS otorgó consulta médica, paramédica y terapias rehabilitatorias a
36 mil mujeres.

718. Durante el 2003, el Consejo Estatal de la Mujer de Querétaro otorgó consulta
médica, paramédica, y terapias físicas de lenguaje y ocupacionales. El porcentaje de
atención a niñas y mujeres con discapacidad fue de 55%. Asimismo, informó que se
registraron 620 cirugías de cataratas, ortopedia, estrabismo y consultas de diversas
especialidades; 7% de los beneficiarios fueron mujeres.

Acciones de prevención en salud

719. La Secretaría de Salud efectuó en el 2004 el II curso “Género y Salud”,
en coordinación con el INSP y la OSC “Salud y Género”, con la participación de
investigadores, responsables estatales de programas y personal de salud. La misma
dependencia informó que ese año fueron sensibilizados los mandos medios del
Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva; del Centro Nacional
de Vigilancia Epidemiológica y Control de Enfermedades; y del Centro Nacional
para la Salud de la Infancia y Adolescencia. Más del 50% de los funcionarios que
participaron fueron mujeres.

720. Algunas dependencias del gobierno federal, como la Compañía de Luz y Fuer-
za del Centro (LFC), realizaron acciones de prevención oportuna de enfermedades y
cuidado de la salud, como Conferencias (estrés, cáncer de mama, osteoporosis, ITS,
colesterol, violencia intrafamiliar, etc.) y pruebas y detecciones de enfermedades
(osteoporosis, papanicolau, hipertensión, diabetes, exploración de mama, etc.).
PEMEX, por su parte, difundió los trípticos de la campaña de divulgación sobre los
derechos sexuales y reproductivos para la prevención de enfermedades de la mujer,
así como los trípticos y carteles Dale atención a tu vida.

721. A nivel estatal, las instancias de la mujer de Aguascalientes, Baja California
Sur, Colima, Guanajuato, Puebla, Querétaro, Quintana Roo, Sinaloa, Sonora y Ta-
maulipas, realizan campañas de prevención y promoción en temas como conductas
nocivas para la salud mental; infecciones de transmisión sexual, VIH/SIDA, osteo-
porosis, cáncer cérvico-uterino y de mama, cambios físico-emocionales en las y los
adolescentes, climaterio, métodos de planificación familiar, importancia del ejerci-
cio para una vida sana, hábitos nutricionales sanos, cuidado y prevención de pade-
cimientos crónico-degenerativos, adopción de hábitos alimenticios sanos, derechos
sexuales y reproductivos, entre otras.

722. Asimismo, los mecanismos de la mujer de Yucatán, Baja California Sur, Coli-
ma y Sonora, otorgaron asistencia médica gratuita para la detección de hipertensión,
glucometrías y control de peso (todas de mujeres), densitometrías óseas a mujeres y
hombres, y estudios médicos para detección de cáncer cérvico-uterino y cáncer de
mama. Algunos de ellos también han elaborado diagnósticos a través de encuestas
para visualizar la problemática de salud y han realizado cursos de capacitación a
personal de salud, promotoras comunitarias de salud y psicólogas, como en el caso
de Aguascalientes, Sonora, Guanajuato, Jalisco, San Luis Potosí. En Sonora se llevó
a cabo la Feria de la salud, en coordinación con instituciones de salud y otras orga-
nizaciones que prestan servicios a las mujeres.
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Artículo 13

723. El Plan Nacional de Desarrollo (PND) 2001-2006 señala que la seguridad so-
cial tiene por finalidad garantizar el derecho a la salud, la asistencia médica, la pro-
tección de los medios de subsistencia y los servicios sociales necesarios para el bie-
nestar individual y colectivo, así como el otorgamiento de una pensión, previo cum-
plimiento de los requisitos legales. Para tal fin, el gobierno de la República se pro-
puso desarrollar y ampliar las modalidades de seguridad social, aumentar las opor-
tunidades de acceso a las estancias infantiles para los hijos de las madres trabajado-
ras, aumentar los esfuerzos para otorgar créditos suficientes para vivienda, mediante
el financiamiento público y privado, y mejorar la titulación e inscripción oportunas
en materia de vivienda.

724. El Seguro Popular de Salud (SPS) brinda protección a la población no dere-
chohabiente mediante un seguro de salud, público y voluntario, orientado a reducir
los gastos médicos de bolsillo y fomentar la atención oportuna. Busca en especial
incorporar a las familias encabezadas por mujeres y la cuota familiar se determina
de acuerdo a la capacidad de pago de las familias, exentando de cualquier contribu-
ción a los hogares que se ubican en el 20% más pobre de la población. El SPS inició
su operación en el 2002 con 295,513 familias alcanzando, en junio de 2005 una co-
bertura de 2’071,512 familias afiliadas. De ellas, 1’518,998 son encabezadas por
mujeres, que representan el 73.3% del total.

725. En el rubro de prestaciones sociales destaca la aprobación por el Congreso, en
el año 2003, del Sistema de Protección Social, cuyo enfoque principal consiste en
ampliar la protección financiera que da un esquema de aseguramiento público en
salud a favor de los trabajadores del campo, ya que la gran mayoría carece de es-
quemas de aseguramiento. Con este Sistema, a finales de 2003 se tenían afiliadas
623.00 familias de zonas rurales y 100,000 de productores del campo. En un trabajo
coordinado con la SAGARPA se logró introducir, por primera vez, un programa es-
pecífico de beneficiarios del PROCAMPO para aquellos que tuvieran hasta cinco
hectáreas y enfocado a los mayores de 65 años.

726. La Estrategia Contigo coordina los esfuerzos de todas las Secretarías y depen-
dencias del ámbito social en los tres órdenes de gobierno, reuniendo 111 programas
en total. El Programa Oportunidades realiza acciones en materia de asistencia so-
cial, específicamente apoyando a las familias no aseguradas en la reducción de sus
gastos en salud.

727. Para los Programas de la Estrategia Contigo relacionados con prestaciones
económicas, sociales, deportivas y culturales, véase el Cuadro 13.1 del Anexo al
presente Artículo. Para los programas relacionados con el desarrollo de las mujeres
rurales e indígenas, consultar la Recomendación 27 y el Artículo 14 del presente
informe.

728. En mayo de 2005, el Ejecutivo anunció la creación, en el 2006, del Instituto de
Protección Social y la puesta en marcha, a partir de enero de ese año, del Sistema de
Ahorro para Jubilaciones y Pensiones. El primero tiene como objetivo atender a los
más de 50 millones de mexicanas y mexicanos que carecen de este servicio y no
cuentan con derechohabiencia en el IMSS o en el ISSSTE.
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Prestaciones económicas y sociales

Programas y acciones de instancias gubernamentales

729. Las trabajadoras al servicio del Estado afiliadas al ISSSTE, gozan de los si-
guientes derechos y prestaciones: medicina preventiva, servicios de rehabilitación
física y mental, seguros de riesgos de trabajo, de enfermedades, de jubilación, de
retiro por edad avanzada y tiempos de servicio, de invalidez, por muerte, por cesan-
tía en edad avanzada, indemnización global, servicios integrales de retiro a jubilados
y pensionados, servicios de estancias para el desarrollo y bienestar infantil, arren-
damiento o venta de habitaciones económicas, préstamos hipotecarios y financieros
para vivienda (adquisición de terrenos y/o casa habitación, construcción, reparación,
ampliación o mejoras de las mismas), préstamos a corto y medianos plazos, servi-
cios turísticos, promociones culturales, de prestación técnica, fomento deportivo y
recreación, servicios funerarios, y el sistema de ahorro para el retiro.

730. En el 2004, el total de trabajadores y pensionados afiliados al ISSSTE fue de
2’880,578, de los cuales 53% eran hombres y 47% mujeres. En ese año, el número
de pensionados de ambos sexos fue de 510,138; de los cuales, 61.1% eran hombres,
y 38.9% mujeres. En el 2002 el ISSSTE otorgó cuidado y atención a 34,191 infantes
a través de las estancias del Instituto, de los cuales 48% eran niñas y 52% niños; en
total, se benefició a 29,103 madres de familia durante su jornada laboral.

731. Por su parte, el IMSS cuenta con una coordinación de Prestaciones Sociales
con 115 Unidades Operativas (Centros de Seguridad Social). Aplica las estrategias
de Promoción de la Salud, Mejoramiento de la Economía Individual y Familiar y
Educación para una Vida Mejor.

Préstamos bancarios, hipotecas y otras formas de crédito financiero

732. La Comisión Nacional de Fomento a la Vivienda (CONAFOVI) es un órgano
desconcentrado de la Secretaría de Desarrollo Social (SEDESOL), creado por el
Presidente de la República el 26 de julio de 2001. Tiene como responsabilidad ga-
rantizar el acceso a una vivienda digna a las familias mexicanas y para ello opera el
Programa de ahorro, subsidio y crédito para la vivienda progresiva “Tu Casa”, en-
focado a las necesidades de vivienda de las familias de bajos ingresos que no son
beneficiadas por los programas institucionales.

733. La misión del INFONAVIT es cumplir el mandato constitucional (Artículo 123)
de otorgar crédito para que los trabajadores de ambos sexos puedan adquirir, con ple-
na libertad y transparencia, la vivienda que más convenga a sus intereses en cuanto a
precio, calidad y ubicación. En el 2003 el Instituto otorgó 297,736 créditos (34.4% a
mujeres); De enero a noviembre de 2005 reporta que había otorgado 285,730 crédi-
tos, de los cuales el 34.6% fue para mujeres. El Inmujeres y el INFONAVIT firmaron
un Convenio de Colaboración en septiembre de 2001 por el cual se comprometen a
promover la perspectiva de género entre los derechohabientes hombres y mujeres del
INFONAVIT y de las comunidades de ambos institutos; a desarrollar indicadores con
perspectiva de género; y a desarrollar y aplicar instrumentos y metodologías de pla-
neación, seguimiento y evaluación con perspectiva de género.

734. El Programa Extraordinario de Crédito (PEC), del Fondo de vivienda del
ISSSTE, (FOVISSSTE) otorga créditos que son asignados mediante sorteos públi-
cos, dando preferencia a los trabajadores de menos ingresos. Tiene un programa de
atención específicamente dirigido a los trabajadores de ingresos medios que destina
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10% de los créditos para atender a madres solteras. El porcentaje de créditos otorga-
dos a mujeres dentro del PEC durante el período 2000-2003 fue de 59%.

735. La SEMAR en el 2002 otorgó 3.201 préstamos, 1.071 viviendas en renta y 58
becas destinadas a mujeres militares de la Secretaría. Otorgó también 10.156 benefi-
cios a mujeres militares, 803 beneficios a mujeres derechohabientes y 297 benefi-
cios a hombres militares a través de préstamos a corto plazo, créditos hipotecarios,
viviendas en renta, vacaciones, permisos, ascensos del personal, promociones, con-
trataciones, estímulos, actividades recreativas, entre otros.

736. La SRE otorgó préstamos para vivienda y créditos hipotecarios a mujeres
trabajadoras de la Cancillería, priorizando aquellas que se encuentran en situación
de vulnerabilidad, (jefas de familia, madres solteras y personas con capacidades
diferentes).

737. En el ámbito rural existen mecanismos que permiten a las mujeres acceder
a diversas formas de financiamiento y crédito, como es el caso del Fondo de Micro-
financiamiento a Mujeres Rurales (FOMMUR), el Programa nacional de finan-
ciamiento al microempresario (PRONAFIM), y el Fondo Nacional de Empresas
Sociales (FONAES), operados por la SE; el Programa de Organización Productiva
de Mujeres Indígenas (POPMI) y los Fondos Regionales Indígenas, a cargo de la
CDI; el Programa de Financiamiento para el Desarrollo Agrario del Fideicomiso
Fondo Nacional de Fomento Ejidal (FIFONAFE), a cargo de la SRA; el Programa
Equidad de Género, Medio Ambiente y Sustentabilidad, de la SEMARNAT; los
Fondos de Garantía (Tarjeta Negocio)”, operados por BBVA Bancomer; Programa
de Ahorro, Subsidio y Crédito para la Vivienda Progresiva “Tu Casa”, de la
SEDESOL; el FONACOT de la STPS; el Banco del Ahorro Nacional y Servicios
Financieros (BANSEFI); el Fondo para Apoyar a Mujeres Microempresarias
(FOSIN), en el estado de Sinaloa; y el Programa de Apoyo a las Mujeres
denominado “Crédito a la Palabra”, en Zacatecas, entre otros. Para ampliar la
información sobre estos mecanismos véase el Artículo 14 y la Recomendación 27
del presente Informe.

Actividades de esparcimiento, deportes y vida cultural

738. La CONADE reporta que las mujeres deportistas tienen acceso al otorgamiento
de apoyos integrales. Los datos desagregados por sexo de esa dependencia muestran
que se cuenta con 1.436.443 mujeres y 2.116.220 hombres participantes en eventos
deportivos nacionales y selectivos. En el Programa de activación física y recrea-
ción de esa dependencia se tuvo una participación de 39,3% de mujeres y 60,7% de
hombres.

739. La CONADE busca incrementar la participación femenina en los deportes por
medio del Programa de Centros del deporte escolar y municipal. Desarrolla el Pro-
grama Compromiso integral de México con sus Atletas (CIMA) que apoya a 24 de-
portistas mujeres (42,1% del total de deportistas de elite).

740. En el marco del Programa de Equidad de Género en la Cultura Física y el
Deporte se llevó a cabo un censo de los miembros del Sistema Nacional del Deporte
para conocer el número de hombres y mujeres que laboran y/o están afiliados en los
organismos públicos y privados del deporte (funcionarios, directivos, entrenadores,
jueces/árbitros, especialistas y deportistas).
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741. La CONADE actualizó, capacitó y certificó en cultura física y deporte a
28.384 personas (22,5% mujeres) a través de:

• Sistema de Capacitación y Certificación de Entrenadores Deportivos
(SICCED), certificación de 1.430 entrenadoras (21,5% del total).

• Sistema Integral de Apoyo de Alta Competencia, Programa de Becas: 1.011
atletas del género femenino (43% del total de becas).

• Programa de Estímulos Económicos a Atletas y Entrenadores (26 deportistas y
5 entrenadoras, 30% del total de estímulos otorgados)

• Premio Estatal del Deporte y Nacional de Deportes 2004 (48 atletas mujeres,
39% del total de premios).

742. En coordinación con el SNDIF, el ISSSTE organiza viajes para pensionistas a
campamentos en diferentes destinos turísticos del país. Ofrece eventos especiales y
acceso con descuentos para jubilados y pensionados. En el 2002 el ISSSTE otorgó
servicios culturales, deportivos y sociales a 6.856.327 mujeres y 3.852.562 hombres.
En el 2004 proporcionó servicio de atención educativa y asistencial a 15.857 niñas
y a 17.177 niños, y amplió la cobertura de esparcimiento, recreación y actividad de-
portiva, beneficiando a un total de 8.047.496 mujeres y 3.448.499 hombres. Por su
parte, en el 2003 el IMSS atendió, a nivel nacional, a 189.504 alumnos inscritos en
cursos de Bienestar Social (85% mujeres); Desarrollo Cultural (71%); Deporte y
Cultura Física (62%), y en Capacitación y Adiestramiento Técnico (75,6%).

743. El Inmujeres, realizó diversas actividades orientadas a la vida cultural, al espar-
cimiento y los deportes, entre las que destacan: el Encuentro Nacional de Juegos y
Deportes Autóctonos y Tradicionales de las Mujeres, en colaboración con CONADE-
Federación Mexicana de Deportes y Juegos Autóctonos (2003); el Programa Deporte,
arte y género, con ONGs; Tercer Reconocimiento Nacional a las Mujeres en el De-
porte, a atletas olímpicas y paraolímpicas; Conferencia sobre “Género y deporte”, en
coordinación con CONADE; el estudio “Mujer y deporte. Una visión de género” en
coordinación con CONADE (2004), para el cual realizó una revisión de estructura y
atribuciones de la administración deportiva, aplicó cuestionarios para conocer estruc-
tura laboral interna, con información desagregada por sexo, capacitación en género y
localización de mecanismos para la denuncia sobre acoso sexual.

744. A nivel de entidad federativa, destacan acciones para promover la participa-
ción de las mujeres en actividades culturales, recreativas, y deportivas, tal como
concursos literarios, promoción y entrega de reconocimientos a mujeres destacadas,
eventos culturales, foros, seminarios, simposios, talleres sobre género y arte; mues-
tras, exposiciones; edición e impresión de obras; apoyo a estudios e investigaciones
y publicación de los resultados.

Artículo 14
Las mujeres rurales en México21

745. La población rural en México que representa el 25.4% de la población total
tiene las siguientes características, según datos del Censo General de Población y
Vivienda del año 2000:

__________________
21 Para información adicional sobre la población femenina del país en el ámbito rural se

recomienda consultar el documento “Las metas del Milenio y la igualdad de género. El caso
de México”. CEPAL, Serie Mujer y Desarrollo No.67, Santiago de Chile, junio de 2005.
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• Población: Mujeres: 50.4%; Hombres: 49.6%

• Esperanza de vida: Mujeres: 77.9 años; Hombres: 73.años

• Promedio de escolaridad (población mayor 15 años): Mujeres:4.6 años; Hom-
bres:5 años

• Analfabetismo (población mayor 15 años): Mujeres: 24.8%; Hombres: 17.1%

• Rezago educativo (educación básica incompleta): Mujeres: 77%; Hombres:
75.3%.

• Nivel de instrucción de cada 100 mujeres de 15 años y más:

• 20 no cuentan con instrucción

• 33 tienen la primera incompleta

• 24 concluyeron la primaria

• 16 cuentan con algún grado aprobado en secundaria

• 5 lograron concluir al menos un año en el nivel medio superior

• 2 tienen algún grado aprobado en estudios superiores

• Realización de trabajo doméstico: Mujeres: 97%; Hombres: 64,6%

• Realización del trabajo extradoméstico: Mujeres: 28,6%; Hombres: 79,9%

• Trabajo de las mujeres: 4 de cada 10 mujeres rurales ocupadas son asalariadas;
3 de cada 10 trabajan por su cuenta y 1 de cada cuatro no recibe remuneración
alguna por su trabajo.

• Cobertura de seguridad social: Mujeres: 16,6%; Hombres: 16,7%

• Atención médica a las mujeres en las instituciones de seguridad social: 17,5%
de las mujeres reciben atención médica de las instituciones de seguridad social
y, de éstas, el 53,6% la obtiene de la modalidad abierta y el 28,9% de la moda-
lidad privada.

• Disponibilidad de agua: 61,3% de las viviendas dispone de agua entubada;
32,5% de drenaje y 67,2% de sanitario o excusado.

Política pública enfocada a las mujeres de zonas rurales

746. El Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006 destaca entre sus objetivos rectores
los dirigidos a mejorar los niveles de educación y bienestar de los mexicanos; ase-
gurar el desarrollo incluyente; promover el desarrollo económico regional equilibra-
do, y crear condiciones para un desarrollo sustentable. Para dichos objetivos señala
diversas estrategias, siendo las relevantes para el presente artículo las siguientes:
capacitar y organizar a la población rural para promover su integración al desarrollo
productivo del país; propiciar que sus derechos de propiedad de la tierra se traduz-
can en un mejor nivel de vida, e impulsar la integración productiva de los sujetos
agrarios para crear nuevas y mejores posibilidades de ingreso y bienestar acordes
con las potencialidades regionales.

747. Para dar cumplimiento a dichos objetivos y estrategias, la presente Admi-
nistración implementó la Estrategia Contigo que tiene como objetivos erradicar la
pobreza en México y permitir el desarrollo pleno de todas y todos los mexicanos.
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Desarrollar las capacidades de los mexicanos supone facilitar el acceso de todos a
servicios de salud y educación de calidad y niveles nutricionales adecuados. Pro-
mueve la generación de mejores oportunidades de ingreso y busca que todos los
mexicanos cuenten con una protección social y un patrimonio mínimos. En lo relati-
vo a mujer rural e indígena, Contigo busca fomento productivo y erradicación de la
pobreza, información que se desglosa en el Cuadro 14.1 del Anexo del presente Ar-
tículo. La Recomendación 27 del presente Informe contiene información detallada
sobre acciones para erradicar la pobreza en México, así igual que el “Informe de
México sobre la Ejecución del Programa de Acción de la Conferencia Internacional
sobre la Población y el Desarrollo 1994-2003, CIPD+10”, presentado ante la
AGONU en marzo de 2004.

748. El Acuerdo Nacional para el Campo (ANC), se firmó en abril de 2003 por di-
versas dependencias del Poder Ejecutivo, organizaciones campesinas, sociales y de
productores, gobernadores de entidades federativas, así como por legisladores fede-
rales y locales. El Inmujeres participó en las Mesas Interinstitucionales del ANC y
logró que se incluyeran 17 indicadores para el seguimiento del Acuerdo.

749. Uno de los considerandos del ANC señala que es preciso reconocer el papel
que las mujeres del campo desempeñan en la sociedad rural, tanto en el ámbito so-
cial y productivo como en la familia. Entre los acuerdos básicos y acciones inme-
diatas estipuladas en el Acuerdo y que se relacionan con la población femenina del
ámbito rural destacan los siguientes:

• Se destinarán 100 millones de pesos adicionales, y por otro lado se fortalece-
rán con 140 millones de pesos los proyectos de organización comercial, abasto
y agregación de valor.

• Se apoyará todo tipo de proyectos productivos rurales sustentables, no necesa-
riamente agropecuarios, especialmente los presentados por mujeres, indígenas,
jóvenes y adultos mayores, con la finalidad de abrir nuevas oportunidades de
ingreso, empleo y autoempleo.

750. En el marco del ANC el Ejecutivo Federal:

• Evaluará las políticas públicas en el sector rural para establecer una orienta-
ción coordinada de equidad de género en el diseño de las mismas y ampliará
las estrategias compensatorias que permitan alcanzar en la realidad el criterio
de igualdad de derechos y obligaciones entre hombres y mujeres.

• Fortalecerá y coordinará los instrumentos y entidades de apoyo para la mujer
rural con el fin de mejorar los procedimientos para el acceso a los diferentes
programas.

• Impulsará el establecimiento de una política de salud orientada a las mujeres
rurales con pleno respeto a sus derechos humanos. Promoverá ante las instan-
cias competentes la prevención, persecución y castigo a los responsables de
delitos en contra de la libertad sexual de las personas, agresiones y violencia
contra la mujer rural.

• Fortalecerá y promoverá con los gobiernos locales la dotación de servicios e
infraestructura social básicos en las comunidades indígenas y los instrumentos
que posibiliten su desarrollo social, humano y económico.
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• En colaboración con las organizaciones firmantes del ANC se compromete a
sumar y coordinar esfuerzos para reducir de manera drástica la desnutrición y
mortalidad infantil existente en el medio rural; atender los problemas de salud
de las mujeres del campo en relación al cáncer cérvico-uterino; revertir con ca-
rácter de urgente el aumento de tuberculosis y otras enfermedades infecciosas
incluyendo el VIH-SIDA; así como enfermedades de las personas de la tercera
edad.

Participación de la mujer en la elaboración y ejecución de los planes
de desarrollo a todos los niveles

751. Se destaca el Programa de la Mujer en el Sector Agrario (PROMUSAG)
a cargo de la Secretaría de la Reforma Agraria (SRA), establecido en el 2002 con la
finalidad promover la integración económico-productiva de la población femenina
con derechos agrarios (ejidatarias, comuneras y posesionarias con “pobreza patri-
monial”) mediante el apoyo a proyectos productivos que sean social, técnica,
económica, financiera y comercialmente viables, que permitan el aprovechamiento
racional de los recursos y condiciones existentes en los núcleos agrarios del medio
rural, atendiendo a los requerimientos de organización y capacitación integral,
fomentando la generación de la ocupación productiva y una mejoría en la calidad de
vida de sus familias y comunidades.

Informe Histórico del PROMUSAG, 2002-2004

Total presupuesto
Proyectos
aceptados

Proyectos
programados

Proyectos
apoyados

Beneficiarias
programadas

Beneficiarias
 del programa

Año (En millones de pesos) Unidades

2002 50 5 105 N/D 642 N/D 3 808

2003 200 5 242 1 022 1 459 9 000 12 127

2004 400 N/D 2 022 2 622 21 819 13 505

752. La Ley de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas
(CDI), establece como uno de sus principios básicos, incluir el enfoque de género en
las políticas, programas y acciones de la Administración Pública Federal para la
promoción de la participación, respeto, equidad y oportunidades plenas para las
mujeres indígenas.

753. Hasta octubre de 2005, la CDI colaboró en la formación y elaboración de
40 Planes de Desarrollo Municipal en el estado de Oaxaca, con la intervención de
instituciones de los gobiernos federal, estatal y municipal, así como representantes
indígenas de ambos sexos. La elaboración de dichos planes dieron como resultado
un diagnóstico sobre la situación y participación de las mujeres indígenas en las
comunidades, para formular propuestas de desarrollo específicas.

Seguridad social, atención médica y planificación familiar

754. La Secretaría de Salud ha instalado Posadas de atención a la mujer embaraza-
da en zonas rurales de 11 estados, en las que se vigila a las mujeres embarazadas en
el periodo perinatal para diagnóstico temprano y disminución de emergencias por
falta de transporte oportuno. También proporciona capacitación y acreditación de la
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competencia laboral de parteras tradicionales, y suplementación nutricional, tanto a
mujeres embarazadas como a niños pequeños. Opera el Programa de comunidades
saludables, dirigido a la promoción de la salud con acciones como prevención de
adicciones, labores de saneamiento básico, control de zoonosis, entre otros proble-
mas. También opera el Programa de dignificación de las unidades en el medio rural
y ha puesto en operación cerca de 1.000 unidades más, remodeladas o construidas,
de las cuales el 60%, se ubican en zonas rurales; y ha ampliado el acceso al Pro-
grama de Cirugía Extramuros (22.000 intervenciones quirúrgicas complejas).

755. Desde julio de 2002 el Programa IMSS-Oportunidades, dirige su atención
principalmente a población rural e indígena de 17 entidades federativas, proporcio-
nando atención a la mujer indígena y del medio rural en su propio idioma, atendien-
do a 10,2 millones de mexicanos 3,5 indígenas que no cuentan con servicios de se-
guridad social. Las prioridades del Programa son: salud reproductiva y materno in-
fantil; desarrollo humano; nutrición; atención integral al adolescente; atención inte-
gral a la salud ginecológica; comunidades saludables; y proyectos productivos. Las
estrategias del Programa son: PREVENIMSS Rural; Comunicación Educativa “De
la Gente para la Gente”; transferencia tecnológica (saneamiento ambiental); tecno-
logía informática al medio rural (en el Cuadro 14,2 del Anexo se detallan
las acciones realizadas en el marco del Modelo). Destacan también las siguientes
acciones:

• Educación sexual y reproductiva para adolescentes del medio rural e indígena:
formación de animadores juveniles. Educación en las esferas biológica, psico-
social y de sexualidad humana. Centros de Atención Rural al Adolescente
(CARA): 169.106 sesiones de educación sexual y reproductiva. Módulos am-
bulantes que distribuyen información y promoción de metodología anticon-
ceptiva y de las actividades realizadas en los CARA; encuentros educativos
sobre aspectos básicos de salud sexual y reproductiva.

• Modelo de atención integral a la salud del adolescente en el medio rural.
Énfasis en el autocuidado de la salud. Tiene siete líneas de acción.

• Formación y mantenimiento activo de 1.632 grupos educativos de embaraza-
das segmentados por etapa gestacional, así como de 888 grupos de apoyo sobre
salud prenatal, identificación de riesgos y toma de decisiones, entre otros.

Educación, alfabetización funcional, servicios comunitarios
y de divulgación

756. La SEP fomenta la continuidad educativa en niñas de regiones aisladas y
marginadas y contribuye a reducir la situación de rezago educativo de mujeres
rurales e indígenas; proporciona capacitación en equidad de género al personal
docente (capacitadores e instructores comunitarios) de las 32 entidades federativas,
y ha editado y publicado diversos manuales, cuadernos y guías con metodologías de
capacitación.

Grupos de autoayuda y cooperativas; participación en actividades
comunitarias; créditos y préstamos, servicios de comercialización,
planes de reforma agraria y reasentamiento

757. En el marco de la Ley de desarrollo rural sustentable, las políticas, estrategias
e instrumentos de desarrollo rural se orientan a fomentar la capitalización de las
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unidades de producción familiar; a promover el manejo sustentable de los recursos
naturales; al desarrollo de proyectos de producción primaria; a incorporar procesos
de transformación, agregación de valor y generación de servicios; al desarrollo de
capacidades en el medio rural y al fomento y consolidación de la organización em-
presarial, entre otros.

758. En cumplimiento de esa Ley, SAGARPA opera el Programa de desarrollo ru-
ral de la Alianza Contigo. Para impulsar el Desarrollo de capacidades destinó un
presupuesto de 416.9 millones de pesos, de los cuales aproximadamente 29 millones
se destinaron para apoyar la formulación, puesta en marcha, asesoría técnica, con-
sultoría profesional y capacitación para la operación de pequeñas empresas encabe-
zadas por mujeres. Las acciones realizadas por las instancias del sector agrario en
favor de las mujeres rurales e indígenas se detallan en el Cuadro 14.3 del Anexo al
presente artículo.

La SE cuenta, desde mayo de 2002, con una Unidad de Equidad de Género,
que impulsa la participación de las mujeres en los programas y líneas de acción
de la dependencia, a través de los instrumentos empresariales, de apoyo a proyec-
tos productivos y de acceso al financiamiento. También se encarga de coordinar los
trabajos en materia de género de las diferentes áreas de la dependencia, para lograr
un esfuerzo integral. Sus principales acciones han sido:

• Incluyó en los lineamientos de siete programas o fondos que funcionan bajo re-
glas de operación, la obligación de presentar información desagregada por sexo.

• Presentó el Programa para la integración equitativa de las mujeres en la
economía.

• Trabaja en conjunto con los programas de apoyo a proyectos productivos, co-
mo el Fondo de Microfinanciamiento a Mujeres Rurales (FOMMUR), que de-
dica la totalidad de sus recursos a microempresarias en el campo, así como el
Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario (FINAFIM), el
Fondo Nacional de Apoyos a las Empresas en Solidaridad (FONAES), el Pro-
grama Marcha hacia el Sur (PMS), y el Fondo de Apoyo para la Micro, Pe-
queña y mediana Empresa (Fondo PYME), en los que un importante porcen-
taje de las beneficiarias son mujeres.

• Realizó eventos de capacitación empresarial, como la I y II Jornada para Muje-
res Empresarias, y participó en las Semanas PYME regionales y nacional.

Para los datos del ejercicio presupuestal 2004 de los programas de la SE que
tienen impacto sobre las mujeres empresarias y sobre las mujeres rurales, véanse los
Cuadros 14.4. y 14.5, respectivamente, del Anexo al presente Artículo.

759. El Fondo de Microfinanciamiento a Mujeres Rurales (FOMMUR) establece
mecanismos de microcrédito a favor de las mujeres de las comunidades de alta mar-
ginación del medio rural, a través de organismos intermediarios, con el fin de fo-
mentar la inversión productiva e impulsar la cultura del ahorro y la capitalización
de este sector. Este Fondo tiene efectos positivos en el nivel y calidad de vida de
las mujeres rurales, al promover las actividades generadoras de ingresos y eleva la
autoestima de la mujer rural. De enero a diciembre de 2004, los recursos canaliza-
dos por este fideicomiso ascendieron a 361 millones de pesos (32,8 millones de
USD aproximadamente), a través de 210.920 microcréditos. Los recursos totales
autorizados y el número de microcréditos representaron incrementos de 74,7% y
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65,7%, respectivamente, con respecto a la cifras registradas en el 2003. Asimismo,
al cierre de 2004, el monto de microfinanciamientos se ubicó en 332,6 millones de
pesos (30,2 millones de USD aproximadamente), lo que permitió apoyar las activi-
dades productivas de 155.366 mujeres rurales y lograr un aumento de 48,4% en este
concepto con relación a las mujeres beneficiadas en el 2003. Para los datos compa-
rativos de los principales resultados del FOMMUR para el período 2000-2004, véa-
se el Cuadro 14.6 del Anexo.

760. Por su parte, la Coordinación de Desarrollo Productivo de la Mujer, del
FONAES, define e impulsa políticas y acciones para las empresarias sociales del
fondo en sus procesos productivos y de desarrollo humano a través de procesos co-
mo el de Desarrollo Integral de Mujeres Empresarias (DIME) y el de Emprendedo-
res con Discapacidad (ECODIS). El Instrumento Impulso Productivo de la Mujer
(IPM), sustituye al Programa de Desarrollo Productivo de la Mujer (PDPM) y
al Programa de la Mujer Campesina (PMC) (véanse los Cuadros 14.7. y 14.8 del
Anexo). Entre los eventos realizados por FONAES destacan:

• Ferias Nacionales; Encuentro nacional de mujeres empresarias sociales; Feria
de artesanías; Feria de microempresas; Foro de economía social y solidaria;
Encuentro de empresas exitosas.

• Participación en el proyecto Apoyo para el fortalecimiento de la mujer en
procesos productivos, del Programa de cooperación técnica y científica entre
México y Honduras.

• En el 2003 difundió las ofertas del Programa de desarrollo productivo de la
mujer y del Programa de la mujer campesina en todo el país.

• Otorgó capacitación en la modalidad de formación empresarial, a grupos ex-
clusivos de mujeres y a grupos mixtos.

• Incrementó en 29% el número de proyectos de y con mujeres del 2002 al 2003.

761. El Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario (PRONAFIM)
otorga préstamos en cantidades pequeñas a emprendedores en condiciones de
pobreza y a personas que de otra manera no tendrían acceso al crédito bancario; la
mayoría de sus beneficiarios son mujeres. En el Cuadro 14.9 del Anexo se realiza la
comparación del número de microcréditos otorgados por año, sexo y entidad
federativa, desde el inicio de funciones de PRONAFIM, en el 2001. En dicho cuadro
se observa que del total de microcréditos otorgados en el período 2001-2004, el 76%
corresponde a mujeres y el 24% a hombres. Durante el 2004, el monto total ejercido
en microcréditos por parte del PRONAFIM fue de 701 millones de pesos (63,7
millones de USD aproximadamente). El monto se distribuye como indica la tabla
siguiente:

Mujeres Hombres Total

190.830 microcréditos 60.702 microcréditos 251.532 microcréditos
76% 24% 100%
532,76 mdp*

(48,4 mdd)**

168,24 mdp*

(15,3 mdd)**

701 mdp*

(63,7 mdd)**

* Millones de pesos
** Millones de dólares
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762. En agosto de 2004 PRONAFIM organizó el 1er. Foro sobre la feminización del
desarrollo, con el objetivo de reunir en un mismo espacio a estudiantes, académicos,
especialistas en microfinanzas, funcionarios y funcionarias públicos, lideres de la
sociedad civil y expertos en economía justicia, para analizar las condiciones de ex-
clusión del desarrollo económico que viven las mujeres y para que examinaran los
caminos hacia la feminización de la economía y de la vida pública nacional.

763. En octubre de 2005 organizó el IV Encuentro nacional de microfinanzas, en
donde quedó en evidencia que en los cuatro años que ha estado operando el Progra-
ma se han logrado colocar 1.5 millones de microcréditos para la formación de alre-
dedor de 1 millón de microempresarios. De éstos, el 85% son mujeres que destinan
las ganancias de sus microempresas a la educación de los hijos y a mejoras para el
hogar.

764. Finalmente, el Fideicomiso Marcha hacia el Sur (PMS), tiene como objetivo
promover y gestionar la generación de empleo permanente en calidad y cantidad en
las regiones de menor crecimiento económico del país. De enero a diciembre de
2004 se apoyó 72 proyectos que comprometieron la generación de 9,582 empleos,
de los cuales 4,366 fueron ocupados por mujeres.

765. Por parte de la SE, la Subsecretaría para la Pequeña y Mediana Empresa, ha
realizado diversas acciones en beneficio de las mujeres rurales, tales como:

• Fondo de Apoyo para la micro, pequeña y mediana empresa (Fondo PYME).
Otorga apoyos de carácter temporal a programas y proyectos que fomenten la
creación, desarrollo, consolidación, viabilidad, productividad, competitividad
y sustentabilidad de las micro, pequeñas y medianas empresas. En el 2004 se
apoyaron 103 proyectos encabezados por mujeres.

• Proyecto “Ampliación del Programa para facilitación del acceso al financia-
miento mediante Fondos de garantía (Tarjeta Negocio)”, operado por el Banco
BBVA Bancomer. Otorga capital de trabajo a las micro, pequeñas y medianas
empresas; en el 2004 se otorgaron créditos a 185 empresas lideradas por muje-
res, con una derrama crediticia de $41.8 millones de pesos.

766. En los ámbitos de desarrollo económico, superación de la pobreza y violencia,
la SEDESOL diseñó estrategias con perspectiva de género y afirmativas a ejecutarse
a través de sus programas, para apoyar en estos ámbitos a las mujeres beneficiarias,
como el Programa Género y Desarrollo Social 2004-2006. Elaboró una Guía de
procedimientos básicos para facilitar la revisión e introducción de la perspectiva de
género en 16 reglas de operación de la Secretaría: Oportunidades, Hábitat, Desa-
rrollo Local (Microrregiones), Coinversión Social, Jóvenes por México, Iniciativa
Ciudadana 3x1, Ahorro, Subsidio, y Crédito para la Vivienda Progresiva (Tu Casa),
Identidad Jurídica, Opciones Productivas, Adultos Mayores (INAPAM), Fondo Na-
cional para el Fomento de las Artesanías (FONART), Abasto Rural a cargo de
DICONSA, Vivienda Rural, Atención a Jornaleros Agrícolas, Incentivos Estatales y
Programa de Empleo Temporal.

767. El Programa Hábitat, de la SEDESOL, dirige acciones para la población en
situación de pobreza patrimonial e incorpora acciones para promover la equidad de
género, a través de las distintas modalidades de atención del Programa. Apoya ex-
clusivamente a mujeres con o sin cónyuge, a través de la modalidad Mujeres Jefas
de Familia, las cuales son el sustento familiar o tienen dependientes económicos
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bajo su cuidado con acciones como promoción de la salud reproductiva, e incorpo-
ración a la actividad económica.

768. La Secretaria de Turismo (SECTUR) actualizó el documento Diversificación
de apoyos institucionales a proyectos productivos y de empleo para mujeres 2003,
para incorporar los apoyos del sector turismo a las mujeres. Asimismo, la Procura-
duría Federal del Consumidor (PROFECO) brindó asesoría a un grupo de 40 muje-
res de la comunidad Naxi-i-de San Jerónimo de Tecoatl, Oaxaca, en tecnologías
domésticas y comercialización de conservas alimenticias para el aprovechamiento
de los recursos naturales.

769. El Inmujeres, en cumplimiento del objetivo específico 3 del Proequidad: “Fo-
mentar la igualdad de oportunidades económicas entre hombres y mujeres a través
de la promoción de medidas programáticas de carácter afirmativo desde una pers-
pectiva de género”, ha realizado las siguientes acciones:

• Talleres para microempresarias/os de organizaciones productivas en áreas na-
turales protegidas de Baja California, Sinaloa y Chiapas.

• Talleres sobre la incorporación del enfoque de masculinidad en el desarrollo
sustentable, impartidos a varones en áreas naturales protegidas y zonas mari-
no-costeras de los estados de Baja California, Campeche y Sinaloa.

• Seminario de Análisis de la Política Crediticia para el Medio Rural con Equi-
dad de Género (Inmujeres-Financiera Rural) en el que participaron organiza-
ciones campesinas y de la sociedad civil, incluyendo la Confederación Nacio-
nal Campesina (CNC), “El Barzón” y “El Campo No Aguanta Más”.

• Talleres de seguimiento al proceso de gestión para microempresas de mujeres
jefas de familia.

• Impulso de la transversalidad de la perspectiva de género en las políticas pú-
blicas para el desarrollo sustentable (dependencias de la APF).

• Certamen Nacional Juvenil de Proyectos de Desarrollo Rural Sustentable
2005.

• Documento preliminar de la publicación Modelo de intervención de equidad de
género en el desarrollo sustentable, que difunde información sobre las relacio-
nes de género en las áreas naturales protegidas, los retos y sus perspectivas.

• Talleres para mejorar la gestión de las empresas de mujeres jefas de familia:
458 beneficiarias de los Estados de Baja California Sur, Nayarit, Jalisco, D.F.,
Monterrey, Quintana Roo, Aguascalientes, Hidalgo, Chihuahua, Yucatán.

• Reuniones estatales de fortalecimiento colectivo y trabajo con la comunidad
educativa: Promotoras y promotores comunitarios de los Estados de Zacatecas,
Tabasco y Tlaxcala.

• Taller para mujeres jóvenes emprendedoras: Inmujeres-IMJ.

• Proyecto para la incorporación de la perspectiva de género en las estrategias
de acción del Programa de atención a jornaleros agrícolas y evaluación con-
junta del Programa con el CRIM/UNAM.
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770. Como parte de las acciones de apoyo a mujeres empresarias, el Inmujeres or-
ganizó, en noviembre del 2003, el Primer Encuentro Nacional de Mujeres Empresa-
rias, en el que participaron 560 mujeres empresarias de diferentes giros y sectores
de 29 Estados de la República y representantes de organismos públicos y privados.
El resultado más importante fue la propuesta de crear una Red nacional de mujeres
empresarias. En septiembre del 2004, se realizó la segunda emisión del Encuentro,
y en abril del 2005 se realizó una reunión de la mencionada Red con el fin de orga-
nizar y coordinar el lanzamiento de la Red y revisar los compromisos de la Cumbre
Mundial de Mujeres Empresarias que se realizó en México en junio de ese año.
Asimismo, se publicó el Directorio de la Red que contiene la oferta de servicios y
productos que proporcionan las empresarias afiliadas y que sirve también como guía
de contacto para los interesados en incursionar en ese sector. También se han impar-
tido talleres de sensibilización y capacitación en perspectiva de género a los inte-
grantes de la Red y se promueve la aplicación de buenas prácticas de equidad de gé-
nero en las empresas.

771. En el marco del Día Internacional de la Mujer Rural, Inmujeres, SRA,
SAGARPA, SEDESOL, FONAES, CDI, SEMARNAT, STPS, SFP, INCA-Rural, y el
Gobierno del Estado de Guerrero, organizaron el Encuentro Mujeres campesinas:
realidades y avances hacia el desarrollo rural integral (Acapulco, Gro., 13 al 16 de
octubre de 2005), con la finalidad de abrir un espacio de intercambio de experien-
cias de diferentes instituciones y organismos nacionales e internacionales en el ám-
bito productivo de las mujeres campesinas, así como integrar una agenda interinsti-
tucional de colaboración a partir de las propuestas generadas por las mujeres y for-
talecer la inclusión de las mujeres al desarrollo rural sustentable.

772. La Secretaría de Relaciones Exteriores realizó el 12 y 13 de octubre de 2005,
el Congreso Internacional de las Mujeres Rurales “Estrategias para su desarrollo”, el
cual tuvo por objeto generar un espacio de reflexión y análisis relativo a los com-
promisos internacionales en torno al desarrollo integral y efectivo de las mujeres ru-
rales, así como identificar los obstáculos y retos a superar en la materia. El Congre-
so contó con la participación de representantes de organismos nacionales e interna-
cionales, representantes del Poder Ejecutivo, Legislativo y Judicial, tanto de los Es-
tados de la República como de la Federación, organizaciones de la sociedad civil,
mujeres campesinas, mujeres indígenas, académicos.

773. En el marco del Modelo CONVIVE se creó el Programa CONVIVE en el 2003,
que impulsa acciones con organizaciones comunitarias que han permitido ampliar la
participación de las mujeres en los espacios de gestión y toma de decisiones; otorga
apoyo económico a iniciativas o proyectos comunitarios que propicien la conviven-
cia armoniosa entre mujeres y hombres, con tolerancia y respeto a las diferencias
entre géneros, edades, etnias, clases sociales, culturas, preferencias sexuales, filia-
ción política y creencias religiosas, con el propósito de aprender de estas experien-
cias e identificar prácticas basadas en la igualdad y el respeto que fortalezcan la vida
comunitaria. Dirigido a grupos y organizaciones sociales de 53 localidades ubicadas
en 31 estados del país (Ciudades Convive).

774. A través del Fondo PROEQUIDAD, el Inmujeres impulsa desde el año 2002
proyectos orientados al logro de la equidad de género en temas, grupos o regiones
que requieren atención prioritaria. Convoca a OSC, empresas y organismos sociales.
Hasta noviembre de 2005 se habían realizado cinco convocatorias (véase también el
Artículo 3 del presente Informe).
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775. Los materiales publicados por el Inmujeres vinculados a los temas de este Ar-
tículo de la CEDAW, son:

• Directorio de apoyos institucionales a proyectos productivos y de empleo para
mujeres” (ediciones 2002, 2003, 2004 y 2005).

• Manual de gestión con enfoque de género para mujeres microempresarias
(2003)

• Programa para la Integración Equitativa de las Mujeres en la Economía (2003),
en coordinación con la Unidad de Género de la Secretaría de Economía.

• Boletín “Las Mujeres Empresarias en México”.

• Documento “Mujeres y Economía”

• Memoria del Primer Encuentro Nacional de Presidentas Municipales.

• Directorio de Oferta Institucional para Mujeres.

• El Municipio. Un reto para la igualdad de oportunidades entre hombres y
mujeres.

• Equidad de Género y Medio Ambiente.

• Mujeres, Género y Sustentabilidad. La Experiencia de una Zona Marino
Costera.

• Recomendaciones Básicas para Mujeres Microempresarias con Enfoque de
Género.

• Mujeres Migrantes.

Las acciones por entidad federativa en beneficio de las mujeres de zonas rurales se
detallan en el cuadro 14.10. del anexo.

Artículo 15

776. El país ha vivido cambios políticos que han consolidado la democracia, la
cultura de respeto a los derechos humanos y lo que se ha encaminado hacia una
nueva relación entre el Estado y la ciudadanía. Ello se ha reflejado en el marco jurí-
dico federal, en donde se dieron reformas y se crearon nuevas leyes, como la Ley
Federal para prevenir y Eliminar la Discriminación, y la Ley de creación del Insti-
tuto nacional de las Mujeres, entre otras.

777. Por lo que hace a los derechos de las mujeres y su condición social y jurídica,
cabe destacar una importante evolución en el marco legislativo federal, influido en
gran medida por el marco jurídico internacional con posterioridad a la realización de
la IV Conferencia de Beijing y la firma de algunos instrumentos como la Conven-
ción de Belém Do Pará y el Protocolo Facultativo de la CEDAW. Desde luego, to-
davía no ha concluido la tarea.

778. En lo referente a la legislación en materia civil y capacidad jurídica idéntica a
la del hombre, como ya se ha reportado en los anteriores informes, en el marco jurí-
dico mexicano se consagra la igualdad jurídica de la mujer y del hombre que se es-
tablece en la ley suprema del país, la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos: Artículo 4o. “El varón y la mujer son iguales ante la ley………”. Tam-
bién en las leyes secundarias a nivel federal y de los Estados de la República, como
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son, el Código Civil Federal que establece lo siguiente en su Artículo 2o. “La capa-
cidad jurídica es igual para el hombre y la mujer; en consecuencia, la mujer no que-
da sometida, por razón de su sexo, a restricción alguna en la adquisición y ejercicio
de sus derechos civiles.” Asimismo se establece por ejemplo en el Código Civil para
el Distrito Federal, Artículo 2o.-”La capacidad jurídica es igual para el hombre y la
mujer. A ninguna persona por razón de edad, sexo, embarazo, estado civil, raza,
idioma, religión, ideología, orientación sexual, color de piel, nacionalidad, origen o
posición social, trabajo o profesión, posición económica, carácter físico, discapaci-
dad o estado de salud, se le podrá negar un servicio o prestación a la que tenga dere-
cho, ni restringir el ejercicio de sus derechos cualquiera que sea la naturaleza de
éstos”.

779. Un ejemplo de la legislación de los Estados es el de Guanajuato, donde
no existen disposiciones discriminatorias contra la mujer en materia de firma de
contratos y la administración de los bienes, ya que se reconoce el lugar relevante
que ocupa en el desarrollo de la familia y la sociedad y dichas disposiciones tienen
fundamento en de igualdad condiciones con el varón. El Código de Procedimientos
Civiles para ese estado establece que la mujer, una vez cumplida la mayoría de edad,
tiene plena capacidad para actuar y contratarse, en igual de condiciones con el va-
rón, teniendo los mismos derechos y obligaciones.

780. Como un esfuerzo por seguir avanzando en la adecuación de un marco norma-
tivo que responda a la igualdad jurídica, en materia legislativa se está trabajando en
las siguientes iniciativas:

a) Proyecto de decreto por el que se reforma el Artículo 4° de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos. Pretende generar las condiciones ju-
rídicas que den igualdad a hombres y mujeres.

b) Proyecto de decreto que reforma los Artículos 4 y 25 de la Constitución
Política, en materia de equidad de género. La iniciativa busca eliminar la inequidad
de género, especialmente en el caso de mujeres trabajadoras y jefas de familia. Pro-
pone que la Ley establezca mecanismos e instituciones suficientes para garantizar la
equidad de género y para proteger la organización y el desarrollo de la familia; con
ese fin, los ordenamientos en materia de planeación del desarrollo, así como las dis-
posiciones de orden presupuestario y fiscal, deberán formularse bajo una reconoci-
ble perspectiva que garantice la igualdad y equidad entre hombres y mujeres.

c) En noviembre de 2004 en la Cámara de Senadores aprobó la iniciativa
que contiene el Proyecto de Decreto que expide la Ley General para la Igualdad en-
tre Mujeres y Hombres, y que reforma, deroga y adiciona diversas disposiciones de
la Ley del Instituto Nacional de las Mujeres. La propuesta tiene su génesis en reto-
mar los derechos humanos fundamentales, centrándose en la dignidad de la persona
humana y en la igualdad de derechos entre hombres y mujeres. Tiene como propó-
sito la adopción de medidas correctivas necesarias para hacer frente a la realidad de
la construcción de las instituciones en torno a las necesidades e intereses de ambos
sexos. La iniciativa propone replantear las definiciones de género y perspectiva de
género.

d) Proyecto de decreto que reforma el Artículo 165 de la Ley del Seguro
Social. La iniciativa tiene por objeto eliminar los criterios de desigualdad, relacio-
nados con el trato diferenciado que reciben hombres y mujeres. Propone reconocer
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el derecho de las mujeres que cotizan ante los institutos para registrar a su cónyuge
como dependiente económico para que acceda a los servicios de salud.

e) Existen dos iniciativas para reformar y adicionar disposiciones de la Ley
Federal del Trabajo y la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, en
las cuales se busca la igualdad de derechos y la equidad entre los géneros y respeto
a la dignidad humana. (Véase también la Recomendación 33 del presente Informe).

781. El Instituto Nacional de las Mujeres con el propósito de impulsar una Agenda
Legislativa que garantice la igualdad y la no discriminación ante la ley y en la prác-
tica de los derechos fundamentales de las mujeres y de la niñez, el Inmujeres llevó
a cabo reuniones con legisladoras del Congreso Federal y con Legisladoras(es) inte-
grantes de las Comisiones de Equidad y Género de 27 Congresos Locales de los
32 existentes, así como con las instancias de la mujer en las entidades federativas,
con el fin de proporcionar las herramientas básicas al ámbito legislativo, específi-
camente a las (os) integrantes de las Comisiones de Equidad y Género, en el empeño
de fomentar la adquisición de conocimientos jurídicos elementales para incorporar
las perspectiva de género en las iniciativas de ley, y recalcar la importancia de tomar
como base del trabajo legislativo a todos aquellos instrumentos de derechos huma-
nos como la CEDAW y la Convención de Belém do Pará.

Artículo 16

782. En materia de matrimonio y relaciones familiares, la legislación civil a nivel
federal continúa garantizando a la mujer las condiciones de igualdad con res-
pecto al varón, destacadas al Comité en el informe anterior. Actualmente el
Código Civil Federal establece en términos generales que:

• Cada cónyuge tiene derecho de fijar su domicilio. Se considera domicilio con-
yugal el lugar establecido de común acuerdo por los cónyuges, en el cual am-
bos disfrutan de autoridad propia y consideraciones iguales.

• La mujer no puede contraer matrimonio sino hasta pasados trescientos días
después de la disolución del anterior, a menos que dentro de ese plazo diere a
luz un hijo.

• Los cónyuges están obligados a contribuir cada uno por su parte a los fines del
matrimonio.

• Toda persona tiene derecho a decidir de manera libre, responsable e informada
sobre el número y espaciamiento de sus hijos. Por lo que toca al matrimonio,
este derecho será ejercido de común acuerdo por los cónyuges.

• Los cónyuges contribuirán económicamente al sostenimiento del hogar, a su
alimentación y a la de sus hijos, así como a la educación de éstos, sin perjuicio
de distribuirse la carga en la forma y proporción que acuerden para este efecto.

• Los derechos y obligaciones que nacen del matrimonio serán siempre iguales
para los cónyuges e independientes de su aportación económica al sosteni-
miento del hogar.

• El marido y la mujer tendrán en el hogar autoridad y consideraciones iguales.
Resolverán de común acuerdo todo lo conducente al manejo del hogar, a la
formación y educación de los hijos y a la administración de los bienes.

• Los cónyuges podrán desempeñas cualquier actividad.
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• El marido y la mujer tienen capacidad para administrar, contratar o disponer de
sus bienes propios, sin que para tal objeto necesite el esposo del consenti-
miento de la esposa, ni ésta de la autorización de aquél.

• En caso de divorcio, salvo peligro grave para el normal desarrollo de los hijos,
los menores de 7 años deberán quedar al cuidado de la madre.

• La patria potestad sobre los hijos se ejerce por los padres. El padre y la madre,
aunque pierdan la patria potestad quedan sujetos a todas las obligaciones para
con sus hijos.

• En virtud del divorcio, los cónyuges recobrarán su entera capacidad para con-
traer matrimonio.

• El mayor de veinticinco años, libre de matrimonio, en pleno ejercicio de sus
derechos, puede adoptar uno o más menores o a un incapacitado.

• El marido y la mujer podrán adoptar, cuando los dos estén conformes.

783. A efectos de fortalecer dichas garantías, en julio de 2005 la Suprema Corte de
Justicia de la Nación (SCJN) resolvió que las pensiones alimenticias deben calcular-
se con base en el monto total de los ingresos, incluidos pagos como horas extras,
aguinaldo, primas vacacionales, bonos, y otras percepciones, dado que objetiva-
mente forman parte de la posibilidad económica del deudor alimentista.

784. La jurisprudencia, aprobada por unanimidad de votos, será obligatoria para to-
dos los juzgados del país que supervisen y deciden sobre el monto de estas pensio-
nes, que principalmente son pagadas para el sostenimiento de ex cónyuges e hijos
menores de edad.

785. Recientemente, la SCJN resolvió de manera trascendente que cuando uno de
los integrantes del matrimonio obligue a su pareja a tener relaciones sexuales “sin
duda incurrirá en el delito de violación”. Dicha modificación dejó sin sustento la
tesis jurisprudencial de 1994 que prevalecía hasta ese momento y la cual considera-
ba que la imposición de un cónyuge hacia otro de la cópula normal de manera vio-
lenta, no es suficiente para que se configure el delito de violación, sino que se tra-
duce en el ejercicio indebido de un derecho.

786. A pesar de dichas garantías el trabajo legislativo ha buscado erradicar las desi-
gualdades jurídicas que todavía persisten entre el hombre y la mujer, para ello, la
revisión legislativa ha motivado una serie de propuestas de reforma, tales como:

a) Proyecto de decreto que reforma y adiciona los artículos 162 y 164 del
Código Civil Federal. La iniciativa busca erradicar la desigualdad entre hombres y
mujeres mediante el reconocimiento social del trabajo doméstico que realizan las
mujeres en el hogar. Con ese fin, propone que los cónyuges compartan la responsa-
bilidad de la educación de los hijos y que contribuyan en forma equitativa al soste-
nimiento del hogar, excepto en los casos en que alguno de los cónyuges se encuentre
imposibilitado para trabajar.

b) Iniciativa que reforma diversas disposiciones del Código Civil Federal.
La iniciativa propone que el trabajo en el hogar o el cuidado de los hijos se estime
como contribución económica al sostenimiento del hogar; y que en las demandas de
divorcio ambos cónyuges puedan exigir el 50% de indemnización del valor de los
bienes que hubieren adquirido durante el matrimonio, cuando hubiesen estado casa-
dos bajo el régimen de separación de bienes.
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c) Iniciativa para reformar el Código Civil Federal y Código Federal de
Procedimientos Civiles a efectos de probar la paternidad o maternidad mediante
prueba biológica proveniente de los avances científicos. La prueba del ADN se rea-
lizaría en instituciones certificadas por la Secretaría de Salud y el costo de la prueba
deberá correr a cargo del presunto progenitor.

d) Iniciativa para reformar el Código Civil Federal, en materia de derechos
del matrimonio y equidad de género. La iniciativa busca eliminar la disposición que
obliga a las mujeres a esperar trescientos días después de haberse divorciado para
contraer nuevo matrimonio, bajo el supuesto de que en caso de embarazo, la pater-
nidad debía corresponder a su ex marido. La propuesta plantea que en la actualidad
existen medios eficaces y rápidos para investigar la paternidad de los hijos.

787. Tal como se explica al Comité de Expertas en la Recomendación 41 del pre-
sente Informe, como una República Federal, México cuenta 31 Estados y un Distrito
Federal libres y soberanos en lo que se refiere a su régimen interior, por lo que cada
entidad lleva a cabo su propia revisión legislativa. En ese sentido, el tiempo de du-
ración de la pensión y otras condiciones varían según los códigos civiles de cada
Estado. En el Distrito Federal, por ejemplo, las pensiones deben aumentar conforme
a la inflación, o de acuerdo con los incrementos que tenga el deudor en sus ingresos.

788. Destacan también las reformas al Código Civil y de Procedimientos Civiles
del Distrito Federal que entraron en vigor el 7 de diciembre de 2004, mediante las
cuales se castiga con 36 horas de arresto, o de uno a cinco años de prisión a los pa-
dres que, por estar separados o divorciados, impidan a sus ex parejas convivir con
sus hijos. Por primera vez se crea la figura de patria potestad compartida, donde
tanto la madre como el padre tienen los mismos derechos y obligaciones hacia sus
pequeños. Las reformas obligan a ambos padres a garantizar que el niño conviva con
sus progenitores.

789. Dichas reformas especifican que si uno de los padres fue separado de sus hijos
por problemas de violencia intrafamiliar, abuso sexual o adicciones, y por estas cau-
sas perdió la patria potestad, ya no podrá solicitar al juez la convivencia con sus hi-
jos. No obstante, si la patria potestad fue perdida por no proveer a sus peque-
ños alimentos, podrá volver a solicitar la convivencia en cuanto pague la pensión
alimenticia.

790. En relación con el patrimonio familiar, el Código Civil del Distrito Federal in-
dica que se trata de una institución de interés público, que tiene como objeto afectar
uno o más bienes para proteger económicamente a la familia y sostener el hogar.
El patrimonio familiar puede incluir la casa–habitación y el mobiliario de uso do-
méstico y cotidiano; una parcela cultivable o los giros industriales y comerciales
cuya explotación se haga entre los miembros de la familia; así como los utensilios
propios de su actividad. Cualquiera de los miembros de la familia puede solicitar
que se constituya este patrimonio. Una vez ingresados los bienes al patrimonio
se vuelven inalienables e imprescriptibles. No es relevante para la constitución de
este patrimonio familiar quién es el propietario original de los bienes, ni quién
aporta los recursos para su adquisición, sino que al constituirse los bienes pasan a
ser del grupo familiar.
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Anexo
Sexto informe periódico de México

En cumplimiento al articulo 18 de la Convención sobre la
Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra
la Mujer (CEDAW)

Acciones para prevenir y erradicar la violencia contra
las mujeres en Ciudad Juárez

Noviembre 2005
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Acciones para prevenir y erradicar la violencia contra
las mujeres en Ciudad Juárez

En atención a la solicitud del Comité de Expertas, se anexan las acciones  más re-
cientes implementadas por el gobierno mexicano para prevenir y erradicar la violen-
cia contra las mujeres en Ciudad Juárez, Chihuahua.

Creación de nuevas instancias y organismos

El 18 de febrero de 2004 se creó la Comisión para Prevenir y Erradicar la Violencia
contra las Mujeres en Ciudad Juárez, como órgano administrativo desconcentrado
de la Secretaría de Gobernación (SEGOB), con el objetivo de coordinar el Progra-
ma de Acciones de Colaboración del Gobierno Federal para Ciudad Juárez, que se
desarrolla a partir de tres ejes de trabajo: atención a víctimas; verdad y justicia; y
fortalecimiento del tejido social.

Se conformó el Consejo Asesor de Aplicación del Fondo de Auxilio Económico a
Familiares de las Víctimas de Homicidios de Mujeres en el Municipio de Juárez,
Chihuahua, donde participan la Procuraduría General de la República y la Procura-
duría de Justicia del Estado de Chihuahua, con el objetivo de otorgar un pago de au-
xilio a los familiares de las víctimas que les permita solventar los aspectos básicos
de sus gastos educativos, de salud y subsistencia, ello con fundamento en la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de los instrumentos internacio-
nales en materia de derechos humanos.

El 17 de noviembre de 2005 se creó la Fiscalía Especializada para dar seguimiento
a las investigaciones de asesinatos de mujeres en la República Mexicana con un pre-
supuesto de 150 millones de pesos (14’097,744.36 USD22). Asimismo, se crearon
dos comisiones para la atención de los asesinatos de mujeres: Comisión Especial
para Conocer y dar Seguimiento a las Investigaciones Relacionadas con los Femi-
nicidios en la República Mexicana, y la Comisión de Procuración de Justicia Vin-
culada, de la Cámara de Diputados y de la Cámara de Senadores del H. Congreso de
la Unión.

La Comisión para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres en Ciudad
Juárez, revisó el Programa de 40 Acciones de Gobierno Federal logrando evaluar,
discutir y obtener el consenso de los principales actores en Ciudad Juárez, en un
ejercicio de diálogo amplio, para analizar y recoger las observaciones a la propuesta
de acciones del gobierno federal y sustituir al anterior Programa de las 40 acciones.
Se incorporaron en cada rubro los criterios para cumplir cada acción, con el fin de
que tengan mayor impacto en la población en la tarea de prevenir y erradicar la
violencia contra las mujeres.

De las primeras 40 acciones se retomaron más del 50% y se diseñaron otras, con el
objetivo de construir diversos caminos de solución y esclarecimiento de la situación.
Se delimitaron las acciones a tres líneas de operación:

1) procuración e impartición de justicia y promoción del respeto a los dere-
chos humanos de las mujeres;

__________________
22 El tipo de cambio al 20 de diciembre de 2005 era de $10.64 pesos por dólar.
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2) atención a víctimas; y

3) fortalecimiento del tejido social.

En materia de salud destacan la habilitación de un nuevo local en el centro de Ciu-
dad Juárez para atender a heroinómanos, con la participación del Consejo Nacional
contra las Adicciones (CONADIC), y la de una clínica de metadona, con inversión
técnica y científica, con el esfuerzo del patronato de personas comprometidas con el
problema a través del Centro de Integración Juvenil, A.C.

Como parte de las acciones de capacitación y sensibilización en derechos humanos y
perspectiva de género a servidoras y servidores públicos de procuración de justicia,
específicamente a quienes estén encargados de investigar y esclarecer los casos de
violencia contra las mujeres, en el 2005 se dio inicio al taller “procuración de justi-
cia con enfoque de género”, dirigido a los y las agentes de los ministerios públicos
del fuero común, para que incluyan los tratados y convenciones internacionales en
materia de derechos humanos de las mujeres en la integración de las averiguaciones
previas que realizan y en los escritos que presentan los ministerios públicos a los
juzgadores. El taller tuvo una duración de dos días, se realizaron dos en Ciudad Juá-
rez y uno en la ciudad de Chihuahua.

En el 2005 se impartió el taller a policías de Ciudad Juárez, denominado “Hombres
y mujeres juntos por una vida segura, libre de violencia”. Asistió el personal de la
Secretaría de Seguridad Pública de Ciudad Juárez que participará en el “Programa
seguridad y vigilancia de las mujeres”. Este programa de seguridad contará con pa-
trullas en las que un hombre y una mujer vigilarán las zonas de alto riesgo las 24 ho-
ras del día los 365 días del año, brindarán apoyo a llamadas de emergencia a muje-
res en situación de violencia y realizarán traslados a las organizaciones y dependen-
cias participantes.

Con el fin de propiciar la adecuación de la legislación del Estado de Chihuahua al
marco internacional de los derechos humanos, con énfasis en los derechos humanos
de las mujeres, en colaboración de la Organización Mundial contra la Tortura, se
elaboró un anteproyecto de propuestas de reformas al marco jurídico estatal, armo-
nizado con los compromisos y recomendaciones internacionales sobre derechos hu-
manos de las mujeres y la niñez. Asimismo, en diciembre del 2004, el Inmujeres
impartió el taller “legislar con perspectiva de género”, en el que participaron inte-
grantes de la Comisión de Equidad y Género del Congreso de Chihuahua, diputados
y diputadas de la entidad, y representantes de organizaciones de la sociedad civil.

Se fortalecieron y crearon centros de atención y refugios para mujeres víctimas de
violencia y se promovió la creación de centros de atención para hombres violentos,
ampliando su cobertura. Se mejoraron los servicios que proporcionan y se atendie-
ron las necesidades de las mujeres víctimas de la violencia en Ciudad Juárez. Se di-
señó y ejecutó un programa de promoción de la paternidad responsable. Los refu-
gios establecidos en Ciudad Juárez son: “Casa Amiga, centro de crisis”; y “De mu-
jer a mujer A.C.” El Inmujeres envió al primero, ocho mil polípticos sobre violencia
en el noviazgo para su distribución en pláticas, conferencias y ferias informativas
que realizan en la comunidad.

Con el fin de promover políticas públicas para erradicar mensajes en medios masi-
vos de comunicación impresos y electrónicos que emitan, alienten o justifi-
quen la discriminación y violencia contra las mujeres, y de realizar campañas sobre
prevención de la violencia en medios impresos y electrónicos locales, en el mes de
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noviembre de 2005 se hizo el lanzamiento oficial del Observatorio de Medios del
Inmujeres, para que vía Internet se denuncie y dé seguimiento a los mensajes sexis-
tas que transmiten los medios de comunicación. El Observatorio se trabaja de mane-
ra coordinada con la Subsecretaría de Normatividad de Medios de la SEGOB.

En 2004 el Inmujeres elaboró spots de radio y TV con una duración de 30” para la
campaña nacional de prevención de la violencia en el marco del 25 de noviembre.
En el mes de noviembre 2004 se difundió el spot de radio 6 veces al día durante dos
semanas, a través emisoras del Instituto Mexicano de la Radio (IMER) con impacto
en Ciudad Juárez y 15 estados de la república mexicana. El spot de TV, se difundió
a través de tiempos de estado por medio de la televisión estatal de Chihuahua, así
como también de las 31 entidades del país. Se realizaron cinco inserciones en el
Diario de Ciudad Juárez y 96 en 13 diarios de circulación nacional y 10 de diferen-
tes estados de la república, y se contrató por espacio de un mes publicidad móvil en
10 autobuses del transporte urbano de Ciudad Juárez. Durante noviembre y diciem-
bre de 2004 el Inmujeres emitió tres comunicados de prensa relacionados a Ciudad
Juárez, con el propósito de motivar a las autoridades a tomar medidas para castigar a
los responsables de la violencia contra las mujeres. La información tuvo cobertura
en diferentes diarios de circulación nacional. Se realizó un estudio de impacto me-
diante 1,200 entrevistas a mujeres de todo el país, y de éstas el 61% dijeron haber
sido impactadas por los spots de  radio y te televisión. En el 2005 la campaña El que
golpea a una nos golpea a todas fue impulsada en el Estado de Chihuahua en coor-
dinación con la instancia estatal de las mujeres en dicha entidad.

En el marco del servicio de atención que se brinda a través de la línea telefónica
“Vida sin Violencia”, se cuenta con un directorio a nivel nacional, en Ciudad Juárez
se tienen registrados 4 organismos que prestan atención en caso de violencia. De
abril de 2004 a julio de 2005 se atendieron 16, 470 llamadas, de las cuales 437 fue-
ron del Estado de Chihuahua.

A través del Fondo Proequidad, del Inmujeres, se financió el proyecto del Cen-
tro para el Desarrollo Integral de la Mujer A.C. denominado “Por los derechos
de las Mujeres Víctimas de Feminicidio en Juárez”. El proyecto desarrollado por
esta organización parte de un diagnóstico de las necesidades de las madres de
las víctimas de feminicidio en Ciudad Juárez. A partir del trabajo con 12 familias,
la organización ha desarrollado un modelo de intervención que ofrece terapia física
y emocional, tanto a las madres como a las/los hermanas, hijos/as  de las jóvenes
desaparecidas.

La Cámara de Diputados realiza una investigación acerca del feminicidio en México
en 11 estados de la República con cuatro investigadoras en cada uno de ellos, con el
fin de conocer lo que sucede en el país y ligar los asesinatos y desapariciones de ni-
ñas y mujeres con el contexto de cada entidad federativa.

El Inmujeres, a través del Fondo sectorial INMUJERES/CONACYT, realiza
un diagnóstico sobre la incidencia de violencia de género en Ciudad Juárez, Chihua-
hua y en otras entidades federativas. El impacto esperado de esta investigación es
el tener un diagnóstico del fenómeno de la violencia de género en Ciudad Juárez
y en otros municipios del país que permita: 1) Identificar si este fenómeno se ha
extendido o no a otras ciudades, 2) determinar los aspectos generales y específicos
que han desencadenado la violencia contra las mujeres en Ciudad Juárez y el resto
de las ciudades seleccionadas, 3) elaborar con base en dicho diagnóstico recomen-
daciones conducentes a prevenir la continuación y diseminación de la violencia
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contra las mujeres en nuestro país. Además se proporcionarán herramientas para la
elaboración de políticas públicas tendientes a erradicar la violencia.

El 17 de mayo de 2004 se celebró un convenio entre el Instituto Nacional de Esta-
dística, Geografía e Informática (INEGI) y la SEGOB para integrar las Bases de
Coordinación del Comité Técnico Sectorial de Estadística y de Información, el cuál
ofrecerá, como primer resultado, la sistematización e investigación estadística de
casos de violencia contra mujeres en Ciudad Juárez, junto con el COLEF, el IMIP y
la oficina de CPEVMCJ.

El Inmujeres apoyó al Instituto Chihuahuense de la Mujer para que iniciara la ex-
plotación de la Encuesta Nacional de la Dinámica de las Relaciones en los Hogares
2003 (ENDIREH) y en el 2005 se obtuvieron los resultados para Chihuahua.

En el 2005 y por convenio con el Colegio de la Frontera Norte (COLEF), se elaboró
el “Diagnóstico Geo-Socio-Económico  de Ciudad Juárez y su Sociedad”, que busca
ser un instrumento para conocer y analizar a la sociedad juarense y el entorno en
que se desarrolla la violencia en esa ciudad desde una perspectiva multidisciplinaria.
Los aspectos abordados son sociales, económicos, de seguridad pública, educación,
migración, mercados laborales, salud y género.
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Apéndice a la primera parte
Sexto informe periódico de México

En cumplimiento al articulo 18 de la Convención sobre la
Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra
la Mujer (CEDAW)

Recomendaciones del Comité de Expertas
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Recomendación 23

Cuadro 23.1
Programa Nacional por una Vida sin Violencia, 2002-2006

Líneas estratégicas donde las instancias participantes realizaron acciones
en materia de combate a la violencia intrafamiliar y hacia las mujeres
(octubre 2003 – septiembre 2005)

Líneas Estratégicas del Programa

Instancias Prevención Atención Detección Normativo

Comunicación
y Enlace

Institucional

Coordinación
y Enlace con la
Sociedad Civil

Información
y Evaluación Total

PGR X X 2

SEGOB/CONAPO X X 2

SEP/CONAFE X 1

SEDESOL X X 2

S.R.E. X X X 3

SSA X X X X X X X 7

SSP X X 2

CDI X 1

CNDH X X X X 4

DIF X X X 3

INEGI X 1

INMUJERES X X X X X X X 7

RENARAC X 1

INDESOL X 1

Subtotales 11 10 2 5 2 2 5 37

Fuente: Información sistematizada por la DGPE del Inmujeres; oct., 2005.
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Cuadro 23.2
Secretaría de Salud

Acciones a nivel de entidad federativa en el marco del Programa de Atención
a la Violencia Familiar, Sexual y Contra las Mujeres

Prevalencia en violencia
de parejaEnt.

Fed. Lugar Porcentaje Manual1/
Taller en

Línea2/
Capacitación/

Sensibilización3/ Refugio4/ Otras acciones

AGS 32 9,4

BC 11 25,5 Proy. Casa de la Salud de la Muj.
Indígena (con CDI). Diplomado5/

BCS 7 26,9 Convenio. Centros atención
especializada.

Programa de Violencia.

CAMP 9 26,2 Apoyo al establecimiento del Prog.
Estatal Violencia.

COA 3 28,1

COL 14 23,9

CHIS 18 20,5 Convenio instrumentación Modelo6/

Proy. Casa de la Salud de la Muj.
Indígena (con CDI)

CHIH 20 20,1 Centros de atención especializada.

Proy. Casa de la Salud de la Muj.
Indígena (con CDI).

D.F. 8 26,6 Centros de atención especializada.
Diplomado5/

DGO 27 15,2

GTO 23 18,3

GRO 25 15,6 Proy. Casa de la Salud de la Muj.
Indígena (con CDI)

HGO 24 16,3 Centros de atención especializada.

JAL 21 19,8 Convenio instrumentación Modelo6/

MEX 19 20,5 Apoyo al establecimiento del Prog.
Estatal Violencia.

MICH 12 25,5 Convenio de Colaboración.

MOR 31 12,4 Convenio. Apoyo operación Prog.
Estatal Violencia.

NAY 4 28,0 Apoyo al establecimiento del Prog.
Estatal Violencia.

NL 22 18,6 Apoyo ala realización del Prog. Estatal
Violencia. Centros de atención
especializada.

OAX 5 27,5 Proy. Casa de la Salud de la Muj.
Indígena (con CDI). Convenio de
Colaboración y apoyo operación del
Prog. Estatal de Violencia.



154 0622047s.doc

CEDAW/C/MEX/6

Prevalencia en violencia
de parejaEnt.

Fed. Lugar Porcentaje Manual1/
Taller en

Línea2/
Capacitación/

Sensibilización3/ Refugio4/ Otras acciones

PUE 6 27,2 Proy. Casa de la Salud de la Muj.
Indígena (con CDI).

QRO 17 20,8 Apoyo al establecimiento del Prog.
Estatal Violencia.

Q.ROO 1 31,8 Apoyo al establecimiento del Prog.
Estatal Violencia.

S.L.P. 15 21,5 Apoyo al establecimiento del Prog.
Estatal Violencia.

SIN 13 23,9

SON s/d s/d s/d s/d s/d s/d

TAB 30 13,9 Convenio. Centros de atención
especializada.

TAM 26 15,5

TLAX 2 29,0 Convenio de Colaboración. Centros de
atención especializada. Apoyo
operación Prog. Estatal Viol.

VER 28 15,2

YUC 10 26,0

ZAC 29 15,0 Convenio. Centro y servicios de
atención especializada. Apoyo
operación Prog.Estatal Viol.

Fuente: Elaborado por la DGAAI del Inmujeres con información de la Secretaría de Salud (2004).
Notas: 1/ Entrega y capacitación en el manejo del “Manual de capacitadores y capacitadoras para el personal de salud.
Prevención y Atención de la Violencia Familiar, Sexual y contra las Mujeres”, para sensibilizar a los tomadores de decisiones,
capacitar a personal de servicios y realizar acciones dirigidas a lograr la coordinación intersectorial e interinstitucional.
2/ Taller en línea para la capacitación en la atención de la violencia familiar, sexual y contra las mujeres con participación
interestatal de servicios de salud. 3/ Incluye acciones de: capacitación a personal de salud de primero y segundo nivel,
promotores de salud, personal de ministerios públicos y de organismos no gubernamentales; sensibilización a tomadores
de decisiones; trabajo intersectorial e interinstitucional; distribución de material educativo; equipamiento y contratación de
personal para oficinas y centros especializados. 4/ Financiamiento a un refugio para mujeres y sus hijos e hijas, que viven
situación de violencia extrema, para la operación y profesionalización de personal. 5/ Diplomado “Antropología de la
Violencia. Herramientas Metodológicas” en coordinación con el INAH y la UNAM, mediante videoconferencia simultánea,
con sedes en Tijuana y Mexicali. 6/ Convenio para la instrumentación en el estado del Modelo Integrado de Prevención y
Atención a la Violencia. s/d: sin datos.
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Cuadro 23.3
Publicaciones y materiales de divulgación

Secretaría de Gobernación

Comisión para prevenir y erradicar la violencia contra las mujeres en
Ciudad Juárez

• Directorio de Instituciones públicas y privadas que atienden a mujeres en si-
tuaciones de violencia o vulnerabilidad.

Inmujeres

• Metodologías de fortalecimiento a mujer líderes comunitarias

• Metodología de masculinidades

• Curso Taller La inserción del género en el nivel preescolar

• Mesa Institucional para Coordinar las Acciones de Prevención y Atención de
la Violencia Familiar y hacia las Mujeres

• Programa Nacional por una Vida sin Violencia 2002-2006

• Primer y Segundo Informes del Programa Nacional por una Vida sin Violencia

• Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación
Contra la Mujer y su Protocolo Facultativo (copia fiel del documento oficial)

• Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia
contra la Mujer y Taller sobre su aplicación en México; y Cuaderno de casos
tipo (coeditados con UNICEF, UAM-Azcapotzalco y la CIM)

• Compilación de leyes que tutelan el derecho a una vida libre de violencia

• Compilación de los principales instrumentos internacionales sobre derechos
humanos de las mujeres

• Derechos humanos de las mujeres

• Compilación de leyes que tutelan el derecho a una vida libre de violencia

• Carpeta educativa. Contra la violencia, eduquemos para la paz

• Directorio nacional de organizaciones de la sociedad civil con acciones hacia
las mujeres

• Acciones para erradicar la violencia intrafamiliar y contra las mujeres. Leyes y
convenciones

• Legislar con perspectiva de género. Evaluación legislativa en materia de dere-
chos humanos de mujeres, niñas y niños (forma parte de la Colección Jurídica
“Género e Infancia” coeditada con UNICEF)

• Juzgar con perspectiva de género. Manual para la aplicación en México de los
tratados internacionales de protección de los derechos humanos de las mujeres
y la niñez” (coeditada con UNICEF)
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• Análisis comparativo de las normas estatales sobre justicia penal en México y
las normas internacionales que regulan la materia (forma parte de la Colección
Jurídica “Género e Infancia” coeditada con UNICEF)

• Niños y niñas invisibles, hijos e hijas de mujeres reclusas (coeditada con
UNICEF)

• Mujeres privadas de su libertad y sus hijos e hijas: Normas de ejecución de
sentencias a la luz de los tratados internacionales (forma parte de la Colección
Jurídica “Género e Infancia” coeditada con UNICEF)

• Elementos a considerar para la creación de refugios para mujeres y sus hijas e
hijos en situación de violencia familiar

• Violencia de Género en las Parejas Mexicanas: Análisis de los resultados de la
ENDIREH 2003

• El derecho a una vida sin violencia (FIL Guadalajara)

• Día Internacional para la Eliminación de la Violencia contra las Mujeres

• Campaña contra la violencia hacia la mujer indígena

• Matices de Libertad 2004

• Juzgar con perspectiva de género

• Capacitación con historietas

• Democratización de la familia

• Vida sin violencia

• Actualización del Programa nacional por una vida sin violencia

• Memoria de la Reunión Internacional de Atención y Prevención de la Violen-
cia hacia las Mujeres: Un Enfoque Multidisciplinario

• Ley marco en materia de violencia familiar (2006)

• Folletos Informativos de Violencia (70,000 ejemplares) que se entregaron a las
mujeres visitadas en el país durante el levantamiento de la ENDIREH.

• Tarjetas de bolsillo (300,000 unidades) para difusión de la línea telefónica Vi-
da sin Violencia.

• Políptico “violencia en el noviazgo”.

• Folleto “Refugios para mujeres y sus hijas e hijos en situación de violencia
familiar: elementos a considerar para su creación”.

• Convocatoria “Primer concurso de pintura de las mujeres reclusas”.

• Violencia hacia las Mujeres Migrantes (con la Organización Sin Fronteras y la
Fundación Ford)

Secretaría de Salud (Salud)

• Folleto Atención Médica a Víctimas de Violencia Sexual, elaborado en coordi-
nación con CENSIDA e Ipas.
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• Folleto informativo sobre Violencia Familiar y Sexual en Adultos Mayores (en
proceso)

• Folleto informativo sobre Violencia Familiar y Sexual en Niños (en proceso)

• Folleto “el que golpea a una nos golpea a todas”

• Elaboración de 450 mil tarjetas de bolsillo para difundir la línea telefónica Vi-
da sin Vida distribuidas por la Compañía AVON, Cosmetics.

Secretaría de Seguridad Pública (SSP)

• Trípticos sobre Violencia Intrafamiliar, distribuidos al personal de la Policía
Federal Preventiva (PFP).

Cuadro 23.4
Acciones a nivel de Entidad Federativa

I. Avances legislativos y otras acciones en la materia

Aguascalientes

• Iniciativa de Ley contra la Violencia hacia las Mujeres.

• Propuestas y aprobación de reforma legislativa al Código Penal del Estado, pa-
ra la tipificación del delito de violencia familiar y al mismo ordenamiento so-
bre el delito de Discriminación.

Chiapas

• Foro “Reformas al código penal en materia de violencia familiar: una acción
por la salud de las mujeres”.

Jalisco

• Seguimiento a la reforma del Art.176 para tipificar como delito autónomo la
violencia intrafamiliar

• Seguimiento a la creación de la ley de prevención y atención de la violencia
intrafamiliar en el estado de Jalisco.

Michoacán

• Estudio comparativo del delito de pornografía infantil y dictamen de propuesta
de reforma al Código Penal en esa materia.

Morelos

• Foro de consulta sobre legislación del Código Penal en materia de violencia
intrafamiliar.

Nuevo León

• Propuesta de reformas al Código Penal en materia de violencia familiar, estu-
pro, infanticidio, pornografía infantil, abandono de familia, peligro de contagio
y discriminación.
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• Propuesta de reformas al Código Civil en materia de violencia familiar, igual-
dad de hombres y mujeres, matrimonio y divorcio.

• Propuesta de reformas a la Ley Orgánica de la Procuraduría General de
Justicia del Estado y a la Ley de la Procuraduría de la Defensa del Menor y la
Familiar.

• Propuesta de reforma al artículo 1º Constitucional de Nuevo León, sobre el de-
recho a la no discriminación y sobre el rango constitucional de los asuntos ju-
rídicos de las mujeres.

• Proyecto de Ley para la Prevención y Atención Integral de la Violencia
Familiar.

Puebla

• Se trabajó para incidir en los procesos legislativos a favor de las mujeres para
que se considere la violencia familiar como delito: impulso a la reforma de la
fracción V del artículo 37 y el 309; ya la adición al capítulo duodécimo de los
delitos contra la familia, la sección cuarta y sus artículos 284 Bis y 284 del
Código de Defensa Social para el Estado Libre y Soberano de Puebla.

Querétaro

• Se adicionaron y derogaron diversos artículos de la Ley Estatal para Prevenir y
Sancionar la Violencia Intrafamiliar.

• Promoción e impulso a la elaboración de la propuesta que Reforma, Adiciona
y Deroga Diversos Artículos de la Ley Estatal para Prevenir y Sancionar la
Violencia Intrafamiliar. Publicación de la reforma de la Ley, en la que se cita
la creación de la mesa interinstitucional en contra de la violencia.

San Luis Potosí

• Presentación al Congreso del Estado de la iniciativa ciudadana de la Ley de
Atención, Prevención, Asistencia y Sanción de la Violencia Familiar.

• Foro “Análisis y propuestas de reformas a la ley de prevención y atención de
la violencia Intrafamiliar o doméstica de San Luis Potosí,” para presentar al
Congreso del Estado, una propuesta de reforma a esta Ley.

Sinaloa

• Formulación de propuestas de reforma a los delitos de: aborto, rapto, viola-
ción, inseminación artificial indebida, atentados al pudor, estupro, acoso se-
xual, incumplimiento de las obligaciones de asistencia familiar, sustracción de
menores o incapaces y tráfico de menores. Se propuso la tipificación del delito
de violencia intrafamiliar, logrando su aprobación.

Yucatán

• Foro “Análisis y reflexión sobre la Ley para la Protección de la Familia en el
Estado de Yucatán”. Objetivo: integrar una propuesta de modificación al mar-
co legal existente en materia de violencia intrafamiliar.
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II. Atención, protección, reparación

II.1 Centros de acogida

Morelos

• Albergue “Casa de la Mujer” del Instituto de la Mujer para el Estado de
Morelos.

• Instalación de un albergue temporal para mujeres víctimas de violencia
familiar.

• Asistencia a las reuniones de la Red Nacional de Refugios contra la violencia
familiar.

Querétaro

• Refugio para la mujer maltratada y participación en los eventos de la Red Na-
cional de Refugios para la Mujer Maltratada.

• Refugio para mujeres que sufren de violencia extrema.

• Atención a mujeres violadas: Refugio Nuju para violencia sexual contra muje-
res y menores.

Yucatán

• Apoyo al Centro de Atención para Mujeres que Viven Violencia.

Zacatecas

• Creación del Centro de Atención a Víctimas de Violencia Familiar y de un
albergue.

II.2 Teléfonos de atención

Aguascalientes. Línea telefónica 066. Capacitación a operadoras.

Coahuila. Línea telefónica 075 TelMujer. Participación en la Reunión Nacional de
Líneas Telefónicas de Asistencia Social. Taller de capacitación en violencia familiar
a operadoras de la línea.

Colima. Servicio especial 075 de orientación y apoyo para la integridad de las
mujeres.

Chihuahua. Línea Telefónica del MUSIVI (Centro de Prevención y Atención a
Mujeres y Familias en Situación de Violencia, dependiente de la Secretaría de Fo-
mento Social del gobierno del estado).

Jalisco. Línea Mujer para la zona metropolitana y municipios que cuentan con Ce-
Mujer.

Nuevo León. Línea 01 800 de atención de gestión ciudadana para todos los asuntos
que las mujeres requieran como necesidad manifiesta.

Puebla. Línea telefónica 075 TELMUJER.
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San Luis Potosí. Línea TELMUJER 075 y CONFIATEL 01 800 672 14 33. Exposi-
ción sobre el servicio de “Intervención en crisis emocional” en el marco de la sema-
na de la salud mental. Folleto informativo.

II.3 Prevención y atención

Aguascalientes

• Mesas Interinstitucionales con diversas dependencias para acciones de preven-
ción de la violencia y atención de mujeres víctimas de ésta y elaboración de la
Ruta Crítica de Atención a Mujeres Víctimas de Violencia.

• Propuestas a la PGJ del estado para la remodelación de la Agencia Especiali-
zada sobre Delitos Sexuales e Intrafamiliares.

• Atención psicológica, asesoría y orientación a mujeres.

• Asesoría jurídica a mujeres sobre: pensión alimenticia, patria potestad, divor-
cios, violencia familiar y despidos injustificados.

Baja California Sur

• Atención y canalización a mujeres con problemas de violencia familiar, de sa-
lud, de trabajo, educación, pobreza, y procuración o impartición de justicia.

Coahuila

• Reunión institucional para la implantación de la ruta crítica denominada “Sis-
tema integral de atención a mujeres afectadas por violencia”.

• Participación en la mesas de trabajo para formular propuestas para la imple-
mentación de Modelos de Intervención de la Violencia Enfocados a la Aten-
ción y la Prevención.

Chiapas

• Consejo Estatal Contra la Violencia Familiar.

• Programa Global para la Prevención y Atención a la Violencia, con sus res-
pectivos indicadores, en coordinación con la Secretaría de Educación y el Ins-
tituto de Desarrollo Humano.

• Seguimiento a las acciones de la Red Interinstitucional contra la violencia
(instalada desde el año 2001), conformada por instancias gubernamentales,
OSCs y academia.

• Participación en el Foro “Ruta Crítica en la Atención a la Violencia Familiar”
y en el taller para personal que atiende a mujeres afectadas por la violencia.

Colima

• Apoyo y asesoría legal y psicológica a mujeres.
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Guanajuato

Programa de Prevención y Atención a la Violencia de Género e Intrafamiliar; accio-
nes más relevantes: conferencia sobre la Ley de Atención a la Violencia Intrafami-
liar dirigida a las promotoras rurales del Programa Oportunidades. Taller Sexualidad
y adolescencia para prevenir la violencia en relaciones de amistad y noviazgo.
Construcción del modelo de atención de un albergue para la atención integral a mu-
jeres, niñas y niños que viven situación de violencia intrafamiliar. Conformación
y participación en las actividades de la Red de Referencia y Contrarreferencia de
Casos de Violencia Intrafamiliar en el Estado. Modelos de atención y servicio
de instituciones públicas operantes en Guanajuato para mujeres que viven violencia
intrafamiliar (UIA León). Módulo de género y violencia intrafamiliar y talleres so-
bre la Norma Oficial Mexicana y sus aplicaciones, dirigido a médicos del IMSS.

Jalisco

• Convenio de colaboración con la Secretaría de Seguridad, Prevención y Rea-
daptación Social del Estado.

Michoacán

• Servicio de asesoría, orientación, canalización y seguimiento a las solicitudes
de apoyo de mujeres.

• Elaboración, con la Secretaría de Salud, de la ruta crítica: acciones de preven-
ción de la violencia familiar en Michoacán.

Nuevo León

• Reunión anual de evaluación del equipo interinstitucional contra la violencia
familiar.

• Foro Internacional sobre Violencia Familiar.

• Asesoría legal a mujeres víctimas de violencia.

• Ponencia magistral en el Foro “Alto a la violencia intrafamiliar”.

Puebla

• Instalación del Consejo Estatal para la Atención de la Violencia Familiar.

• Asesoría y orientación jurídica, psicológica y de mediación a la población fe-
menina. Como parte del proceso de asesoría jurídica, se brinda acompaña-
miento a las mujeres en los juicios que inician.

• Operación del Centro de Mediación instalado en el IPM.

Querétaro

• Impartición con el Inmujeres del Taller Regional de Prevención de la Violencia
desde la Infancia.

• Asesoría legal y gestión social.

• Asistencia jurídica. a mujeres en juicios del orden familiar tramitando pensio-
nes alimenticias y custodias.



162 0622047s.doc

CEDAW/C/MEX/6

• Centro de Mediación. Pláticas para erradicar el desconocimiento de las instan-
cias jurisdiccionales que las personas tienen a su alcance para la solución de
un conflicto.

• Grupo de autoayuda.

• Visitas domiciliarias en atención a llamadas de violencia.

Quintana Roo

• Orientación y/o asesoría jurídica en materia de derechos civiles y familiares.

• Apoyo terapéutico en psicología.

• Asesoría psicológica sobre problemas de pareja; orientación para el trato de
los hijos/as adolescentes; autoestima.

• Terapias psicológicas para superar el desequilibrio emocional que sufren las
víctimas de violencia intrafamiliar.

• Gestión de becas alimenticias para habitantes de colonias marginales de Can-
cún (hijos/as de mujeres que sufren de violencia intrafamiliar).

San Luis Potosí

• Equipo Estatal Interinstitucional Contra la Violencia de Género e Intrafamiliar.

• Conformación de Grupos de Mutua Ayuda, denominados “Mujeres en Espejo”,
para mujeres con problemas de violencia intrafamiliar.

• Asesoría psicológica y jurídica en materia familiar y penal.

• Primer Congreso Nacional “Modelos de intervención en situaciones de violen-
cia intrafamiliar”.

Sinaloa

• Impartición con el Inmujeres del Taller Regional de Prevención de la Violencia
desde la Infancia.

• Proyecto Piloto para la Elaboración del Enfoque de Democratización Familiar.

• Laboratorios por relaciones democráticas en las familias.

• Programa piloto Redes Sociales contra la Violencia.

Sonora

• Sistema Integral de Atención a Mujeres afectadas por Violencia Intrafamiliar
en Sonora.

• Participación en el 7° Congreso Latinoamericano sobre Violencia contra los
Niños, la Niñas y Adolescentes.

Veracruz

• Mesa interinstitucional de la no violencia hacia las mujeres.

• Atención telefónica y personalizada: asesoría psicológica y jurídica.



0622047s.doc 163

CEDAW/C/MEX/6

Tabasco

• Impartición con el Inmujeres del Taller Regional de Prevención de la Violencia
desde la Infancia.

Tamaulipas

• Impartición con el Inmujeres del Taller Regional de Prevención de la Violencia
desde la Infancia.

Yucatán

• Conformación y asesoría a grupos de auto apoyo.

• Asesoría jurídica en materia de violencia y derecho familiar.

• Asesoría psicológica en materia de violencia intrafamiliar y problemas de con-
ducta relacionados con esta problemática.

• Ejecución del Proyecto “Propuestas para una Convivencia Democrática en la
Familia”.

Zacatecas

• Atención psicoterapeuta a víctimas de violencia familiar.

III. Campañas y acciones de difusión

Chihuahua

• Campaña de difusión para erradicar la violencia que incluye un número telefó-
nico 01 800, anuncios espectaculares, spots de radio y carteles.

Guanajuato

• Conferencia: “Violencia y derechos sexuales en el DIF”.

Michoacán

• Campañas: “Hombres y mujeres renunciando a la violencia”, “Reconstrucción
de la masculinidad”, “Paternidad responsable” y “Revalorización del trabajo
Doméstico” (carteles, trípticos, volantes, tarjetas postales, encendedores, vise-
ras, lapiceros y globos serigrafiados).

• Mesa de diálogo “Violencia de género, salud pública y derechos humanos”.

• Conferencia “Análisis teórico de investigación de las relaciones de poder y
género”.

• Obra de teatro “Trazos al viento”

• Performance “Machitos a la Mexicana”, con la escenificación de 12 ejemplos
de violencia que se ejerce en contra de las mujeres.

• Performance “Calaveras a la mexicana”
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Nuevo León

• Participación coordinada con el Sistema DIF Estatal en la campaña “Todos te-
nemos derecho a una vida sin violencia” el 25 de noviembre del 2003.

Puebla

• Campaña “No más violencia” ¡Actúa ya!: carteles, separadores, folletos y
mensajes radiofónicos.

Querétaro

• Campaña contra la violencia. Promoción de ideas como la no violencia, ima-
gen y derechos de la mujer y acciones que se realizan en beneficio de ellas.
Trípticos y participación en dos estaciones de radio durante 9 meses y en tele-
visión un mes.

Quintana Roo

• Campañas: difusión del día mundial de la no violencia en contra de la mujer y
de la prevención de la violencia intrafamiliar (mensajes en la radio, carteles,
calcomanías y trípticos, pláticas y charlas grupales).

• Campaña “Quítate la venda”.

San Luis Potosí

• Conferencia de sensibilización en género dirigida a cadetes de la Policía Estatal.

• Pláticas sobre violencia en el noviazgo y sobre violencia familiar a adolescen-
tes y parejas.

• Plática sobre prevención de la violencia familiar a madres y padres de familia
de niños en preescolar, a estudiantes del CONALEP y a personal administrati-
vo de la SEGE.

• Conferencia las Políticas públicas para la prevención de la violencia intrafa-
miliar”.

• Campaña “Estando juntos por la equidad de género” (trípticos y carteles).

• Campaña “Protegiendo a nuestros niños y niñas con hechos”.

Sinaloa

• Campaña estatal contra la violencia hacia las mujeres: construir la equidad: ta-
lleres y conferencias en cada municipio sobre desigualdad estructural y fami-
lias, violencia intrafamiliar y los derechos de las mujeres.

• Campaña anual “Todas por el derecho a una vida sin violencia”.

• Proyectos especiales de divulgación de la cultura de género y para erradicar la
violencia hacia las mujeres.

• Proyecto Piloto “Desarrollo Integral Sindicatura Agua Verde”: capacitación y
sensibilización a diferentes grupos de la comunidad (sindicatura, padres y ma-
dres, grupos focales de niñas, niños y adolescentes, club de mujeres mutualis-
tas de Agua Verde). Plática sobre violencia sexual hacia niñas y niños, violen-
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cia hacia las mujeres (ciclo de películas), Perspectiva de Género. Distribución
de carteles y trípticos contra el abuso sexual de la niñez.

IV. Publicaciones y materiales de divulgación

Aguascalientes

Campaña permanente en medios de comunicación sobre derechos de las muje-
res. Campaña permanente de difusión contra la violencia y la no discriminación ha-
cia las mujeres. Distribución de carteles, folletos y trípticos. Brigadas municipales
contra la violencia familiar.

Baja California Sur

• Difusión e impulso a la aplicación de la NOM-190 SSA1-1999. Pláticas, pro-
gramas de prevención de delitos, conferencias, trípticos, periódicos murales,
cursos de prevención de adicciones y jornadas sociales.

• Participación en los Programas de Difusión y Orientación Preventivo Infantil
de la Procuraduría de Justicia del Estado.

• 2da. Jornada Estatal de la No Violencia Familiar y hacia las Mujeres: confe-
rencias, pláticas, debates y talleres.

• Boletines informativos, trípticos, volantes y carteles sobre equidad de género,
no a la violencia hacia las mujeres y la familia, derechos humanos de las muje-
res y los niños, e incorporación de la equidad de género en la función pública.

Guanajuato

• Cuadernillo temático: Indicadores de Violencia de Género.

• Trípticos: derechos procesales de las mujeres en materia civil; derechos proce-
sales penales de las mujeres víctimas de delito; y derechos humanos de las
mujeres.

• Folleto sobre atención jurídica a mujeres, dirigido a servidores públicos que
atienden directamente casos de violencia.

Jalisco

• Folletos: Hostigamiento sexual, Sustracción de menores, Prevención de la
violación.

Michoacán

• Carteles con campañas para la eliminación de la violencia.

Nuevo León

• Tríptico Por una vida libre de violencia hacia las mujeres.

• Serie de historietas sobre los derechos de las mujeres, la violencia familiar y el
quehacer del Instituto.
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Querétaro

• Manual del facilitador del Programa de Hombres Renunciando a su Violencia
2º y 3er. Nivel.

San Luis Potosí

• Presentación del libro “Ley de Asistencia y Prevención a la Violencia Intrafa-
miliar”

• Tríptico “¡Rompe el silencio!”, que consiste en un test para identificar si una
mujer es víctima de violencia.

•Tríptico informativo “¿Eres víctima de violencia?” Díptico “Hombres en contra de
la violencia hacia las mujeres”.

• Tríptico “Confundida” (información para mujeres víctimas de violencia).

Sinaloa

• Libro “Voces calladas”.

V. Capacitación y sensibilización

Aguascalientes

• Capacitación al sector médico y colegios de profesionales sobre la aplicación
de la NOM-190SSA1-1999.

• Capacitación en escuelas y universidades del estado, y a personas que trabajan
directamente con mujeres víctimas de violencia.

Baja California Sur

• Taller “Procuración de justicia con equidad de género”.

• Programa para una Convivencia Democrática en la Familia. Talleres de sensi-
bilización y capacitación.

Coahuila

• Taller de sensibilización en género a Ministerios Públicos y Abogados
Litigantes.

Chiapas

• Metodología para el taller de capacitación al sector procuración de justicia.

• Talleres de sensibilización sobre paternidades y maternidades afectivas.

• Talleres para el personal del Campo Militar 31-C “El sabino, Chiapas” sobre
género y violencia hacia las mujeres en el estado y sobre paternidades
afectivas.

• Taller “Herramientas y metodología para la educación participativa con pers-
pectiva de género”.

• Talleres para capacitar y sensibilizar a las mujeres de la entidad sobre violen-
cia de género y derechos.
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• Talleres sobre relaciones afectivas y cultura de paz en la pareja.

• Pláticas sobre violencia familiar y derechos de las mujeres; autoestima; amor y
relación de pareja; sexualidad; y derechos sexuales y reproductivos; dirigidas a
personal de dependencias gubernamentales, municipales y de enseñanza media
y superior.

Guanajuato

• Cursos de capacitación en género y violencia y Foro taller: “La víctima de la
violencia y la justicia”, dirigido a Magistrados, Jueces, Agentes del Ministerio
Público, Abogados de la Dirección de Atención a Víctimas del Delito, de la
Representación Gratuita en Materia Civil, de la Defensoría de Oficio en Mate-
ria Penal, y de los Centros de Atención a la Violencia Intrafamiliar.

• Modelo de Atención Jurídica de la Violencia, dirigido a servidores públicos.

Jalisco

• Foro “Mujeres y narcotráfico” dirigido al personal de la Secretaría de Seguri-
dad Pública.

• Taller a ministerios públicos sobre la aplicación de las convenciones interna-
cionales en la aplicación de sentencias, impartido a jueces y juezas.

• Taller “Cómo legislar con perspectiva de género”, impartido a legisladores y
legisladoras.

Michoacán

• Taller de sensibilización para servidores públicos del área de procuración de
justicia.

• Segundo Encuentro Nacional para el Tratamiento de la Violencia de Género.

Morelos

• Capacitaciones sobre violencia, autoestima y talleres en sensibilización y ca-
pacitación en género.

Nuevo León

• Exposición sensibilización de “El derecho a una vida sin violencia” ante estu-
diantes de derecho y psicología de las diversas universidades del Estado, aforo
de 600 personas.

• Exposición, sensibilización a 185 estudiantes de diferentes áreas de la misma
universidad.

• Curso “Estrategias para la atención de la violencia familiar en el ámbito
policiaco”

• Capacitación en temas jurídicos.
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Puebla

• Talleres para la prevención e identificación de la violencia de género.

• Talleres de asertividad, autoestima y toma de decisiones.

Querétaro

• Capacitación para la atención de los problemas de violencia: cursos, pláticas,
conferencias y talleres.

• Curso para garantizar a la población, y en particular a las mujeres, acceso
efectivo a las instituciones de administración de justicia con orientación jurídi-
ca en materia penal, civil, mercantil y familiar (Tribunal Superior de Justicia
del Estado de Querétaro, a través de su Dirección de Orientación y Servicios a
la Ciudadanía).

• Talleres para la Policía Estatal “Seguridad y prevención de la violencia fami-
liar”, impartidos en coordinación con la Comisión Estatal de Derechos Huma-
nos y la Procuraduría Estatal de la Defensa del Menor y la Familia.

• Talleres “Por una cultura de paz” impartidos en coordinación con el Colectivo de
Hombres por Relaciones Igualitarias, A. C. (CORIAC) para multiplicadores.

• Taller de violencia Intrafamiliar para adolescentes de secundaria.

• Plática a personal de la presidencia municipal sobre violencia intrafamiliar.

• Conferencias sobre derechos de la mujer y violencia intrafamiliar.

• Pláticas de prevención de violencia (SEP/Programa de Educación para la Vida).

Quintana Roo

• Cursos de capacitación a promotores.

• Talleres para prevenir la violencia contra la mujer, con perspectiva de género
denominados “Hombres no violentos”.

• Pláticas sobre prevención de la violencia intrafamiliar.

• Reuniones comunitarias en colonias urbanas y comunidades rurales sobre pre-
vención de la violencia contra la mujer.

San Luis Potosí

• Talleres “Violencia contra la mujer en el marco jurídico de la procuración de
justicia” para sensibilizar a Ministerios Públicos, Peritos y Policías Ministe-
riales, sobre la atención a mujeres víctimas de violencia de género.

• Talleres de sensibilización sobre temas de derechos humanos, violencia y mas-
culinidad, impartidos a cerca de 700 elementos de la Policía Federal de la Se-
cretaría de Seguridad Pública.

Sonora

• Taller: “La comunicación y el abordaje de conflictos”.



0622047s.doc 169

CEDAW/C/MEX/6

• Jornadas de la no violencia (pláticas participativas y talleres sobre temas rela-
cionados con la violencia intrafamiliar, dirigidas a jóvenes, madres, padres,
adolescentes y asistentes educativos).

• Exposiciones sobre violencia intrafamiliar.

• Documento: Perfil de las mujeres privadas de su libertad.

Tamaulipas

• Taller sobre la aplicación en México de la Convención Interamericana para
Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer, impartido a le-
gisladores, legisladoras, magistrados, jueces, juezas y especialistas en derecho.

Veracruz

• Conferencias sobre derechos de las mujeres y el marco jurídico estatal: Ley
104 de asistencia y prevención de la violencia familiar.

• Módulo educativo “Sociedad, violencia y juventud” para la población estu-
diantil en coordinación con el Sistema Tele Bachillerato.

• Talleres de sensibilización, información y concientización.

Yucatán

• Taller “Equidad de género y derecho en Yucatán” para integrantes del Poder
Judicial (jueces, magistrados y proyectistas de sentencias) sobre género y vio-
lencia, tratados internacionales, la interpretación del derecho y el principio de
equidad y la equidad y la igualdad en la legislación yucateca.

• Eventos de capacitación sobre prevención y atención a la violencia intrafami-
liar a servidores públicos, población abierta y jóvenes.

• Talleres de capacitación a delegadas de las Instancias Municipales de la Mujer.

• Eventos de sensibilización en materia de violencia intrafamiliar a servidoras y
servidores públicos, población abierta, y jóvenes.

• Conferencia “Derecho y violencia familiar”.

• Distribución de trípticos y tarjetas para una vida sin violencia.

• Conferencia “Masculinidades y relaciones de paz: Un enfoque preventivo de la
violencia adolescente”.

• Obra de teatro “Un servicio de bondad”.

• Sensibilización, en materia de violencia intrafamiliar, autoestima, derecho y
género y liderazgo, en el marco del programa Hábitat (SEDESOL).

Zacatecas

• Sensibilización sobre la perspectiva de género y violencia familiar a mujeres
jefas de familia.

• Sensibilización sobre perspectiva de género a sacerdotes. Difusión de los datos
que arrojó la muestra para Zacatecas de la ENDIREH.
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• Capacitación sobre violencia familiar.

• Concurso de cartel alusivo al Día Internacional de la no Violencia hacia las
Mujeres.

VI. Estadísticas y datos desagregados por sexo

Chiapas

• Foro “Dimensión de la violencia contra las mujeres en Chiapas”.

Nuevo León

• Estudio sobre los aspectos más relevantes del fenómeno de la violencia fami-
liar en el Área Metropolitana de Monterrey.

• Levantamiento de la Encuesta Nacional sobre la Dinámica de las Relaciones
en el Hogar (ENDIREH 2003) en los estados de Coahuila, Michoacán, Quinta-
na Roo, Yucatán y Zacatecas.

Fuente: Información sistematizada por la DGAAI del Inmujeres con base en diferentes reportes
de las entidades federativas para el período del presente Informe.

Recomendación 27

Cuadro 27.1
Acciones a nivel de entidad federativa

Aguascalientes

• Campaña estatal de mejoramiento en el acceso y en la calidad de los servicios
sociales prioritarios para mujeres en condiciones de vulnerabilidad y/o pobreza.

Guanajuato

• Programa Especial de Mujeres Indígenas.

• Investigación en proceso: “Historiografía de pueblos indígenas”.

Michoacán

• Campaña de difusión de los derechos humanos de las mujeres indígenas en es-
pañol y lengua materna.

• Seguimiento a proyectos de mujeres indígenas del Programa Productivo para
Mujeres Indígenas de la CDI

• Talleres de empoderamiento dirigidos a mujeres indígenas y campesinas.

Puebla

• Segundo Encuentro Nacional de Mujeres Indígenas en el Arte Popular.

• Trabajo de organización entre artesanas indígenas.

Querétaro

• Difusión de los derechos de la mujer indígena y atención de la violencia sexual
en mujeres.



0622047s.doc 171

CEDAW/C/MEX/6

• Servicios de asistencia social para personas en situación de extrema pobreza o
vulnerabilidad, con apoyos compensatorios como despensas, sillas de ruedas,
cobijas, medicamentos, apoyo de pasajes entre otros.

• Programa de desarrollo de capacidades en el medio rural (PRODESCA): otor-
ga apoyos a grupos indígenas.

• Programa de atención a menores trabajadores urbanos y familias de cruceros.

• Tercer Encuentro de Culturas Populares e Indígenas en Querétaro.

San Luis Potosí

• Seguimiento a proyectos apoyados por el Programa para el Desarrollo de los
Pueblos y Comunidades Indígenas, financiamiento de talleres de capacitación
en el marco del programa.

• Participación en el Programa de Organización Productiva para las Mujeres In-
dígenas. Talleres de capacitación a grupos de mujeres indígenas sobre dere-
chos de las mujeres, organización empresarial y liderazgo.

Sinaloa

• 4 Talleres organizados por la CDI en el marco del Proyecto de Albergues Indí-
genas, dirigidos a niños y niñas indígenas y mestizos estudiantes de 1 a 6 gra-
do de primaria, y a padres de familia.

Sonora

• Documento: Las mujeres indígenas de Sonora. Perfil sociodemográfico de la
población femenina hablante de lengua indígena en la entidad.

Veracruz

• Proyecto integral alimentario para beneficiar a mujeres jefas de familia de zo-
nas urbanas que viven en extrema pobreza en la ciudad de Veracruz.

• Estrategias que fomenten la salud de las mujeres en zonas rurales e indígenas
de escasos recursos: cursos-taller de medicina tradicional y acupuntura.

• Promoción de estrategias que fomenten la salud de las mujeres en zonas rura-
les e indígenas de escasos recursos: cursos-taller de medicina tradicional y
acupuntura.

Yucatán

• Programa de radio “U Juum Kaaal’Oleb’Ob. La voz de las mujeres”, transmi-
tido en lengua maya: difunde conceptos de equidad de género y temáticas de
interés general para la población femenina mayahablante.

• Difusión del Diagnóstico de la Discriminación hacia las Mujeres Indígenas.

• 5 Talleres organizados por la CDI en el marco del Proyecto de Albergues Indí-
genas, dirigidos a niños y niñas mayas y mestizos estudiantes de 1 a 6 grado de
primaria, y a padres de familia.

Fuente: Información sistematizada por la DGAAI del Inmujeres con base en diferentes reportes
de las entidades federativas durante el período que abarca el presente Informe.
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Cuadro 27.2
Otras acciones a favor de las mujeres indígenas realizadas por la Comisión
Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas (CDI)

• Estudio “Indicadores socioeconómicos y demográficos de las mujeres
indígenas”.

• Proyecto de Formación de Promotoras para el Impulso de la Organización
Productiva de Mujeres Indígenas.

• Proyecto de Fortalecimiento Sectorial a Artesanas Indígenas.

• Encuentro de Productoras Indígenas (capacitación técnica artesanal PROADA).

• Festival del Rebozo para promover en la Ciudad de México la artesanía textil
indígena.

• Seminario “La artesanía como producción cultural y el papel de las mujeres
indígenas en esta actividad”.

• Programa Albergues Escolares Indígenas.

• Proyecto Proequidad en Albergues Indígenas de Sinaloa y Yucatán. Objetivo:
desarrollar una metodología específica y material didáctico adecuado para tra-
tar el tema de los derechos de la niñez indígena, con particular énfasis en los
derechos de las niñas.

• Apoyo al desarrollo académico de jóvenes indígenas.

• Capacitación sobre purificación de agua para hogares indígenas con enfoque
de género.

• Diagnóstico de la discriminación hacia las mujeres indígenas y publicación del
documento.

• Diagnóstico sobre la situación de las mujeres indígenas desplazadas por diver-
sos conflictos en el estado de Chiapas (Inmujeres-CDI).

Fuente: Información sistematizada por la DGAAI del Inmujeres con base en insumos
proporcionados por la dependencia durante el período que abarca el presente Informe.
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Recomendación 33

Cuadro 33.1
Trabajo legislativo

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

Nombre de la iniciativa Que reforma la fracción V del artículo 123 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
y adiciona la fracción II del artículo 170 de la Ley
Federal del Trabajo

Tema Para modificar los periodos pre y posnatal a efecto de
que las madres disfruten de mayor tiempo con sus hijos
recién nacidos

Fecha de presentación Martes 23 de marzo de 2004

Estatus Turnada a las Comisiones Unidas de Puntos
Constitucionales y de Trabajo y Previsión Social

Nombre de la iniciativa Que reforma la fracción V del artículo 123 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
y adiciona la fracción VIII del artículo 170 de la Ley
Federal del Trabajo

Tema Para establecer un periodo de descanso a las
trabajadoras que adopten a menores de edad

Fecha de presentación Martes 23 de marzo de 2004

Estatus Turnada a las Comisiones Unidas de Puntos
Constitucionales y de Trabajo y Previsión Social

Nombre de la iniciativa Con proyecto de decreto, por el que se adiciona un
segundo párrafo al artículo 123 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos

Tema Para que el Estado impulse las condiciones necesarias
para promover el empleo de las personas en situación de
vulnerabilidad

Fecha de presentación Miércoles 25 de agosto de 2004

Estatus Turnada a la Comisión de Puntos Constitucionales

Nombre de la iniciativa Que reforma la fracción V del apartado A del artículo
123 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos

Tema Para homologar criterios de maternidad

Fecha de presentación Martes 30 de noviembre de 2004

Estatus Turnada a las Comisiones Unidas de Puntos
Constitucionales y de Trabajo y Previsión Social
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Ley Federal del Trabajo. Cámara de Senadores

Nombre de la iniciativa Iniciativa con Proyecto de Decreto que Reforma la Ley
del Seguro Social en sus Artículos 102, 103 y 107; y la
Ley Federal del Trabajo, en su Artículo 133, fracción I

Tema Para eliminar el certificado de no gravidez en la
solicitud de empleo

Fecha de presentación Jueves 6 de diciembre de 2001

Estatus Dictaminado y aprobado el artículo 133 fracción I de la
Ley Federal del Trabajo el día 12 de diciembre de 2002.
Sin embargo, no ha sido aprobada las reformas a la Ley
del Seguros Social. La Minuta fue enviada a la Cámara
de Diputados y no se ha aprobado

Nombre de la iniciativa Iniciativa con Proyecto de Decreto que Reforma y
Adiciona diversas disposiciones de la Ley Federal del
Trabajo

Tema Que no se establezcan restricciones discriminatorias
entre las mujeres trabajadores en materia salarial, de
ascensos

Fecha de presentación Viernes 13 de Diciembre del 2002

Estatus Se turnó a las comisiones unidas de Trabajo y Previsión
Social, de Equidad y Género y de Estudios Legislativos

Nombre de la iniciativa Proyecto de decreto que reforma y adiciona los artículos
59, 61 y 164 de la Ley Federal del Trabajo

Tema Tiene como objetivo que las mujeres con hijos menores
de edad, puedan tener un horario de trabajo que les
permita una mayor integración con su familia, llevando
a cabo la reducción de la jornada laboral a 35 horas
semanales, sin reducción salarial

Fecha de presentación Martes 8 de marzo de 2004

Estatus Se turno a las Comisiones Unidas de Trabajo y
Previsión Social; de Equidad y Género; y de Estudios
Legislativos

Nombre de la iniciativa Proyecto de decreto por el que se adiciona los artículos
154 y 155, y se reforman el artículo 168 a la Ley
Federal del Trabajo

Tema Para apoyar a las madres trabajadoras que tiene hijos e
hijas en la escuela con horarios flexibles

Fecha de presentación Martes 2 de Diciembre de 2003

Estatus Se turnó a las comisiones unidas de Trabajo y Previsión
Social, de Equidad y Género y de Estudios Legislativos
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Ley Federal del Trabajo. Cámara de Diputados

Nombre de la iniciativa Que adiciona un artículo 170-A a la Ley Federal del
Trabajo, y adiciona un párrafo al artículo 28 de la Ley
Federal de Trabajadores al Servicio del Estado

Tema Con respecto a la licencia por paternidad
Fecha de presentación Martes 9 de diciembre de 2003
Estatus Turnada a las Comisiones Unidas de Trabajo y

Previsión Social y de Seguridad Social
Nombre de la iniciativa Que reforma la fracción V del artículo 123 de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
y adiciona la fracción II del artículo 170 de la Ley
Federal del Trabajo

Tema Para modificar los periodos pre y posnatal a efecto de
que las madres disfruten de mayor tiempo con sus hijos
recién nacidos

Fecha de presentación Martes 23 de marzo de 2004
Estatus Turnada a las Comisiones Unidas de Puntos

Constitucionales y de Trabajo y Previsión Social
Nombre de la iniciativa Que reforma la fracción V del artículo 123 de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
y adiciona la fracción VIII del artículo 170 de la Ley
Federal del Trabajo

Tema Para establecer un periodo de descanso a las
trabajadoras que adopten a menores de edad

Fecha de presentación Martes 23 de abril de 2004
Estatus Turnada a las Comisiones Unidas de Puntos

Constitucionales y de Trabajo y Previsión Social
Nombre de la iniciativa Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley

Federal del Trabajo
Tema Para prohibir actos de discriminación laboral contra las

mujeres
Fecha de presentación Martes 30 de marzo de 2004
Estatus Turnada a las Comisiones de Trabajo y Previsión Social

y de Equidad y Género
Nombre de la iniciativa Que reforma los artículos 47 y 51; y adiciona la

fracción XII al artículo 133 y la fracción XI al artículo
135 de la Ley Federal del Trabajo

Tema En materia de hostigamiento sexual
Fecha de presentación Jueves 15 de abril de 2004
Estatus Turnada a la Comisión de Trabajo y Previsión Social
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Nombre de la iniciativa Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal del Trabajo

Tema Esta iniciativa propone, que en la obligación que tienen
los patrones de otorgar becas a sus trabajadores, éstas se
distribuyan de manera proporcional al número de
hombres y mujeres contratados por el patrón

Fecha de presentación Jueves 15 de abril de 2004
Estatus Turnada a las Comisiones Unidas de Trabajo y

Previsión Social y de Equidad y Género
Nombre de la iniciativa Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley

Federal del Trabajo
Tema Tiene como objetivos primordiales, evitar y prevenir la

discriminación contra las personas de capacidades
diferentes, fomentar su integración laboral en las
empresas o establecimientos del sector privado

Fecha de presentación Martes 27 de abril de 2004
Estatus Turnada a la Comisión de Trabajo y Previsión Social
Nombre de la iniciativa Que reforma diversos artículos de la Ley Federal del

Trabajo
Tema En materia de paternidad responsable y protección de la

organización y desarrollo de la familia
Fecha de presentación Jueves 29 de abril de 2004
Estatus Turnada a la Comisión de Trabajo y Previsión Social
Nombre de la iniciativa Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley

Federal del Trabajo
Tema La presente iniciativa busca corregir el periodo de

lactancia. Asimismo, pretende robustecer esta iniciativa,
es el de las mujeres embarazadas que son despedidas, y
el del hostigamiento sexual de las mujeres trabajadoras

Fecha de presentación Jueves 29 de abril de 2004
Estatus Turnada a la Comisión de Trabajo y Previsión Social
Nombre de la iniciativa Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley

Federal del Trabajo
Tema Para introducir de forma transversal la perspectiva de

género en la legislación laboral
Fecha de presentación Martes 14 de julio de 2004
Estatus Turnada a la Comisión de Trabajo y Previsión Social,

con opinión de la Comisión de Equidad y Género
Nombre de la iniciativa Que reforma diversas disposiciones de la Ley Federal

del Trabajo
Tema Para prohibir la discriminación y fomentar el empleo de

las personas con discapacidad
Fecha de presentación Jueves 2 de septiembre de 2004
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Estatus Turnada a la Comisiones Unidas de Trabajo y Previsión
Social y de Atención a Grupos Vulnerables

Nombre de la iniciativa Que reforma y adiciona los artículos 3, 7, 133, 422 y
992 de la Ley Federal del Trabajo

Tema En materia de discriminación
Fecha de presentación Martes 7 de septiembre de 2004
Estatus Turnada a la Comisión de Trabajo y Previsión Social
Nombre de la iniciativa Que reforma diversos artículos de la Ley Federal del

Trabajo
Tema En materia de trabajo de adolescentes
Fecha de presentación Martes 28 de septiembre de 2004
Estatus Turnada a las Comisiones Unidas de Trabajo y

Previsión Social y de Atención a Grupos Vulnerables,
con opinión de la Comisión Especial de la Niñez,
Adolescencia y Familias

Nombre de la iniciativa Que reforma y adiciona el artículo 170 de la Ley
Federal del Trabajo

Tema En materia de maternidad
Fecha de presentación Martes 9 de noviembre de 2004
Estatus Turnada a la Comisión de Trabajo y Previsión Social
Nombre de la iniciativa Que reforma el artículo 3 de la Ley Federal del Trabajo
Tema Para garantizar la igualdad y la no discriminación de las

personas con capacidades diferentes en el ámbito
laboral

Fecha de presentación Martes 23 de noviembre de 2004
Estatus Turnada a la Comisión de Trabajo y Previsión Social
Nombre de la iniciativa Reforma y adiciona a diversas disposiciones de la Ley

Federal del Trabajo
Tema Tiene como objeto prohibir la discriminación laboral de

las personas con discapacidad, adultos en plenitud y
mujeres madres solteras y/o embarazadas

Fecha de presentación Jueves 2 de diciembre de 2004
Estatus Turnada a la Comisión de Trabajo y Previsión Social
Nombre de la iniciativa Reforma la fracción I del artículo 501 de la Ley Federal

del Trabajo
Tema Para hacer una distinción entre la viuda y el viudo del

trabajador o trabajadora extinto, para recibir la
indemnización en los casos de muerte

Fecha de presentación Lunes 14 de marzo de 2005
Estatus Turnada a la Comisión de Trabajo y Previsión Social
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Nombre de la iniciativa Que reforma el artículo 995 de la Ley Federal del
Trabajo

Tema Para aumentar la sanción a patrones que violan normas
que rigen el trabajo de mujeres y menores

Fecha de presentación Martes 5 de abril de 2005
Estatus Turnada a la Comisión de Trabajo y Previsión Social
Nombre de la iniciativa Que reforma el artículo 995 de la Ley Federal del

Trabajo
Tema Para aumentar la sanción a patrones que violan las

normas que rigen el trabajo de las mujeres y menores
Fecha de presentación Jueves 14 de abril de 2005
Estatus Turnada a la Comisión de Trabajo y Previsión Social
Nombre de la iniciativa Que reforma los artículos 333 y 343 y adiciona uno 343

Bis a la Ley Federal del Trabajo
Tema Para reforzar y diseñar esquemas que protejan y

garanticen los derechos del personal que realiza trabajo
doméstico

Fecha de presentación Martes 10 de mayo de 2005
Estatus Turnada a la Comisión de Trabajo y Previsión Social

Otras iniciativas

Nombre de la iniciativa Que reforma diversas disposiciones de la Ley del
Impuesto sobre la Renta

Tema Para otorgar estímulos fiscales a las empresas que
contraten madres solteras o mujeres que sean jefas de
familia

Fecha de presentación Lunes 14 de marzo de 2005

Estatus Turnada a las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito
Público y de Equidad y Género

Fuente: Compilación realizada por la Coordinación de Asesores del Inmujeres con base en
información de las LVIII y LVIX Legislaturas del Congreso de la Unión.
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Apéndice a la segunda parte
Sexto informe periódico de México

En cumplimiento al articulo 18 de la Convención sobre la
Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra
la Mujer (CEDAW)

Contenido de la Convención
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Artículos 1 y 2

Cuadro 1.1
Primera Encuesta Nacional sobre Discriminación en México

Discriminación contra las Mujeres

Resumen de resultados (mayo de 2005)

Dependencias responsables Secretaría de Desarrollo Social(SEDESOL) y Consejo Nacional contra la
Discriminación (CONAPRED)

Total de encuestas realizadas 5,608

Población entrevistada: indígenas, adultos mayores, personas con discapacidad, minorías religiosas y
personas con preferencias sexuales distintas

Percepción general de los entrevistados Discriminar significa principalmente tratar diferente o negativamente a las personas

Lo que dicen los hombres

84% respetarían la decisión de una mujer de tener un hijo y criarlo como madre soltera

90% es una violación a los derechos humanos el negarle el empleo a una mujer embarazada

96% es injustificable que un hombre le pegue a una mujer

24,4% pediría un examen de embarazo a una mujer al solicitar el empleo

23,1% muchas mujeres son violadas porque provocan a los hombres

21,7% es natural que a las mujeres se les prohíban más cosas que a los hombres

14,5% no hay que gastar tanto en la educación de las hijas porque luego se casan

39,2% opina que las mujeres deben trabajar en tareas propias de su sexo

30,5% es normal que los hombres ganen más que las mujeres

21,5% las mujeres tienen menos capacidad que los hombres para ejercer cargos importantes

Lo que dicen las mujeres

94,2% Sí hay discriminación contra las mujeres y los espacios donde mayor la perciben
son el trabajo y la familia

22,8% dice haber sido discriminada por su condición en el trabajo

principales derechos que no son respetados el derecho al trabajo con pago justo, el trato igual ante la ley y el de una vida libre
de violencia.

principales obstáculos para salir adelante la discriminación por embarazo o hijos y la falta de empleos para mujeres

Espacios de mayor discriminación Trabajo y familia

26,4% El mayor sufrimiento de las mujeres es la violencia familiar

31,5% El machismo es el principal responsable de la discriminación

20% Las mujeres son las responsables de la discriminación

Fuente: Elaborado por la DGAAI del Inmujeres con datos de la Encuesta.
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Artículo 7

Cuadro 7.1
Porcentaje legal por sexo de los candidatos a Diputados por el principio de
mayoría relativa, por partido político, para el proceso electoral federal 2002-2003

Sexo Absolutos Porcentaje Sexo Absolutos Porcentaje

Partido Acción Nacional Convergencia

Mujeres 52 36,11 Mujeres 96 32

Hombres 92 63,89 Hombres 204 68

Total 144 100,00 Total 300 100,00

Partido Revolucionario Institucional Partido de la Sociedad Nacionalista

Mujeres 2 33,33 Mujeres 92 30,67

Hombres 4 66,67 Hombres 208 69,33

Total 6 100,00 Total 300 100,00

Coalición Alianza Para Todos Partido Alianza Social

Mujeres 26 30,59 Mujeres n.d. n.d.

Hombres 59 69,41 Hombres n.d. n.d.

Total 85 100,00 Total n.d. n.d.

Partido de la Revolución Democrática México Posible

Mujeres 91 34,87 Mujeres 147 49,33

Hombres 170 65,13 Hombres 151 50,67

Total 261 100,00 Total 298 100,00

Partido del Trabajo Partido Liberal Mexicano

Mujeres 94 32,64 Mujeres 90 30

Hombres 194 67,36 Hombres 210 70

Total 288 100,00 Total 300 100,00

Partido Verde Ecologista de México Fuerza Ciudadana

Mujeres 61 30,05 Mujeres 89 30,07

Hombres 142 69,95 Hombres 207 69,93

Total 203 100,00 Total 296 100,00

Fuente: Información proporcionada por el Instituto Federal Electoral (IFE).
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Cuadro 7.2
Porcentaje legal por sexo de los candidatos a Diputados por el
principio de representación proporcional en el proceso electoral
federal 2002-2003

Sexo Absolutos Porcentaje Sexo Absolutos Porcentaje

Partido Acción Nacional Partido de la Sociedad Nacionalista

Mujeres 103 51,50 Mujeres 89 44,50

Hombres 97 48,50 Hombres 111 55.50

Total 200 100,00 Total 200 100.00

Partido de la Revolución Democrática Partido Alianza Social

Mujeres 99 49,50 Mujeres 64 38,55

Hombres 101 50,50 Hombres 102 61,45

Total 200 100,00 Total 166 100,00

Partido del Trabajo México Posible

Mujeres 115 57,50 Mujeres 92 53,49

Hombres 85 42,50 Hombres 80 46,51

Total 200 100,00 Total 172 100,00

Partido Verde Ecologista de México Partido Liberal Mexicano

Mujeres 91 45,50 Mujeres 77 38,89

Hombres 109 54,50 Hombres 121 61,11

Total 200 100,00 Total 200 100,00

Convergencia Fuerza Ciudadana

Mujeres 91 46,20 Mujeres 66 32,29

Hombres 106 53,80 Hombres 102 60,71

Total 197 100,00 Total 168 100,00

Fuente: Información proporcionada por el Instituto Federal Electoral (IFE).



0622047s.doc 183

CEDAW/C/MEX/6

Cuadro 7.3
Porcentaje general de los candidatos a Diputados por mayoría relativa
en el proceso electoral federal 2002-2003

Total Propietarios Suplentes

Sexo Absolutos Porcentaje Absolutos Porcentaje Absolutos Porcentaje

Partido Acción Nacional

Mujeres 185 30,83 81 27 104 34,67

Hombres 415 69,17 219 73 196 65,33

Total 600 100,00 300 100,00 300 100,00

Partido Revolucionario Institucional

Mujeres 122 30,05 22 10,84 100,00 49,26

Hombres 284 69,95 181 89,16 103 50,74

Total 406 100,00 203 100,00 203 100,00

Partido de la Revolución Democrática

Mujeres 208 34,67 96 32 112 37,33

Hombres 392 65,33 204 68 188 62,67

Total 600 100,00 300 100,00 300 100,00

Partido del Trabajo

Mujeres 226 37,76 94 31,33 132 44

Hombres 374 62,33 206 68,67 168 56

Total 600 100,00 300 100,00 300 100,00

Partido Verde Ecologista de México

Mujeres 131 32,27 61 30,05 70 34,48

Hombres 275 67,73 142 69,95 133 65,52

Total 406 100,00 203 100,00 203 100,00

Convergencia

Mujeres 206 34,33 96 32 110 36,67

Hombres 394 65,67 204 38 190 63,33

Total 600 100,00 300 100,00 300 100,00

Partido de la Sociedad Nacionalista

Mujeres 207 34,50 92 30,67 115 38,33

Hombres 393 65,50 208 69,33 185 61,67

Total 600 100,00 300 100,00 300 100,00
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Total Propietarios Suplentes

Sexo Absolutos Porcentaje Absolutos Porcentaje Absolutos Porcentaje

Partido Alianza Social

Mujeres 166 27,67 63 21 103 34,33

Hombres 434 72,33 237 79 197 65,67

Total 600 100,00 300 100,00 300 100,00

México Posible

Mujeres 289 48,49 147 49,33 142 47,65

Hombres 307 51,51 151 50,67 156 52,35

Total 596 100,00 298 100,00 298 100,00

Partido Liberal Mexicano

Mujeres 155 25,83 90 30 65 21,67

Hombres 445 74,17 210 70 235 78,33

Total 600 100,00 300 100,00 300 100,00

Fuerza Ciudadana

Mujeres 198 33,45 89 30,07 109 36,82

Hombres 394 66,55 207 69,93 187 63,18

Total 592 100,00 296 100,00 296 100,00

Alianza Para Todos

Mujeres 62 31,96 27 27,84 35 36,08

Hombres 132 68,04 70 72,26 62 63,92

Total 194 100,00 97 100,00 97 100,00

Fuente: Información proporcionada por el Instituto Federal Electoral (IFE).
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Cuadro 7.4
Porcentaje general de los candidatos a Diputados por representación
proporcional en el proceso electoral federal 2002-2003

Total Propietarios Suplentes
Sexo Absolutos Porcentaje Absolutos Porcentaje Absolutos Porcentaje

Partido Acción Nacional

Mujeres 200 50.00 103 51.50 97 48.50

Hombres 200 50.00 97 48.50 103 51.50

Total 400 100.00 200 100.00 200 100.00

Partido Revolucionario Institucional

Mujeres 200 50.00 99 49.50 101 50.50

Hombres 200 50.00 101 50.50 99 49.50

Total 400 100.00 200 100.00 200 100.00

Partido de la Revolución Democrática

Mujeres 183 45.98 84 42.21 99 49.75

Hombres 215 54.02 115 57.79 100.00 50.25

Total 398 100.00 199 100.00 199 100.00

Partido del Trabajo

Mujeres 230 57.50 115 57.50 115 57.50

Hombres 170 42.50 85 42.50 85 42.50

Total 400 100.00 200 100.00 200 100.00

Partido Verde Ecologista de México

Mujeres 163 40.75 91 45.50 72 36.00

Hombres 237 59.25 109 54.50 128 64.00

Total 400 100.00 200 100.00 200 100.00

Convergencia

Mujeres 169 42.89 91 46.19 78 39.59

Hombres 225 57.11 106 53.81 119 60.41

Total 394 100.00 197 100.00 197 100.00

Partido de la Sociedad Nacionalista

Mujeres 175 43.75 89 44.50 86 43.00

Hombres 225 56.25 111 55.50 114 57.00

Total 400 100.00 200 100.00 200 100.00

Partido Alianza Social

Mujeres 122 36.75 64 38.55 58 34.94

Hombres 210 63.25 102 61.45 108 65.06

Total 332 100.00 166 100.00 166 100.00
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Total Propietarios Suplentes
Sexo Absolutos Porcentaje Absolutos Porcentaje Absolutos Porcentaje

México Posible

Mujeres 167 48.55 92 53.49 75 43.60

Hombres 177 51.45 80 46.51 97 56.40

Total 344 100.00 172 100.00 172 100.00

Partido Liberal Mexicano

Mujeres 133 33.59 77 38.89 56 28.28

Hombres 263 66.41 121 61.11 142 71.72

Total 396 100.00 198 100.00 198 100.00

Fuerza Ciudadana

Mujeres 124 36.29 66 39.29 58 34.52

Hombres 212 63.10 102 63.10 110 65.48

Total 336 100.00 168 100.00 168 100.00

Fuente: Información proporcionada por el Instituto Federal Electoral (IFE).

Artículo 10

Cuadro 10.1
Becas del Programa Oportunidades, 2000-2001 y 2005-2006

Ciclos escolares
Observado Meta Variación porcentual anual

Concepto 2000-2001 2001-2002 2002-2003 2003-2004 2004-2005 2005-2006 e/
2004-2005/
2000-2001

2004-2005/
2003-2004

2005-2006/
2004-2005

Total 2 485 323 3 315 481 4 355 927 4 577 009 5 100 379 5 396 000 105.2 11.4 5.8

Mujeres 1 226 785 1 644 358 2 167 836 2 280 136 2 556 204 2 704 363 108.4 12.1 5.8

Hombres 1 258 538 1 671 123 2 188 091 2 296 873 2 544 175 2 691 637 102.2 10.8 5.8

Por nivel educativo

Básica 2 485 323 3 047 748 3 919 176 4 041 946 4 484 335 4 744 250 80.4 10.9 5.8

– Primaria 1 677 138 2 044 001 2 588 587 2 609 692 2 854 886 3 020 357 70.2 9.4 5.8

– Secundaria 808 185 1 003 747 1 330 589 1 432 254 1 629 449 1 723 893 101.6 13.8 5.8

Media superior 267 733 436 751 535 063 616 044 651 750 15.1 5.8

Paquetes de útiles
escolares distribuidos
(miles)

Oportunidades1/ 1 281.6 1 504.8 1 761.6 1 740.6 1 811.2 1 846.6 41.3 4.1 2.0

Fuente: Secretaría de Hacienda y Crédito Público y Coordinación Nacional del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades.
1/ Se refiere a los alumnos que asisten a escuelas comprendidas en el universo de atención de los programas del CONAFE y que

son becarios del Programa Oportunidades (es decir, se trata sólo de becarios de Oportunidades que reciben paquetes).
e/ Cifras estimadas, susceptibles de variar.
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Artículo 11

Cuadro 11.1

Indicador 2000 2003

Índice de segregación ocupacional1/ por rama
de actividad   

Total 37.7 39.2

Minería, construcción, electricidad, gas y agua 77 84.3

Transportes, servicios conexos al transporte y
comunicaciones 72.9 73.2

Servicios personales2/ 48.8 47.4

Servicios al productor2/ 33.8 33.3

Servicios sociales2/ 29.9 29.6

Comercio 18.5 16.1

Industria manufacturera 10.7 12

Actividades agropecuarias 2.8 5.9

Discriminación salarial -14.4 -14.2

 Hombres Mujeres Hombres Mujeres

Porcentaje Población ocupada asalariada 55.6 59 55.7 58.6

Porcentaje Población ocupada con prestaciones 36.4 42.4 34.83 40.93/

Porcentaje Población ocupada con ocupación
principal: trabajador doméstico 0.9 11.8 0.9 11.7

Población ocupada (millones) 25.672 13.311 26.716 13.916

Personal ocupado en la industria maquiladora de
exportación (miles) 468.70 576.71 417.054 488.714/

Fuente: Inmujeres-INEGI, Mujeres y Hombres en México 2002 y 2004; INEGI-STPS, Encuesta
Nacional de Empleo 2000 y 2003; INEGI, Estadística de la Industria Maquiladora de
Exportación, 2004.

1/ El índice se obtiene de dividir la suma de las diferencias absolutas de la proporción de
hombres y mujeres en cada ocupación, entre dos, y multiplicado por cien.

2/En los servicios personales se incluyen: restaurantes, hoteles, esparcimientos, deportivos,
recreativos, alquiler de bienes inmuebles y otros servicios personales; los servicios sociales
comprenden: educativos, médicos, de salud, y asistencia sociales y de administración
pública y defensa; y en los servicios al productor se considera: financieros, seguros, alquiler
de bienes inmuebles y servicios profesionales y técnicos.

3/ Dato del 2002.
4/ Dato estimado, septiembre de 2004.
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Artículo 12

Cuadro 12.1
Defunciones Maternas

Datos INEGI Datos Ajustados

Año Defunciones Tasa Defunciones Tasa

2000 1,310 4.7 1,569 7.4

2001 1,253 4.5 1,494 7.2

2002 1,083 4.0 1,291 6.3

Con cifras ajustadas entre 2000 y 2002 hay disminución de 14.6%.
En un lapso de poco más de dos años, se ha superado lo alcanzado en los diez años anteriores.

Cuadro 12.2

Indicador 2000 2001 2002 2003 2004 *

Prevalencia de uso anticonceptivo 70.8% 71.4% 72.1% 72.6%* 73.1%

Usuarias activas de métodos de PF 2,677,791 2,756,416 2,825,631 2,948,071 3,069,456

Nuevas aceptantes de métodos de PF 902,508 846,085 803,807 787,217 771,719

Fuente: Secretaría de Salud para el Informe de Avances Proequidad 2004.
*Estimaciones del CNEGSR.

Cuadro 12.3

Año Mortalidad por 100.000 mujeres de 25 años y más Reducción con respecto al año 2000

2000 19.29

2001 18.21 5.6%

2002 16.98 11.97%

2003 16.54 14.25%

Fuente: INEGI/DGI/SS; los últimos datos oficiales se refieren a 2003. Secretaría de Salud para
el Informe de Avances Proequidad 2004.

Cuadro 12.4
Atención de partos por personal profesional

Año 1994 2000 2003* 2006*

Porcentaje 66.5 68.9 79.8 90.0

Fuente: Secretaría de Salud para el Informe de Avances Proequidad 2004.
* cifras estimadas



0622047s.doc 189

CEDAW/C/MEX/6

Artículo 13

Cuadro 13.1
Programas de la estrategia Contigo relacionados con prestaciones
económicas, sociales, deportivas y culturales

Rubro/Área
Número de
Programas Principales programas/Instituciones responsables

1. Ampliación de Capacidades 111

Calidad de vida, equidad,
cohesión social y defensa de
derechos

14 Equidad y Género (Instituto Mexicano de la Juventud)

Turismo y recreación juvenil (Instituto Mexicano de la Juventud)

Fomento Deportivo (ISSSTE)

Programa Nacional de Turismo Social (ISSSTE)

Servicios socio culturales (ISSSTE) Atención a sectores sensibles
de la población derechohabiente (ISSSTE)

Educación 36

– Promoción del deporte 2 Centros Deportivos Escolares (SEP-CONADE)

Programa Nacional de Activación Física (SEP-CONADE)

Servicios de Salud, Nutrición 54

– Calidad en servicios de
salud

1 Cruzada por la Calidad de los Servicios de Salud (SSA)

– Mujer 3 Programa de Acción: Mujer y Salud PROMSA (SSA)
Programa de acción: Cáncer Cérvico-Uterino (SSA)
Programa de Acción: Cáncer de Mama (SSA)

– Salud reproductiva 1 Planificación Familiar (ISSSTE)

2. Generación de
Oportunidades de Ingreso

38

Desarrollo Local y Acceso al
Crédito

2 Apoyo al desarrollo integral de los trabajadores y su patrimonio
familiar a través del crédito FONACOT (STPS)

3. Formación de Patrimonio 47

4. Provisión de Protección
Social

10 Arranque Parejo en la Vida (SSA)

Estancias de Bienestar para el Adulto Mayor (ISSSTE)

Gastos de Funeral (ISSSTE)

Instituto Nacional de Adultos en Plenitud (SEDESOL)

Pensiones por Riesgos de Trabajo (ISSSTE)

Pensiones y Jubilaciones (ISSSTE)

Seguro Popular de Salud (SSA)

Servicio de Estancias de Bienestar y Desarrollo Infantil (ISSSTE)

Servicios Funerarios (ISSSTE)

Subsidios y Ayudas (ISSSTE)

Fuente: Inmujeres con base en datos de la página en internet de la Presidencia de la República
(www.presidencia.gob.mx) consultada el 12 de mayo del 2005.

Nota: La suma de los programas no da el total ya que sólo se muestran aquellos relacionados con los temas del
Artículo 13 de la Convención.

http://www.presidencia.gob.mx/
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Artículo 14

Cuadro 14.1
Programas de la estrategia Contigo relacionados con mujer rural e indígena,
fomento productivo y pobreza

Rubro/Área
Número de
Programas Principales programas/Instituciones responsables

1. Ampliación de Capacidades 111
Calidad de vida, equidad,
cohesión social y defensa de
derechos

14 Apoyo a jóvenes indígenas (IMJUVE)

Derechos Indígenas y acceso a la Justicia (INI)

Desarrollo de las Culturas Indígenas (INI)

Desarrollo Social y Humano de los Pueblos Indígenas (INI)

Equidad y Género (IMJUVE)

Capacitación

Educación 36

Calidad educativa y mejora en la
gestión

16 Programa de Fortalecimiento y Consolidación de Proyectos de
Servicio Social Comunitario (SEP, SESIC)

Educación comunitaria y para
grupos vulnerables

10 Albergues Escolares Indígenas (INI)

Equidad de Género en servicios de educación básica destinado a
poblaciones indígenas (SEP, DGEI)

Oportunidades (SEDESOL, SEP, SSA)

Programa de Ampliación y Fortalecimiento del Modelo de Cursos
Comunitarios (SEP, CONAFE)

Programa de Atención a Jornaleros Agrícolas (SEDESOL)

Programa para Abatir el Rezago en Educación Inicial y Básica
(PAREIB) (SEP)

Programa para el Desarrollo Educativo de los Menores en
Situación de Calle (SEP)

Programa para el Fortalecimiento de la Educación Intercultural
Bilingüe (SEP)

Programas de becas y financiamiento educativo (SEP, CONAFE)

Educación para adultos 1 Integración del Sistema Nacional de Educación para la Vida y el
Trabajo (Sinevyt) / Nuevas fórmulas de combate al rezago
educativo / Fomento de la evaluación, investigación e innovación
educativa (SEP, CONEVyT)

Expansión y cobertura 8 Educación Abierta y a Distancia (media superior) (SEP)

Mejoramiento de la Operación y Expansión de la Red Edusat
(SEP)

Obligatoriedad de la educación preescolar (SEP)

Operación y Expansión de la Red Escolar de Informática
Educativa (SEP)
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Rubro/Área
Número de
Programas Principales programas/Instituciones responsables

Profesorado y magistrado 8 Integración del Sistema Nacional de Educación para la Vida y el
Trabajo (Sinevyt) / Nuevas fórmulas de combate al rezago
educativo / Fomento de la evaluación, investigación e innovación
educativa (SEP, CONEVyT)

Programa de Formación y Actualización de Docentes en
Educación Intercultural y de Valores(SEP, SEByN)

Promoción de la lectura 1

Promoción del deporte 2

Servicios de Salud, Nutrición 54

Calidad en servicios de salud 1 Cruzada por la Calidad de los Servicios de Salud (SSA)
Combate a las adicciones 2

Infancia y adolescencia 18 Programa de Salud y Nutrición de los Pueblos Indígenas (SSA)

Arranque Parejo en la Vida (SSA)

DICONSA (SEDESOL)

LICONSA (SEDESOL)

Oportunidades (SEDESOL,SSA, SEP)

Programa de Acción: Salud Reproductiva (SSA)

Programa de Acción: VIH/SIDA e Infecciones de Transmisión
Sexual (ITS) (SSA)

Programa de Atención a la Adolescencia (SSA)

Programa de Atención a la Infancia (SSA)

Programa de atención Integral del Embarazo en Adolescentes
(PAIDEA) (SSA)

Programa de Educación Saludable (SEP-SSA)

Programa Institucional de Salud del Adolescente (ISSSTE)

Sexualidad (IMJUVE)

Mujer 3 Programa de Acción: Mujer y Salud PROMSA (SSA)

Programa de acción: Cáncer Cérvico-Uterino (SSA)

Programa de Acción: Cáncer de Mama (SSA)

Nutrición 9 Atención y Mejoramiento Nutricional (ISSSTE)

Materno Infantil (ISSSTE)

Programa de Abasto Social de Tortilla (SEDESOL)

Programa integral social de asistencia alimentaria (DIF)

Programa de Salud y Nutrición de los Pueblos Indígenas (SSA)

Arranque Parejo en la Vida (SSA)

DICONSA (SEDESOL)

LICONSA (SEDESOL)

Oportunidades (SEDESOL,SSA, SEP)
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Rubro/Área
Número de
Programas Principales programas/Instituciones responsables

Orientación y educación para la
salud

3 Orientación para la Salud (ISSSTE)

Programa de Acción: Comunidades Saludables (SSA)

Programa de Acción: VIH/SIDA e Infecciones de Transmisión
Sexual (ITS) (SSA)

Prevención y atención de
enfermedades

18

Riesgos sanitarios 1 Protección a la población sobre riesgos sanitarios (SSA)

Salud ambiental 1 Programa de Acción en Salud Ambiental (PRASA) (SSA)

Salud para grupos vulnerables 8 Programa de Equidad, Calidad y Desarrollo en Salud PROCEDES
(SSA)

Oportunidades (SEDESOL,SSA, SEP)

Programa de Salud y Nutrición de los Pueblos Indígenas (SSA)

Arranque Parejo en la Vida (SSA)

Atención al envejecimiento exitoso (ISSSTE)

Programa de Prevención y Rehabilitación de Discapacidades
(SSA)

Salud reproductiva 1 Planificación Familiar (ISSSTE)

2. Generación de
Oportunidades de Ingreso

38

Desarrollo Local y Acceso al
Crédito

2 Estrategia de Microrregiones (SEDESOL)

Apoyo al desarrollo integral de los trabajadores y su patrimonio
familiar a través del crédito FONACOT (STPS)

Generación de Empleo

3. Formación de Patrimonio 47

Ahorro

Derechos de propiedad

Vivienda

Programa Hábitat (SEDESOL)

Programa IMSS-Oportunidades (IMSS)

Impulso a proyectos sustentables en zonas indígenas (INI)

Medio Ambiente (IMJUVE)

Programa de Ahorro, Subsidio y Crédito para la Vivienda
Progresiva “Tu Casa” (CONAFOVI)

Programa de Trabajo de Subsidios Directos Para la Adquisición de
Vivienda (CONAFOVI)

Programa de Trabajo para el Ahorro para Vivienda (CONAFOVI)

Programa de Trabajo para el Mejoramiento Físico de la Vivienda
(CONAFOVI)

Programa de Trabajo para la Movilidad Habitacional
(CONAFOVI)

Programa para el Mejoramiento Físico de la Vivienda (SEDESOL)

Programa de Desarrollo Regional Sustentable (PRODERS)
(SEMARNAT)

Programa de Infraestructura Hidroagrícola (SEMARNAT/CNA)
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Rubro/Área
Número de
Programas Principales programas/Instituciones responsables

4. Provisión de Protección
Social

10 Arranque Parejo en la Vida (SSA)

Seguro de Guarderías y prestaciones sociales (IMSS)

Seguro de Retiro, Cesantía en Edad Avanzada y Vejez (IMSS)

Seguro de vida de cobertura media (IMSS)

Trámite y pago de prestaciones económicas (IMSS) Estancias de
Bienestar para el Adulto Mayor (ISSSTE)

Instituto Nacional de Adultos en Plenitud (SEDESOL)

Seguro Popular de Salud (SSA)

Servicio de Estancias de Bienestar y Desarrollo Infantil (ISSSTE)

Fuente: Inmujeres con base en datos de la página en internet de la Presidencia de la República
(www.presidencia.gob.mx), consultada el 12 de mayo del 2005.

Nota: La suma de los programas no da el total ya que sólo se muestran aquellos relacionados con los temas del
Artículo 14 de la Convención.

Cuadro 14.2
Modelo de atención del Programa IMSS-Oportunidades

Atención Médica

Nutrición Salud Reproductiva

Centro de Educación Nutricional

Suplemento alimentario

Sesiones educativas

Preparación y consumo de alimentos

Información

Consejería en planificación familiar

Atención prenatal

Atención Integral al Adolescente Salud Ginecológica Crónico Degenerativas

Información sobre:

Salud sexual y reproductiva

CARA

Comités juveniles

Sesiones educativas

Talleres

Exploración ginecológica

Visualización de Cerviz

Detecciones de cáncer
cérvico uterino y de mama

Diabetes

Hipertensión

Tuberculosis

Acción Comunitaria

Participación de Voluntarios Nutrición Proyectos Productivos

153.217 Promotoras Voluntarias

13.894 Asistentes Rurales de Salud

17.092 Comités de Salud

5.777 Parteras Rurales

2.122 Médicos Tradicionales

Sesiones educativas

Granjas

Huertos

Conservación de alimentos

Truchas

Chivos

Borregos

Conejos

Pollos

Soya

Amaranto

Flores

http://www.presidencia.gob.mx/
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Comunicación
Educativa

Empoderamiento de
la mujer campesina
e indígena

Comunidades
Saludables Tecnología Apropiada

Saneamiento
Básico

Talleres

Material
didáctico

Reuniones de
actualización

Consejerías
domiciliarias

Edusat

Adquirir
conocimientos
para:

Elevar su
autoestima

Toma de
decisiones

Obras para agua
limpia

Localidades
modelo

Fogones en alto

Sanitario en seco

Estufa Lorena

Mosquitero

Tanques de
ferrocemento

Lámina de
fibrocemento

Dengue

Paludismo

Cólera

Fuente: Información sistematizada por la DGAAI del Inmujeres con base en la página de
internet del IMSS, consultada en mayo del 2005.

Cuadro 14.3
Acciones realizadas por las instancias del sector agrario en favor
de las mujeres rurales e indígenas

Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca
y Alimentación (SAGARPA)

• Beneficio a mujeres rurales con apoyos para la ejecución de proyectos produc-
tivos agrícolas, pecuarios, artesanales, de transformación, agroindustriales, de
servicios y otros a través de Programas de Desarrollo Rural para grupos prio-
ritarios ubicados en localidades de alta y muy alta marginación (a diciembre
del 2004 se habían destinado 2.523 millones de pesos de los cuales 504 millo-
nes fueron para grupos prioritarios).

• Apoyo a proyectos productivos de grupos organizados de mujeres rurales, a
través del mecanismo de fondos concursables.

• Fomenta e incorpora la participación de la mujer en la definición de
los lineamientos para la creación de nuevos empleos y proyectos productivos
sustentables.

• Instalación de módulos demostrativos y reproductivos de traspatio para pro-
mover una estrategia de autosuficiencia alimentaria familiar.

• Metodologías para la formación de técnicos y productores líderes en esquemas
organizativos, figuras asociativas, alianzas estratégicas, fondos de inversión y
estrategias de desarrollo regional, con la finalidad de que éstos coadyuven a la
formación de cuadros técnicos y administrativos en sus propias organizaciones
bajo un enfoque empresarial.

• Acciones en el marco de la Alianza Nacional para el Campo dirigidas a Grupos
Prioritarios.

• Apoyo para bienes de capital a mas de 35.000 mujeres en 2.847 proyectos, pa-
ra realizar las actividades de producción primaria: establecimiento de explota-
ciones ovinas, porcinas y de caprinos, y cultivos en invernadero; generación de
valor agregado: talleres de costura, artesanías, panaderías, cocinas económicas,
tortillerías; y de servicios y comercialización: “cibercafé”, diseño de prendas
de vestir, comercialización de derivados lácteos, entre otros.
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• Impulso al desarrollo de capacidades: apoyo a la formulación, puesta en mar-
cha, asesoría técnica, consultoría profesional y capacitación para la operación
de pequeñas empresas encabezadas por mujeres.

• Fondo de Estabilización y Fortalecimiento de la Cafeticultura. En 2004 se be-
nefició un total de 256.300 productores, en su gran mayoría indígenas. Se en-
tregaron recursos directamente a las mujeres cafetaleras por 206.988.500 pesos
(58.940 cafeticultoras).

• Proyecto Regional de Asistencia Técnica al Microfinanciamiento: siete pro-
yectos regionales en Chiapas, Huastecas, Puebla, Veracruz, Michoacán, Gue-
rrero y Oaxaca.

• 128 puntos de servicio ofreciendo servicios financieros adaptados a la pobla-
ción rural de escasos recursos. Al cierre del 2004, se habían incorporado
35.000 nuevos usuarios de servicios financieros (30% son mujeres).

• Convenio de colaboración Fideicomiso de Riesgo Compartido (FIRCO)/
Inmujeres. Acciones de educación ambiental, investigación, transferencia de
tecnología, capacitación, comunicación educativa, cultura, medio ambiente,
proyectos comunitarios, desarrollo sustentable, entre otros. Coordinaciones
en 27 estados de la República. Sensibilización de los 32 responsables del
Programa Nacional de Microcuencas en los Estados.

• Levantamiento de la Encuesta Nacional sobre Organizaciones Económicas

• Organización de 11 encuentros regionales y un encuentro nacional.

• Operación de Redes Microrregionales como fomento de procesos organizati-
vos y asociativos de los grupos de mujeres rurales. Talleres para Prestadores de
Servicios Profesionales con la finalidad de fortalecer la organización interna
de los grupos prioritarios.

• Programa Especial de Seguridad Alimentaria (PESA): 122 grupos de trabajo,
4 redes de segundo nivel en 55 comunidades rurales de muy alta marginación
de 6 estados de la República. Actividades de capacitación y asesoría técnica
especializada, giras de intercambio tecnológico e implementación de parcelas
demostrativas.

• Encuentro de Mujeres Rurales e Indígenas, realizado en Tlaxcala en julio
del 2005).

• Sistema de Información del Sector Rural (SISER), el cual arroja información
físico-financiera detallada de solicitudes y proyectos aprobados (por tipo de
proyecto y productor según sexo, edad y grupo social).

• Encuesta Nacional sobre Organizaciones Económicas.

• Seminario Internacional sobre la Revalorización de los Grupos Prioritarios.

• Formación de 400 promotores comunitarios y equipos estratégicos del DIF so-
bre planeación participativa y desarrollo rural para la atención de población en
zonas de alta y muy alta marginación.

• Libro: “Las Mujeres en el México Rural”, editado conjuntamente con SRA,
PA, e INEGI.

• Diseño de dos videos sobre experiencias exitosas con grupos prioritarios y per-
sonas con discapacidad.
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• Las instancias del sector agrario formularon la Propuesta de Trabajo de
“El Sector Agrario y la Perspectiva de Género” para el 2004, elaborada por los
enlaces de cada una de las instituciones que lo conforman: PA, RAN,
FIFONAFE y SRA.

Secretaría de la Reforma Agraria (SRA)

Realiza acciones en las áreas de: institucionalización de la perspectiva de gé-
nero, economía, pobreza, violencia y participación política y toma de decisiones.
Sus acciones se orientan a la generación de información con enfoque de género,
tanto de la dependencia como de los programas dirigidos a la sociedad, y sobre el
otorgamiento de financiamientos a grupos de mujeres para el desarrollo de proyec-
tos productivos. Entre éstas destacan las siguientes:

• Operación del Programa de la Mujer en el Sector Agrario (PROMUSAG): financia
proyectos productivos, destacando los de la rama pecuaria y los de comercio.

• Tianguis PROMUSAG: venta de productos al personal que labora en la SRA,
con la participación de 68 grupos de 5 estados apoyados por el programa.

• Tianguis mensuales FONAES-PROMUSAG.

• Encuentro Nacional de Representantes Agrarios.

• Feria Expo-FONAES. Se realiza anualmente en el mes de octubre con grupos
apoyados por el Programa, provenientes 26 estados.

• Capacitación en desarrollo humano; desarrollo y participación social; desarro-
llo de habilidades administrativas; desarrollo de habilidades directivas.

• Sistema integral de información digital (SIMAG).

• 1.223 reuniones o eventos con organizaciones campesinas firmantes y no fir-
mantes del Acuerdo Nacional para el Campo. Reuniones con población objeti-
vo y eventos y reuniones con otras instituciones.

• Programa Fondo de Apoyo a Proyectos Productivos Agrarios (FAPPA): en
el 2004 otorgó apoyo a 800 proyectos productivos, ejerciendo recursos por
336.216.688 pesos, en 30 entidades federativas, beneficiando a 12.352 perso-
nas, de las cuales el 45,3% son mujeres y el 21,6% de ésta pertenecen a alguna
etnia y habita en zona indígena. El presupuesto asignado en 2004 fue de 375
millones de pesos, lo que representó un aumento de 206% con respecto al pre-
supuesto de 2003 que fue de 181,8 millones de pesos. Asimismo, los 800 pro-
yectos apoyados en 2004 son superiores a los del 2003 en 231%, donde se re-
gistró el apoyo para 346 proyectos.

Procuraduría Agraria (PA/SRA)

• Acciones de asesoría para la constitución y/o consolidación de Unidades
Agrícolas Industriales de la Mujer, UAIM (parcelas destinadas al estableci-
miento de granjas agropecuarias o de industrias rurales, aprovechadas mujeres
mayores de 16 años). Eventos de capacitación sobre municipalización, desa-
rrollo agrario y desarrollo rural.

• Hasta el mes de diciembre de 2004 participaron 29.553 mujeres en algún cargo
de los órganos de representación y de vigilancia de los núcleos agrarios, como
presidentas, secretarias y tesoreras, propietarias y suplentes.
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• Acopio de información de los programas sustantivos, con el fin de analizarlos
para la desagregación por sexo de los datos estadísticos.

• Eventos de capacitación en los temas: “Incorporación de suelo urbano”, “Ley
agraria”, “derechos y obligaciones”, “programas sectoriales” y “constitución
de figuras asociativas”. Donde se capacitó a 454.594 sujetos agrarios (17,9%
mujeres y 82,1 hombres).

Registro Agrario Nacional (RAN)

• Jornada Nacional por la Seguridad Jurídica de la Tenencia de la Tierra
(Registro Agrario Nacional/RAN) para beneficiar a 60.672 habitantes del
campo mediante la entrega de 119.835 documentos, de los cuales 14.862 son
mujeres.

• Diseño e implementación de un sistema informático que permite desagregar
por sexo a la población beneficiada del Programa de Certificación de Derechos
Ejidales y Titulación de Solares (PROCEDE), contribuyendo con estadísticas
confiables para la toma de decisiones con perspectiva de género. Dicho pro-
grama benefició a un total de 171.244 sujetos de derecho, donde 53.916
(31,5%) son mujeres que cuentan con 103.311 certificados y títulos que dan
certidumbre jurídica a la tenencia de la tierra.

Fuente: Información sistematizada por la DGAAI del Inmujeres con base en diferentes reportes
de las entidades federativas para el período del presente Informe.

Cuadro 14.4
Ejercicio presupuestal 2004 de los programas de la Secretaría de Economía
que tienen impacto sobre las mujeres empresarias

Programa Mujeres Hombres

Unidad de Equidad de Género Monto=$486.531 pesos
($44.230 dólares americanos)

Programa de Capacitación y
Modernización Empresarial
(PROMODE)

26.988 beneficiarias 21.711 beneficiarios

Comité Nacional de
Productividad e Innovación
Tecnológica (COMPITE)

349 empresas dirigidas por mujeres 1.082 empresas dirigidas
por mujeres

Red CETRO-CRECE 18.675 beneficiarias 13.602 beneficiarios

Fondo PYME 103 proyectos liderados por mujeres
(61.802 MIPYMES y 21.939
empleos para mujeres)
185 empresas lideradas por mujeres

Fondo de garantía
(operado por BBVA Bancomer)

Monto=$41,8 millones de pesos
($3.800 millones de dólares
americanos)

Fuente: Secretaría de Economía (SE).

Los resultados que aquí se presentan son preliminares para el cierre de 2004.
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Cuadro 14.5
Ejercicio presupuestal 2004 de los programas de la Secretaría de Economía
que tienen impacto sobre las mujeres de zonas rurales

Programa Mujeres Hombres

Fondo de Microfinanciamiento
a Mujeres Rurales (FOMMUR)

210.920 microcréditos
Monto = $361 millones de
pesos ($32,8 millones de
dólares americanos)

Marcha hacia el Sur (PMS) 4.366 empleos
comprometidos

5.216 empleos comprometidos

Programa Nacional de
Financiamiento al
Microempresario (PRONAFIM)

190.830 microcréditos
Monto = $532,76 millones
de pesos ($47,6 millones de
dólares americanos)
(estimado con base en
número de microcréditos)

60.702 microcréditos
Monto = $168,24 millones de
pesos ($15,3 millones de dólares
americanos)
(estimado con base en número de
microcréditos)

Fuente: Secretaría de Economía (SE).

Cuadro 14.6
Principales resultados del FOMMUR, 2000-2004
(En millones de pesos)

Datos anuales Enero-diciembre

Observado

Concepto 2000 2001 2002 2003 2003 2004

Variación
porcentual

anual

Total (mdp) 6,7 91,6 206,5 206,5 206,5 361,0 74,7

Total (mdusd) 0,6 8,3 18,8 18,8 18,8 32,8 6,8

Microfinanciamiento (mdp) 5,4 74,2 179,8 186,2 186,2 332,6 78,6

Microfinanciamiento (mdusd) 0,5 6,7 16,3 16,9 16,9 30,2 7,1

Apoyo no recuperable1(mdp) 1,3 17,4 26,7 20,3 20,3 28,3 39,4

Apoyo no recuperable1 (mdusd) 0,1 1,6 2,4 1,8 1,8 2,6 3,6

Número de créditos (miles) 10,7 100,6 150,0 127,3 127,3 210,9 65,7

Número de beneficiarias (miles) 10,7 67,8 100,7 104,7 104,7 155,4 48,4

Número de organismos en operación 17 43 46 46 46 58 26,1

Fuente: Secretaría de Economía (SE).
mdp: millones de pesos
mdusd: millones de dólares americanos (estimaciones de la DGAAI del Inmujeres)

1 Apoyo destinado a organismos intermediarios para promoción, asistencia técnica,
capacitación y equipo informático.
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Cuadro 14.7
Presencia del Instrumento Impulso Productivo de la Mujer (IPM)
en la inversión total que el FONAES ejerció durante el año 2004

Socios Hombres x Mujeres Mixtos

Apoyos Hombres Mujeres Inversión Apoyos Inversión Apoyos Inversión Apoyos

$164,67
(mdp)

$175,62
(mdp)

$624,09
(mdp)

Formación de
capital
productivo

43.875 26.099

$15
(mdusd)

675

$16
(mdusd)

1.783

$56,7
(mdusd)

1.742

$86,85
(mdp)

$63,13
(mdp)

Capacitación 402.595 193.683

$7,9
(mdusd)

23.312

$5,7
(mdusd)

19.973

$657,91
(mdp)

$457,45
(mdp)

Total de
inversión

443.470 219.782

$59,8
(mdusd)

23.987

$41,6
(mdusd)

21.756

Fuente: Elaboración de la DGPAT de la SE con base en los datos de aportaciones por la
Dirección de Administración Financiera, DGAyF y Siel, Secretaría de Economía. Nota:
Cierre preliminar realizado el día 7 de enero del 2005. Durante 2004, el IPM contó con
7,541 socias.
a) Con relación a los apoyos mixtos existe participación de mujeres en estos proyectos.
b) Existen 1.016 apoyos que no se especifica si son proyectos de hombres, mujeres o
mixtos por un total de 45,82 mdp.
Inversión total FONAES 2004= $1.160.205.017,23 pesos ($105.473.183,38 dólares
americanos)

mdp: millones de pesos
mdusd: millones de dólares americanos (estimación de la DGAAI del Inmujeres)

Cuadro 14.8.
Recursos del Instrumento Impulso Productivo de la Mujer (IPM)

2003 2004

Recurso (mdp) Recurso (mdp)

Programado Ejercido Programado Ejercido

59,5 94,77 111,84 151,24
Recurso (mdusd) Recurso (mdusd)

IPM

5,4 8,6 10,2 13,7

Fuente: Secretaría de Economía (SE).
mdp: millones de pesos
mdusd: millones de dólares americanos (estimaciones de la DGAAI del Inmujeres)
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Cuadro 14.9
Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario (PRONAFIM)
Microcréditos otorgados por Entidad Federativa y Sexo, 2001-2004

Mujeres Hombres

Estado 2001 2002 2003 2004
Total

general 2001 2002 2003 2004
Total

general

AGS 110 110

BCN 1 717 718 7 514 521

BCS 105 1.322 2.320 3.747 62 825 1.439 2.326

CHIS 4.638 7.797 15.576 28.011 752 857 2.115 3.724

CHIH 210 702 4.797 5.709 68 317 1.391 1.776

COAH 216 290 198 975 1.679 84 146 94 374 698

COL 2 855 857 292 292

DF 1.095 8.048 14.651 20.061 43.855 969 5.944 8.098 10.571 25.582

DGO 353 517 870 242 256 498

GRO 534 1.532 2.066 121 272 393

GTO 1.044 6.221 3.691 5.089 16.045 78 391 206 273 948

HGO 8 2.832 6.002 8.842 1 144 668 813

JAL 689 1.455 3.864 6.008 265 808 1.454 2.527

MEX 496 31.771 73.248 81.429 186.944 521 11.204 23.675 28.645 64.045

MICH 648 2.362 3.010 1 167 392 560

MOR 913 4.046 5.405 6.647 17.011 51 230 291 402 974

NAY 197 1.003 1.200 18 223 241

NL 2.098 3.661 5.664 9.926 21.349 434 1.083 2.145 4.345 8.007

OAX 20 1.234 2.540 4.965 8.759 12 553 241 200 1.006

PUE 54 1.493 2.024 4.724 8.295 11 971 953 1.296 3.231

QRO 239 617 1.152 1.216 3.224 62 179 302 491 1.034

Q.ROO 1 1

SIN 454 3.091 4.037 7.582 70 550 689 1.309

SLP 81 1.076 2.114 4.394 7.665 9 117 282 501 909

SON 75 1.771 2.125 925 4.896 2 246 359 206 813

TAB 675 675 241 241

TAMS 523 1.731 2.245 2.668 7.167 134 626 996 1.892 3.648

TLAX 7 30 141 178 2 41 96 139

VER 263 1.286 1.584 2.670 5.803 76 251 439 1.168 1.934

YUC 223 467 316 245 1.251 107 275 194 207 783

ZAC 388 388 88 88

Total 7.340 69.825 135.919 190.830 403.914 2.550 23.437 42.372 60.702 129.061

Fuente: Secretaría de Economía (SE).
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Cuadro 14.10
Acciones a nivel de entidad federativa a favor de las mujeres
rurales e indígenas

Aguascalientes

• Convenios interinstitucionales con ONGs de mujeres empresarias.

• Promoción, financiamiento y apoyo a proyectos productivos para mujeres,
incluyendo campesinas.

• Capacitación a mujeres jefas de familia.

• Programa específico de capacitación para mujeres con capacidades diferentes
y para mujeres reclusas.

• Programa de la Mujer Rural.

• Capacitación a mujeres empresariales.

Baja California Sur

• Capacitación para la productividad de las mujeres.

• Programas de apoyo para la creación de microempresas y proyectos productivos.

• Programas para construcción de vivienda: entrega de 900 títulos de propiedad
y de 2.205 terrenos.

• La procuraduría agraria brinda asesoría gratuita a mujeres de población rural
en trámites, quejas, gestiones administrativas, figuras asociativas; así como
asesorías sobre aceptación y separación de ejidatarios; depósito de lista
de sucesión, contratos, convenios y arbitraje.

• Traslado del Fondo de Apoyo al Desarrollo de Proyectos Productivos de las
Mujeres Sudcalifornianas del ISMujer al Fondo Impulsor e Inmobiliario para
el Desarrollo del Estado de Baja California Sur.

Colima

• Programas de apoyo a microempresas y capacitación laboral.

• Gestión de créditos para mujeres empresarias.

• Tarjeta de apoyo a las mujeres en el estado.

Guanajuato

• Programas especiales del IMUG: Mujeres Migrantes, Mujeres y Niñas con
Discapacidades, Mujeres Reclusas y Mujer y Medio Ambiente.

• Foro de la Mujer rural.

• Segundo Foro “Mujeres y tecnología alternativa”.

• Talleres sobre tecnologías para el medio ambiente y proyectos productivos en
dos microcuencas.

• Programa de Capacitación Mujer y Medio Ambiente: formación de promotoras.

• Proyecto Mujer y Organización Productiva.
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• Proceso de Municipalización.

• Talleres: “Mujer y medio ambiente” y “Sistematización de experiencias con
perspectiva de género”.

• Programa estratégico de asistencia técnica y capacitación a grupos productivos.

• Proyecto de mujeres reclusas y proyectos productivos con perspectiva de género.

• Investigaciones en proceso: “Nuevas actoras rurales: creación y consolidación
de la Unidad Agrícola e Industrial de la Mujer (UAIM) en Salvatierra”; “Nue-
vas Actoras Rurales: Trabajo Productivo de Mujeres Artesanas del Noreste de
Guanajuato”; Estudios “Participación socioeconómica de las mujeres en
la tenencia de la tierra: De las Haciendas”; y Modelos de género y datos so-
cioeconómicos en hogares de jefatura femenina”.

• Programas de TV, radio, campañas, folletos, carteles, publicaciones

• Talleres de proyectos productivos con perspectiva de género dirigido a mujeres
líderes y las y los promotores comunitarios.

• Proyecto Empoderamiento de las Mujeres: realización del primer intercambio
de experiencias sobre el ahorro y las mujeres.

• Libro “Mujeres rurales, proyectos productivos y generación de ingresos”.

Jalisco

• Instalación de la Red Interinstitucional de Género, Medio Ambiente y Desa-
rrollo Sustentable.

• Curso-taller “Enfoque del género en el desarrollo comunitario sustentable”.

Michoacán

• Segunda Feria estatal de mujeres emprendedoras.

• Ferias regionales de mujeres emprendedoras.

• Primer Congreso Nacional de Políticas Públicas y Diversidad Cultural: Etnia y
Género.

• Propuesta de un descuento de 50% en el Impuesto Predial a mujeres jefas de
familia, presentada al gobernador del Estado.

• Programa de Microfinanciamiento Confianza en las Mujeres: préstamos a 575
mujeres del municipio de Morelia.

• Tercera Feria de Mujeres Emprendedoras de Michoacán.

• Creación de la Red de Mujeres Emprendedoras: cursos de capacitación en
formación empresarial. Talleres sobre “Creatividad de mujeres en zonas urba-
no-marginadas”.

Morelos

• Giras de acercamiento con mujeres microempresarias.
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Nuevo León

• Programa Incubadora de Negocios: apoya y atiende a las microempresas esta-
blecidas por mujeres beneficiadas por los créditos otorgados a través de la
Banca de las Mujeres, así como a mujeres interesadas en desarrollarse como
empresarias.

• Programa Banca de las Mujeres: especial para mujeres jefas de familia en con-
diciones de desventaja económica.

• Fomento a la comercialización de productos artesanales.

• Programa Oportunidades para una Efectiva Readaptación Social: Talleres de
capacitación en oficios y entrega de un donativo que facilite a las reclusas ini-
ciar su autosuficiencia económica al obtener su libertad (en el 2004 estaba en
la etapa de planeación).

• Seminarios y asesoría contable para mujeres emprendedoras.

Puebla

• Centro de Oportunidades, Productos y Servicios y del proyecto de Desarrollo
Integral para Mujeres Emprendedoras.

• Capacitación para el desarrollo de habilidades empresariales.

• Tercer y Cuarto Congresos de Mujeres Empresarias y Emprendedoras.

• Instalación y operación del Centro de Formación Empresarial.

• Tarjeta de Descuento “Palabra de Mujer”: aplica en 52 negocios; entrega de
15.432 tarjetas.

• Capacitación a líderes comunitarias en la Región de la Mixteca Poblana.

• Capacitación en habilidades no tradicionales para el autoempleo.

Querétaro

• Atención en bolsa de trabajo; talleres y ferias de empleo; proyectos producti-
vos, cursos de capacitación.

• Conformación de cooperativas en 6 municipios.

• Se brinda estancia digna y alimentación a familiares de pacientes hospitaliza-
dos en Centros del Sector Salud y a personas que concurren a realizar algún
trámite a la capital del estado.

• Programa de despensas alimentarias.

• Programas de apoyo económico (SEDESOL) a través de sus programas de em-
pleo temporal, microrregiones, opciones productivas, incentivos estatales, fon-
dos regionales, Hábitat, atención a adultos mayores, y coinversión social.

• Talleres para la elaboración y formulación de proyectos productivos imparti-
dos por la delegación estatal de la CHDI.



204 0622047s.doc

CEDAW/C/MEX/6

Quintana Roo

• Curso de formación básica de emprendedores.

• Cursos/taller de capacitación para el autoempleo.

• Talleres sobre creación de microempresas.

• Talleres sobre tecnología doméstica y platillos sabios.

• Talleres de modernización del comercio detallista y de diseño y control de
calidad.

• Establecimiento de 3 microempresas para mujeres.

• Créditos para el establecimiento de microempresas de elaboración de artesa-
nías locales.

• Asesorías técnicas sobre proyectos productivos.

• Promoción de establecimiento de traspatios productivos.

• Establecimiento de proyectos productivos con mujeres rurales jefas de familia.

• Visitas de asesoría técnica especializada.

• Taller de Modernización del Comercio Detallista.

• Curso de capacitación para el autoempleo.

• Programa de Fomento Productivo.

• Proyectos productivos de traspatio.

• Establecimiento de huertos familiares.

• Servicio de reclutamiento en bolsa de trabajo.

San Luis Potosí

• Curso de formulación y evaluación de proyectos de inversión.

• Talleres sobre Género y Desarrollo Sustentable.

• Talleres de capacitación sobre equidad de género a mujeres con discapacidad
motora y sobre fuentes de financiamiento para proyectos productivos.

• Feria “Mujer, manos que transforman”, en coordinación con FONAES.

Sinaloa

• Convenio Instituto Sinaloense de la Mujer-Secretaría de Desarrollo Económico.

• Creación del FOSIN Mujer (Fondo para apoyar a mujeres microempresarias).

• Coordinación en gestión y aprobación de créditos FOSIN/MUJER

Sonora

• Talleres y cursos informativos sobre proyectos productivos para mujeres.

• Gestión y asesoría en proyectos productivos.
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• Curso-Taller: “Elaboración de perfiles de proyectos productivos con enfoque
de género”.

• Tercer Encuentro Estatal de Mujeres.

Tamaulipas

• 4ta. y 5ta. Muestras de Mujer Emprendedora.

• Mujeres por la equidad y el desarrollo sustentable: capacitación a mujeres de
la sociedad civil.

Veracruz

• Proyecto integral alimentario para beneficiar a mujeres jefas de familia de zo-
nas urbanas que viven en extrema pobreza en la ciudad de Veracruz.

• Fomento a la participación de las mujeres en proyectos productivos.

• Capacitación y asesoría para seguimiento a proyectos y el desarrollo empresa-
rial de las mujeres. Impulso a mujeres en espacios de producción y comerciali-
zación de proyectos productivos viables.

• Programa Tarjeta Mujer Amiga (de descuento).

Yucatán

• Taller para la elaboración de viveros.

• Tarjetas de descuento IEGY a través del Programa de Fortalecimiento a la
Economía Familiar.

• Asesoría a mujeres productoras beneficiarias del Programa de la Mujer del
Sector Agrario (PROMUSAG).

• Organización del Primer encuentro de emprendedoras del PROMUSAG.

• Taller de inducción a proyectos productivos.

• Capacitación para el trabajo a mujeres en situación de cárcel.

• Asesoría a mujeres productoras para la conformación de grupos y la elabora-
ción de proyectos productivos.

• Taller “Seguimiento de los procesos de gestión para microempresarias con en-
foque de género”; capacitación a mujeres productoras que trabajan en Áreas
Naturales Protegidas.

Zacatecas

• Centro Integral para las Mujeres en Zacatecas.

• Programa de Apoyo a las Mujeres denominado “Crédito a la Palabra”.

Fuente: Información sistematizada por la DGAAI del Inmujeres con base en diferentes reportes
de las entidades federativas para el período del presente Informe.


